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C O N S T I T U C I O N E S 

SINODALES 

H E C H A S Y P R O M U L G A D A S 

E N E L P R I M E R S I N O D O 

RUE SE CELEBRÓ EN LA CIUDAD Y OBISPADO 
DE V A L L A D O L I D , 

Por el limo, y Rmo. Señor Don Juan Bautista de 
A croe do y Patriarca de las Indias , segundo Obispo 

de Valladolid y é Inquisidor Apostólico general en 
ios Reynos y Señoríos de S. M». 

CON t o CONSTITUIDO y ORDENADO POR EL ILMO, SR. 
DON GREGORIO DE PEDROSA , OBISPO DE DICHA CIU-
p/VD Y su OBISPADO , EN EL SÍNODO QUE CELEBRO EL p i ^ 

DE OCTUBRE DE 1^34» ' 

VALLADOLID; 
f p 
I 

REIMPRESAS CON UCENCIA POR PABLO MINON,, 
ANO DE 1803, 
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D O N J U A N ' B A U T I S T A D E A C E V E D O , 

por la gi'acia de Dios y de ¡a Santa Sede Aposté^ 

¡ka Patriarca de las Indias • Obispo de Valla" 

dotid, del Consejo de S. M.y Inquisidor Apos~ 

tólico general contra la herética pravedad y apos-

tasía en todos sus Reynos y Señónos y &c. 

A los muy carísimos hermanos nuestros el Dean y. 

Cabildo de la nuestra Iglesia Catedral de Va l l ado l id , 3̂  

al Abad y Cabildo de la Colegial de Medina del Cam

po , Conventos Seculares y Regulares., y á todos los 

Arciprestes , Vicarios > Curas y Beneficiados de la dicha 

Ciudad de Val ladol id y de todo nuestro Obispado, y; 

'demás personas Eclesiásticas , y á todos los fieles Chris* 

tianos que en el v i v e n , salud y bendición. Sabed: que 

considerando la necesidad que. el dicho nuestro Obis

pado tenia de leyes y ordenanzas , para que por ellas 

nuestros subditos se rigiesen y gobernasen, y deseando 

fuego que fuimos, aunque indigno., llamado á su go

bierno dárselas,, se nos ofxecieron algunas dificultades^ 

y entre otras haber poca tiempo que se er igió r y m 

haberse por eso celebrado en el Sínodo 5 y habiendo de 

ser esta la primera ,. Juzgamos ser necesario dilatarse has* 

ta que personalmente te visitásemos (como con el fa-* 

vor d iv ino habernos visitado nuestra Diócesi con el cuí-



'¿¿lo y vigilancia á nos posibles)5 y queriendo poner en 

cxecucion cosa tan importante y conveniente, y cumplir 

con nuestro Pastoral oficio, y con lo dispuesto por los 

sacros Cánones y santo Concilio T r i d e n t i n o , celebramos 

Sínodo diocesano , habiendo primero recibido y vis tó los 

memoriales y advertencias de las Comunidades, y de t o 

dos los Arciprestes y Curas del dicho Obispado : y t rata

do y conferido las dudas y dificultades que se ofrecie

r o n , ordenamos las Constituciones contenidas en este vo

lumen repartido en cinco l ibros, por sus t í t u l o s , mate

rias y capítulos > las quales se leyeron y promulgaron 

en el dicho S í n o d o , y fueron consentidas, loadas y apro

badas por los congregados en e l la , por sí y con poder 

dé los ausentes. Y porque confiamos en Dios nuestro Sc-

H o r , que de la observancia y execucion de ellas, ha 

'de ser su divina Magestad servido, y este Obispado 

mantenido en paz y buen gobierno. Mandamos que las 

clichas Constituciones, y cada una de ellas se guarden, ' 

cumplan y executen en todo el dicho nuestro Obispa

do , y se Juzguen por ellas todas las causas y nego

cios que en el ocurr ieren, así por nuestro Provisor y¡ 

ÍV ica r i o , como por otros qualesquier Jueces Eclesiásti

cos de e l , y damos por ningunas otras qualesqulera Constl-s 

tac iones y costumbres que en & hasta aqu í haya BSI 
bido* 



T I T U L O R U M E L E N C H U S . 

L I B R O t 

X)e Summa T r i n i r . et P i 
de Catholica , pág. I . 

D e Consti tnt ionib. 69. 
De Rcscrlptls, j ó . 
Dc Rcnuntiatione , 77. 
De Temporibus Ordinat io-

num , 82. 
Dc aérate et qualitate O r d i -

n i praeficiendorum , 89. 
De Sacra Unct ione , ct Sa

cramento Confirmat. 92. 
De Filiis Presbiteror. 99. 
De Oericisperegrinis , r o r . 
De Ofñcio Archipresbiteri , 

103. 
De OfHcio OEconomi, 104. 
De Ofricio Rectorls , 108. 
De Ofiicio Sacristae, 113. 
De Officio delegad , 114. 
D e Majoritate et obedientia, 

118. 

De Postulando, 120. 

L I B R O I I . 

De Jud i c l í s , 121. 
De Foro competenti, T2S. 
De juramento calumniae, 

I2p . 
De Feriis , 130. 
D e dolo et contumacia, 13^. 

De Confesiis , 137. 
D ^ Probatlonlbus, 1^9. 
De F l i e instrum^itor . 140. 
De Except ionibui , 141. 
De Appellationlbas, 142. 
De Sentcntía et re Jud. 143. 

L I B R O I I I . 

De vira et honés ta te C l e r l -
'corum , 144. 

De Cohabitatione C é r i c o -
runi et mulierum , 1 5 2 . 

De Clericls non res i i cn t i -
bus, 158. 

De Praebendis et d ign l t a t i -
bus, 161. 

De Rebus Ecclesiae alienan-
dis , vel non , 167. 

De Locato et conducto, 175* 
De Solutionlbus, 177. 
De Tcsramentis, 178. 
De Sepu l tü r i s , 183. 
De Parochiis, er alienis pâ  

rochianis, 190. 
De Sepül tur i s , 192. 
De Decimis, p í lm i tü s , iP4» 
De Re'i^iosis domibus, 203. 
De Jure Patronatos, 211. 
D í Censibas, 213. 
De Celebratione Missarum, 

22 1. 
De Baptismo , 2 3 5 , 
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De Custodia Eucharistlae, 

De Reliqmis et veneratio-
ne Sancrorum, 242. 

J>e Observationejejuniarum, 
245. 

D e Ecclesiis aedincandis, 
248. 

De ImmunUatc Ecclesiajruai, 
250. 

L I B R O I V . 

De Sponsalibus et Matrl--

L I B R O V . 

De Accusationibus, 2 5 ^ 
D e S i m o n í a , 2^3. 
De Usur is , 274. 
De Sortilegiis^ 27^. 
De Maledicis h 277^ 
De Custodia reorum h 279. 
De Penitentas et remisión!- ' 

bus , 281. 
De Sententia excomunicatlo-
nibus.̂  3 01.. 



I N D E X 

Títulomn ordine Alphabctko digestus. 

A E 

A c c u s a t l o n i b u s , 259. Ecclesirs acdificandis, 2 4 ^ 
Aetate et qualitate ordini Exceptionibus, 141, 

praeficiendorum, 8^. 
rAppellationibus, 142, f 

B Feri ts , 130. 
Fíde instrumenrorum, 140* 

Bapt i smo, 235, Fiíiis presbyterorum, pp.. 

C 
Foro competen t i , 128«. 

Celebratione M i s s a r u m , 2 2 Í , 
Censibus ? 213. Immvinltatc Ecclesiarum, 
Cler íc is peregrinis , 101. 250, 
Clericis non residentibns, J u d i c ü s , 121. 

158. Juramento calumnlae, 
Cohabitatione Clericorum Jure patronatus, 211 . 

et mul ierum, 152. 
Cónfcssis, 137. L 
Constltutionibus, 69. 
Custodia Eucharís t iae , 239, Lócate et conducto, I fS* 
Custodia reorura, 2jp, 

M 
D 

Major í t a t c et obedient íá , 
Dec imís , p r i m i t ü s , & c . 118. 

I ^ 4 - Maledicis , 277. 
Dolo et contumacia, i$6 . 
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Observationc JeiLmíorum, 
245. 

Officio Archipresbyteri , i03, 
Officio OEconomi, 104. 
Ofncio Rectoris , 108. 
O f í i d o Sacristac ? 113. 

114. Ofíicio delega t i , 

Parochiis, er allenis paro-
chianis, 190, 

Poenitentiis et remissioni-
bus, 281. 

Postulando , 120. 
Praebendis et dignltatibuSj 

161. 

Probationibus, 138* 

R 
Hebus Ecclesiae aíienandís, 

vel non, 16j. 
Religiosis domibus, 203. 
Reliquiis et veneratione 

Sanctorum , 242. 
Renunciatione, 77. 
Rescriptis, 76, 

5» T I 
Sacra Ut ic t ione , ct Sacra* 

mentó Confirmationis, 96, 
Sententia et re judicata, 
143V 
Sententia excommunlcatio-» 

nis , 301. 
Sepulturis, 183-, 
Sepulturls, 1^2. 
Solutionibus , 177. 
Sort i leglis , 2j6. 
Sponsalibus et M a t r i m o n í í s , 

25 3. 
Summa Tr in i ta te et fidí 

Catholica , fo l . u 
S imonía , 263^ 

Temporibus Ordinationu»fe 
82. , 

Testamentis, 178, 

Vita et honéstate Clcríca* 
r u m , 144. 

Usur is , 374 , 



: ; • ; " m . _ ; , _ 

T A B L A 

D E LOS T I T U L O S Y CONSTITUCIONES 
de este Libro. 

L I B R O P R I M E R O , 

T I T U L O h 

De Summa Trinttate et Fide Catholka, pág. i . 

J 0 e la Fe , Parte primera»: 3** 
D e l Símbolo de la Fe. 5-
Del Símbolo de la Fe en Latín.» v 6* 
Símbolo de la Fe en Romance. i d . 
De los Ar t í cu los de la Fe. 7. 
Los Ar t ícu los de la Ve. ^ 
Declarac ión de* los siete Ar t í cu los que pertenecen á 

;la D i v i n i d a d . . 9* 
Explicación de los siete que pertenecen á la H u 

manidad de Christo nuestro Señor . 
D e la Iglesia Catól ica . j ó * 
De la C o m u n i ó n de los Santos. 18.. 
De la remis ión de l.os pecados. id* 
.Parte segunda de lo que se ha de esperar, desear 

y pedir. 
Ora t io Dominica. so" 
El Patcr. noster en Romance^ i d -
p e í A v e Mar í a . 22.i 
Salutatio Angé l ica . 23., 
L l Ave M a r í a en Romance. id* 
De la Salve. 244 
La Salve Regina'en La t in . id« 

a: 



Del persignarse. w ' r i f * 
Tercera parte de lo que el chr ís t íano ha 'de obrar. 26 , 
De los 'Preceptos del Decálogo. id. 
Los Mandamientos de la Iglesia son cinco. 32. 
De las Obras de Misericordia. 3-3. 
Quarta parte de los medios para obrar. 35'« 
Xas Potencias del A l m a son tres. i d . 
i o s Sentidos Corporales son cinco. 36 . 
D e los Dones sobrenaturales. i d . 
D e los Sacramentos de la Iglesia. 37. 
D e l Sacramento del Bautismo. 38. 
D e l Sacramento de la Confirmación* 4 0 . 
D e l Sacramento de la Euca r i s t í a . 4 2 , 
D e l Sacramento de la Penitencia. 45'. 
D e l Sacramento de la Extremaunción» 45 . 
D e l Sacramento del Orden. 4 8 , 
D e l Sacramento del Mat r imonio . 5 0 . 
D e las siete Virtudes. 5 2 . 
D e las Virtudes Teologales. id. 
D e las Virtudes Cardinales. 53, 
D e los Dones del Espír i tu Santo, 54 Y 55"» 
Los Frutos del Espír i tu Santo, son doce. 56, 
Qmnta parte de lo que se debe evitar. i d . 
D e l Pecado. I d , 
Xos Pecados capitales que se dicen morrales son siete. 57. 
Contra estos siete vicios hay siete virtudes, ¿ o . 
D e los enemigos del alma. 61, 
D e la materia de las buenas obras. 62, 
Las Bienaventuranzas son ocho. 6 3 . 
Las quatro Post r imer ías . 6 4 . 
Que al principio del Sínodo se haga una profesión 
« general de la Fe , y quienes y quándo la han de 

hacer. .$$1 
T í t u l o I I . De Constítutíonlbus. 

Const i tuc ión I. Quándo se ha de hacer Sínodo , y 
los que han de venir á e l , y quienes han de con-



t r ibu i r en el gasto , y las cosas de que han de 
• venir apercibidos. ^P* 
Cons t i tuc ión I I . Los que se han de hallar en el S í -

.nodo necesariamente. 72, 
Cons t i tuc ión 111. C ó m o se han de publicar estas 

Constituciones > y q u é se juzgue por ellas, y des
de quando l igan. 75, 

T í t u í o I I L De Rescríptls. 

Constlrucion L Ninguno use de factiírad 6 licencia 
para ser promovido á Ordenes, y aunque lo sea 

' no lo^. exerza sin que sea vista y examinada con
forme al Conci l io . 76, 

Cons t i tuc ión ÍI. N inguno use de Letras Apos tó l i 
cas de remisión ó absolución de del i to , sin que 

' p r i m e r o sean vistas y exámlnadas conforme aí 
Santo Concilio* 77* 

T í t u l o I V . D r Renunttatwne* 

Cons t i tuc ión I . Que ninguno renuncie Beneficio, sí~ 
no en manos del Superior ? y si le desamparare, 
sea compelido á residirle. . i d . 

Cons t i tuc ión I I . Que no se admita renunciación de 
Beneficio^ sino como a q u í se contiene. 78, 

T í t u l o V . De Tempartbus Ordinationum* 

Cons t i tuc ión I . Las qualidades que han de tener los 
que se pretenden ordenar, y las diligencias que 
han de hacer. 82« 

Cons t i tuc ión I L Prohibe á los incapaces, inhábiles 
' é impedidos que no se ordenen, y la pena. 84. 

Const i tuc ión 111. Por el t í tulo de Ordenes ó letras 
Dimisorias no se lleven derechos: mas el Secre
tario pueda llevar por cada tí tulo la decima parte 



ele un Hucácío, y^Haga registro 3« los Vkdeñ&i 
dos, que se guarde en el archivo. S/-

T í t u l o VI. De aetate et qualltate Orilnl praeficiendorum* 

Cons t i t uc ión I . L a edad y qualidades que han de 
tener los que se pretenden ordenar, ó ser p ro - r 
veidos de a lgún Beneficio. %9< 

Cons t i tuc ión I I . L a cantidad que ha de valer un 
Beneficio para que á t í tulo de el se puedan ordenar, go* 

Cons t i t uc ión I I I . Que los no naturales de este Obis- - ; 
pado no se Ordenen en e'í, aunque sea á t í tu lo 
de Beneficio, sino valiere sesenta ducados. - 9I4 

Cons t i t uc ión I V . C ó m o han de ser examinados los \ 
opositores á los Beneficios Patrimoniales. 92* 

T í t u l o V I I . De SacraUmtlone et Sacramento Confirmatlonls* 

Cons t i tuc ión I. Que los santos Oleos se consuman, 
y quándo 5 y que los Curas vengan por los nue
vos , y á quien han de enviar sino vienen, y 
q u á n d o . í d i 

C o n s t i t u c i ó n 11. C ó m o y en que parte han de es
tar los santos Oleos. 9fa 

Cons t i tuc ión I I I . Que todos reciban el Sacramento 
. de la C o n f i r m a c i ó n , y el cuidado que los pa- , 

dres y propios Curas de ello han de tener , i d . 
Cons t i tuc ión I V . Los efectos del Sacramento de la 

Ex t r emaunc ión , quándo y á quien se ha de ad
ministrar , y el cuidado que los Curas de ello :> 
han de tener. 

Cons t i tuc ión V , C ó m o se ha de llevar y adminis
trar el Sacramento de la Ext remaunción , y lo 
que se ha de hacer de las estopas ó pelotas con 
que se l impian los lugares ungidos* 5$, 
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Título VIII. De Fílils . Vreshyttrorum. 

ü é n s t í t u c l o n L Los Clérigos no tengan en casa sus 
hi jos , n i se sirvan ni acompañen de ellos. 99* 

Const i tuc ión I I . Que los hijos de Clér igos i leg í t i 
mos no tengan Beneficio, servicio ni pensión cnlgle-

, sia que ei padre haya sido Beneficiado. 100-. 
ÍBirO oí) ebr io ¿güíl ®m*¡t\\t\ ÍK?P M l f nonuj i jé-no^ 

T í t u l o I X . Ds Clerkis peregrinis. 

Const i tuc ión I. Que no se de recado , n i sea ad-
J mi t ido á decir Misa n i á los Divinos Oficios 

Clé r igo 6 Fray le de fuera de este Obispado. joi« , 

T í t u l o X . De Officio ArchípreshyterU , 

Const i tuc ión I . Del tiempo en que los Arciprestes 
han de tomar las cuentas de las Iglesias, y los 
derechos que han de llevar, 103», 

T í t u l o X I . De Officto OEconomh 

Const i tuc ión I. C ó m o se han de nombrar ios M a 
yordomos, por quie'ncs, y quúndo. 104» 

Cons t i tuc ión 1L Las cuentas de las Fábricas las den 
.. los Mayordomos públ icamente en la forma que 

aqu í se dice. l o j . 
Const i tuc ión I I I . Que las rentas de las Fábricas se 

arrienden el Domingo de Quasimodo ante Escri
bano , y es condición que se renuncien los ca- • 
sos fortuitos. 10^. 

. Cons t i t uc ión I V . En que tiempo los Mayordomos • 
han de recoger el pan de sus Iglesias. 107. 

Constituciou V . Las cosas sagradas de la Iglesia, 
6 que sirven en e l l a , no esten en casa de los 
Mayordomos legos. i d . 
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T í t u l o X I I . Dt OfpQh RtstorU* 

Const i tuc ión I . I0^' 
Cons t i tuc ión 11. Que tos Curas v ivan dentro de 

los límites de, sus parroquias: sean diligentes en 
la adminis t rac ión de los Sacramentos>; y l o q u e 
han de hacer quando los administraren. l o p . 

Const i tuc ión Í IL Que ninguno haga oficio de Cura 
sin licencia in scriptis. 

Const i tuc ión I V . Que los Beneficiados de Preste 
dentro de un a ñ o después que tengan posesión 
pacífica \ 5e expongan para Curas., id» 

•Consti tución V . Et estipendio que han de haber 
los Curas por su oficio y trabajo, I I 2 * 

T í t u l o X I I L D ? Offidd: Sacrlstae*. 

Const i tuc ión í . . t l j * 
Cons t i tuc ión I L Los Sacristanes 6 propietarios sir

van por sus personas ó. pongan servicio con 
licencia del Ordinar io . 114. 

T í t u l o X I V . De Offich DelegatL 

Const i tuc ión L Que haya Jueces Sinodales y Exa.-
minadores > y quienes son* id» 

T í t u l o X V . De Majontate et ohedtentia* 

Const i tución I . Como se han de preferir , y quie
nes y quales en los honoresf y en el servicio 
del Beneficio del ausente. 118, 

Const i tución I I . Los Curas se prefieran á los de-
mas C í c r i g o s , y pone ios días solemnes que les 
son reservados en que hagan el oficio, ' n p . 



Títtrfo X V I . De Postulanda, 

Const i tuc ión h Que á los pobres no se Ies lleven 
derechos , y haya Letrado que los favorezca con 

. nuestro safarlo. 120' 
Cons t i tuc ión ÍL Que los Clér igos ín sacris no abo

guen n i hagan peticiones j ino i n c i e r t o s casos. 121« 

L I B R O S E G U N D O . 

T I T U L O P H I M E K O . 

De Judiciis, 

C *i\':,.\:* •:.> ^;vl ^CL . V OÍtíllT 

onst í tuclon I . El Juramento que los Jueces han 
de hacer, y la orden que han de tener en ad
ministrar Justicia, id* 

Const i tuc ión I I . Los Jueces y oficiales de las A u 
diencias Uo Reciban dádivas ni presentes. 125. 

Const i tuc ión 1IL Que los Sacerdotes se puedan sen
tar en los estrados. 126* 

Const i tución I V . Ninguno que resida en ía A u 
diencia reciba derechos de o t r o , y la pena. id* 

Const i tución V . Las causas criiiiiña!es contra Cle'-
r ígos se traten secretamente , y no se visiten sus 
casas, salvo en los casos aquí contenidos. > 127. 

T í t u l o I L De Foro competentf. 

Const i tuc ión I . Los casos y cosas de que se co
noce en la Audiencia de Medina del Campo. 128. 



T í t u l o I I Í . ^ Juramento tdunímae. 

Cons t i tuc ión I . L o que se ha de hacer quando 
una de las partes pide que la otra jure > y á -
cuya costa ha de ser. 

T í t u l o I V . De F m i s , 

Cons t i tuc ión I . Quáles fiestas se. han de guardar 
en este 'Obispado debaxo de precepto y "pecado 

. mortal . t T 
Const i tuc ión I I . 'Todos guarden las fiestas, y las 

penas al que las quebrantare. 

T í t u l o V . De dolo et contumacia* ?" 

Consrituclon I Que se ha de haeer quando parece 
• el ci tado, y no el que le citó. Y que no se 

de dec la ra tóna quando la" citacioo no se hubiere 
\¿ liecho en p e r s o n a » i ^ & j 

T í t u l o V I . De Confessh* 

C c m t i t u c í o n I . Que el Juez se haya piadosamente 
con los que de su voluntad confesaren el delitoy Z 
y quiches se dicen confesarse de su voluntad. 137, 

T í t u l o V I I . De Probationibus* 

Const i tuc ión I . Las probanzas y sentencia sobre 
la edad y patrimonio habidas en Juicio contra-
á k r o r i o , vaígan para con ios demás . • 1 3 ^ 

Const i tuc ión I I . Conviniendo las partes en persona 
que haga sus probanzas, el Juez se las cometa. i d . 

Constkudon I I L En que casos ios testigos han de 
decir ante el Juez^ 1^«. 



[ x v i i ] ! 
Const i tuc ión I V . Los Notarios ante quien pagare, 

extiendan los; dichos de los testigos en su pre
sencia , y no en membrete. i d . 

i • : i f j h l m n pe • ; sb" 

T í t u l o V I I I . De fide instrumentorum. 

Const i tuc ión I . Los Notarios tengan sus escrito
rios en casa del Provisor 6 V i c a r i o , y en aca
bándose el pleyto , le pongan en el a r ch ivo , y 
no pongan substitutos que por ellos sirvan. 140, 

a t í • k&mimi bife 
T i t u l o I X . De excepttonibus. 

Cons t i tuc ión I . Q u á n d o se han de poner las excep
ciones que en juicio se ponen las unas partes á 
las otras. 141 . 

T í t u l o X . De Jppellat'íomhus. 

Cons t i tuc ión I . Que si los Clcrigos Reos apelaren 
de alguna sentencia pecuniaria en que fueren corv-
denados , depositando ía condenación ,1 y dando 
fianzas de la haz , no estén en la cárcel, 142^ 

T í t u l o X I . De Sententia'tt re judlcata* 

Const i tuc ión I , Dentro de que tiempo el Juez ha 
de determinar sobre los art ículos que estuvieren 
conclusos, 1 4 ^ 

L I B R O T E R C E R O . 

T í t u l o I . vita et honéstate Clericorum, 

C o n s t i t u c i ó n I . De l hábi to que se han de vestir 
los Clér igos , y la pena si se visten de color. 144* 

•ConsLitucion 11. Que los Clér igos no traigan, ar-. 
3. 



[ x v m ] 
mas, v la pena sí las rraxercn. T 4 & 

Consritucion i l l . Q ie los Clé r igos no se tomen i k l 
. v i n o , n i entren en tabernas, n i hagan otras co

sas de las aquí prohibidas. 
Cons t i tuc ión I V . Q ¡e los Clér igos no.arompanen 

mugeres , ni se arrodillen delante de ellas ni de 
seglares. I^0» 

Cons t i tuc ión V . Que los Clér igos no rean tra-an
tes, y q u á n d o se dirá ser!o. i d . 

Cons t i tuc ión V I . Q ic los Clér igos no Jaegucn Jue
gos prohibidos, n i mas cantidad de dos reales. 151» 

T í t u l o I I . De Cohahltatione Clertcorum et mulierum» 

Const i tuc ión I . Que los Clér igos no tengan en su . 
, casa mugeres sospechosas, y quáles se dirán serlo. 152* 
Cons t i tuc ión I I . De los amancebamientos con muge-

res casadas. 155* 
Cons t i tuc ión I I I * Los legos vivan honestamente, y 

no estén amancebados. 156* 

T í t u l o I I I . De Clerlds non resldentlbus* 

Const i tuc ión I . Que los Curas sirvan , y !a pena 
sino lo hacen i y lo mismo quanio hay solo un 
Beneficio , que el que á el hubiere de ser p ro -
ve ido , tenga las mismas calidades que habia me
nester si fuera Curado. 15^. 

Const i tuc ión I I . Que los Clér igos que tuvieren Be
neficio , aunque no sea curado , le sirvan , y lo 
que han de hacer los Capellanes ad nutum, 159% 

. T í t u l o I V . De Praebendis et dtgnitatlhus. 

Const i tuc ión L L a orden que se ha d^ tener en la 
, provis ión de los Beneficios Curados quando va

caren. i S u 



Const i tuc ión Tí. Que íos hijos Parrímonra!e«; se pre
fieran á los demás en las Iglesias donde hay cos-

»\ tumbre de pre erirse , y q 'á'es se árkáñ Patr imo
niales 3 y donde hubiere mas de una Parroquia, ) 
el Patrimonial en una lo sea en todas.. l 5 2 . 

Cons t i tuc ión IIÍ . Que los hijos Patrimoniales puedan 
hacer las oposiciones por Procuradores , y como 
se ha de proceder en los autos de l proceso hasta 
Ja conclusión y provis ión de los dichos Benefi-

. dos. i 1^3. 
Cons t i tuc ión I V . Que el que t iw'ere Beneficio Pa

t r imonia l en otro Obispado, no le pueda tener 
en este. 1^4. 

Cons t i tuc ión V . Que el opositor al Beneñcio que 
no se-hallare presente, al tiempo de nombrar Exa
minadores, viniendo antes que .el primer oposi
tor salga del examen , sea admitido. . 165, 

Cons t i tuc ión V I . El conjunto se pueda oponer por 
e r conjunto j y aunque el opositor no esté Ó r -

. denado de prima corona al tiempo de la opo- , 
sicion .qirando se acabare el termino del edicto, 
baste y se p ró rogue el termino hastar la p rov i 
sión. . 166* 

T í t u l o V. D j rshuí Ecclesiae allenandis ve! non. 

Const i tuc ión L L a cnagenacion de los bienes de 
las l^'e-ias t es prohibida por todos derechos; 
y man íanse guardar , y pónese la forma que 
se ha de tener , q lando algunos hubieren de ena- 1 

- genarve. ^ 7 « 
Cons t i tuc ión I I . Q"ie en ca !a Iglesia ha va-un A r - ) 

chivo en q .ie estén \m es: muras c inventario de 
los bienes de el la , Beneficios v causas pias. 171. 

Constit ución I I I . Q.ie los Cura^, Beneficiados y Ca- ) 
pellanes hagan apeo e inventario de los bienes á 
SUÍ Beneficios y Capellanías pertenecientei;. .172, 



M • . ... _ .., 
Cons t i tuc ión I V . Lo que el sucesor Ha 'de Hacer es- , 

tando deteriorados los bienes del Beneficio, Ca
pellanías ó Aniversario quando sucede en ellos. 173^ 

Cons t i tuc ión V . Repruebase el contrato que llaman 
• por m i t a d , que se den tierras á quien las plan

te de viñas con perdida de la mitad del suelo. 174*. 
Cons t i tuc ión V I . Que los bienes sugetos á restitu

ción por causa pia , en los quales se sucede como 
en bienes vinculados, no se partan n i d ividan, 
salvo como aqu^se declara. 175^ 

T í t u l o V I . Ds locato et conducto. 

Cons t i t uc ión 1. Que el que arrendare Beneficio de í 
otro no ponga servicio, si no que quede á car
go del propietario, 17^* 

T í t u l o V I I . Ds Solutlonlhus, 
Cons t i tuc ión I . Que se ha de hacer quando se pre

sentaren escrituras que traen aparejada execucion. 177* 

T í t u l o V I I I . De Testamsntis et ulttmls volmtattbus* 1 

Cons t i tuc ión I . Como se han de exhibir á los Cu
ras los Testamentos, lo que ellos han de ha
cer , y dentro de qué tiempo por el anima del 
difunto. i j % 

Cons t i tuc ión I I . Habiendo costumbre de decir a lgu
nos Aniversarios , se guarde y se paguen sin em
bargo que no parezca escritura que obligue á los 

* tenedores. ' '17P. 
Cons t i tuc ión I I I . L o que se ha de gastar de los 

bienes del que muere abintestato por su án ima , 
Í y lo que se ha de hacer por ella. 180-
Cons t i tuc ión I V . Que en la Sacristía de cada Igle

sia haya tabla y memoria de los Anivesarios qué 
en ella hubiere» 



Cons t i tuc ión V . l a s Misas de memoríás ó A n i 
versarios no se reduzcan á menos, salvo en ma
nera que aquí se declara. IBI. 

Constitución V L Que no se admitan Aniversarios 
sin licencia del Ordinar io . 182. 

T í t u l o I X . De Sepulturis. 

Const i tuc ión I . Que la Sepultura Eclesiástica se dé 
• graciosa á qualquier fiel Christiano en Ja par

te que la Iglesia se la s e ñ a l a , que es el cimen
t e r i o ; y si la quisiere den t ro , de á la fábrica 
lo que estuviere en costumbre de dar, y la or
den que ha de haber. 183^ 

Cons t i tuc ión I I . Que el suelo de las Iglesias es
té llano , y se quiten las tumbas y estrados. 185^ 

Cons t i tuc ión I I I . Que las Cofradías no se entreme
tan en los bienes de los difuntos pobres, con 
pretexto que por serlo los entierran. i%6*. 

Const i tuc ión I V . Que en cada Iglesia haya andas 
y p a ñ o para enterrar, y deroga lo que algu
nos dicen costumbre , que no haya entierro sin 
Cofradía . 187. 

Constitucin V . Como se ha de tocar por los difuntos 
en sus entierros y exequias. i d . 

Cons t i tuc ión V I . Que los entierros se hagan de dia, 
y no de noche, n i toquen por el difunto. 188. 

Cons t i tuc ión V I L Que los entierros se hagan en la 
manera que la Iglesia lo usa, y no en coches, i d . 

T í t u l o X . De Parochls, et alienls parochlanis. 

Cons t i tuc ión I . Que en los Divinos Oficios los 
hombres y mugeres estén apartados los unos de 
de los otros. i p o . 

Cons t i tuc ión I I . Que ningún Clér igo secular m re
gula! predique sin nuestra licencia m scripiis, %$% 



T Í T U L O XT. 
ConstUudon T, Los casos en cjtaé niega sepul

tura eclesl'stica á los cuerpos difuntos. i p i * 

T í t u l o X I L Ve dedmis , prhnhns tt ohlationlhiu* 

Const i tuc ión 1. Que todos paguen diezmos de los 
frutos que Dios les diere sin descuento alguno, 
y ía pena al que no los pagare. 1^4» 

Constitución I I . Todos diezmen á la cilla común, 
aunque hayan de llevar de ella diezmos, y có
mo se han de pagar los pre.liales. ip^» 

ConsritJcioi 111. 4 9 1 ^ se ^a ^ P"Sar 2,1 J*ez" 
mo de los corderos y lana quando pastan en d i 
ferentes pastos. 1^7«. 

Constitución I V . Como se ha de pagar el diezmo 
de los Corderos , y quándo. i d . 

Constitución V» Que se nombre cogeior de los 
dfezmos , y q .üntos y quiénes le han le nombrar» ip8fc 

Constitución V I . Que se v haga tazmía de los d:ez-
mos en cada Parroquia, y por ella de cuenta 
ei cogedor. ipp , 

Gonsíícucion V I L Que en cada Iglesia haya una 
ciiía adonde se recoja el pan del diezmo. id» 

Constitución V I H . Que ninguno alce el montón ó 
muelo sin haber avisado á los cooeiores , y el 
diezmo se pague como Dios le diere.» 200« 

Constitución IX. Que todo lo que se cogiere en las 
tierras, cuyo fruto se podía diezmar, se pague 
drezmo , aunque en ellas se coxa yerba y cosas 
de que no se usa pagar, ije 

Constitución X . Los concejos n i otros en particu
lar ni general , no hagan ordenanzas ni con
ciertos sobre como han de diezmar, primiciar ú 
ofrecer. 201; 

Constitución _XL El privilegio que alguno tiene 



( x x n ) 
f ara no dtezmar no se extienia a sus foreros 6 cen
súa Utas. f 

Cons t i tuc ión X I I . Deroga la costumbre que los C l é 
rigos ú otros diezmeros lleven e' diezmo áz los 
bienes sobre que esta alguna memoria 6 capellanía. 202. 

T í t u l o X I I I . De Religíosis domíbus. 

Const i tuc ión I . Que se quite y cese en las Igle
sias todo lo que impida ó estorva á los que d i 
cen y oyen Misa , y los divinos O'icios. 203. 

Cons t i tuc ión 11. Contra los que se ponen a las puer
tas de las Iglesias, ó á las pilas del agua bendi
ta para hablar con mugeres. 20¿?. 

Cons t i tuc ión I I I . Que quanJo a-gun pobre se hu
biere de recibir en algún hospi tal , sea como aquí 
se declara. 207. 

Con t i tucion I V . C ó m o se han de haber los r e t r a í 
dos en las Iglesias, y los Clér igos con ellos, y 
el tiempo qus allí pueJcn esicir. 208, 

Cons t i tuc ión V . Que ninguno more en Iglesia ó Er
m i t a , n i traiga habito de E r m i t a ñ o sin l i 
cencia. 2op. 

Const i tuc ión V I . Qoc no se hagan vigilias dentro 
de las Iglesias ó Ermitas. 210. 

T í t u l o X I V . De jure Paironatns, 

Const i tuc ión I . C ó m o se han de proveer las Cape
llanías ó Beneficios de Patronato. 2 i r . 

Const i tuc ión ÍL El pa t rón que prometiere, ó el 
defensor que procurare presentación de Beneficio, 
antes que vaque qu.de inhábil por aquella vez 

^para presentar y ser presentado. 212. 
Const i tuc ión i l l . La presentación se de graciosa, y 

la pena del que da por ella ó recibe algo. i d . 

i 
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T í t u l o X V . D i Censlhus, 

Const i tuc ión I Que los Of ida íes de nuestra A u 
diencia lleven los derechos confonTie á nuestro 
Arancel. 213^ 

Arancel de los derechos que se han de llevar en 
nuestra Audiencia. 214, 

T I T U L O X V L 

Const i tuc ión f i Que los Clér igos recen las Horas 
C a n ó n i c a s , y quáles están obligados á e l lo , y la 
pena del que no lo hiciere. • 2 2 1 . 

Const i tuc ión I L Por quien y cómo se fvan de ha
cer las Hostias para cefcbrar, y que no se ha
gan para vender, ni se compren. 223> 

Const i tución I I L Como se ha de preparar eí Sacer
dote para decir Misa. 225* 

Const i tución I V . C ó m o y en que dias se lian de 
decir M i s a , Vísperas , Te rc i a , Maytines y Pro
cesiones cantadas en las Iglesias. . 2 2 ^ 

Const i tuc ión V . Que los Curas y Beneficiados asis
tan á las Misas y horas contenidas en la prece
dente Const i tución > y la pena ai que faltare. 227« 

Const i tuc ión V I . Los que oficiaren la Misa canta
da , estén en eí coro con sobrepellices, s-alvo d i 
ciéndose en capilla particular. 2 2 ^ 

Cons t i tuc ión V i l . Que los Clér igos de este Obis
pado , en el rezo y eeremonias se conformen coa 
ía Iglesia CatedraL ic^ 

Const i tuc ión V I I I . Los Clér igos Presbí teros cele
bren por l a ménos los dias aquí señalados. 2 2 ^ 

Cons t i tuc ión I X . Que entre tanto que el Cura 6 
Predicador declarare el Evangelio, ninguno re
plique n i responda , baxo fáí pena a q u í puesta. I d . 

Const i tuc ión X . E l Aspersorio se haca ios D o m i r n 



"^os conforire al Ceremonial Romano, y Credo, 
Prefacio y Pater noster sean cantados. 230^ 

Constitución X I . .Que el ove di/ere. la Misa ira-
yor los Domingos , al; Ofertorio dechire al puc- . 
blo las fiestas, días de ayuno y Aniversarios que 
cayeren en la semana 5 y no gocen los ausentes 
distribuciones ni aniversarios. 231* 

Constitución X I I . Cómo se ha de llevar el Santí
simo Sacramento a los enfermos. . 232.. 

Constitución XUI . Que á los condenados á muerte 
se les administre este Sacramento. 233* 

Constitución X I V . Que después de haber tocado á ^ 
Ja oración ó Ave María , se haga señal con la 
campana para que todos recen-,por las snimas. id.-

Constitución XV.- Que los Clérigos ,y Religiosos 
no salgan fuera á hacer procesiones ? salvo las aquí 
contenidas, sin licencia. 234» 

Constitución X V I . Que la Cruz de una; Parroquia 
no entre en los límites de otra sin Ucencia, ni 
los Frayles la saquen de sus límites, ni otro use 
dé. insignias Pontificales, ' 2 ^ 

Título. X V I I . De Bapthm. , : 

Constitución I. Cómo han de estar las Pilas Bau-

Constitución IL Dentro de qué tiempo después de 
nacida Vi cr'arura se ha de bautizar, y que , si 
hay peligro. 2^6^ 

Constitución I IL Q-ie las comadres sean exámina-
das para que bautice 1 en caso de nece idad , y 
lo que se ha de hacer si hay duda si \ Í cria-
tura está f bautjza^I^ ̂  ao. . a*fr;'ír . id^ 

Constitución I V . Los que pueden ser Padrinos del 
bautizado. 237, 

Constitución V . Los que contraen parentesco espi* 
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r i t u a l en el Bautismo. h $ íci« 

Cons t i t uc ión V I . Que los Curas administren este 
Sacramento por el Manua l , y la prevención con 
que le han de administrar, y que haya l ibro 
de Bautismo, 23^«, 

T í t u l o X V I I I . De Custodia Euchnristia, -

Cons t i tuc ión I . Que los Curas tengan el Sant í s i 
mo Sacramento con mucha limpieza y decencia, 

' y cómo ha de estar y renovarse. 23?A 
Cons t i t uc ión I I . Que en el Sagrario haya n ú m e r o de 

Pormas para comulgar al pueblo y á los enfer
mos. 240.' 

Cons t i tuc ión I I I . Que no se ponga de nuevo el 
Sant ís imo Sacramento sin licencia, y dentro de 
la clausura de las M o ñ j a s , aunque esté puesto 
se consuma. i d . 

Cons t i tuc ión I V . Que en cada Iglesia haya l á m p a 
ra continuamente de dia y de noche. 241 , 

T í t u l o X D t . T>e Rellquits ét veneratlone Sanctortm, 

Const i tuc ión I . Que no se pinten n i esculpan Cru
ces n i Imágenes en el suelo, n i en los rincones. 242* 

Const i tución I I . C ó m o se han de componer las I m á 
genes de nuestra S e ñ o r a , y las que no estuvie
ren decentes, se quiten y pongan otras. 243, 

Const i tuc ión 111. En las representaciones no se i n 
troduzcan personas divinas , n i se use de vesti
duras sagradas. 244* 

Const i tuc ión I V . Prohibe los Juegos que llaman San-
tistébanes con vestiduras de D i á c o n o s , n i otras 
sagradas ó religiosas^ i d . 
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T í t u l o X X . De Ohservatiom jejumerum. 

Cons t i tuc ión I . Que los Curas avisen los Domin
gos al Ofertorio los dias de ayuno que hay en 
la semana. 245, 

Const i tuc ión I I . Que en los dias prohibidos no se 
coma carne, sino es como aquí se declara. 247. 

T í t u l o X X I . De Eccleslis aedificandis, vel reparandis% 

Cons t i tuc ión I . Que no se edifique Iglesia n i Er 
mita sin licencia. 248* 

Cons t i tuc ión 11, Las Iglesias ó Ermitas caídas se 
reedifiquen, y las mal reparadas se reparen. id^ 

Cons t i tuc ión I I I . Que no se gasten bienes n i d i 
neros de las Iglesias , n i hagan obras sin licen
cia del Obispo. 250* 

T í t u l o X X I I . De mmunltate Ecclesfarum, 

Cons t i tuc ión I . Que se guarde á la Iglesia su i n 
munidad y pr iv i legios , todos ios quales r enovó 
el santo Conc i l i o , y la pena de ios transgre-
sores. id, 

L I B R O Q U A R T O. 

TITULO TÍNICO. 
De Spinsalicus et Matrímoniis, 

C^onst í tucion % La orden que se ha de tener y 
guardar con los que están en esta C iudad , y en 
ella hubieren de contraer matrimonio, 253« 
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Const i tuc ión H . Qits para dar la dicha íícencTa se 

tenga-la orden sig.uiente. . . 254« 
Cons t i tuc ión 1IÍ. Los desposados hq cohabiten an

tes de recibir jas bendiciones de la Iglesia, y en 
que tiempo7las pueden recibir. 255* 

Cons t i tuc ión I V . Los contrayentes sepan la Doc
trina CI i rLt iana , y primero se confiesen y comul-
guen. ;: ' ' , v ' • ' ' ; ;; • .; 2 55 i 

Cdns t i tuc íon V.' Que níncjuno i m n i i a á o t ro , que -
libremente se case con quien quisiere, n i le fuer
ce á que se case con quien no quisiere. 257^ 

' L I B R O ' Q U I Ñ T O, 

, Ú " T I T U L O I . : M l o ^ 

De AccusutiQnikm. 

C 3 o n s t í t u c i o n I . N o se proceda judicialmente , ní 
á inquisición particular , sino como aquí se de-

' clara. ' : 25^« 
Cons t i tuc ión I I . Los Fiscales de nuestra Audiencia ' 1 

sean de M i s a , 6 á lo menos in sacris, y j u - i 
ren lo en esta Const i tución contenido. 260« 

Const i tuc ión I I I . L o que ha de hacer el Fiscal en 
seguir Jas causas que le tocan. 261* 

Const i tución I V . - Aunque se pongan muchos capí-
tulas contra un C l é r i g o , se declare en la sen
tencia sobre cada uno en particular , si le con
denan , y en quanto , y si en las costas ó sin 
ellas. - i d * 

Const i tuc ión V . Quando se hiciere cargo al reo, 
si quisiere traslado de la probanza, se les de 
sin los nombres de los testigos, y calladas las 
senas, por las quales phám saber quienes son. 2^2* 
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T í t u l o I I . De Smonta. 

Const í tuoíon í . Que ninguno tenga Aras consagra-
,, das, cálices n i ornamentos bendecidos para ven
der. t s& 

Cons t i tuc ión I I . Que los Clér igos no hagan con
ciertos antes de la adminis t ración de a lgún Sa
cramento de lo que por ello han de Tevar, mas 
después de administrado puedan recibir lo que 
Ies dieren , ó pedir en justicia lo que han de 
llevar. 2^4• 

Gonstitucion I I I . Que no se de ni reciba en con
fianza, baxo las penas del Motupropio de su San
t i dad , el qual se manda aquí inserir, 2(5^. 

T í t u l o I I I . De Usurls, 

Const i tuc ión I . Que las usuras y logros son pro
hibidas por todos Derechos, y de las penas de 
los que cometen este delito. 274« 

T í t u l o I V . De Sortlhgiís, 
¿3 Síijp • i.L yi i a f ^ . . p l&ñl & 

Const i tuc ión I . Los que tuvieren nóminas , las ex
hiban y no curen por ensalmos, ni usen supers
ticiones , ní maneras de adivinar. 27&N 

• V'̂ S .i»Ü£-.̂ Ol Ofl QIJpnHí£ , ')•;;:> ftO'Ji 'ii úi'jíuy^l JA: 

T í t u l o V . De Matedícís. 

Const i tuc ión L L a pena de! que blasfemare con
tra Dios nuestro Señor ó su bendita Madre , 6 
a l¿un Santo ó Santa» 277, 
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T í t u l o V I . De Custodia Reorüm. 

Const i tución ¡L Orden que ha de guardar el A l 
guacil de este Obispado. 279, 

T í t u l o V I I . De Poenitentiís et remUlonlhus, 

Const i tuc ión í , Que todos se confiesen y comul
guen, y quándo para cumplir con la Iglesia, y 
la diligencia que han de hacer los Curas para 
que se cumpla. 

Const i tuc ión I I . En que' tiempo l'an de estar confe
sados todas las personas de e^tc Obispado , y có
mo se ha de proceder contra los que no vinieren 
á penitencia , y para que día han de enviar los 
padrones ante Nos ó nuestro Provisor. 284.. 

Const i tución IÍI. La orden que los Curas han de 
tener con los nuevamente convertidos Granadi
nos, y lo que ellos han de guardar. 285',, 

Const i tución I V . Los Clér igos no Presbí te ros con
fiesen y comulguen como aquí se dice. 2^5« 

Const i tuc ión V . Los Confesores no apliquen en las 
confesiones Misas para s í , n i las reciban, ni l i 
mosnas que distribuir , n i restituciones que se 
hayan de hacer. 

Const i tuc ión V I . Que en los lugares dónde no hu
biere mas de un Clér igo aprobado , aquel se pue
da reconciliar con o t r o , aunque no lo sea. 297* 

Consü tuc ion V I I . Los Médicos amonesien a sus en
fermos que se confiesen , y reciban el Sant ís imo 
Sacramento con tiempo. 2p8, 

T í t u l o V I H . De Sententia excomunicationís y suspenslonh 
tt interdíai. 

Const i tuc ión h Que los descomulgados no estén en 
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Jas Iglesias qiian3o se celebraren las Misas y d i 
vinos Oficios. 3o ^ 

Cons t i tuc ión I L Los Jueces no procedan con censuras, 
sino quando los otros remedios no hubieren apro
vechado, ni en los casos aquí contenidos. 302, 

Cons t i tuc ión I I I . Que en cada Iglesia haya una ta
blil la en que se asienten los que estuvieren des
comulgados. 303. 

Cons t i tuc ión I V . Cada año dos veces en la Qua-
resma se lea el edicto de pecados públicos. i d . 

iLos casos en que se incurre sentencia de desco
mun ión ipso jure, 304* 

Casos reservados al Obispo. i d . 
Casos cuya absolución es reservada al Obispo, aun

que no se incurre en descomunión. i d . 
Dec la rac ión de las personas que en los Sínodos fu 

turos están obligados á asistir. 30^. 
Testimonio de la publicación de estas Constitucio

nes Sinodales. "$06, 
L o constituido y ordenado por el Ilustrísimo Señor 

D o n Fr. Gregorio de Pedrosa, en el Sínodo que 
celebró el a ñ o de 1634. 331« 

Se guarden en todo las Constituciones del I lustr í
simo Señor Don Juan Bautista de Acevedo, 333. 

Acerca de la Cons t i tuc ión 4 del tít . 6 de aetate 
qualitate ordini praeficiendorum del l ib . I . 334. 

En ía Const i tuc ión 4 del t í t . 12 de Oñic io Rec-
toris. . i d . 

[Acerca de la Const i tuc ión 6 del t í t . 5 de Praeben-
dis et dignitatibus en el l ib . 3. 335'. 

'Acerca de la Const i tución 5 de Officio Rectoris. 337. 
Acerca de la Const i tuc ión 3 del t í t . de Celebra-

tione Missarum. ^ 338. 
Acerca de la Const i tución 2 del t í t . 6 de Rebus 

Ecclesiae alienandis Vel non. 33P. 
Acerca de la Const i tuc ión 5 del t í t . 10 de Sepul-

turis* 342. 
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Esta connrmado. 344, 
Acerca de la Constitücion i del t í t . 8 de Fide ins-

tf umeatoi'um. 345« 
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C O N S T I T U C I O N E S S I N O D A L E S 

DEL OBISPADO DE VALLADOLID, 
HECHAS Y PROMULGADAS 

E N - E L P R I M E R S Í N O D O 

QUE SE CELEBRÓ EN DICHA CIUDAD 

en el año de 1606. 

L I B R O T R I M E R O . 

DE SUMMA TRINITATR ET FWE CATHOLICJ. 
T Í T U L O PRIMERO. 

Todas las leyes tienen por primero y principal A u 
tor á Dios nuestro Señor 5 porque las naturales las impri
mió en la misma naturaleza de la criatura racional quan-
do ia crió , según aquello del Salmista: (1) Quis vsten-
dit nobis bonAi Signatum est super nos lumen vultus tu! Do
mine. Y las divinas las reveló por su divino Espíritu (2) 
Est Deus in Coelo revelms misteria. Y las humanas tienen 
también por autor al mismo Dios, por cuya autoridad las 
hacen los Pontífices, Prelados y Superiores que tienen sus 
veces y potestad en la tierra, según lo qut dice la Sa
biduría (5) Per me Reges regnant, et legum conditores jus 
ta decernunt, Y Christo nuestro Señor en el Evangelio: (4) 
Qui vos audit, me audit, et qui vos spernh , rne spernit.. 

( i ) Psal, 4. (2) D a n . 4. (?) -Prov. 8. (4) Luc. 1©. 
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El que está suErcto á la ley tiene obligación cíe saber 
quien es el que la0 hizo y la manda guardar , y la obe
diencia que se le debe , y el-premio que promete al que 
la guardare , y el castigo con que amenaza á quien la que-
bramáre., como- dice San Pablo r ( i ) Accedentem ad Deum 
eportet credere p m est i et qued inquirentibus se remunera-
tor sit. Y así el christíano es menester que sepa quien 
es Dios por fe , y que tiene prometido premio de v i 
da ; eterna al que guardare su lev , y amenaza con éter-' 
no castigo' al qué fa . quebrantáré/ Porque todas van' or
denadas á que ios ^hombres conózcan' á Dios , le obe
dezcan , cumplan su voluntad, y alcancen la vida eterna 
de su gloria. 

Lo que Dios es, y la excelencia infinita de las diví-» 
ñas perfecciones í y como debe ser adorado , obedecido y-
reverenciado , nos lo declara el mismo por revelaciones 
que ha hecho y hace á su gloria. Lo que quiere que ha
gamos, nos declara por sus leyes naturales, divinas y 
iva manas: que de todas es Dios el autor: y por ellas nos 
manifiesta su voluntad, , para que la cumplamos. 

Y así el oficio y cuidado de los Pontífices y Prela
dos que tienen las veces de Dios en la tierra , consiste 
en estas dos cosas en que todos conozcan á Dios verdade
ro por la verdadera y divina Fe que tiene revelada á su 
Iglesia Católica, que: es columna firmísima y fundamen^ 
to en toda verdad , y en que cumplan su voluntad , pues 
en ellas consiste la salvación de los hombres. Para esto los 
Santos Padres en los Sínodos universales y particulares, 
procuraron asentar las cosas tocantes á la Fe , para que 
se conserve y plante en los corazones de los hombres en 
toda la sinceridad, verdad y pureza que Christo nues
tro Señor la enseñó: que es la misma que la Iglesia Ca
tólica Romana enseña y predica, procurando extirpar to
dos los errores y supersticiones, y todas las cosas que lo 
pueden perturbar. Y después procedieron á hacer leyes jus-

( i ) Héb.•%Y.•:):.,•^ 0 0 ^ -vo^I (>) ,̂  ,ní.Q {Í) 4 d w ? (1) 
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fas y santas para extirpar los vicios , reformar las cos
tumbres j conservar y plantar las obras de virtud. Y 
el Santo Concilio Tridcntino ( i ) ordenó, que se hiciese 
un Catecismo de una breve y compendiosa explicación de 
los misterios de la Fe y Doctrina christiana, para que los 

•Párrocos pudiesen instruir á sus feligreses en la verdade
ra doctrina y conocimiento de los divinos misterios , y, 
observancia de los divinos mandamientos 5 el qual sacó á . 
luz Pió V. de feliz recordación. Y Nos en este Sínodio 
ponemos una breve declaración : de la Doctrina christia
na y misterios de la Fe, para que por ella ios Curas 
procuren instruir á sus parroquianos. Contiene tres cosas 
que son el fundamento en que estriva , y donde se de
riva toda ia Je7 christiana y la saivacion de 'losi hdmbress 
que son ser Dios trino .y uno , comunicarnos su luz para 
conocerle por fe, y sirgracia para 'cumplir sus1 manda
mientos. • . . 

PARTE PRIMERA DE L A FÉ. 

- e , dice el Apóstol -San; Pablos (2.)• esla substancia de 
las cosas que esperamos , conocidas ;p<£fr sola la divina re-

• velación : de donde dixo San : Agustín , (q) que fe es creer 
lo que no vemos, la qual es una luz'divina que coñtó-
nica Dios á los entendimientos de sus fieles, y les des
cubre la verdad de las cosas- , que JJ)ÍOS nuestro Señor en 
los tiempos pasados, presentes y futuros ha revelado, re
vela y revelará á su Igleáiá Católica para que los hom
bres las crean, y tengan por verdades divinas, infalibles, 
y que no pueden faltar. Esta fe es dón de Dios que ex
cede la del humano entendimiento. San Pablo: (4) Kohis 
datum est ut eredatis. De suerte que sin ella ninguno pue
de creer ni asentir á las verdades reveladas por Dios con 
firmeza y total sujeción de su entendímííento, para creer
las con divina certeza c infalible verdad, fundándose tan 
w mte mu ohií i t jinu h ¿iqmbij i ui oup Z I O M M V 

( I ) Ses. 2 j . cap. fin. (z) H c b , 1 1 . (5) X-ib. de D o c t . chriss. 
(4) Ph i l i p . 1 . versic. ¿> . : t 
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solamente en creerlas porque son cosas reveladas por Dios, 
rindiendo y sujetando á esta verdad todas las razones que 
el humano ingenio puede, hallar en contrario ; y tenien
do por cierto'e infalible , que por mas apariencia que ten-

.gan de verdad , nacen de las tinieblas de nuestra ignoran
cia , y que así se han de reprobar y excluir como enga
ñosas y falsas. Porque la fe diviña no se funda en el 
discurso ni inteligencia de los humanos entendimientos, 
ni en autoridad de hombres sabios, ni en la antigüedad 
de muchos siglos, ni en que la tuvieron nuestros pa^ 
dres: sirio en ser revelada y comunicada por Dios a su 
Iglesia Católica, que la propone á sus fíeles, como Dios 
á ella se la revela. El fundamento de esta infalible ver
dad de la f: es la suma y primera verdad que es Dios, 

, que por ser infinitamente sabio , no puede ser engaña-
doí y por ser infinitamente bueno ,'no puede engañar. Y 
esta fe divina es á los hombres tan necesaria para su sal
vación , que dice Sari Pablo, ( i ) que es irtiposible sin fe 
agradar á Dios. , 

Esta fe se llama Católica porque es universa! que com-
-prchende todo tiefnpo.^ desde principio del mundo hasta 
el fin, y se extiende la necesidad de ella á toda la re
dondez de la tierra, y á todo genero de gentes, sin la 
qual ninguno se puedé, salvar 5 ; y así la hubo desde el 
principio del mundo , que Dios la reveló á nuestros pr i -

^meros padres, y ha venido de. mano en mano hasta qiíc 
• Jesuchristo nuestro Señor estándp'en el liiuñdo ¡la enseñó 
en toda su perfección : y ; todos ^ quantos se han salvado, 
salvan y salvarán , es teniendo esta fe, que sin ella no 
hay salvación. Porque los mismos ̂  misterios que dos Pa
dres antiguos de., la ley de Naturaicsía y de la de Escritura, 

• creyeron que Dios había de obrar en ¿1 «lundó, esos mis
mos creen ahora los Fieles Católicos Christianos, unos 
ya cumplidos, y otros que se cumplirán á su tiempo. .De 
manera que la fe siempre es una, y ha sido una como di -

. «nrb .15«Q ab .ÚLJ, (?) .11 .cleH ($) .nH .nr.i . v i (-i) 
(1) Kch. i r . , u ' ¿ b » Y .x .QUiririJC4 
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ce el Apóstol San Pabloj ( r ) un Dios es, siempre, y 
siempre una fe. 

Llamó el Apóstol San Pablo (2) á esta divina fe Cató
lica , substancia de Jas cosas que esperamos; porque es
ta fe nos enseña lo que Dios es, lo que ha obrado por 
nuestro bien, lo que nos manda cumplir y evitar 3 el pre
mio de la bienaventuranza para los que creyeren y cum
plieren lo que la Fe enseña , y el castigo de la pena 
eterna para los que hicieren lo contrario. Y asi la doctri
n a ^ enseñanza de esta divina fe Católica se puede re
ducir á tres prnciplos. El primero, á lo que se ha de 
creer y esperar. El segundo , á lo que se ha de desear y: 
pedir. El tercero , á lo que se ha de obrar y evitar. Lo 
que se ha de creer y esperar , se contiene en el Símbolo 
de la fe que recopiláron los Apóstoles. Lo que se ha 
de pedir y desear, se contiene en la oración del Pater 
noster. Lo que se debe obrar en los preceptos afirmati
vos , y lo que se debe evitar en los preceptos negativos de 
Ja ley de Dios que se contiene en el Decálogo , que tie
nen por fin la caridad de Dios y del próximo. 

D E L SIMBOLO DE L A FÉ* 

S §. n . 
ímbolo (3) es una señal en que convienen y reconocen 

los que son de un apellido y de una profesión con que 
se diferencian de los demás. Dícese Símbolo también lo que 
muchas personas contribuyen para hacer un caudal co
mún en aprovechamiento de todos: y así los sagrados 
Apóstoles, Maestros y Pastores de la Iglesia Católica, 
inspirados por el Espíritu Santo ordenáron y recopiláron 
el Símbolo, en el qual se contiene la suma de la fe que 
Jesuchristo nuestro Señor enseñó ; para que el que la cre
yese y confesase como en el se contiene ¡ fuese admiti
do á la comunión de la Iglesia como verdadero y fiel 
christiano: y el que en algo la^ruxesediferente, fuese excluso 

(1) R o m . $. (2) H c b . 1 1 . (3) Simbolum qui4 sic. 



CONSTITUCIÓN E-§ 

sia Este es el Símbolo de la te que 
mana propone á sus fieles, que es. una de las principales y 
primeras tradiciones Apostólicas, que pronunciada por boca 
délos Apostóles ha venido de mano en mano conservándo
la el Espíritu Santo hasta nuestros tiempos y y durará hasta 
el fin del mundo sin alteración ni mudanza, y es co
mo se sigue: 

SIMBOLO DE L A FÉ É Ñ L A T I N . 
ob ífn i?, 3i/p oí £ K moiuyi id. .^Oi^mq.^iirfc .. -.nja^.. 

Credo in Dsum Patrem ommpotentem (r) Creatarem cae* 
l i et terrae. E t in Jesumchristttm FHmm ejus unicim Do-
tninum mstrum. Qui conceptus est de Sfirltu Sancto* Natus 
ex Marta Virglne. Passus suh Pontio Pilato^ Crucifixus, 
mortuüi, et sepultus. Descsndit ad ín/evos* Teriia dle'r^sur" 
rexit a. mortuis. Ascendit ad ceelos\ 'Sedet ad dexterám Dei 
Patris omnipotentls. Inde venturtií est judkare vivos et mor-
f.nos. Credo in Spiritum Sanctzm. Samtam Ecclesiam Catbe-
licam. Sanctorum Commymoñemi • Rsmissionem peccatorum*, 
Carnis ressurrectionsm. Vífam Afterfiám.* Amm% 

SIMBOLO DE L A FÉ E N R O M A N C E 
Creo en Dios Padre todopoderoso, (2) Criador del 

cielo y de la tierra. Y en Jesucliristo su único Hijo Señor 
nuestro. Que fue concebido por obra del Epíritu Santo. 
ÍY nació de la Virgen María.; Padeció debaxo del poder 
de Poncio Pilato. Fue crucificado, muerto y sepultado. 
Descendió á los infiernos. A l tercero dia resucitó de en
tre los muertos. Subió á los cielos. .Está sentado á ia dies
tra de Dios Padre todopoderoso. Y de allí ha de venir á 
juzgar los Vivos y los muertos. Creo en el Espíritu San
to. La Santa Iglesia Católica. La comunión de los San
tos. La remisión de los pecados. La resurrección de-la 

(1) SImbolum Apos to l^ rum. (2) Ex sacra A p o s t o l ó r u m tradldonc. 
ce commuiu Catholiqae Eccksiac Romanae observacign^ 
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carne. Y la vida perdurable para siempre Jamas. Amen. 

Qualquiera fiel christíano está obligado á saber, creer 
y confesar esta fe, aunque sea con peligro evidente de la 
vida , y de todas las cosas temporales cada y quando que 
la honra de Dios lo pidiere, y fuere necesario para edi
ficación de los próximos? y así en ningún caso es lícito 
negar está fe unque sea'solo de palabra. 

El Símbolo no tiene forma de oración ni petición , que 
solamente se confiesan en el los misterios de a Pe 5 pero 
como todas nuestras oraciones y peticiones-estri'van en estos 
divinos Misterios , como primer fundamento usamos de el^ 
como de oración | pidiendo á Dios nuestro Señor , que por 
los divinos Misterios que en el se confiesan nos conceda lo 
que pedimos. f "col ' 1. : ' 

Estos divinos Místenos;'se reducen á dos principios. 
El primero, á lo que Dios es en sí mismo. El segundo, 
á las obras que Dios obra en sus criaturas 5 y estas obras 
se reducen á quatro géneros. El primero, son las obras de 
la creación. El segundo , las de la redención. El tercero, 
las de la justificación. El. quarto , las dé la glorificación, 
r i n sttlt&h tí na stdmorfbjfifeíjp o\nrh'jno*j uiiV. f>*In 

DE LOS ARTICULOS DE L A FE. 

T > m 
JLios Artículos de la Fe son catorce. Llamanse Artícu
los , porque son como miembros y partes de que se com
pone el Símbolo 5 que ¡ paraque con mas facilidad pudie'-
semos percibir y entender estas verdades divinas, la Igle
sia desde su principio las dividió en catorce Artículos, 
ó proposiciones y verdades fundamentales de los misterios 
de la Santa Fe que el Símbolo contiene. 

Divídense en dos partes, en siete primeros que pertene
cen á la divinidad de Christo Nro. Señor que nos declaran 
la magestad y omnipotencia de Dios? y en otros siete que 
pertenecen á la humanidad de Jesuchristo nuestro Señor, 
que nos declaran la suma humildad y obediencia de Dios 
hecho hombre hasta padecer muerte de Cruz para nuestra 
redención. 



S CONSTITUCIONES 
LOS ARTICULOS DE L A FÉ SON CATORCE. ( i> 
L O S SIETE QUE PERTENECEN A LA DIVINIDAD DE NUESTRO 

SR. JESUGHRISTO , SON ESTOS. 

1 "El primero : creer en un solo Dios verdadero todo
poderoso. 

2 B l segundo: creer que este mismo Dios es Padre. 
3 E l tercero ; cre&r que es Hijo. 
4 B l quarto ; creer que es Espíritu Santo. 
5 E l quinte: creer que este Dios uno y trino es un Cria

dor de todas las cosas visibles e invisibles. 
6 E l sexto : creer que es Salvador, porque este Dios so

l o , es autor de Ja gracia, 
y E l séptimo ; creer que es Glorificádor , porque solo este 

Dios es el que da la gloria, 

LOS SIETE Q U E PERTENECEN A L A S A N T A 
HUMANIDAD DE JESUGHRISTO NRO, SEÍÍOR, 

t J E l primero : creer que Jesuchristo Hijo de Dios unigé
nito , fue concebido en quanto hombre en el vientre vir
ginal de nuestra Señora la Virgen María por obra del 
Espíritu Santo, sin ayuntamiento de Varón. 

z E l segundo : creer que este Hijo de Dios hecho hombre 
nació de la Virgen verdadero Dios y hombre, quedan
do ella siempre Virgen * antes del parto , en el parto? 
y después del parto. 

3 B l tercera ; creer que este Jesuchristo nuestro Señor Dios 
y hombre, padeció pasión y muerte debaxo del poder de 
Poncio Pilato, por redimir y salvarnos á todos los 
hombres, 

4 E l quarto : creer que el Anima de nuestro Señor Je
suchristo Juntamente con la divinidad , descendió á los 
infiernos, y sacó las ánimas de los Santos Padres que 

ZOJ , i i . i . . . . - i V ' / v r tbjíípufl P A n ú z E! ncTtbsb-- 80ÍI su'p-
(0 E x totius Evangelicae hís tor iae contextu , et S ímbolo A p o s 

to! ó rum. 
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esperaban su santo advenimiento, quedando el cuerpo 
en el sepulcro, junto con la misma divinidad. 

'5 E l quinto: creer que al tercero dia después que mu
rió , resucitó verdaderamente de entre los muertos en 
cuerpo y en ánima glorioso. 

6 E l sexto : creer que á los quarenta dias después de su 
• gloriosa Resurrección se subió á los cielos en cuerpo ^ 

en ánima, y está sentado á la diestra de Dios Padre. 
y E l séptimo : creer que ha de venir al fin del mundo 

eí dia del Juicio á Juzgar á los vivos y á los muer
tos 5 y á los buenos dará su gloria, y á los malos pe
na eterna. 

D E C L A R A C I O N DE LOS SIETE ARTICULOS 
PRIMEROS QUE P E R T E N E C E N A LA DIVINIDAD. 

L os siete Artículos que pertenecen á la divinidad, con
tienen lo que Dios es en sí mismo ; que es ser uno en 
esencia, y trino en personas5 y las obras que son pro
pias de Dios y comunes á las tres divinas Personas, que 
son criar, salvar y glorificar. 

La primera y principal verdad, fundamento y pr i 
mer principio de la divina íc , es ser Dios uno en esen-» 
cia y trino en personas, un entendimiento divino, una 
divina esencia, naturaleza , bondad , voluntad , omnipo
tencia: una divinidad que encierra en sí toda perfección, 
y siendo una misma indivisible, está en tres personas, 
que son Padre, H i j o , y Espíritu Santo, que como tie
nen una misma divinidad sin división, son un mismo Dios. 
El Padre no procede de otro P el Hijo procede del Padre, 
porque el Padre engendra al Hijo , entendiéndose á sí mis
mo : y el Padre y el Hijo amándose con una indivisible 
voluntad , producen al Espíritu Santo 3 y todas tres per
sonas son iguales en eternidad , omnipotencia, perfección 
y divinidad , sin haber en ellas primera ni postrera. El 
Padre es el mismo Dios que el Hijo y el Espíritu San
t o ; y el Hijo el mismo Dios que el Padre y el E^píri-

B 
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tu Santo : v el Espíritu Sánto el' mismo Dios que el Pá-
drc y el Hi jo ; y sodas tres divinas Personas son un so
lo Dios verdadero. Y siendo un mismo Dios, soî  entre 
sí realmente distintas : porque ia persona del V ^ c Ln(y 
es la del Hijo ni del Espíritu Santo : y la del Hijo-no 
es la del Espíritu Santo ni la del Padre : y Ja del Espí
ri tu Santo no es la del Padre ni la del Hijo r y siendo 
tres personas realmente distintas , son un solo Dios que 
es Padre, Hijo y Espíritu Santo „ y. no hay otro Dios 
mas que'la Santísima Trini4ad ji qu^. es,-uti p ios . trino, 
en personas, y uno en esencia. ' 

Este Dios trino y uno es infinito en su .ser y en to
das las perfecciones; es eterno sin principio ni fin 5 es 
inmortar que no puede dexar de ser: inmenso que está 
en toda parte y en todo lugar: es inmaterial, que es es
píritu puro sin cuerpo : es una simplicísima substancia^ 
que no tiene en sí composición alguna : es enteramente 
perfecto , sin mezcla de imperfección : es infinitamente glor 
rioso en sí mismo: es el primero y sumo bien, causa y; 
último fin de toda bondad : es infinitamente bueno, in
finitamente justo, sabio y misericordioso. Tiene ser ers 
sí y por sí mismo sin depender de otra cosa , y todas 
las cosas tienen se'r por el , y el las conserva para cuva 
gloria todas ellas se ordenan, como para su, último fin; 
y esto es lo que contienen los quatro primeros Artículos: 
Creer en un solo Dios verdadero , que es Padre, :fue es Hi 
jo , que es Espíritu Santo , que es un pios trino y uno, tres 
personas y un solo Dios verdadero. 

En los tres Artículos restantes se nos proponen tres 
obras propias de Dios que á solo eT pertenecen ,; y no 
pueden pertenecer á otro 5 y la primera de ellas es la 
creación.. , n , ; fr, .:r r , ;íl . ^ 

El quinto Artículo es : creer que es Criador, porque 
crió y cria de nada todas las cosas visibles ¿ invisibles 
solo con su voluntad y omnipotencia, queriendo que sean; 
y puede hacer y deshacer todas las que fuere su volun
tad, porque todas están pendientes de su mano; y si Dios 
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;ía alzase de ellas, dexariah de ser y se volverían en na
da , como ántss eran: porque solo Dios es el que tiene ser 
•en sí ml:;mo y, por si mismb'j tan perfecto que ni puede dexar 
de ser ni tiene dependencia de otro, y todas las COSÍ'Sdepen
den de su vokYnrad para disponer de ellas cómo fuert" ser
vido: y esto es ser Dios Criador todopoderoso. 

El sexto : creer que es Salvador , que quiere decir da* 
'dor y autor de la gracia. La gracia es un don sobrenatural 
que Dios comunica al alma ,;por el qüal se hace pártícipe 
de la divinaí'naturaleza, y hace á los hombres hijos de 
Dios y herederos del Keyno de su gloria; y mediante está 
divina gracia son los hombres justos y amigos de Dios, y 
sin ella nadie se puede salvar ; porque no bastan las fuerzas 
n i obras de'la naturaleza por mas "perfectas .qué sean-.sin esta 
divina gracia, por la qual salvó Dios á los Angeles bue
nos, y salva á los hombres, los libra del pecado , los vuel
ve á su amistad , y hace herederos de su gloria. 

El séptimo , creer que es Gl orifica dor La tercera obra 
•propia de Dios es glorificar sus Santos en el cielo , dán
doles-una luz. diviná en sus entendimientos con qug^vean 
ai mismo Dios como en sí mismo-ses ; y una carki-ad en 

Ja-voluntad rí tan -perfecta que estén jtodos tranformados 
'enlavoluntad. de Dios, y en el deseo de que Dios sea 
siempre glorificado con tan gran .gozo .que, aunque gnos 
tienen miass gloda «que otros conformftjsá JHOS méritos de 
cada uno , 'á ninguno le queda mailqiíe desear , porque 
no hay parte en su alma que no esté llena de gozo 3r glo
ria eterna que .durará por toda la eternidad ;de Píos que 

:no-.tienerfin.^ !- -.• -.sv./. '-, • . g¿] 
•"11) l i'..;: .r...:? j-.i.ff;.*.-, btítí O0í;fí '-f.! < ' 7 > ,>•;" • trj i¿l -jr 

EXPLIC A G I D H i DE LOS SIETE: A U T I C y L O S QUE 
PERTENECEN A LA HUMANIDAD DE NRO. Sil. ?> [) 

.listos siete Artículos contienen los misterios que Dios 
obró en la Rendencion del mundo , que consiste en tres 
abras de ; Dios. La primera en hacerse hombre el H ' p 
de Dios. l a segunda en las obras que hizo, y los traba-
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¡os y muerte que padeció, viviendo vida mortal entre lo's 
hombres. La tercera en resucitar glorioso en cuerpo y, 
en a!ma , y en .las obras que hizo' y hará después de re
sucitado. • - - - . 5 

El Artículo primero: creer que mestro Señor fesmhristo 
Hijo de Dios unigénito fué concebido en el vientre virginal 
de nuestra Señora la Virgen María * por obra del Espiritít 
Santo, sin ayuntamiento dejaron. El Hijo verdadero de 
segunda persona de la Santísima Trinidad:, avuntó y unió 
á ŝu divina persona en unión personal una naturaleza 
humana compuesta de cuerpo y alma, formada por obra 
del Espíritu Santo, sin ayuntamiento de varón , en las 
entrañas de la Virgen Santa María nuestra Señora; y así 
quedó echa la unión de las dos naturalezas, divina y hu-
-mana en la persona divina del Hijo 'de Dios, y el he
cho hombre en las entrañas de la Virgen, engendrado 
y concebido en ellas en quanto hombre: y así es Dios 
verdadero , Hijo de Dios por la divina naturaleza que tie
ne ab acterno, procediendo del Padre por la eterna gene
ración j y hombre Verdadero Hijo de la Virgen, por la 
humana naturaleza que^tomá en sus entrañas. Y este H i 
jo de Dios y de la Virgen, Dios y hombre verdadero, 
es Jesuchrísto nuestro Redentor 5 y aunque es verdad que 
toda la Santísima Trinidad obró este sacrosanto misterio 
de la Encarnación del Hijo de Dios; pero sola !a per
sona del Hijo de Dios quedó humanada, y en quanto 
hombre hace obras humanas por la humana naturaleza 
semejantes á las de los demás hombres ; y en quanto Dios, 
hace las mismas obras que el Padre y el Espíritu Santo: 

las unas y las otras las hace una misma persona d i 
vina m Hijo de Dios que sustenta las dos naturalezas 
divina y humana. 

Fue necesario hacerse Dios hombre para redimir .al 
hombre de la culpa del pecado, y satisfacer á D.os por 
la ofensa que el hombre le habia hecho. Para esto eran ne
cesarias obras de valor infinito; y para que tuviesen este 
valor era menester que fuesen obras de Dios ; y para qiie 
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pudiesen ser meritorias era necesario que Fuesen obras de 
hombre, y así Dios se hizo hombre para ser nuestro Re
dentor s porque como hombre pudiese merecer, y como 
-Dios fuesen sus méritos de infinito valor, y se diese en
tera satisfacción al Padre eterno de la ofensa que el hom
bre le hizo con el pecado. 

El segundo , creer que este Mijo de Dios hecho hombre 
nació di la Virgen María verdadero Dios y hombre, quedan
do ella siempre Virgen antes del parto , en el parto y después 
dsi parto. Después de formada la humanidad de Christo 
nuestro Señor en las entrañas de la Virgen Santa María, 
y unida siempre á la divina persona; Dios Niño andu
vo nueve nieses en las entrañas de la Santísima Virgen 
María su Madre. Y aunque aquel cuerpecito en este tiem
po crecia y se aumentaba conforme al orden que pide la 
naturaleza ; tuvo desde el instante de su concepción ente
ro y perfecto uso de razón, y en quanto al alma fue siem
pre glorioso 5 y á los nueve meses nació del vientre v i r 
ginal de la Santísima Virgen María sin lesión alguna, 
quedando siempre Virgen con tanta perfección, que que
dó su virginidad, entereza y limpieza mas perfecta, mas 
pura y mas limpia 5 y así es siempre Virgen , mas exce-« 
lente que todas las Vírgenes. 

El tercero: creer que este Dios y hombre padeció muerte 
y pasión debaxo del poder de Pondo Pílate por redimirnos y 

Las obras de Jesuchristo nuestro Señor, por ser de 
Dios hombre eran de valor infinito , y cada una de ellas 
era suficiente para la redención de todo el mundo, y de cien 
mil mundos5 pero quiso su divina misericordia para demos
tración de su infinita bondad, hacer la redención tan copiosa 
y abundante, que todo se empicase en nuestro remedio, dán
donos todas sus obras y los méritos de ellas, derramando 
su sangre, y dando su vida por nuestra redención, pa
deciendo muerte afrentosa, siendo crucificado entre dos 
ladrones; siendo primero injuriado , escarnecido de mu
chas maneras, y al fin enclavado en una cruz, adonde 
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padeció los mayores y mas crueles tormentos que los hom
bres han padecido ni se pueden padecer en el mundo, por 
ser la muerte y tormentos tan crueles, y los sentidos de 
Jesuchristo nuestro Señor tan perfectos y capaces para sen
tirlos; y con esto 'también nos quedase exemplo para que 
padeciésemos nosotros por Jesuchristo nuestro Señor, pués 
el padeció tanto por nosotros. 

El quarto : creer que el anima de Jesuchristo nuestra 
Señor, juntamente con la divinidad , descendió d los infiernos 
y sacó las ánimas de los Santos Vádres que esperaban su san
to advenimiento, quedando el cuerpo en el sepulcro junto coñ 
la misma divinidad. 

La humanidad de Jesuchristo nuestro Señor , es com
puesta de alma racional como las de los demás hom
bres , y su santísimo cuerpo y su alma gloriosa estaban 
unidos á la divinidad en la divina persona del Hijo de 
Dios. En su santísima muerte apartóse el alma del cuer
po , que quedó muerto; pero ni el alma ni el cuerpo no 
se apartaron de la divinidad: y así quando la alma de 
nuestro Señor Jesuchristo baxó á los infiernos , baxó uni
da á la persona del Verbo divino, y el cuerpo asimismo 
quedó unido después de muerto ájla misma persona divina. 

Sacó las ánimas , d ^ . Los Santos que níurierom antes 
que Christo nuestro Señor no iban al Cielo , aunque mo
rían en gracia de Dios, sino al Limbo, que por otro 
nombre se llamaba Seno de Abraham , (que es distinto 
lugar del Infierno adonde van los condenados r y del Pur
gatorio de los Justos que estaban acabando de purgar las 
penas que deben por sus culpas) y allí estaban detenidas 
todas las almas de los Santos que había habido desde el 
principio del mundo; porque no. podían entrar en el cie
lo hasta que viniese Christo muestro Redentor, y por los 
méritos de su pasión los sacase y abriese la puerta deí 
cielo llevándolos consigo á gozar de su gloria. M 

H quinto: creer que al tercero dia después que murió re
sucito verdaderamente , y se levantó de entre los muertos en 
alma y cuerpo glorioso. 
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rAl tercero día que Jesuchristo nuestro Señor murió, 

apartándose el alma del cuerpo, se volvió á ¡untar y unir 
con el por su propia virtudj y así se levantó el cuerpo 
de nuestro Señor Jesuchristo del sepulcro v ivo , inmortal, 
impasible , glorioso y resplandeciente con todos los dotes 
de gloria 5 y Jesuchristo nuestro Señor resucitó glorioso 
en cuerpo y en alma , por su virtud propia. 

El sexto : creer que d los quarenta días de su sagrada Re
surrección subió á los cielos glorioso en cuerpo y en alma , y 
gstá sentado á la diestra de Dies, Valdré. 

Después que Jesuchristo nuestro Señor resucitó por es
pacio de quarenta días apareció diversas veces á sus Discí
pulos para confirmarlos en la fe , e instruirlos y ense
ñarles la doctrina que lleva los hombres que la guardan 
ai Reyno del Cielo. 

A los quarenta días estando Juntos sus Discípulos á 
vista de ellos se subió á los cielos , acompañándole los 
Angeles, y entró en el cielo con triunfo glorioso, lle
vando consigo las almas de aquellos Santos que sacó del 
Limbo j . y subió á los cielos por su propia virtud por 
ser Dios y hombre: y así se llama Ascensión, Ascendit 
ad ccelos y que quiere decir, subir por su propia virtud. 
y la subida de la Virgen nuestra Señora se llama Asun
ción,, que significa ser llevada por otros que fueron los 
Coros de los Angeles. 

Esta sentado, Dícese estar sentado á Ja diestra, 
no tanto para significar la dísposiciorí del cuerpo, quanto 
por significar la perpetuidad de su trono, y su autori
dad y magestad que tiene en el cielo. 

Dícese estar á la diestra de Dios Padre; no porque 
Dios en su divinidad tenga diestra ni siniestra, pues es 
espíritu puro, sino porque la diestra significa el mejor 
lugar y demás autoridad; y porque tiene en el cielo en 
quanto hombre el lugar mejor, y.de mas gloria y mas 
conjunto con la divinidad del Padre Eterno, se dice es-
tar sentado a su diestra. 

El séptimo: creer que ha di venir el día del Juicio en 
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f n del munde i juzgar los vivos y los muertos, y qus á 
los buenos dará su gloria , y á los malos pena eterna.^ 

A Jesuchristo nuestro Señor le pertenece ser univer
sal Juez de todas las gentes, por haber redimido el mun
do con su sangre, y haber dexado en el su ley, su Igle
sia y sus Sacramentos: y le pertenece premiar á los que 
la guardaron , y castigar á los que la quebrantaron. Y 
así al fin del mundo vendrá un fuego general que to
do lo abrase, y se acabará la generación de los hombres, 
y todos resucitarán en cuerpo y en ánima para no vol
ver á morir eternamente j y los juntará el Señor á Juicio Y¡ 
allí será cada uno Juzgado por sus obras palabras y pen
samientos 5 los quales todos se publicarán á vista de to
do el mundo. Y al que hubiere cumplido la ley de Dios, 
le dará en premio la gloria, que consiste en ver á Dios 
cara á cara, y amarle enteramente, participando de la luz 
divina de su gloria, que es un bien que llena todo el ape
tito de nuestros deseos; (1) tan grande, que ni el sentido 
del hombre puede sentir en esta vida lo que es, ni el en
tendimiento entenderlo, ni el corazón concebirlo: porque 
es mayor del que se puede entender ni desear, y durará 
eternamente sin fin para siempre Jamas. Y á los que que
brantaron la ley de Dios y salieron de este mundo en pe
cado , los castigará con pena de fuego eterno en los infier
nos en compañía de demonios, en perpetuas tinieblas, que 

para siempre jamas, sin esperanza de re
medio. 

DE LA IGLESIA CATÓLICA. . 
X^esde el principio del mundo siempre ha habido y hay 
en el una Santa Iglesia Católica visible, á quien D i c i 
nuestro Señor ha revelado y comunicado sus mandamien
tos divinos dándole lumbre de fe para que lo conozca v 
los ensene a sus fieles, /J 

( 1 ) 1. Cor. 
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Esta santa Iglesia Católica, es una República y CCH 

íttun Congregación de todos los fieles justos y pecadores, 
que con una misma fe divina revelada por Dios, creen 
y confiesan á Jesuchristo nuestro Señor , Dios, y Hom
bre , Redentor ¡ Maestro \ Legislador y Señor de todo el 
mundo; Fundador, Gobernador y Pastor universal de esta 
Santa Iglesia : y así se llama Santa Iglesia Católica ,. que 
quiere decir universal, porque comprehende todos los tiem
pos , desde el principio del mundo hasta el fin de éi , y 
á todos los estados de gentes , porque á todos recibe, y 
á nadie excluye. 

Comenzó esta Santa Iglesia en el justo Abel , y se 
continuó hasta la venida de Jesuchristo nuestro Señor 
al mundo con una misma fe , con que los fieles creían que 
habia de venir un Redentor universal de todas las gen
tes,, que las redimiese del cautiverio del pecado, y Ies 
diese ley santa , con que les enseñase el camina de la bien^ 
aventuranza , y les abriese la puerta del cielo. 

Después que Jesuchristo nuestro Señor vino al mundo, 
ésta misma Iglesia con esta misma fe divina lo cree y lo con
fiesa, y al presente por Señor^ Redentor, Maestro y Legisla
dor , creyendo y confesando todos los misterios de su Vida, 
Muerte , Resurrección, Ascensión , y todo Jo que su divina 
M a gestad obró y nos enseñó, y es la piedra fundamental sobre 
que esta Santa Iglesia está fundada ,. y la cabeza de ella, y su 
primero y Sumo Pontífice , Pastor y Fundador que la rige 
y gobierna mientras estuvo, en el mundo por su persona; 
pero quando se subió á los cielos; la dexó encomendada 
al Apóstol San Pedro , á quien dexó por su Vicario y 
lugar Teniente, y le cometió sus veces para que en su 
nombre la rigiese y gobernase • y después de el á sus su
cesores los Romanos Pontífices* Y esta es la Santa Igle
sia Católica y Apostólica que confesamos en el Símbolo 
que es una sola, y lo será siempre verdadera maestra de 
la declaración de los misterios divinos, y oráculo divina 
por cuya boca Dios habla, como primero hablaba por la 
de los Profetas, y declara infaliblemente su voluntad 5 y] 

G 
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í sola ella tiene Dios prometida la infalible declaraaofi 
de la verdad de la fe y de la verdadera doctrina que 
enseña el camino de ia bienaventuranza. 

DE L A C O M U N I O N DE LOS SANTOS. 

P r o m e t i ó el Seííor enviar á esta su Iglesia su divino Espí
r i tu para la inteligencia de los divinos misterios; y para que 
conociendo los fieles á Dios, le amasen de todo corazón 
mas que á sí mismos y sobre todas las cosas, y se amá-
sen unos á otros con verdadera caridad , como se aman 
ios miembros de un cuerpo natural, que viven del espí
ri tu de una alma que les da ser: así se amen los fieles como 
miembros de un cuerpo místico de esta Santa Iglesia que 
vive de un mismo Espíritu Santo, procurando cada un© 
el bien de todos como el suyo propio. 

Este divino espíritu envío el Señor visiblemente el día 
de Pentecostés á aquella primitiva Iglesia de sus discípu
los, y cada dia le envía invisiblemente , revelando sus miste
rios a los Pontífices y á los Santos Concilios, para que ellos 
los enseñen á los demás, y se comuniquen los bienes es
pirituales, y se ayuden en sus merecimientos y oracio
nes, y en las cosas temporales quando la necesidad lo pidie
re. Y así dexó el Señor á esta su Iglesia una comida y 
una bebida de su cuerpo y sangre • que significa esta unión 
de caridad, y la hace y conserva en las almas y cora
zones de ios justos, y cada uno dé ellos participa de to
dos los bienes que hacen los demás por la unión de ca
ridad que entre sí tienen, y esta es la Comunión de los 
6antos. 

DE L A REMISION DE LOS PECADOS. 

T V , T , , §• V I . 
X^axo Jesucamto nuestro Señor en su Iglesia á su V i 
cario San Pedro y á ios demás Apostóles, v á los succ-
fures con potcinad de ligar y absolver, que es de perdo-
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car pecados y Juzgar las cosas eclesiásticas, de hacer le
yes , poner censuras, absolver de ellas, y dispensar todo 
lo necesario para el buen gobierno ^ aumento , paz y quie
tud de esta Santa Iglesia. El perdón de los pecados se 
da por virtud de los Santos Sacramentos que tienen fuer
za y eficacia de la pasión de Jesuchristo nuestro Señor 
que en. ellos se aplica para perdonar pecados, y dar gra
cia divina ^ cada uno conforme á su propiedad. Y no hay( 
remisión de pecados sino es por virtud de estos Santos Sa
cramentos ó realmente recibidos ó con verdadero propósito 
de recibirlos, como se declarará quando se llegue á la ex
plicación de ellos, y esto es lo que confesamos en el Sím
bolo de la Fe, remisión de pecados. 
; Esta es la suma de lo que confesamos en el Símbolo 
de la Fe que la Santa Iglesia Católica ^cree, profesa y en
seña que se suma en tres cosas. La primera es que nos 
puede hacer bienaventurados, y dar vida eterna y gloriosa, 
solo Dios. La segunda, que el medio por donde la habe
rnos de alcanzar, es la santísima humanidad de Jesuchris
to nuestro Señor y sus méritos. La tercera, que esto no 
se comunica ni se puede alcanzar sino es en la unión de 
Ja Santa Iglesia Católica Romana, que es la verdadera 
Iglesia de Jesuchristo nuestro Señor j porque solamente en 
ella está Ja verdadera fe divina, la gracia de Dios, la 
redención y remisión de pecados, la divina revelación y 
el camino de la salvación; y fuera de ella no hay ver
dadera fe, ni gracia de Dios, ni remisión de pecados, ni camino 
del cielo , ni verdadera salud. 

P A R T E S E G U N D A 

£ £ LO Q U E S E H A D E E S P E R A R , D E S E A R T P E D I R . 

ropuesta la primera parte de lo que se ha de creer, res
ta la segunda de lo que se ha de esperar , desear y pedirj 
lo qual se contiene brevemente en la oración del Pater noster, C 2 
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que es un divino compendio de todas las oraciones que 
se hacen á Dios nuestro Señor, y la mas excelente, mas 
devora , mas sagrada y mas eficaz oración de todas q-ian-
tas hav , porque la compuso Dios nuestro Señor y la enheno 
por su'boca, y así está en ella todo lo que Dios Nro. Señor, 
quiere que le pidamos, y el modo como lo habernos de pedir: 
y así en esta oración han de poner los fieles christianos 
su principal devoción ; porque todas las demás oraciones 
de que la Iglesia usa y usaron los Santos, son como de
claraciones de lo que esta contiene : y así conviene en
señar- al pueblo la excelencia y virtud de ella, de don
de todas las demás toman autoridad, para que no usen 
de oraciones apócrifas y supersticiones. Y porque todos 
están obligados á saberla, la mandamos poner aquí en 
latín y en romance. 

G R A T I O D O M I N I C A , 
l . Pater noster , qm es in coells , { i ) sanctificetur mmen 

tuum. 2. Adven/at régnmn tiium. Fiat voluntas f ia , sl~ 
cut in coelo, eP in térra. 4. Panem nostrurn quotidlanum da 
mbls hodle. E t dimite nobis debita nostra y sicut. et nos 
dimíttimus dehitoribus nostris. 6. E t ne nos inducas In ten~ 
tationem. 7. Sed libera nos a malo. Amen. 

ÉL PATER. NOSXER EN R O M A N C E . n 
1. Padre nuestro , que estás en los cielos , (2) santificado 

$ca el tu nombre. 2. Venga á nos el tu Reyno. 3. Há
gase tu voluntad como en M cielo, así en lá tierra. 4..El 
Pan nuestro de cada día dánoslo hoy. 5. Y perdónanos 
nuestras deudas/tomo nosotros las1 pérdbn&nos á nuestros 
deudores. 6. Y no nos permitas caer en tentación. 7. Mas 
líbranos de mal. Amen; 1 

(O Ex divina Servatorls npstri Institutione, Math, cap. ¿. aéce-

^ ^ S H RTYRÍSÍ ^ COAFEŜ  
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Contiene la Oración del Pater noster siete peticiones; 

y antes que la proponga hace la confesión de la fe en
teramente, cenfesando á Dios nuestro Señor por Padre que 
está en los cielos, que es confesar á Dios por Criador y 
Proveior de todo el mundo , Señor todopoderoso, y Señor 
de la gloria y de la bieiaventuranza j porque nos ama 
con afecto de padre, y así acudimos á pedirle el remedio 
de todas nuasrras necesidades , como sus criaturas, sus sier
vos y sus hijos. 

Las tres primeras peticiones contienen lo que toca á 
la gloria de Dios; y las quatro siguientes el remedio de 
las necesidades de los hombres. 

La primara pide que Dtos sea glorificado, que es lo principal 
que se ha de pedir y desear; y á esta gloria de Dios se 
han de ordenar nuestros deseos y peticiones primero que 
á nuestros bienes propios j porque de otra manera no irán 
bien ordenadas, ni serán agradables á Dios. 

. La segunda, Ádvsniat remwn tunm, pide nuestra bien
aventuranza, que es la obra con que Dios mas se glori
fica. El Rey no de Dios nos viene de dos maneras; una 
reynando Dios en nosotros, poseyendo nuestro corazón 
y voluntad por su gracia; y otra después poseyendo nosor 
tros á Dios, y con el el Re y no de su gloria en la bien
aventuranza : y de ámbas maneras pedimos que nos ven
ga su Rey no. 

La tercera, Fiat voluntas tua , es el medio con que 
esto se alcanza , que es el cumplimiento de su volunra i , y 
observancia de sus mandamientos con grande obediencia 
y caridad. 

La quarta, Vanem nostrum, &c. es pedir el socorro 
espiritual y temporal para lo arriba dicho; porque el hom
bre no es suficiente para sustentarse, ni para cumplir la 
Voluntad de Dios, si ?í no le da su ayuda; y así se con
fiesa á Dios en esta petición por autor de todos los bie
nes espirituales y temporales. 

La quinta, Dimitts mbls \ &€. pide el perdón de peca
dos , porque nuestra fragilidad es tan grande, que freqüen-

C 3 
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tcmentc caemos en ellos; y para alcanzarle quiere el Se
ñor que le ofrezcamos el perdón de las ofensas que se nos 
hacen, porque es una de las cosas que mas convidan a 
perdonar. ¿ • ^ TV 

La sexta, E t ns nis inimas, &c. pide a üios que 
no permita que nos vengan tentaciones, que con^nuestra 
fragilidad nos induzcan á pecado ; y si lo permitiere sea 
librándonos con su mano poderosa, y así se sigue. 

La séptima, Sed libéranos a malo, pide que nos libre 
Dios de todo mal, porque estamos sugetos á todos los ma
les , y no tenemos posibilidad ni para conocerlos f ni para 
librarnos de ellos. 

Amzn, es una sumaria repetición de lo que se ha pe
dido, como si dixera hágase, Señor, lo que os he supli-, 
cado como nuevo afecto de devoción, 

D E L A V E M A R I A . 

C^aíso Dios que las intercesiones de sus Santos valíesefl1 
coa su divina Magestad para hacernos mercedes , y asi 
acudiésemos á ellos con nuestras peticiones para que las 
presentásen ante e l , y por sus méritos e intercesión nos conce
diese lo que le pidiésemos. Entre todas las puras criaturas, 
nuestra Señora es la principal en santidad', honor y me
recimiento con incomparables ventajas, por-ser la mas lie* 
na de gracia, la que mas amó , sirvió á Dios, y cum
plió mas entera y perfectamente sus mandamientos; y ppr 

i ser madre de Dios humanado, y ser medio que Dios to
mó para obrar nuestra redención ; y así es su intercesión 
mas acepta y eficaz para alcanzar de Dios lo que se le p i 
diere : y así la Iglesia Católica con mucha razón le hace ora
ción particular , como á la principal patrona y abogada de to
dos los hombres, madre de Dios y Reyna del eieWy esta ora
ción tiene la Iglesia entre los principios de la Doctrina 
christiana , obligando á los fieles á que la sepan y la re-
zen como la ponemos aquí. 
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S A L U T A T I O A N G E L I C A . 

M i María gratla phna. Dom'nus tecum \ Benzdhta tu 
ín mullir ¡bus : et benedutus fr'jct:.*s vmtrls tul Jesús. Sane-
ta María Virgo mater Dei , ora pre nohis nunc et in hora 
mortis nostras. Am*n. 

EL A V E M A R I A E N R O M A N C E . 

Dios te salve María llena eres de gracia. (1) El Se
ñor es contigo. Bendita eres entre todas las mugeres, y 
bendito es el fruto de tu vientre Jesús. Santa María V i r 
gen madre de Dios, rogad por nosotros pecadores ahora 
y en la hora de nuestra muerte. Amen. 

• La principal y mas devota oración que podemos ofre
cer á nuestra Señora es el Ave María , porque cinco pa
labras que contiene las compuso el Espíritu Santo • y con
tienen las excelencias de la Santísima Virgen , y el mis
terio de lá Encarnación del Verbo divino.'Las tres pr i -
irieras palabras truxo el Angel ordenadas por Dios, quan-
do la dio la felicísima embaxada que el Hijo de Dios 
nacería de sus entrañas (2), fueron: Ave María gratia ple
na. Dom'mus tecurp. Benedicta tu in mulíeribus. Con las 
quales se significa la excelencia de su santidad, la abun
dancia de su gracia, y la continua asistencia de Dios 
en su corazón. La palabra úgüiQntt : Benedictus fructus 
vcntrls tui^ la dixo Santa Isabel quando la salió á recibir 
inspirada por el Espíritu Santo , que contiene la exceíencia 
de ser madre de Dios. La última añadió la Iglesia en for
ma de oración y deprecación, suplicándola niegue á Dios 
por nosotros que nos perdone nuestros pecados , y socor
ra nuestras necesidades en la vida y en la muerte. 

(1) E x Gabrielis Angel is ct FUsabethae Salutationibus. Luc . 1 . 
Y ) De Salutatione A n g é l i c a eleganter Stanislaus Hosius Vaimiensi$ 

Episcopus ín Confessxoné, Cacholicae í i d e i . 
C 4 
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D E L A S A L V E . 

D e m á s de la Salutación Angélica ( i ) está autorizada eos 
U común y general costumbre antiquísima de la 5anta 
Iglesia la de la Salve Regina \ y así es demás autoridad, 
y se debe ncncr mas devoción con ella por ser mas efi
caz , para alcanzar que nuestra Señora nos alcance de Dios 
nuestro Señor lo que le suplicamos, por llevar consigo la 
general devoción de la Iglesia; y por eso la mandamos 
poner aqu í , para que los Curas tengan cuidado dé ense-
ñarla á los fieles. 

L A SALVE REGINA EN L A T I N * 

Salve Regina y víate)* místrUordtaí, vita , dulcido i Sp'í 
nostra , salve. Ad te clamamüs exules filij Evae : ád te sus* 
plramus gementes et jlentes tn hac lacrimarum valle, E j a er-
go, advocata nostra , illos tuos mlssericordes oculos ad ms con* 
verte y etjesum benedíctum frusturn vsntr'is tui nobis post hcí 
exillum ostende. O clemens, 6 pía 6 dulcís Virgo María. ifm 
Ora pro nobis, Sanota Det Gmitrix. p Vt dtgnl e/ficiamut, 
promissionlbus Cbristi. 

L A SALVE REGINA EN R O M A N C E . 

Dios te salve, Reyna y Madre de misericordia, (2) 
vida y dulzura, esperanza nuestra, Dios te salve. A t i 
llamamos los desterrados hijos de Eva : á tí suspiramos 
gimiendo y llorando en este valle de lágrimas. Ea pue% 
abogada nuestra , vuelve á nosotros esos tus ojos de 
misericordia, y muéstranos á Jesús, bendito fruto de tu 
vientre después que de este destierro scamas saüdos. O mi* 

(0 r c c e p m s í m a Fcc les í ae Romanae consuetudlne. (1) F r a n d s c u í 
to rce r , in Medj t .uombus hu;us ¿mlphonae refert ex D i v o Bernardo ^ i u l 
*ucorem tuisse Hermanum Contructum u ioa^hum ordínis S. Benedlcti , 
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serícordíosa, ó piadosa, ó dulce siempre Virgen María. 
Ruega por nosotros Santa Madre de Dios! que seamos 
dignos de ks promisiones de Christo. 

DEL PERSIGNARSE. 

La figura de la Santa Cruz ( i ) ha quedado c » i a ígtesíá 
Católica por señal que representa á Jesuchrísto nuestro Se
ñor crucificado i y todos los méritos de su Pasión , y asi 
ía ha tenido y tiene la Iglesia por vandera ó estandarte, 
debaxo del qual todos los fieles chrlstianos militan para 
alcanzar el Reyno del cielo. 

Dos cosas obró nuestro Redentor en la Cruz murien io 
tñ ella: (2) la una fue librarnos de la potestad del demo
nio, y santificarnos para su servicio 5 y así estos dos d i -
Vinos efectos quedaron en la figura de la Cruz, que adon
de quiera que se pone apárta los demonios ^ y santifica la 
que con ella se señala ; y esta es la tradición Apostólica , de 
que la Iglesia Católica usa y ha usado siempre de la se* 
iíal de la Cruz para lanzar demonios, como sé ve en los 
exhorcismos y conjuros, y para santificar y bendecir qual-
quiera cosa que se consagre á Dios > como se ve en las 
bendiciones y consagraciones de todas las cosas sagradas* 

Esta misma tradición es ía que usan los fieles en el persig
narse y santiguarse en el principio de todas sus obras, quan-
do por la mañana se levantan , quando por la noche se acues
tan , quando se ponen 3 rezar vquanio ye sientan á comer, 
y siempre que comienzan alguna obra de consideración , pa
ra que Dios míe tro Señor por su Pasión aparte de nosotros 
las a-echanzas del demonio en aquello que vamos haciendo 
lo santifique para su santo servicio, , 

El modo de persignarse es hacer uní sena! ¿le la Cruz 
Cn la frente, (3) diciendo: Per la señal >fc de la Santa Cruzt 

^ (1) F.^^ntlquissímá^ >ApdS;óI6rum , et tcclcsu-.e tradr:ione, f?) He 
l'.r.no •sanctíssím.te Crocís > e'us antíquícitá et symbolís ^ eleganter.Mar-
itffif de Roa ', líb. 1. Rer siríguUrium' c. tí et Í. (5) EccksL m 
tfoícu Míisae Sanctae Crucí¿á 
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y otra en la boca • diciendo : de nuestras % enmtgos; y otra 
en el pecho diciendo : Líbranos Señor # Dios nuestro. Por 
las quales con una breve y devota oración pedimos a Dios 
libre nuestros pensamientos, nuestras palabras, y nuestros 
deseos y obras, de la potestad de nuestros enemigos y 
las santifique para su servicio. Sígnese luego el santiguar
se, que K hacer una señal de la Cruz desde la frente al 
pecho, y desde el hombro izquierdo al derecho ,jdicienJ 
do : E n el nombre del Padre dsl Hijo, y del Epírítu San
to. Armn. Para que invocando el nombre de la Santisíina 
Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, en el principio 
y fin de todas nuestras obras, se empiecen y se acaben-
\ gloria de Dios- nuestro Señora y esto alcancemos por 
los méritos de la pasión de Jesuchrísto nuestro Señor , que i n 
vocamos en'nuestro favor por la señal de la Cruz que sé hace 
sobre toda la persona,* y este és el uso común de santi
guarse los fíeles en el principio y fin de todas sus abras. 

T E R C E R A P A R T E 

DE L O QUE E L CHRISTIANO H A DE OBRAR. 

tas obras que eí christiano ha de obrar por preci
sa obligación \ son eí cumplimiento de los mandamien
tos de. Dios :• { l ) S t vis ad.mtam irpgredi-, ser-va manáata 
los quales se reducen' los mandamientos'de la Santa- Igle
sia , los que los Prelados mandan,:'y las obras de miseri
cordia. El cumplimiento de'estos mandamientos es eí excr-
cício de las virtudes para evitar los vicios porque parci 
©brar lo bueno y evitar lo malo es necesario saberlo y 
entenderlo, mandamos pórier aquí una breve declaracioEí 
para que todos lo • sepan. 

DE LOS PRECEPTOS DEL DECALOGO. 

XJOS Mandamientos de la Ley de Dios que cada chrlfe-
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tlnno está obligado á saber sopeña de pecacío mortal, sort 
diez, ( i ) Los tres primeros que son de la primera tabla, per
tenecen al amor de Dios, y los otros siete, que son de 
ía segunda tabla , al amor del próximo. 

E l primero* adorar á un solo Dios verdadero. (2) 
E l stgundo: no Jurar su santo nombre ca vano* 
E l tercero.: santificar Jas fiestas. 
E l quarto; honrar padre y madre» 
E l quinto: no matar. 
E l sexto : no fornicar. 
E l séptimo : no hurtar. 
E l octavo: no levantar falso testimonio. 
E l noveno: no desQzr la muger del próximo* 
E l déeimo ; no codiciar los bienes ágenos. 

El primero es , adorar a un solo Dios verdadero. L a 
adoración que á Dios se debe, no se puede dar á cosa 
criada del cielo ni- de la tierra (3) porque seria idolatría» 
Es la adoración que á Dios hacemos un honor , reveren
cia y humillación, con que significamos que en lo in
terior del alma reconocemos á Dios nuestro Señor por 
único Criador de todas las cosas, y que de él solo es
peramos el remedio de todas nuestras necesidades, el per-
don de nuestros pecados, el auxilio y . la gracia divina, 
y el premio de nuestras obras como de único y verdadero 
Se ñor de todo? y esta es ía adoración que los Teólogos lla
man Latvia , (4) que á solo Dios se debe , y á él solo se pue
de dar. Con esta misma adoramos la santísima humanidad 
de Jesuchristo nuestro Señor , porque aunque su alma y, 
cuerpo es cosa criada, (5) adórase junta y unida con una mis
ma adoración y veneración á Dios hombre que de ellas 

(1) Ex Decálogo seu lege Del Moysi revelata. "Exod. to. (z) De-» 
calogí praecepta perseverant ín lege Evangélica. Marc. 10 Luc. 18. 
( 0 Adoratio Deo debita. Esa. ¿z. Job. ft. (^) Cultus Latriuc. 
'ifí De Rciigione, ct cultu Latxiae S. Thom.' 2. 1. S Í . 



i S C O N S T I T U C I O N E S 
consta , y asimismo d Santísimo Sacramento del Altar, en 
el qual está verdadera y realmente presente el̂  mismo cuer
po de Jesuchristo nuestro Señor y su santísima Sangre, 
unidos con su alma y con la divinidad en la divina per
sona del Hijo de Dios. # 

De esta adoración que á Dios se hace, se deriva otra 
menos perfecta que los Teólogos llaman Dulta y { j ) con la 
q-al tenemos obligación de adorar ios Santos: es una 
reverencia y honra que les hacemos, y los reconocemos 
que son amigos de Dios , y que participan de su gracia, 
gozan su gloria , y nos ayudan con sus intercesiones ro
gando á Dios por nosotros. A nuestra Señora la Virgen 
Mar ía , por la gran excelencia y perfección de su santi-
dad i la adc r imos con la adoración que los Teólogos llaman 
HiperduHsy (2)" que quiere decir, adoración mas excelen
te y aventajada que la que se da á los demás Santos, 

Adoramos también las imágenes de la Santísima Tri» 
nidad , (3) de Christo nuestro Señor y la Santa Cruz, 
porque representan al mismo Dios 5 la adoración que se 
les hace, se hace al mismo Dios que en ella está repre
sentado ; adoramos asimismo los instrumentos e insignias 
de la Pasión de Christo nuestro Señor sus reliquias, co
mo son sus vestiduras y la tierra de su santo sepulcro? 
porque la honra y adoración que se les hace (4) se da 
$ ¡ mismo Christo nuestro Señor , á quien sirvieron y to^ 
carón; y así las adoramos con la misma adoración que 
al mismo Dios humanado á quien se refiere. 

A I mismo modo adoramos las imágenes de nues
tra Señora, de los Angeles y de los Santos5 porque ca
da una representa la persona del Santo ¿nyk es, sus ves
tiduras, y las demás cosas que en esta vida les sirvieron, 
porque toda esta veneración se hace al mismo Santo á quier* 
$e refiere, 

(1) Cultus Dulíae quo Sanctos veneraraur. (1) Cultus Hyperdu-
Jiae quo B, Virgínem Deíparam adoramus. (?) Adorado sanctarum 
imaginum, « Reli^iarum. (4) Conc. Trid. se$s. i j . CaP. i . 
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Entre las imágenes de Chrisro nuestro Seííor, de nues

tra vSeñora y de los Santos, tenemos mas devodon con 
unas que con otras; no porque ê  sí -mismas tengan mas 
santidad unas que otras representando una misma cosa, ,s| 
no porque Dios se sirve de hacer mas milagros y mer
cedes en la presencia de unas imágenes qnc en ]a presen
cia de otras ; lo qaal muchas veces procede de que los 
fieles acuden á ellas con mas devoción y esperanza V otras 
veces, porque asi lo ordena Dios, para manitestacion de 
su gloria y honor de sus Santos. 

Prohibe e en este mandamiento todo genero de su
perstición, ( í ) hechicería v consulta de demonios , deses
peración , idolatría , infidelidad, y . geqera-mente tpdo lo 
que es contra la verdadera fe que en eí Símbolo se con
tiene, y todo lo que es atribuir;!á las, criaturas lo que 
es propio de Dios. 

El segundo : no j u r a r su santo nombre en vano. ' ( i ) En 
este mandamiento se - prohiben todos los iuramenros q:ic 
se hacen sin verdad sabida, sin juicio de pru:icnc:a y 
sin causa justa; porque jurar es traerle á Dios por tes
tigo de lo que se jura., haciéndole grandísima in}urla en 
traerle por testigo de mentira ,s porque no puede ser au
tor de ella , y gran Irreverencia en traerle por testigo sin 
necesidad ? y gran sac-rilegio quando se.̂ fura des hacer co
sas que soñ ofensa de' Dios": 'prójubese''el\'blasfemar.t ' e l 
renegar de Dios, de ,sus Santos, y de las cosas divinas 

' • '••»* ••• pn^íw o ifQfiJC-, b 'í 
Ei tercero : santr/icar las Fiestas. (3) En este manda

miento se prohibe hacer obras,,serviles en los Domingos 
y nestas de guardar, por' santíácacíoti^ái'aquel día que 
es santificado y consagrado á Dios, 

. (ñ Eíeut. 18. Fxod. ti. Cnp. Noñ oKservens. Ítf q.j. t. Uuí-
ti- 1. ^Nemo C . de MaleEc- et Mathem. (z) juramenti comités veri-
tas, judlcium et juscitia. Hierem 4. ( 0 Pracceptüm de observancia 
Sabbatl legalis expiravk. GratL.ñ. íii §. fin di Cu'us loco diei Do-
minicae observado fn hóno rém- 'R^sü í r t óoh i s Doñunf ih' K&kolis 
xncroducca. « 
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El qnarto : honrar padre y madre. W En csre manca

miento se manda que los hijos reverencien y obedezcan? 
á los padres naturales en ío que no fuere contra a ley de 
Dios, y los socorran y ayuden en sus necesidades: ram
een se incluye la obediencia y reverencia que se debe á 
los Pre íados /á los Jueces, á los superiores, á las íe es 
y mandatos? el honor á los mayores y de mas digni
dad , cada uno conforme á su estado. 

FJ quinto : no matar. (2) En este mandamiento se pro
hibe maltratarse una persona á sí misma , 6 á su próximo 
por sí ó por tercera persona, por palabra -ú obra , por 
deseo , propósito , consejo ó ayuda. 

Él sexto: no, formear. (3) En este mandamiento se pro
hibe todo genero de cópula carnal, que fuera deí legíti
mo matrimonié se cómete: cómó es el adulterio con ca
sada ó desposada de presente : el incesto con parienta , ó' 
afin : eí sacrilegio con religiosa, ahijada, ó comadre por 
el Bautismo ó Confirmación : la simple fornicación con sol
tera 5 y Jas nvsmas circunstancias se entienden respecto de 
las mugeres con hombres de estos diversos estados. Pro
híbese también todo genero de sensualidad natural y con
tranatural : los tocamientos y deshonestidades r el propó
sito , consentimiento , deseo y deleytacion en estas cosas: 
el en'cu^ y ser 
causa de ellas. : 

E l sépúmo : m hurtar. (4V;Áqiíí se prohibe todo gene
ro de tomar, ocupar ó retener hacienda agena contra la 
voluntad de su dueño ? tomarlo por fuerza, es rapiña ? y 
tomarlo por engaño : es hurto : prohíbese también el man-

p u ju it'í'pJE 5D í'Otií;: fí r jfíü;; *it.o , ; , ; - ' • 

( r ) Hoc praeceptum hzhet pnemmm peculiare vítae íogacvac. Exod". 
^ . T . ^ e s . 6., ( i ) De hujus praeceptí. expUcatione doc Isslmc et la-
tissime Cavar, m Clem. si furíosus de homl. (3) Hoc praecepto 
inolhncs etiam prohibetur, ]uxta illud Paul. z. Cor. f. Mollcs Rcg-
ruHi;Dei.inan. possldsbiuit. Et ínter cónyuges copulae aUisus. (...) Furti 
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clarTo, aconsejarlo , ayudarlo , encubrirlo , guardarlo , y e! 
no descubrir ni evitar el daño el que tiene obligación á 
hacerlo... ,»-,-,,->[ •* L¿ SLQ. zorumuíaxAM 

El octavo : no levantar falso testimonio (T) Aquí se pro
hibe el decir y afirmar qualquiera cosa falsa , ó en per
juicio del próximo , qualquiera injuria que se hace de pala
bra contra la honra 5 si es en presencia es contumelia, y 
en ausencia es detracción y murmuración , aunque las fal
tas y defectos sean verdaderos: prohíbese también el des
cubrir .el secreto que una persona está obligado aguar
dar y todo genero de mentirasv el mandarlo, oconsejar-
lo ó consentirlo, siendo causa que alguna persona haga 
alguna cosa de las sobredichas. 

El nono; n» desear la mugef del próximo. (2) Aquí se 
prohiben Jos deseos de aquellas cosas que se prohibieron 
en el sexto mandamiento. 

El décimo : no codiciar los bienes ágenos. (3) Aquí se 
prohibe el deseo de tener y adquirir los bienes ágenos, 
deseándolos haber por malos medios, como son robo, hur
t o , compra ó venta injusta , ú otro qualquier modo con
tra Justicia. 

Estos diez mAndamientos se encierran en dos, en amar i 
Dios sobre todas las cosas, y amar al próximo como á si mis-' 
mo 5 (4) porque quien amare á Dios y al próximo , no pe
cará contra Dios ni contra el próximo, y así no quebran
tará los, tres mandamientos de la primera tabla que per
tenecen al honor de Dios, ni los de la segunda que per
tenecen al amor del próximo. 

(1) Hoc praecepto simulado ec hypotrisií prohibemur , cum mx-
ta D . Thom. i . i . q. m . paria sinc, faccis aut verbis mentí-
r i . ( i ) Voluntas peccandi, non concupíscentiae íomes prohíbetuf. 
(?) Ludus ü i i ckus , qui ob circunstantias deciinat ad mórcale, hoc 
praecepco prohibicus. (4) Haec dúo praecepta de deligendo Deo ec 
próximo , lícéc sint Decalogi epilogas, non £unt de Decálogo : sed 
supponuntur tamquam prima principia juris naturalis, juxea Doccrinam 
D . Thom. 1, i , q. i 00. 
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Los MANDAMIENTOS. D|¡,LA _ IGLESIA SON CINCO. 

E l primero : e/V Misa los Domingos y fastas de guardar, ( i ) 
Este mandamiento es declaración del tercero mandamien-
tb '.de la ley de Dios ; maridase !en ei oír Misa las fies
tas para que á lo menos con ésta obra santa santifique 
cf christiano aquel dia. 

El sc^Vd^do : confesar a lo ménos una vez en el a m 
por la Quansma , ó antes si ha o espera de haber peligra 
de muerte. • (2) . También ficne obíigacion ? pena de peca
do morral á confesarse , el que tenicadó pecado moi ta l que 
no le haya legí t imamente confesado, quiere celebrar ó 
comuígarj teniendo, confesor que te pueda absolver e (3). y el 
Sacerdote que en este caso celebra por necesidad de cum
plir con su of ic io , demás, de que está obligado á tener 
contrición de sus, pecados, o disposición que se Juzgue ses 
contr ición por parecérlo"', ($) está ob i igádoá confesarse luego 
que pueda hacerlo. Este mandamiento es declaración del 
tercero de la ley de Dios , determinación del usó y ob l i 
gación del Sacramento de la Penitencia , y con cT santi
ficar á Dios en el tiempo de la Quarcsma y de la Co-
muníort. t;r»;; ^ f • ' * i -. „• " V ¿1 i H Ci-'no-) 1,1 ^ 

El tercero : comulgar por Vasqua de Resurrección, '(4) Este 
mandamiento es declaración del tercero mandamiento d« 
la ley de D i o s , en que se declara: que ademas de oír 
Misa con que se santifican las demás fiestas, la Pasqua 
se santifique en recibir al Santísimo Sacramento de la Eu
caristía , procurando disponerse dignamente r y es decla
ración de la obligación que tienen ios fieles al uso de 
este Sacramento» . ' ' . 81 

<i) Cap. Miss. cap. Omnes fidcles.. de consec. d. 1. (t) Tnno-
cenc 111. m Concilio generaií Latcrancnsi. (•<) (>p Omnís ucrius* 
^ue sexiis de poenitent. ec reuús. (4; Dice, cap; Ümuis uuiusej. sexus. 
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El quarto : ayunar qtunda lo manda la Santa Madre 

Iglesia, ( i ) Este mandanvemo es también declaración del 
tercer mandamiento de la Ley de. Dios , que por eso 
la Santa Madre Igtesia manda ayunar las vigilias.de 
algunas fiestas principales , y Ja Quaresma y las Tém
poras > para que con el ayuno se dispónganlos fieles á 
guardar las fiestas mas santamente. 

El quinto: pagar diezmos y primiciasr (2) que son 
para el sustento de los Sacerdotes v conservación de los 
iTemplos y culto divino con que Dios es adorado, y-
así se reduce al primer mandamiento de la ley de Dios» 

DE LAS OBRAS DE MISERICORDIA. 

JLas Obras de misericordia se incluyen en aqueí pre
cepto general de la Ley de Dios, (3) que es amar al pro* 
ximo como á sí mismo 5 y así se- han de procurar sa
ber en particular , para que las cumplan quándo les ocur
riere la obligación : estas son catorce ; las siete se d i 
cen corporales, porque su exercicio es remediar la m i 
seria corporal de los próximos: las otras sTeíe espiri
tuales , porque su exercicio es remediar la necesidad es
piritual del 'próximo. 

L A S SIETE CORPORALES SON ESTAS. 

La primera : dar de comer al hambriento. 
La segunda: dar de beber a! sediento» 
La tercera : vestir ai desnudo'.. 
La quarta : redimir al cautivo* 
La quinta: visitar los enfermos y encarcelados. 

(1) Cap. Non decet. 12. d. Vicie titulum de observatlone Je'u-
ñlorunn ín Decreta l ib . (2) Quocd qpotím ex lege veceri, Exodí zz. 
Levjt. 27. Ex jure CanonicQ cap. Declinas 16» q. t . ĉ  Parochíanos. 
de Decini. (3) Christi Domini autoritate commendaca Luc. ec 
Math» Í ; «. 

D 
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La sexta : hospedar los peregrinos. 
La séptima : enterrar á los muertos, 

Quando el próximo padece extrema necesidad 6 gra
ve ( i ) , está obligado qualquiera que pueda a socorrer
la? y será mayor la obligación quanto mayor fuere la 
necesidad; y en muchos casos será pecado mortal no 
cumplir con esta obligación. 

LAS SIETE ESPIRITUALES SON ESTAS. 

La primera: ensenar al que no sabe. 
' La. segunda : dar buen consejo ai que lo ha menester» 

La tercera: corregir al pecador que yerra. 
La quarta : perdonar al que nos injuria y ofende. 
La quinta : consolar los afligidos. 
La sexta : tener paciencia en las ofensas que nos 

hacen. 
La séptima : rogar á Dios por los próximos, así v i* 

vos como difuntos. 

También en estas obras espirituales hay obligación 
l e ley de Dios de socorrer al próximo, (2) y será ma
yor ó menor conforme á la necesidad y peligro, y la 
posibilidad mayor ó menor ; y obligará muchas veces 
á pecado m o r t a l , (3) part iculármenre á personas que por 
la calidad de su estado tienen mas obligación , y quan
do la materia de la obra es grave , como son las quatro 
primeras adonde mas frequentemente ocurrirá esta obli-
gficion. , .. s 

(1) Elemosyna quando ex praccepto , quando ex conslllo de-
beatur, cxphcat D . August. in c. Quid dicam. 14. a. 4. c. Hos
pitales zz. d. D . Amb. in c. steut h i . 47. d. D . Thom. íi u 
q. 11. are. et quodhb. 8. are. f t . (») Quando splntualis ele-
cnaosyna obhget. etiam cum vitae perlado, S. Thom: t . %, q. 
are. f, a<i 3. (5) Praecepcum correctionis fraternae á Christo Do-
mmo praescnptura Math. . 8 . quando obligct, vide Navam m Man. 
c 34. n, 17. ' 
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Q U A R T A P A R T E 

DE LOS MEDIOS P A R A OBRAR. 

Propuesto ya lo que todos los Christianos generafmente 
están obligados^ á creer , esperar , pedir y obrar , se pro
ponen los medios con que se ha de exercitar : que 
son los dones naturales y sobrenaturales que Dios dio 
al hombre, para que con ellos le sirviese , alabase , y/ 
guardase su ley. 

Los dones naturales son ocho , ( i ) que son tres Po
tencias del alma, y cinco Sentidos corporales. 

LAS POTENCIAS D E L A L M A SON TRES* 
.ODHI3 ' K O ¿ ' ¿3JA HO'IiLGD ZOQITARZ ZOJL v 

Memoria, Entendimiento y Voluntad, 

El alma es criada á imagen y semejanza de Dios, 
porque así como Dios es uno en esencia, v trino en per
sonas, y el Hijo procede del Padre, y el Espíritu Santo 
del Padre y del Hijo , l así el alma es una. imágen de Dios, 
porque es una substancia, y tiene tres potencias distin
tas, Entendimiento, Memoria y Voluntad, y Ja Me
moria nace del Entendimiento y la Voluntad se mueve 
del Entendimiento y de la Memoria. 

Enteudimiento es una potenciíi: capaz de conocer las, 
cosas criádas.,en. su naturaleza ,; y. á Dios nuestro Se--
ñ o r , Autor y Señor de ellas; (2) y alumbrado con la 
fe divina sobrenatural j es capaz de conocer las cosas y 
misterios divinos,, y á Dios nuestro Señor, Autor y 
Señor de ellos; y alumbrado con lumbre de gloria , es 
capaz- :áe r renrá-Dios .cara,^, cara' como en sí es, cor*, 
que se goza la bienaventuranza : dióle Dios al hombre, 

• P i l U v J v i i U . O Í i j i'-:?, t^n. , : .. ' . • . : Í : . > . " ( l ) . 

(0 EK commum PphüosojphLorum sement ía . A r i s t . $. de anima ' 
D . T h o m . 1. p . <i. )Ú are. 3. (0 In te lkc tus , ^ 

D 2 
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para que alumbrado con la fe divina, y sirviéndole Jas 
demás ciencias conozca cjiiien Dios es, se conozca a si 
mismo, y encamine todas las cosas á gloria de Dios. 

Memoria es una potencia que hace ai Entendimien
to revolver en la consideración las cosas que entiende, ( i ) 
para que tengamos á Dios siempre presente, y consi
deremos su bondad y las mercedes que recibimos de su 
mano para agradecérselas. 

Voluntad Vs una potencia cuya propia operación es 
amar , y cuya inclinación es apetecer lo bueno, y apartar
se de lo malo 5 (3J mueve á todas las demás potencias á sus 
operaciones: esta nos dio Dios para que la conformemos 
á su voluntad, y la empleemos siempre en cumplir sus 
üiandamlentos, y le amemos sobre todas las cosas. 

LOS SENTIDOS CORPORALES SON CINCO, 

E l primero : ver con los ojos. 
E l jsgundo: oir con los oídos. 
E l £ m w : gustar con la lengua. 
E l quarto: oler con las narices. 
E l quinto: tocar con las manos. 

Estos sentidos exteriores son instrumentos del alma, (3) 
fo r ios qnales el alma toma noticia de todas las co
sas 5 (4) porque primero que lleguen al Entendimient» 
pasan por los Sentidos, y así sê  ordenan para oir , ver 
y tratar las cosas que son para servicio de Dios, para 
$u gloria y cumplimiento de su ley. 

DE LOS DONES SOBRENATURALES. 

Porque el hombre fue criado para gozar de Dios ea 

(1) Memor ia , (t) Voluntas. (0 D e Scrtslbus g lo . s íngular ís ía . 
1 9 m m'? > ^ de ac<l' Pos*. (4) N l k i i cst ta I n t e l l e o tu, <ÍUÍÜ p n « $ tú6u\ 1» Sen íu . 
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la gloria, y por sus fuerzas naturales no la puede la-
canzar ni merecer sino mediante la gracia de Dios, para 
que nos pudiésemos disponer para la gracia, y con ella 
conseguir la gloria, mediante los méritos de nuestro Se
ñor Jesuchristo, nos comunicó los dones sobrenatura
les, que son siete Sacramentos y siete Virtudes, tres 
Teologales y quatro Cardinales, y siete Dones del Es^ 
píritu Santo, 

LOS SACRAMENTOS DE L A IGLESIA, 

L o s Sacramentos de la Iglesia, instituidos-por Jesu-
christo nuestro Señor ( 1 ) , son siete; los quales qual-
quicr Christiano está obligado á saber pena de pecado 
mortal (2) , á lo menos los que son de necesidad, sori 
los siguientes, 

mi primero: Bautismo. 
E l segunda i Confirmación. 
Bl tercero; Penitencia. 
E l quavto : Eucaristía, 
El. quinto; Extremaunción, 
E l sexto: Orden. 
E l séptimo \ Matrimonio. • 

Sacramento es una señal exterior y visible, ínstí* 
tuida y ordenada por Christo nuestro Señor (3), para 
que por ella reciban los hombres gracia invisible, y 
santificación en el alma : y así todos los Sacramentos 
de la Iglesia son señales ciertas y eficaces de' nuestra 
santificación instituidas por ordenación divina, Llá-1-
manse Sacramentos, porque son secretos divinos y sê  
líales que en la forma exterior que de ellos vemos l nos 

( r ) Ex divina Chr i s t i D o m i n I íns t i tu t ionc. (2) N o n p lu ra» vel 
p.-uciora quam sepcem. Co.nc. T r i d , sess. i * can. v . g l o . c. Veniensa 
4e Transacc. Cap. Sacrificium, et cap. i ígnura ,, de Gons, d. 

Pee, Lombard . i n 4. d . i . 

» 5 
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muestran lo que Dios obra en el alma invisible y es* 
piritualmente, y son instrumentos visibles de la omni
potencia de Dios, por los quales tocando el cuerpo 
obra Dios con ellos la santificación del alma, la qual 
no se puede ver ni entender sino es por la luz de 
la fe. ¿ 

De manera, que el lavar que exteriormente se hace 
en el Bautismo, ( i ) y lo mismo en las cosas que consti
tuyen los demás Sacramentos, cada uno conforme á su 
particular institución, es señal cierta y eficaz del la-
batorio interior con que el alma es limpia del pecado 
con la gracia de Dios. Y toda esta virtud tienen los 
Sacramentos, porque son instrumentos por los quales 
se nos comunica la virtud de la pasión de Christo 
nuestro Señor para perdonarnos nuestros pecados, sanar 
nuestras enfermedades espirituales, y confortar las fla
quezas de nuestra alma con la gracia de Dios, llegán
donos dignamente á recibirlos, 

D E L S A C R A M E N T O D E L BAUTISMO. 

E i primero y mas necesario Sacramento es el Bautis
mo , (2) por el qual nacemos hijos adoptivos de Dios, 
y nos incorporamos en el cuerpo místico de la Igle
sia , cuya cabeza es Christo nuestro Señor, y allí ha
cemos profesión y obligación de seguir la vandera de 
Christo y pelear contra el demonio 5 y así se llama el 
Bautismo Sacramento de regeneración 5 (3) porque así co
mo por la generación natural se le comunica al hombre 
Ja vida natural, y se hace capaz de las operaciones vita-
fes , (4) asi en este Sacramento se le comunica la v i 
cia espiritual y divina que da la gracia , y se hace ca
paz de las obras vitales que proceden de la erada y, 
de la candad. b y> 
^ r i ^ r n V ¿ .'• ,•• . . ^ - ' ¿ ^ . ^ ; ' ^ 

^ ( 0 Exter ior aWmlo Intenorem slgnlfieat. (*) Baptlsmus jamm 
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materia de este Sacramento es agua natural y 

elemental (1) con que se lava el cuerpo del bautizado, que 
verdaderamente tenga la naturaleza y propiedad del agua, 
y sirva de lavar sin mezcla de otra cosa que se la qui
te ni mude. La agua artificial, como es rosada ó de 
azahar, ni las semejantes no es materia de este Sacra
mento, y así no seria Bautismo el que con ella se h i 
ciese. 

La forma de este Sacramento es esta : (2) Ego te 
baptizo in nomine Patrls, et Flilj, et Spirltus Sáncti, Amen7 
en qualquier lengua que se diga como tenga el mis
mo sentido j y así en castellano es la forma del Bau
tismo : To te bautizo en el nombre del Padre , del Hi
jo y del Espíritu Santa, Amen, 

Aunque aquella primera palabra, 2o, y última? Atnen9 
tío son tan precisamente necesarias , porque aunque se 
dexasen seria verdadero el Bautismo; pero pecaría quien 
las dexase porque son del común uso de la Iglesia., 

El Ministro de este Sacramento (3) á quien le per
tenece bautizar, es el Sacerdote propio Cura , el qual 
es necesario que tenga intención actual ó virtual de 
bautizar. 

El efecto de este Sacramento (4) es imprimir una 
señal espiritual en el alma que se llama Carácter , ía 
qual nunca Jamas se quitara, y hace al bautizado h i 
jo de la Iglesia y sogeto á sus leyes , y capaz de re^. 
cibir los demás Sacramentos f porque el que no es bau
tizado no es sugeto capaz de recibir otro Sacramento, 
n i quedaría confirmado si le confirmasen, ni ordena
do si le ordenasen r ni absuelto si le absolviesen > y es
tos efectos tiene el Bautismo, aunque el que le recibe le 
leciba indignamente. A l que dignamente le recibe, se Je 
da por el Bautismo Ja gracia primera de la regeneración 
espiritual y divina con que se hace hijo de Dios , se le per
dona y quita el pecado original, todos los actuales ^ mor-

(1} Baptísmi matena. (2) Poma. (3) MimsKr, (4) Eáectus, 
D 4 
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tales y veniales, toda la pena eterna y temporal que por 
clíos debia pagar , se le infunden todas las virtudes, y se 
hace espirítualmente una nueva criatura. 

La disposición que se requiere para recibir valida
mente este Sacramento en los adultos que tienen uso 
de razón, ( i ) es la voluntad de recibirles y para que 
sea dignamente, es necesario que no tenga voluntad de 
cometer pecado mortal ni complacencia de haberle come
tido , antes arrepentimiento de los pasados , y propó
sito de enmendar la vida futura; y el que sin esta dis
posición recibiese este Sacramento* pecaría un gravísi
mo pecado de sacrilegio , aunque quedarla verdadera
mente bautizado. En los niños que no tienen uso de 
razón , basta la fe de la Iglesia, 

Este Sacramento no se puede iterar * (2 ; y el que 
atentase á bautizar al que ya está bautizado, y el que 
estando bautizado se dexase bautizar segunda vez no 
será Sacramento, e incurrirá en pena de irregularidad 
que pone el derecho; (3) pero quando hay duda sino 
está bautizado , se puede bautizar debaxo de condición, 
en esta forma: Si non es haptlzatus, ego te baptizo > h$ 
nomine Paúris ? et Fi l i j , # Sspiritus Sanctk Amen, 

DEL SACRAMENTÓ DE LA CONFIRMACIÓN. 
T ? 
* * } segundo Sacramento es el de la Confirmación (4)* 
Llamase Sacramento de Confirmación, porque en el 
se confirma, fortifica y aumenta la gracia y virtudes 
recibidas en el Bautismo con nueva fortaleza y vigon 

: El Ministro ordinario de este Sacramento es el 
Obispo (5}. 

(0 Dlsposkio necesaria, (z ) N o n íteratuf. (0 Cap. Q u í bis. ¿t 
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La materia es azeyte de olivas f bálsamo mezcía-

dcs, bendito y consagrado por el Obispo ( i ) ; la qual to
ma con el dedo y unge al Confitmado haciéndole una 
forma de Cruz en la frente. 

La Forma es : Signo té signo Cfrucís , tonfifíño ti 
thrismate salutis > in nomine Patris > et F l l i j , et Spi^ 
ritus *SanctL Amen (ü). 

El efecto de este Sacramento (3) en todos los que \t 
íccíben , es imprimir una señal que se llzmá Carácter 
distinta de el del Bautismo y que queda perpetuamente 
en el alma. A los que le reciben dignamente Ies da 
también aumento degrada^ y particular vigor y for
taleza sacramental para confesar públicamente la fe y; 
exercitar las virtudes ^ y vencer las dificultades y ten-» 
taciones, y padecer martirio por Christo. Y pata sig
nificación de esto se hace una ceremonia en la adminis-6 
tracion de este Sacramento ^ que es dar el Obispo un 
bofetón en el rostro al que acaba de confirmar, para 
significar que con la fortaleza y vigor de gracia y 
de fe j y de las demás virtudes que por virtud de 
este Sacramento se danqueda el confirmado tan fuer
te -y que podrá vencer todas las injurias ^ afrentas y, 
deshonras ^ y todos los detrimentos que se le pueden 
ofrecer en la constancia y cumplimiento de la fe que 
profesó en el Bautismo. 

La disposición necesaria en los adultos es volun
tad actual 6 virtual para recibirlo dignamente (4). Es 
necesario estar en gracia de Dios» porque es Sacra
mento de vivos que viven en gracia, ó á lo me'noá 
que el que le recibe tenga probabilidad que lo está (4). 
Y así el que hubiese cometido pecado mortal tiene ne
cesidad de confesarse, o á lo menos tener contrición 
verdadera con propósito de confesarse, ó tal que pa
rezca que basta para que Dios» le haya perdonado^ 
porque el que le recibe en mal estado peca mortal-
mente, y comete sacrilegio. 

(0 Mater ia , ( z ) Forma. (0 Éfíectus.-(4) D I s p o s k i ó necesaria* 
( í ) Cap^ U t j e j u n i . c'e Conscc. d. /* 
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Éste Sacramento no es iterable ( i ) , y el que lo in

tentase otra no recibirla Sacramento ^ y haría un gra
ve pecado mortal de sacrilegio. 

D E L S A C R A M E N T O DE L A EUCARISTIA. 

E l tercero y mayor Sacramento de todos es et San
tísimo Sacramento "de la Eucaristía ( 2 ) ; en eí qual por 
Virtud de ?as palabras de la consagración que Jesuchristo 
nuestro Señor instituyó, toda la substancia del pan se 
convierte en verdadero cuerpo de Jesuchristo nuestro 
Señor y y toda la substancia del vino en su preciosísima 
sangre, que es una conversión admirable que la Santa 
Iglesia llama transubstanciacion. 

La materia de este Sacramento es pan de trigo ; y 
vino de vid (3). Echase en el vino un poco de agiiaj 
pero no es de substancia del Sacramento, sino tradi
ción y precepto de la Iglesia para su mayor significa
ción 5 y no se puede consagrar este Sacramento., ni ea 
©tro pan, ni en otro vino. 

La forma de este Sacramento (4) son fas palabras 
con que Jesuchristo. nuestro Señor consagró el Jueves de 
Ja Cena quando instituyó y practicó este Santísimo Sa
cramento (5)5 las de ía consagración del pan son estas: 
Hoc est enim Corpus meum'-, Jas de la consagración del 
vino son. estas : Hic est mlm Calix sangtiinis mel r novt 
tt aetemi Testamentt, Mysterlum fidei: qut pro vohis, et 
pro multis effundetur in remissionem peceatorum. 

La partícula enim no es de substancia de la forma def 
Sacramento, sino de tradición y precepto de la Iglesia para 
mas expresa y particular significación y declaración. 

El efecto que con esta admirable y divina consa- . 
graden se hace (6), es que queda el verdadero cuerpo 

(1) N o n iterarur. (2) Ejus ínstmitio m Cocna á Christo D o m i 
no fac t i . M a t h . 16. Lucae 22. 1. Cor . 1 1. (3) Mater ia . (4) Porraa. 
{$). M a t h . 7,6. ( 6 ) T r i d . sess. 3, caá . 2. 
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<fe nuestro Señor Jesuchristo debaxo de aquellas especies 
de pan, y su santísima sangre debaxo de aquellas es
pecies de vino , sin que quede allí substancia de pan^ 
ni substancia de vino ni parte de ella, sino solamente 
los accidentes de pan y de vino; y aunque por virtud 
de las palabras debaxo de las especies de pan no está 
mas del cuerpo , y debaxo de las especies de vino está so
lamente su santísima sangre, en la qual el vino se con
vierte ; pero porque el cuerpo y sangre están Juntos^ 
unidos entre sí con el alma y divinidad de Jesuchristo 
nuestro Señor, supositados todos en la divina persona 
del Verbo divino 7 en cada especie por sí está el cuer
po , sangre , alma y divinidad, y iodo Junto Jesuchristo 
verdadero Dios y hombre, entero, glorioso., real y, 
verdaderamente presente : y porque las tres personas d i 
vinas están indivisiblemente unidas en la unidad de la 
divinidad, están también por concomitancia con el mis
mo Jesuchristo el Padre Eterno y el Espíritu Santo, y. 
así está presente en cada especie de este Santísimo Sacra
mento toda la Santísima Trinidad. 

El Ministro que diciendo estas palabras (r) puede hacer 
con ellas esta admirable conversión y este divino Sacra
mento , es el Clérigo Presbítero de Misa, y no otro alguno. 

Este divino Sacramento es permanente, porque no 
consiste solo en la acción de consagrar, como los de-
mas Sacramentos que consiste en las acciones propias en 
que fueron instituidos , como el Bautismo en la acción de 
labar; y así acabada la acción se acaba el Sacramento, 
y quedan sus efectos? pero consiste principalmente en 
el cuerpo y sangre de Jesuchristo consagrado^ debaxo 
de las especies de pan y vino que quedan debaxo de 
ellas, y permanecen todo el tiempo' que aquelbs espe
cies duráren para dar vida, salud y gracia á los q ic 
dignamente le reciben. 

El efecto de este divino Sacramento es ser mante* 

w Mimstcr. ^ (^ .,a¡J,J.,urj.1¿ 
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•inmiento del alma(i) , que al que dignamente le recibe 
Je da aumento de gracia, y alimenta la vida espiri
tual ; conservando y dando nueva virtud á la gracia 
y caridad, y á las demás virtudes para qm se con
serven y no desfallezcan 5 al modo que el alimento 
corporal sustenta la vida natural y la salud , para que 
$e aumente y renueve y no desfallezca. 

La disposición que se requiere para recibir este 
Sacramento ^ ) , es estar en gracia de Dios , ó á lo me
nos haber hecho con su conciencia tal diligencia, te
niendo contrición de-sus pecados, que le parezca que 
mediante la misericordia de Dios, la habrá alcanzado. 

• Y si tiene conciencia de pecado mortal y copia de 
confesor , está obligado á confesarse y' obtener abso
lución de'sus pecados. Y si la necesidad de celebrar 
''o comulgar es urgente, y no hay copia de confe
sor , está obligado á tener tal contrición de sus pe
cados, que le parezca que Dios, por su misericordia 
íe habrá perdonado í y en teniendo copia de confesor 
está obligado á confesarse, como se dixo en la decla
ración del tércéro mandamiento de la Iglesia. 

Ademas de ser este Santísimo Sacramento de h Eu
caristía el mayor de los Sacramentos (3), es también sacri
ficio, en eL qual se ofrece á Dios Padre el cuerpo y 
sangre de Jesudinsto nuestro Señor , y los méritos 
ck su vida, mWrte y pasión por los vivos y difun
tos para' alcanzar de Dios misericordia para todos. 
-Por medio de este divino sacrificio, que es el misma 
que Jesuchusto n-uestro Señor ofreció en la Cruz, 
aunque en diverso modo , y el que significaban todos 
w i ^ l i é h l i c ^ ^ i p ^ . ^ j V ' ^ n t e q f i ^ el de Abel, y 
todos los de Ja ley de naturaleza, y el de Abra-
liám y todos los de h ley de la Escritura, y en vir
tud de esta significación eran agradables á Dios , y 

, W Effectus. (2) D i s p o s k í o necessarla. (?) Estctigm sacríi iclui» 
« le ruemuai . (4) Gen, 4, 
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asi en llegando jesuchristo nuestro Señor a ofrecer 
este sacrificio j cesaron todos los antiguos, y este solo 
ha quedado en el mundo que ofrecer á Dios; y por 
su virtud son agradables á Dios todas nuestras bue
nas obras, y nos concede todas las mercedes, gracias 
y dones que le pedimos y suplicamos para su servicio. 

DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA. 

EI il quarto Sacramento es la Penitencia, instituido por 
Jesuchristo nuestro Señor principalmente para los pe
cados mortales ( iX. Vale también para los veniales co
metidos después del Bautismo , y así se llama medi
cina del alma. 

Xa materia de este Sacramento $on tres actos del 
penitente ( 2 ) , contrición de corazón , confesión de boca, 
y satisfacción de obra. La contrición es un dolor, abor
recimiento y arrepentimiento del pecado cometido, con 
propósito de no volver mas á pecar. Confesión es una 
manifestación que el penitente hace al Confesor de los 
pecados cometidos , declarándolos en particular según su 
genero, especie y número. Satisfacción es una recom- • 
pensa que se hace al honor de Dios por la ofensa qut 
se le hizo en el pecado ; y esta se hace por la obra que; 
manda el confesor que se haga en penitencia.: 

La forma de este Sacramento es: (3) Ego fe absoU 
v@ i peccatis tuis , aunque aquellas palabras a psecatif. 
tuis no son precisamente necesarias , que sin ellas seria 
Sacramento, y pónense para mas clara significación. 

El Ministro de este Sacramento es el Sacerdote pro
pio (4) que ademas de ser Presbítero ordenado de Misa, 
tiene autoridad y Jurisdicción espiritual, ordinaria ó de
legada para absolver de pecados. 

El efecto de este Sacramento es la remisión de los 

(1) Ejus institutio Matk. z í . «t iS . Joan. %: (*) Materia* 
10 Forma. (4) Miüister. 
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pecados ( i ) con que el pecador queda libre de la cut-
pa y de la pena eterna que por eílos debía 5 pero no 
de toda la temporal que le resta pagar u i el Purgatorios 
la qual se satisface por las penitencias y buenas obras, 
y se remite por las Indulgencias conforme á la propor
ción de la pena, valor de las obras y concesión de las 
Indulgencias. 

La disposición que se requiere en el penitente para 
recibir verdadera y fructuosamente este Sacramento (2), 
es por lo menos el dolor de sus pecados , que iíaman 
los Doctores atrición , que es un aborrecimiento y arre
pentimiento de haber pecado por algún motivo, ó por 
la fealdad del pecado , pqr las penas del Infierno ú otra 
cosa semejante con propósito de no pecar, ordenado aun
que imperfectamente á la gloria de Dios , y á con
vertirse á su amor y obediencia. Y aunque esta diŝ < 
posición por sí sola , aunque sea con propósito de con
fesarse , no basta para salir el hombre de pecado y al
canzar la gracia, recibiendo con ella el Sacramenta 
de la Penitencia, se le perdonan sus pecados, y se ha
ce de atrito contrito, y alcanza la gracia; pero^ la per
fecta disposición es la contrición, que es un dolor y 
árrepentimiento del pecado , principalmente por ser ofen
da de Dios , por amarle sobre todas las cosas, con pro
pósito de nunca pecar. Y esta disposición con propósito de 
confesarse quando tuviere obligación , basta para que í j e -
go que llegue á tenerla se le perdonen los pecados y estar 
en gracia. 

DEL SACRAMENTO DÉ LA IXTREMAÜNCIOH. 

J D L quinto Sacramento es de la Extremaunción. (3). 
Llámase Extremaunción , porque consiste en una unción 
que el Presbítero unge ios sentidos del que está ya cei> 
cano á la muerte. 

<i) Iffectus. (2) Díposklo necesaria. (\) A Chrísco Domino iostitu^ 
f um msinuacur Maici. 6 . t í a B. jacubo pi-omulgam^. Jacob, f i i 
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La rriateiia de este Sacramento es azeyte de Olivas 

bendito por el Obispo ( i ) , con el qual se hacen cinco 
unciones sóbrelos órganos exteriores de los cinco sen.-
tidos sobre cada uno la suya T por ser los principios y 
vías por donde entran y salen los pecados al alma y 
á la voluntad , e instrumentos que mueven á pecar , poí 
los quales se exercitati los pecados. 

La forma de este Sacramento es (2) : Per tstam Sane-
tam Unctlonsm et per sttam pílsimam miserlcordiam in-
dulgeat tibi Dominus quldquid dcliquísti per vlsum , in nô  
mine Patrls , et Filij , et Spiritus Samü, Amen. Y es tai 
palabras se repiten en cada una de las demás unciones^ 
mudando aquella palabra per visum, y diciendo per m-
dttum , en el oido , y así en los demás. 

El Ministro de este Sacramento (3), es Clérigo de 
Misa. 

El sugeto á quien este Sacramento se da, es el en
fermo que está cercano á la muerte (4 ) ; á los demás no se 
Ies ha de dar : ha menester voluntad de recibirle actual 
ó virtual , y así no se puede dar á los que mueren 
muerte violenta, ni á los que nunca tuvieron uso de 
razón. 

El efecto de este Sacramento es dar gracia, y en 
especial quitar las reliquias de los pecados (5), que son 
temor , desconfianza y flaqueza de ánimo 5 y porque 
estas cosas aprietan mas en el artículo de la muerte con 
la enfermedad, instituyó Jesuchrísto nuestro Señor este 
Sacramento para confortar el alma, y consolarla en aquel 
artículo ; quita también los pecados veniales: el efecto 
menos principal es la salud corporal , la quaí se da por 
este Sacramento , según que conviene al enfermo que 
lo recibe. 

La disposición que se requiere para recibir este Sa-

(0 Materia. (.2) "Forma. Tricl. sess, 4. cap. it-, de Sacramento: 
Uunction. (3) Miniscer. (4) Süb]ectura cui miniitrari deber, (f) tf-
fecius. 
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cramento ( i ) , es estar en gracia de Dios o entemlei? 
probablemente que lo está por haberse confesado , ó te
ner contrición de sus pecados, ó atrición que probablemen
te se juzgue contrición puede suceder en este Sacramen
to , que estando el enfermo atrito y parecie'ndole que está 
contrito por virtud del Sacramento que recibe ^ se ha
ga de atrito contrito ¡ y alcance la gracia de Dios, y] 
se salve por haberle recibido, Y este mismo efecto pue
den hacer los demás Sacramentos al que está atr i to, y 
le parece que está contrito para recibirlos > pero en este 
es de mas consideración por administrarse en el ar t í 
culo de la muerte, y muchas veces quando el enferma 
no es capaz de otro remedio ? como si ya estuviese p r i 
vado de se'ntido ó de Juicio, y así viene á estar su sal
vación en recibirle. 

DEL, S A C R A M E N T O D E L O R D E N . 
TE? 
J i l sexto Sacramento es Orden ( 2 ) , en que se da po
testad espiritual al hombre que le recibe para exercitar 
los ministerios eclesiásticos, particularmente para consa
grar el Santísimo Sacramenta de la Eucaristía, y para 
ministrar y ayudar al que consagra, y para absolver 
d-e pecados, y administrar á ios fieles los Santos Sacra
mentos 5 y son sus Ordenes tres mayores, que llaman 
Sacros, y quatro menores (3), Los tres mayores son 
Preste, ^Diácono y Subdiáconoj y llámanse Sacros por
que está anexo á ellos el estado de Ja castidad y conti
nencia : los quatro menores son Acólito, Exhorcista, Lec
tor y Portero 5 y aunque son siete Ordenes, es un so
lo Sacramento, porque todas van subordinadas á la ma
yor que es el Presbítero. Recíbense por su orden , pr i 
mero , Ostiario, segundo, Lector, tercero, Exhorcista, 
qnarto , Acóli to, quinto, Subdiácono , sexto, Diácono, 
séptimo, Presbítero. 

0 ) Dispositio necessaria (z) Ejus instlcutio. Matli. zt, Joan. z«a 
( j ) Theologi ín 4. d. 14, 
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La materia de este Sacramento es aquello que se 
entrega al qne se ordena quando se le da el Orden (1), 
como al Subdlácono el Cáliz y Patena vacía, y al 
Diácono el libro de los Evangelios, y al Preste el 
Cáliz con vino, y la Patena con la Hostia , y así á 
los demás. 

La forma de este Sacramento son las palabras con 
que se entrega la materia que se ordena , y se le da 
la potestad para usar de. ella (2),: como- en el Orden 
de Presbítero es esta; Acclpe potestatem offerendi sa~ 
crlficmm in. Ecclesla pro. vivís et mortuís ^ y asíx en ios 
demás.. 

El Ministro de este Sacramento es el Obispo (5). 
El efecto de: este Sacramento es dar potestad espí-

rituar para administrar y exercitar las obras y minis
terios para que estos Sacramentos fueron, instituidos, 
como es en el Presbítero; (4)? consagrar, absolver,, y, 
así en todos los demás.. En este Sacramento» se impri
me en ei alma, un carácter y señal perpetua, que 
íiunca de ella se. quita, y así no es iterable , porque 
no se pued* ordenar uno mas que una vez- cada ói> 
den (5). A los. que dignamente le reciben., les da es* 
te Sacramento gracia ,, y particular'favor y virtud pa
ra exercitar digna y santamente cada uno su minis
terio- en el Orden que recibe., 

La disposición que- este Sacramento (6) requiere para 
ser válido es,, que la persona que recibe este Sacramento 
sea varón bautizado , y tenga voluntad actual ó virtual de 
recibirle. La muger no es capaz de recibir este Sacramen
to ; para recibirlo dignamente es menester la misma dis
posición que para el Sacramento de la Confirmación (7)̂  
Él que le recibe en pecado mortal comete un grave pe
cado de sacrilegio j y el que le reciba excomulgado d 

(1) Materia. (2) Forma., (?) Minister- (4) E^ectus. (y) Tr id , 
tess. z^. cap. 1. Tim. 4.* (<í) Disppssido oecessaria suscipiett* 
ús Ordkes. (7) Act. 7. ' 

E 
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suspenso ¡ queda irregular; pero el uno y el otro que* 
dan verdaderamente ordenados. 

D E L S A C R A M E N T O D E L M A T R I M O N I O . 

E l séptimo Sacramento es el Matrimonio ( i ) , que es urí 
ayuntamiento del varón y de la muger que consiste en 
el consentimiento interior significado y declarado con 
palabras y señales exteriores por palabras que se dan 
* i uno al o t ro , por las quales se dan señorío sobre sí 
para vivir siempre Juntos. Este Matrimonio le ha 
habido desde el principio del mundo; pero antes de la 
ley Evangélica era solo contrato válido y firme, pero 
no Sacramento. Jesuchristo nuestro Señor le instituyó 
Sacramento en la ley Evangélica ^ y así ,es uno de los 
siete Sacramentos de la Iglesia. 

'La materia y forma de este Sacramento, son las 
palabras © señales de los que contraen el Matrimonio 
ron que explican su mutuo consentimiento , como quan-
do el varón dice p.) : Yo te recibo por mi muger, y, 
me otorgo por tu marido? y ella dice: Yo te recibo 
por mi marido, y me otorgo por t u muger5 ú otras 
equivalentes que contengan el mismo sentido, y expli
quen el mismo consentimiento. Y en quanto dicen yo 
te recibo , tienen razón de forma que de su parte es 
acto perfecto; y en quanto dicen yo me o t o r g o t i e 
nen razón de materia que es acto imperfecto, y se per
fecciona por el yo te recibo que el otro contrayente 
dice. Y para que este Matrimonio sea válido, y sea 
Sacramento (3) , es necesario que se haga delante del 
Cura propio , ó de otro Sacerdote con su licencia , ó 
la del Ordinario, y otros dos ó tres testigos. Porque 
sin estos requisitos las palabras sobredichas no son ma
teria ni forma, ni hacen Matrimonio. 
_ ( i ) E]us instmitío, Math. 19. Ephes. t . Gen. T. et t. Cap. 
I)ebicura , de Bigamis. (2) Materia et forma. (3) Trid. sess. $4* 
íie Retormat. Matrim. cap. i . 
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"El efecto de este Sacramento ( 1 ) , es hacer un vín

culo indisoluble y perpetuo entre los que le han con
traído , y así viviendo ambos , ninguno puede contraer 
Matrimonio, ni será válido aunque lo intente j y sí 
Moga á ser consumado por, cópula carnal no se puede 
disolver sino es por la muerte de uno de los casados; 
antes de consumarle se disuelve por el voto solemne de 
B.eligion, y el que queda en el siglo se puede volver 
á casan á los qui dignamente le reciben, les da gra
cia con particular favor de Dios , y virtud para per
manecer en la unión del Matrimonio santamente , y para 
vencer las dificultades y cargas que el Matrimonio trae 
consigo ordenando todo lo tocante á este estado á glo
ria de Dios, para que se multiplique el linage humano 
en su servicio para su gloria. 

La disposición que este Sacramento requiere para 
ser v4fdo ( 2 ) , es que el hombre y la muger sean bau-' 
tizados, y que tengan edad de uso de razón y de uso 
del Matrimonio 5 que en las mugeres se limite en do
ce anos, y en los varones en catorce: que no- este 
alguno de ellas casado de presente : que no sea algu
na de elíoi profeso en alguna Religión, ni tengan pa
rentesco en los grados prohibidos , ni haya causado la 
muerte a l primer marido y ó primera muger con!quien 
el ó ella estaban casaios , ni dádose palabra de casa
miento durante el primer Matrimonio , interviniendo 
adulterio, porque en todos estos casos el ínatrimonio 
es nulo sino se obtiene dispensación legítima. 

La disposición que se requiere para recibirle dig
namente (3), es estar en gracia de Dios, ó á lo menos 
hacer la diligencia con su conciencia, de manera que 
le parezca que lo puede estar , ó confesándose prime
ro , ó teniendo contrición de sus pecados. 

( 1 ) Effcctus. ( z ) Díspositio necessaría ad valíditatem Matrím©-» 
«íj. ( j ) Dispgsicio necessarú ad susceptltmem Sacramenti. 
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D E L A S S I E T E V I R T U D E S * 

T § XII., 
J^ias Virtudes son unos dones que Dios nuestro Senos 
infunde en el alma para bien obrar; porque aunque te
nemos en nuestra naturaleza algún principio e inclina
ción á la v i r t u d , no tenemos fuerza para alcanzaría, 
si Dios por su bondad no nos la infunde. Las virtudes 
son siete, tres Teologales, y quatro Cardinales. 

VIRTUDES TEOLOGALES ( i > 

La primera <es ¡Fe: la..segunda Esperanzar la ter^ 
sera Caridad. 

VIRTUDES C A R D I N A L E S . 

La primera Templanza Í la segunda Fortaleza : la 
tercera Justicia : ;la quarta Prudencia^ 

DE LAS VIRTUDES TEOLOGALES. 

Líámanse Virtudes Tedlogáíes, que quiere decir divi
nas , porque tienen á Dios por objeto inmediato. 

La Fe como se dixo a! principio §. i . (2) es luz d i 
vina infundida en nuestro entendimiento para creer firmí-
simamente todo lo que Dios nos ha revelado; y lo 
que por tiempo reve'are en su Iglesia Católica con tan
ta certeza y firmeza, que excede incomparablemente al 
conocimiento y ciencia de todas las demás cosas. ¡ 

Esperanza es una virtud que Dios nuestro Señor in-
funde en el alma (3) para esperar, conseguir y alcant 

(1) VIrtus quid s í t , Arlst. 2. Fthic. ct D . Thom. r. %i q. 
| y . art. 4. Cap. Quía passus de Consec. d. ». (1) Fides quid sité 
Ü ) Spei dil.nic.onem vide per Maglit. in 3. Sene. dist. aó* 

http://dil.nic.onem
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§kt los bienes eternos de su gloria, que nos tiene pro* 
metidos y revelados por la Fe , para que con esta- con* 
fianza nos animemos á perséverar en la guarda de sus 
mandamientos y obediencia de su l e y , y ;menospreé(i:e-
fnos las cosas temporales, y vénzamos las dificultades 
que en esta vida se ofrecen. 

Caridad es una v i r t u d de amor d i v i n o , que Dios por 
Ser quien es infunde en nuestra voluntad^ (r) , para qué 
le amenhíós mas t|üe á 'todas las1 Vosas criadas, y ^maS 
que á nosotros misfíic3s, y en todos riuesfrOs^e^eos/ p é # -
s a m i é n t ó s , y en todas las- demás cosas-procuifcrfios''sil 
gloria y su servicio , y el cumplimiento de* su d ív iná 
voluntad, deseanda y prócufandO": mas 'Sü1 'gtórlá ' , qu^ 
fiingima cdsa 'de nuestro próvécfío : • y!.tstá;es la m a y o r 
de"las;Viftááesi-' ;-'1 -/' L' -«n^' '-- ¿'"'^ 7<x'. • 1 ^ 

I 

DE LAS-VIRTUDES-CARDINALES, 

as otras: qua t tó1 Vir tudes • se llaman Gárdinaíes-, q u é 
quiere decir,: radicales?íy phncipáles;V:porque; sorí:;com(> 
Éientes de !dónde; Mdas ;Ias ^derriás- tiéfteÉ' pr incipioj ' 
y como-^quicios^dotide-'es'tírivá4,..y; sobre-;qi-iér;Se mueve 
el edificio del bien obrar. Llámarise Virtudes; Morales 
Cardinales, ,que quiere decir , virtudes humanas prin-^ 
cipa íes* P p o r q u é Componen; nuestras1 costumbres y nos 
inclinan á Ia§ buenas obras, y por eso se llaman Mcf* 
l^/fó. nü - W office mhiqzd bh ?.3rioG ••ok. l 

Prudencia ( i ) es un 1 conocimiento práct ico ' y eficaz 
de las cósas que son conforme á bueña r a z ó n , paira* 
ponerlas en execucion (3) t 'y asimismo de las malas1 yf 
contrarias á la r azón , ' para'; evitarlas' ^ apartarse Üé1 
elIas.T . _ . . V " — . . . . . 

Justicia (4) es una v i r t u d 5 qiie íncliná al 'hombre al 

' (T) Charitatis dlvínaé lex , omnium actuum humanorum est re--
gtila. D . Thom. opusc.U- (2) PrudenEÍa. (3)'De'ea T.hom. 
a. q. $r* a» , j . (4) Justida. 

E l 
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bíen de su próximo, á dar á cada uno ío que se í@ 
.debe, y guardarle su derecho ( i ) : y así á esra virtud 
se reducen todas las que inclinan á hacer bien al pro-
jdmo a como es la Misericordia, la Liberalidad, ése. 

Fortaleza (2) es una virtud que nos inclina y ex-í 
fuerza á vencer el miedo , acometer el peligro, y su
frir el daño que en las obras de virtud se ofrece (3) 
para templar la osadía del ánimo que temerariamente 
se pone en los peligros, y seguir el medio que la ra
zón ofrece entre temor y osadía temeraria. A esta vir
tud se reducen la Longanimidad y Paciencia , que ha
cen el ánimo constante en la virtud enmedio de los 
peligros y trabajos hasta la muerte , y las semejantes» 

T^smplanza (4) es una yirtud que inclina y mode
ra nuestros apetitós conforme á la regla de la razón (5)5 
y así se llama templanza, porque templa, modera y 
pone regía á las pasiones , concupiscendas y d^leytes 
que el hombre para sí desea y apetece (5) : á esta vir^ 
tud se reducen la castidad, la modestia, el ayuno y 
abstinencia, la moderación de todo aquello que es agra
dable al apetito del hombre * la insensibilidad y desor
denada estrechez y rigor, siguiendo entre los extremos. 
©1 medio de la razón. 

L 

DE LOS DONES D E L ESPIRITU S A N T O . 
A ti&ká I 18 ^ ion v mú : ii f¿l d : hillni 
os Dones del Espíritu Santo son una luz , un i m 

pulso y virtud sobrenatural y divina que Dios infun
de en el alma para que conozca la inspiración del Es
píritu Santo , y la ponga en exccuclon (7). Son los Do
nes del Espíritu Santo mas excelentes que las virtudes^ 

(r) E]us definido ín 1. Justicia ff. de Justitia et jur. Ct) Forti-" 
tüdo. (?) E i virtutis nomen proprie convenlt , secundum Navarr. 
in c. non inferencia, i j . q. ?. num. i . (4) Temperancia. (5) Atfec-
tuum moderacrix. (ó) Ejus comices vkie per S. Tfcom. *. z. q. 14?» 
£Sh i-^ (7) Prpptcr ha^esepcem Dona, Sepciformem miinere voca» 
Eeglesia Spiricura Sanccutn in Hymho, 
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porque las virtudes son hábitos y qualidades divinas que 
Dios infunde en el alma con la gracia para que el hom
bre cumpla y guarde los preceptos divinos (1) : mas los 
Dones los infunde Dios para seguir cosas mas altaé, 
como son las obras de consejo y de herÓyca perfec
c ión ; como es renunciar el mundo, las riquezas, los 
deleytes lícitos, y acometer y vencer los peligros has
ta poner la vida por lo que es mas gloria <k Dios, 
y regirse en todo por el instinto c inspiración del Espi-
yitu Santo. -

Los DONES DEL ESPÍRITU SANTO SON SIETÊ  

Jjá l primero D o n de Sabiduría. 
JB# segundo Don de Entendimiento* 
E l tercero Don de Consejo. 

I E l quarto Don de Fortaleza. 
A MI quinto Don de Ciencia. 

E l sexto Von. áé Piedad. 
E l séptimo Don de Temor de Dios. 

E l Don de Entendimiento (2) es conocer la voluntad de 
Dios , y la resolución de lo que Dios quiere que se 
haga: el Don de Sabiduría es conocer Jas causas y 
razones en que se funda: el Don de Ciencia es co-* 
nocer los medios por donde se ha de guiar lo que 
Dios quiere: el Don de Consejo es escoger el me
dio mas á propósito y mas "conforme á la volun
tad de Dios : el Don de Fortaleza es atrepellar y 
vencer todas las dificultades que se ofrecen en el cumpll-
miento de la voluntad de Dios: el Don de Piedad es 
el influxo del Espíritu Santo para cumplir la voluntad 
de Dios con suavidad de devoción á su servicio y ca-

( i ) Opera supererogationis quae his Donis perficiuncur , maximí' 
facienda. Glos. io c. Qui$ autecn. 10. dist. (2) Dona Sj^intu Sancü 

epereucur, 
E 4 
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, tidad con el próx?mo : el Don de Temor de Dios el 
.una ' r everencia á la divina Magestad, y una obciien-
cta á la .voluntad divina con un continuo cuidado de 
c -mplirla en todo lo que fuere a Dios mas agradable 
sin osar apartarse de ella. Coligió el Apóstol San Pa
t i o los frutos que de estos Dones se cogen, que son ( i ) , 

- ? E r I •'V'j1'-'1 eoFSsoffcw v • i^Jr - - == 3 
Xos FRUTOS DEL ESPÍRITU SANTO SON DOCE. 

: B í pr'mero Caridad. E l séptimo Longanimidaj, 
£ 1 segundo Gozo. "Bí octavo ¥¿. 
E l tercero Paz. E l 'nono Mansed umbre. 
E l quarto Paciencia. E l décimo Modestia 
E l quinto Benignidad.', --Ed- undécimo :Qq|itinenda, 
E l /ÍA:^.Bondad. • .Mí dmdédmo, Castidad» 

Q Uv l N; T Át P A R T E ' { . 

DE L O QUE SE DEBE, - E V I T A C 

A í como lo que se ha y debe obrar está en los Man* 
4amientos, que son obras de las virtudes y el cumpli
miento de la voluntad de Dios , así lo que -se debe evi« 
tar son los pecados y vicios que son contra' la; Lej^ 
,ds Dios y contra su voluntad. 

D E L P E C A D O. 

J ecaio es jiecl^o / d k h o , ó d^eo contra la Ley de 
Dios,: (2) , por Ja q ial nos declara su voluntad de lo 
que quiere que' h a - a m ^ s y así pecar, es hacer , ,de,^ 
c*r ó desear cosa contra su voluntad deddrada por su 

CO <¿aL vcrs. ' í i . (z) Peccati defimtlo ex Dp Aug. 
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Hay dos gcneros de pecados (1 ) , unos son mortales, 

y otros veniales 5 pecado mortal (2) es el que mata 
alma con Ja muerte espiritual, privándola de ?a vida 
divina de la gracia , haciendo al hombre enemigo d̂e 
Dros , y digno de la pena y muerte eterna del infierr-
tío. Es el pecado morral contra la Ley de Dios, quan-
do quebranta el hombre algún precepto de ella, eli
giendo antes el bien temporal que se le ofrece, q^e Ta 
observancia de l a / L e y , y escoge án res perder la gra
cia de Dios, y quedar su enemigo cumpliendo su pro* 
pía voluntad, que ser amigo de Dios. 

Dura el pecado mortal en el alma, y el estado de 
condenación después de haberle cometido, hasta que el 
pecador se convierte á Dios por verdadera penitenda; 
y todo- el tiempo que después de haber pecado morr 
talmente está, el? hombre sin hacer esta penitencia está 
en pecado mortal; y si en ese estado muriese , se. con*» 
denaria aunque hubiese dexado de pecar. 

El pecado venial no quita la gracia de Dios, ni la 
Vida del alma (3)5: pero entibia y enflaquece el án'mo, 
y es el hombre por el digno de pena temporal. Llá
mase pecado, porque tiene verdadera razón de culpa; 
pero no es contra la Ley de Dios de tal manera, que 
el hombre pecando venial mente quiera antes hacer su 
voluntad que conservar la grada de Dios, y así es con
tra la ley de Dios imperfectamente. Limase venial, por
que fácilmente se perdona cesando la voluntad de perma
necer en e l : nace de dos principios ; ó porque la ma
teria en que toca es leve , 6 porque aunque sea materia 
grave, no es con perf-cta deliberación de la voluntad. 

LOS PECADOS CAPITALES QUE SE D I C E N 
mortales son siete. 

.allí • • . .d i .J^S • ' • > obíi . - •- ?.ÍIÍ3 •• ; • 1 ': 
Sísbervla, Avaricia, Luxur'a, Tra, Gula, Envidia y PtrezA* 

(r)- D I m i o . - ( « ) Mórcale , ( j ) VenI¿Ic, 
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Dícense pecados capitales (1), porque son las cabezas y 

principios de donde nacen todos los pecados 5 y dícense 
mortales porque encierran en sí todas las materias de 
pecado mortal • aunque muchas veces son veniales, co
mo se dirá en su declaración. 

Sobervia es el primero (2) > que es el origen y raíz, 
de donde todos los pecados nacen : es Sobervia una es
timación desordenada que uno tiene de sí mismo (3), 
adonde se incluye el deseo de la honra, el desprecio 
del próximo, y la inobediencia de Dios: es de su gc^ 
ñero pecado mortal; será venia! qnando la materia fue
re leve, ó la deliberación no fuere entera. 

Avaricia (4) es un apetito desordenado de hacienda^ 
riquezas y todo genero de bienes temporales: es vicio 
contra la virtud de la Justicia: es pecado mortal (5), por
que es voluntad de tomar ó retener lo ageno injusta
mente por hurto, fraude ó contrato ilícito, y es de-4 
rechamente contra el séptimo Mandamiento. Quando es 
solamente contra liberalidad, es un apetito y voluntad 
desordenada de guardar la hacienda propia en los ca
sos que convenia gastarla: será pecado mortal quando 
por esta escasez se dexare de acudir á la necesidad ex
trema ó urgente del próximo, ó fuere causa de que
brantar algún precepto de la Ley de Dios. 

Luxuria (6) es apetito de la cópula carnal, y de las 
deleytaciones sensuales y lascivas que de ella nacen ó 
se ordenan, incitan c inclinan á ella habiendo consen-
timiento ; es de su genero pecado mortal (7) fueia del uso 
del legitimo matrimonio, y contra el sexto Manda-
aniento. 

Ira (8) es un apetito de venganza, que es deseo de 

(1) D . Gregor. lib. f £ Moral. (2) Superbia. Hx primo De-
calogi praeccpto. (3) Ejus definkio ex Augusc. lib. 14; de Givit, 

Thom. i . 2. q. i d . are. 1. (^) Avaricia. Ex séptimo Deca-
Jogi; ( í ) Ejus definkio ex D . Thom. 2. 2. q. n í . a r t . i . ( 6 ) L u ~ 
^rurw. E x sexto Decalogi. (7) Ejus dcímúio. (8) Ex quinto Dccalogi. 
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hacer áano al próximo en la vida T saíud, honra , ha
cienda , y en qualquier bien que el próximo tiene sea 
espiritual ó temporal: es pecado mortal ( i ) ,quando el 
mal que se desea al próximo es daño notable , y es 
contra el quinto Mandamiento de la Ley de Dios. 

Gula (2) es un apetito desordenado en el comer y 
beber, y en el gusto y abundancia de los manjares: 
no es de su genero pecado mortal (3), sino es quando 
hace notable daño á la salud corporal ó espiritual, ó 
quando priva del uso de la razón, como en la em
briaguez ó quando por ella se quebranta algún pre
cepto , como si se quebrantase el ayuno de obligación. 

Envidia (4) es un pesar del bien del próximo espi
ritual ó temporal, entristeciéndose y pesándole de ver 
al próximo prosperado , y deseando que no tuviese aquel 
bien, y que por alguna via lo perdiese Í y mas gra-» 
ve si el mismo que tiene la envidia desea quitárselo, 
o porque se le disminuya la estimación propia, ó por 
que le pese por qualquier razón que no sea Justa : es 
de su genero pecado mortal (5), porque es contra la 
caridad del próximo, pesándole de lo que habia de go
zar y dar gracias á Dios. 

Accidia ó pereza (6) es una desordenada tristeza y 
fastidio de las obras de v i r tud , que apartan el enten
dimiento de la consideración de ellas, y la voluntad 
de ponerlas en execucion. Llegará á ser pecado mor
tal (7) , quando por esta causa se dexa de cumplir al
gún precepto que obligue debaxo de esta pena, ó se 
pone en próximo peligro de quebrantarlo. 

(r ) Ejus definido ex D . T h . i . t. q. 8. ( i ) Gula; Ex Evan
gélica doctrina, Lucae t i , Joan. rjf Galat. ?. (0 E]us deíinítío 
ex D . Thom. i . i . q. 148. art. r. juncta q. ifo. are. !• (4) la-
vidia. Contra praeceptum de díligendo próximo, (y) Ejus definitio ex 
D.-Thom. x. x. q. \ 6 . art. 1. (<í) Accidia. Ejus definitio ex men
te B. Thom. 1. t. q. 84. art. 4. (7) Peccata in Spiritum Sanc-
tum sub Accidia «omprehendunt. S. Thom. z, ». q. 10. art. ia 
m *» 
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Contra estos siete Vicios hay siete Virtudes. 

Contra Sobervia, Humildad. Contra Avaricia , Lí^ 
beralidad. Contra Luxuria, Castidad. Contra Ira, Manse^ 
dumbre. Contra Gula, Templanza. Contra Envidia, Be
nevolencia. Contra Accidia, Diligencia. • .1 

Humildad ( i ) es el fundamento de las virtudes^ coT 
fno la Sobervia es principio, de todos los vicios , y ê  
un conocimiento y verdadero sentimiento práctico de la 
propia baxeza , miseria e imperfección, conociendo .qu.q 
no tiene cosa propia suya, y que todo quanto bueno hay 
es don de Dios ( 2 ) , Señor de dar y quitar á su voluntad, 
sin que nadie pueda pretender se le hace agravio, con-í 
tenrániose con qualquier estado y suceso que le venga, 
Juzgando que hingúná cosa se le debe , sino que justít 
simámente podia estar en otro mas inferior y trabaioso. 

Liberalidad (3) es una virtud que' con. facilidad y 
alegría gasta los bienes temporales en las cosas presen
tes que ocurren , según razón y prudencia : como ea 
limosna , necesidades públicas, y en; las/ cosas ndcesaf» 
rías para la vida temporal y buena correspondencia del 
trato humano. 

Castidad (4) es una virtud que aparta y repri
me los deseos y sentimientos de las deleytaciones sen
suales, conservando con particular gozo y contento el al
ma y el cuerpo , puros y limpios de la inmundicia de ellas,.• 

Mansedumbre (5) es una virtud que, en los.:agra-
vios e injurias que se reciben, hace estar; el ánimo sbñ 
reno , reprimiendo los ímpetus de la ira y los deseos de 
la venganza' , 'de donde nace la paciencia. 1 J 

Templanza (6) es una virtud que modera los gas-
tos V- excesos de comer y1 beber, de manera que í t 
tome lo necesario para la ébnservacion de la vida y * 
sajud , y de • las fuerzas y buena, disposición para cinií 
plir cada uno f:on las obligaciones de su estado en ser
vicio de Dios. . 

; ( 0 Humilítas quid. (2) Jacob. 1. (^) Liberalices quid. (4) Cas-
titas quid. (;) Mansuetudo quid, (Ó) Temperuntia quid. 
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Benevolencia (T) es una virtud qve nos hace ale

grar del bien del próximo , y de las mercedes que Dios 
le hace con qualquier buen suceso, y levanta el áni» 
mo á dar gracias á Dios por ,£1 bien que á todos ea-
via , aunque no lo merezcan. 

Diligencia (2) es una virtud que facilita el exereb-
cio de todas las demás, y con esto hace que el áni
mo halle contento en el bien obrar , y perseverar en éin 

DE LOS ENEMIGOS DEL ALMA QUE SON TRES» 

MI Mundo» E l 'Demonio, La Carne, 

Dícense enemigos del alma porque verdaderamente 
ío son, que cada uno por su parte incita y lleva ^ 
corazón á diversos géneros de pecados. 

El Mundo (3) es la monarquía de los diversos es
tados de los hombres, de donde nacen los diversos ape
titos de la honra, potencia y estimación: los medios va
rios para alcanzarlas y conservarlas: los peligros infi
nitos que en ello se ofrecen r porque la ;malicia de los 
hombres ha inventado é introducido gran multitud de 
medios ilícitos para qualquier cosa. 

El Demonio (4) son los espíritus malignos que Dios 
tiene condenados por su pecado para siempre en los 
infiernos» enemigos capitales de nuestro bien y de nues
tra salvación. Son de naturaleza ángeles , y de gran en? 
tendimiento y potencia t y obstinados en malicia; y, 
así no cesan de armarnos lazos á cada paso para hacernos 
caer en pecado , para llevarnos al mismo infierno y fue
go eterno adonde ellos están atormentados > porque de
sean y procuran que nadie vaya á gozar de la glo
ria , ni cumpla la voluntad de D:os , ni guarde su ley* 

La Carne C5) es un apetito desordenado que nos que-

(1) Benevolencia ^uid. (x) Diligentb quid. (?) Mundus. (4) D ía -
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¿ó del pecado original, con que el hombre apetece de-
leytaciones y regalos del cuerpo desordenadamente ^co
mo en la comida , bebida , sueño, vestido , sensualidad 
y varias recreaciones 5 y de ella nacen todas las pasio
nes y malos movimientos que en el corazón se levan
tan. Y este es el mayor enemigo que no puede el hom
bre apartar de sí ni apartarse de e l , por nacer de la 
carne y sangre que es parte del ser y de la vida hu
mana ; como puede apartar de sí al Demonio y al Mundo, 
que son enemigos que vienen de Riera. Cuenta el Após
tol San Pablo las obras de h carne ( i ) : m#ntfesta sunt 
opera carms , que son: forríicadon , - inmundicia , des
honestidad , luxuria, idolatría , hechicerías, enemistades, 
pleytos, competencias, iras, r iñas, discordias, sectas, 
envidias, homicidios , embriagueces y glotonerías» 

DE LA MATERIA DE LAS BUENAS OBRAS QUE SON: 

LIMOSNA, JTUNO* ORACION, 

Limosna (2) es partir y comunicar sus bienes con 
los que de ellos tienen necesidad: púsola nuestro Se
ñor contra el mundo , quando á los que le quisieren re
nunciar y dexar del todo, por seguir á su divina Ma
jestad (3) , les ordenó vender su hacienda y darla a po
bres; porque desocupados de las obligaciones del mun
d o , tienen menos estorvos para seguir á Jesuchristo nues
tro Señor , procurando imitar el exemplo de su vida. 

El Ayuno (4) es dar menos mantenimienro y regalo 
á la carne del que ha menester para conservarse en su 
vigor 5, porque con el enflaquecerle las fuerzas se morti
fican sus apetitos , y queda el ánimo en mejor dispo
sición para el exercicio de las obras espirituales y cor
porales, levantando en ellas el ánimo á Dios para ofre
cerlas. 

10 Galat. (z) Elecm^syaa. (3) Matk 1 .̂ (4) Jejimiun^ 
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t a Oración ( i ) es levantar eí ánimo á Dios para 

adorarle, obedecerle, pedirle el axilio- y socorro nece
sario , espiritual y temporal para poderle servir (2) 5 y así 
la oración reprime y aparta las sugestiones del Demo
nio , las pompas del mundo y apetitos desordenados de 
la carne. 

Demás de estas cosas que son defensivos del Múñ
elo, Demonio y Carne, tiene Dios nuestro Señor An
geles buenos en el cielo (3), confirmados en su amor y 
gracia que gozan de su gloria ; de los qnales á cada per
sona tiene diputado su Angel de guarda (4), que le defien
da de los lazos y tentaciones del Demonio, de las sugestio
nes de la Carne , y de las pompas y vanidades del Mundo» 

B 
L A S B I E N A V E N T U R A N Z A S SON OCHO (5), 

enaventurados los pobres de espíritu (6 ) , porque suyo 
es el Rey no de los cielos. Pobres de espíri tu son los que 
tienen renunciadas en su ánima todas las riquezas y po
sesiones del mundo por la observancia de la Ley de Dios, 

Bienaventurados los que tienen mansedumbre (7) , por^ 
que ellos poseerán la tierra. Mansedumbre es no Índigo 
narse ni ayrarse con el próximo en las injurias que de 
el se reciben. 

Bienaventurados los que lloran (S), porque ellos se
rán consolados. Son los que lloran las ofensas que le 
hacen á Dios en el mundo. 

Bienaventurados los que tienen hambre y sed de Jus
ticia ( 9 ) , porque esos tendrán hartura. Sed de Justicia 
es deseo fervoroso de que se guarde la Ley de Dios, 
y se cumpla su voluntad, que es la verdadera Justicia. 

Bienaventurados los misericordiosos (10), porque ellos 

( 0 Oratio. (i) Math. ¿ Lucac n . ( 0 De Angelis. (4) Psalm. 
90. (r) Ex sermone Domini in monte. Math. :f. (<») Pauperê s ¡spi-
ritu. (7) Mites. (8) Qui iugent. (5>) Qui esuriunt et sitiunt jusutiam^ 
(IO) Misericordes. 
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alranzarán m?sericorira. Misericordioso es el q u í se com
padece de la miseria y necesidad de su próximo, y la 
socorre según su posibilidad. 

Bienaventurados los limpios de corazón ( i ) , porque 
verán á Dios. Limpio de corazón es el que le tiene apar-
talo de las inmundicias de la carne, de los polvos de 
las vanidades del mundo, y del cieno de la malicia del 
amor propio. 

Bienaventurados los pacíficos (2) , porque se llama
rán hijos de Dios. Pacíficos son los que tienea paz cea 
Dios, consigo y con sus próximos, y desean y procu
ran que todos la tengan. 

Bienaventurados los que padecen; persecución por la 
justicia (3), poqLie suyo es el Reyno de los cielos. Pa
decer persecución por la Justicia , es padecer por la defen
sa de lo que es justo 5 como el que padece por de fe n* 
der y estar entero en la observancia de los Mandamien
tos de Dios. 

Uámanse Bienaventuranzas, porque son obras que 
proceden de la gracia de Dios v aunque el mundo las 
tiene por infelicidad y trabajo 5 hacen á los hombres par
ticipantes de la bienaventuranza en esta vida, y mere
cedores de ella en la eterna. 

LAS Q U A T R O POSTRIMERIAS SON; 

La Muerte» E l Juicio. E l Infierne. La Gloria,, 

Llámanse postrimerías (4.), porque son el fin y t t* 
fnate en - que se acaba la vida del hombre, y todas ¡as 
cosas que con ella poseía, y se determina el último y 
postrimero estado que ha de tener, de eterno bien ó 
de eterno mal para siempre (5)5 cuya consideración es 

(0 Mundo cprde. m Pacific!. (3 ) Qui persecutlonem patiurt-
tür propter justitiam. (4) De quatuor noYÍsirais elegaucer Dionisius 
Chartusianus. ( j ) Eccles. 7. 



S I N O D A L E S . 6 $ 
¿e mucha importancia para apartarnos del pecado e in
clinarnos at servicio de Dios. 

La muerte ( i ) es un apartamiento del alma y del 
cuerpo r con que se acaba la vida y todas las cosas tem
porales, y el cuerpo queda para resolverse en la tier
ra de que fue formado, y el alma queda inmortal, so
la y apartada deí cuerpo r. con solos los méritos ó de
méritos que de esta vida, sacó para, dar á Dios cuen-

tta de sus buenas ó malas obras», 
El Juicio= (2) es la sentencia que Dios nuestro Se-

iíor da á cada: uno5- la quaí es irrevocable , y se exe-
cuta en el alma .en saliendo de esta vida; y en el al-
ma y cuerpo al fin del mundo quando todos resuci-

'tarán para ser juzgados en universal Juicio, adonde ca
da uno quedará >, 6 condenado para siempre famas con 
pena eterna en el Infierno, ó premiado con gloria eter
na en el Cielo» 

Bi Infierno (3) es un lugar tenebrosa y horrible^ 
adonde no hay lugar vacío de fuego eterno que abra
sa las almas y y después del' día del fuicio almas y cuer
pos (4); adonde todo es tormento 7. horrer y espanto, 
sin genero de alivio t consuelo presente ni futuro, y 
no hay en él cosa alguna que buena sea-

La Gloria (5) es reynar con Dios en el c'elo, vien
do y conociendo á Dics. cara á cara r amándole con 
perfecta caridad ^ y gozando este felicuimo estado eter
namente sin temor n i recelo; de que pueda faltar (6): 
•adonde rio hay mal ninguno, sino todos los bienes jun
tos y perfectos, y perfectamente pofeidos.. 

Esta glora gozan las almas de los Justos (^), y 
después del fin del mundo,, quando todos resucitaran 
en cueipo v en alma , gozarán de ella los cuerpos glo
riosos con los dotes de gloria y de claridad (8), impa-

(r) Mors. (2) Judicium. (?) Infernus. (¿) Job. 10. (0 ,Gloi^ 
Status omnium bonorum aggregatione perfecrus. (7) Dotes fóstUM» 
rum. (8) Claritas> impasibiikas, agüitas 3 subtilitas, . 

E 
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sibilidad, agilidad y sutileza , y una gloriosa disposi
ción de eterno gozo en todos los sentidos porque guar
daron la ley de Dios y sus mandamientos, y los de 
sus .Ministros, Pontífices y Prelados en su nombre. Estos 
estamos todos obligados á guardar y cumplir i y para 
cumplirlos pedir á Dios nuestro Señor nos de su gracia, 
nos conserve en ella y nos tenga de su mano, para que 
guardando sus mandamientos consigamos su gloria. 

I&M al principio del Sínodo se haga una profesión general 
de la Fé , y quiénes y quando la han de hacer. 

S i n la fe es imposible agradar á Dios: ella nos alum» 
bra para que le conozcamos , ella mediante creemos lo 
-que excede nuestra capacidad humana 5 ella es nuestra 
defensa \ escudo y amparo contra las saetas y golpes 
del enemigo, y fundamento de la Religión Christiana. 
;Y porque no bastaría confesaría interiormente, sino que 
se ha de profesar en público, Nos á imitación y exem-
pío de los Santos Padres en los Sínodos y Concilios 
que se hallaron (1) , la ponemos por principio y fun
damento de lo que mediante el divino favor queremos 
comenzar5 y mandamos, que ante todas cosas, todos 
Juntos puestos de rodillas en la Capilla mayor de nues
tra Santa Iglesia, delante del Santísimo Sacramento ha
gamos una profesión general de la Fe, según y al te
nor del Motupropio de Pió V . de feliz recordación (2), 
que en esta Constitución ira inserto , diciendo'cada unos 
Bgo N. nombrándose á sí mismo y prosiguiendo con nues
tro Secretario que irá leyendo hasta donde dice: Et haec 
jancta Del E v ángel ta y de que el dicho nuestro Secre
tario dará certificación , y es como se sigue. 

5» Ego N . firma fide credo , et profitcor omnia et sm-
«ígula, quae continentur in Symbolo Fidel, quo Sancta 

(1) Concil. Trid. Sess. 3. c. uno, cum ibi notatls. (z) Ex mo-» 
mproprio Pij Quínti; Ií>]unctum nobis. 
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íVTtóniafia Ecclesia utitur videlicet ( 1 ) : Credo in unum 
»» Deum, Patrem Omnipotentem , factorem coeli et terrae, 
?msibilium omnium j et invisibilium. Et in unum Domi-
?ínum Jesumchristum Filium Dei unigenitum. Et ex Pa-

tre natum ante omnia saecula. Deum de Deo, lumen 
» de lumine, Deum vérum de Deo vero. Genitum, non 
*•> factum , consubstantialem Patr i , per quem omnia fac-
» t a sunt. Qui propter nos he mines , et propter nos-
mram salutem descendit de coelis. Et incarnatus est de 
^Spiritu Sancto ex María Virgine, et Homo factus est. 
i * Crucifixus etiam pro nobis, sub Pontlo Piiato passus, 
>ret sepultus est. Et resurrexit tertia die secundum Scrip-
9'turas. Et ascendit in coelum , sedet ad dexteram Pa-
9'tris. Et iteruiii venturas est cum gloria judicare vivos 
»> et mortuos , cujus regni non erit finís. Et in Splritum v 
>r : anctum Domínum , et vivifícantem , qui ex Parre, F i -
»rIio que procedit. Qui cum Patre et Filio simul ado-
« ratur 7 et conglorificatur : qui locutus est per Prophe-
ntas. Et unam Sanctam Catholicam , et Aposto!icam 
9> Ecclesiam. Confíteor unum Baptisma in remissionem 
91 peccatorum, Et expecto resurrectionem mortuorum. Et 
>»'vitam venturi soeculi. Amen. Apostólicas , et Eccle-
9ísiasticas traditiones, reliquasqne ejusdem Ecdesiae ob-
íiservationes et constitutiones firmissime admitto , et am- ' 
jr plector. Item Sacram Scrípturam , juxta eum sensum, 
jíquem tcnuit, et tenet Sancta Márer Ecclesia ^ cujus 
>rest Judicare de vero sensu , et inrerpretationé sacrarum 
•vScripturarum , admitto: ñeque eam unquam nisi jux-
»>ta unanimem consensum Patrum accipiam, et interpre-
9r tabor. Profiteor quoque, septem esse veré et proprie 
svSacramenta novae legis , á Jesuchristo Dom'no nostro 
9>instituta, atque ad salutem hui^iani generis , Iker non 
» omnia singulis , necéssaria : sciíicet Baprismum , Con-
>i firmationem , Eucharistiam , Poenitentram , Extrema-
jíunctioncm , Ordinem, et MatrimoniuiTr: illaque gra-

(i> Pidei professio. 
i 2 
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„tiam con ferré , et ex his Baptlsmum , Confirmatíonem, 
^et Ordinem , sine sacrilegio reiteran non posse. Re
leen tos qnoque et approbatos Ecclesiae Catholicae r i -
*nüs in supradictorum omnlum Sacramentorom solemni 
jvadmlnlstratione recipío et admitto. Omnia et singüla,, 
Mflüae de peccato originali, et de justificatione in Sa-
'^ crosancta Tiidentina Synodo definita et declarata fue-
??runt, ampiector et recipio. Profiteor pariter , in M i -
-jrsa üírorri Deo verum, proprium, et propi.tiatoriunvsa-
v crificium pro vivis et deftrnctis, atque in Sanctlssimo 
» Eucharistiae Sacramento esse veré, realiter et substan-
» tialiter corpas et sanguinem , una cum anima et divini-
>n.ite Domini nostri Jesuchristi, fierique conversionem 
•ínotius substantiae vini in sangoinem, quam conversio-
9?nem Catholica Ecclesia Transabstantiationem appellat. 
íiFateor etiam , sub altera íantüm specle totum atque ín-
^tegrum Christum, verum que Sacramentum snmi. Cons-
inanter teneo, Purgatorium esse, an i masque ibi detentas fi-. 
r'delium sufFragijs juvari. Similiter et Sanctos una cum. 
^'Christo regnantes venerandos, atque invocandos^sse, eos-
"que orationes peo pro nobis oíferre , atque eorum Reí i - • 
"quias esse venerandas. Firm'ter assero , imagines Ghris- ; 
" t i , ac Deiparae semper Virginis, necnon aliorum Sánc-
„.torum habendas, et retinendas esse, atque eis debí-
}, tum hoñorem , ac venerationem impartiendam., Indol-
„ gentiarum etiam porestatem a Chrlsto Ecclesiae relie- . 
„ t jm fuisse, illarumque iisum Chrlstiano populo maxí- • 
„ m e ; salutarem esse affirmo. Sanctam Catholicam, et ; 
„ Apostolicam Romanam Ecclesiam omnlum ecclesiarum • 
„.matrem et magistram agnosco. Romanoque Pontifici,. 
?,:BCÍUÍ Petri Apostolorum Principis successorl., ac Jesu- . 
,v.chnsti Vicario, veram obedientiam sponieo , ac juro.. . 
^ Caetera Item omnia á Sacris Canonibus et oecumeni-, 
„ cis Concilijs , ac precipué á Sacrosanta Tndentina Sy-
?, nodo tradita v definita er declarata indubitanter reci-. 
„ p i o , atque profiteor , simuíque contraria omnia, atque 
„ haereses cjuascumque ab Ecclesia d^innaras, et reiec-
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„ tas, et anathematizatas, ego paríter damno \ reilcíó, 
^et anathematizo. Hanc veram Catholicam Fidcm , ex-
„ tra quám nemo salvus esse potest, quam ín praesen-
v ú spontc profiteor? et veraater- teneo , eandem inte-
j , gram et immacuíatam úsque ad extremum vitae spi-
„ ritum constantissime , Deo adjuvante, rerinere et con-
j j f i t e r i^ arque á meis subditís ^ seu i l l i s , quonun cura 
;„ad me m muñere meo spectabit, teneti, doceri , et 
„ praedicari, quantum in me erlt, curat nrum , ego idem 
„ N . spondeo^ voveo r ac Juro: sic me Deus adjuvetj ec 
M haec Sancta Dei Evangelia." 

Y advertimos á todos los que.son, ó fueren pro-
yeídos de Dignidades, Canonicatos en Iglesias Catedra
les, o Beneficios curados (1) , que dentro, de doŝ  meses 
han de hacer la. dicha profesión de la Fe ante Nos 6 nues
tro Provisor 5 y .las dichas Dignidades ó Canónigos otra 
yez en su Cabildo, so pena que no harán los frutos su
yos , ni para su derecho se podrán ayudar de la po
sesión que hayan aprehendido y tenido de las dichas 
Pignidades, Canongías y Beneficios curados. 

T I T U L O 1 1 . 

V E CONSTITU TIO N I B U S. 
CONSTITUCION I . 

Quando se bá de hacer Sínodo y los que han de venir a 
él , y quiénes han de contribuir en el gasto , y las cosas 
Q> de que han de venir apercibidos. ' 

kJynodus en Griego ( 2 ) , es lo mismo que Comitatus, vel 
coetus en Latin 5 y Concílium , se álxo , á con et ciliumj 

(1) Concil. Trid. Sess. zk» c. n , de Reform, • (0 Gap. Ca
ñones §. 'Sjnodus auceai if, disc. 

F 3 
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qttan simal alio annuentes. El primero que icemos ha* 
b^rse celebrado en la Iglesia de Dios, fue en tiempo 
de los Sagrados Apóstoles ( i ) ; y despaes se celebraron 
alguno'S , aunque no generales, hasta en tiempo del Papa 
Silvestre1 y del Emperador Constantino Magno , que fue 
€l Niceno, y el primero que hubo general en la Igle
sia Católica , que hasta allí no se permitía (2) ; y por 
esta causa hubo tántas heregías en aquellos tiempos por 
no poderse juntar los Obispos á extirparlas Y entre^ otras 
cosas muy sa'udables que en el dicho Santo Concilio se 
ordenaron (3) fue una, que ios Obispos cada uno "en 
so Obispado celebrasen cada año Sínodo dos veces 5 la 
una antes de Qiiaré*ma ó ̂ ntre las Pasquas, y la otra tn 
ios días de los Idus de Octubre, en que se tratase de la ex
tirpación de los vicios, abusos, reformación de las malas 
costumbres (¿p, introducir y fomentar las buenas, com
poner las enemistades y disensiones; y últimamente en 
el Santo Concilio de Trento se mandó celebrar cada ano 
Una vez. Y Nos, deseanio que cosa tan santa y tati 
necesaria se cumpla y tenga efecto, ordenamos que da 
aquí adelante se celebre Sínodo en este nuestro Obispa
do , como lo manda el dicho Santo Concilio (5) , y 
vengan y asistan á el el Dean y Cabildo de esta nues
tra Santa Iglesia nuestros hermanos , y el Abad y. 
Diputados de la Colegial* de Medina del Campo , y to
dos los Arciprestes/Vicarios y Curas de esta Ciudad 
y Obispado; y en la primera ¡unta se llamen particu
larmente conforme á la lista que en esta Constitución 
se declara, y para ello daremos nuestros mandamientos 
de prevención, que se entregarán á los Arciprestes y 
personas á cuyo cargo estuviere Juntar los partidos; y 
juntos platiquen y confieran acerca de las cosas que les 

it) Primum Hcclesiae Concillnm ab Apostolis eclebratum. Act. i f . 
(2) Cap. i . i , - , disc. (?) Cap. De Concilijs, cum sequent. 18. dist. 
(4J Sess.. 24. cap, 1. 4e Reformac. ad fia. (y) Dioecesaíu Synodus 
£UOtanaís celebraada. 
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párecíere t'enen necesidad de remedía, y de elías haga» 
sus memoriales, y nos los envíen , guardando en todo 
la Instrucción que se Ies diere en los dichos mandamien
tos. Y los dichos Arciprestes-, ó el que fuere cabeza 
del partido 7 traigan memoriales de todas las Iglesias 
de su distrito,, y de los Beneficiados que helrere en ca
da una, quiénes son , y cómo sirven sus beneficios, y 
vengan enterados .lo mejor que pudieren de todas las 
particularidades 5 así acerca de las persenas de los Ecle
siásticos , como del servicio , a co y limpieza de las 
Iglesias, y del silencio en los oficios divinos de Clé
rigos y Legos; y les mandamos que vengan y se ha
llen al dicho. Sínodo para el día que les fuere señala
do en el dicho mandamiento „ y no se ausenten hasta 
ser acabado, baxo la pena el Arcipreste de des ducados , y 
los Curas de uno 5 que. venidos , si pareciere convenir 
que se detengan, proveeremos acerca del servicio de sus 
Iglesias. 

Mandamos que los que fueren llamados para el d i 
cho Sínodo por el tiempo de su venida , estada y vuel
ta ( 1 ) , sean habidos por presentes en sus Iglesias y Be
neficios; y les demás que quedaren , .contribuyan con 
los que vinieren en sus gastos, según por Nos. les fue
ren tasados. 

En quanto á los asientos que haiv 4e íener y bcu-
par por esta vez ( 2 ) , declaramos no ^ n adqróera-Nin
gún derecho, ó preeminencia , y íes encar||an,:Os..Q''ié:>cá-
da uao use de la- moderación.;y^bo^n-- term-no '.qafe "si 
hábito y oficio le obliga 5 lo qual no ¿se: debeue'nííbdeir 
quanto á nuestras Iglesias Catedral y Colegial de Me
dina,- que han dé tener-el primero-' y.segtindp ¿{uguaí-lres-
^ectivo. : . zoñali^ih i i n i l i ^ ^ ^ é ^ n l ' O ^ 

Asimismo mandamos que los De^re^^§ldefcSanttiLC,<?n.-í 
cilio se guarden, y cumplan en todo y por todo en este cil 

¿k 
(1) Vocat l ad S y n p ^ H R ^ o ep^.cpt j |«?Sa^r> stóÍjcKfe'dfsijí ha* 
íábtur. {zj D e praecedca£i;s et sc;.sloni|)u$>riai§y8fidoía tónfi223' 
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nuestro Obispado ( i ) ; y que todas las personas He cí, 
así Eclesiásticas como seglares, compongan y reformen 
sus acciones y costumbres conforme á ellos, y nuestros 
Provisores y Vicarios, y otros qualesquier Jueces, lo 
executcn , y compelan á los demás que los guarden y 
cumplan ' castigatido á los transgresores CQU las penas con
dignas, según la calidad de la culpa. 

C O N S T I T U C I O N H . 

l o í que se han de hallar en el Sínodo necesariamente* 

JLÍ! Dean y Cabildo de esta nuestra Santa Iglesia á íá 
profesión de la Fe y procesiones (2) 5 y á los actos del 
Sínodo el Dean y Diputados de esta "Iglesia Catedral, 

El Abad de Medina del Campo y Procuradores del 
Cabildo. 

Los Curas de esta Ciudad por la orden que aquí 
irán nombrados, que es la que han de guardar en las 
procesiones que se hallaren, conviene á saber: 
-^.'1 y . ¿.VvLi ?.u>N i ' j n9.fe9>'Ci[ 'íoq ^OLKÍÍJÍÍ U;9? J ( I ) ,Ct 

11 Cura de la Iglesia mayor; El de San Juan. 
El de la Magdalena.. El de San Esteban. 
El de la Antigua. El de San Andrés. 
El de San Mart in . ' El de San Nicolás, 
El de San Julián; ' El de Sari Xorenzo, 
E l de San Miguelí r [ • ' El dé 'Santiago, 
El de San Bctótó1 el Viejo.' El de San Salvador. 
El de San Pedro. El de San Ildefonso. 

Han de asistir también con los 'Curas los Beneficiados, 
ISacristanes y Capellanes titulados de cada Iglesia de esta 
.Ciudad á la dldtk- 'pr^esion. 
mâ  rif oboi roq Y oho^ n9 n&!qinuo y c ^ ^ 1 ^ " ? 32 0*^? 

(1) "Tfidentlftl'^ncílíj-íDeíireta serventur. t2) Synodb Qui 
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iVillanueva. 
iViana. 
Boecillo. 
Tobillax 
Cistiérniga» 
Renedo. 
Santovenia. 

M E D I N A ; 

La Iglesia Colegial de Me
dina. 

El Cura de San Facundo y 
Primitivo. 

Santa María la Antigua. 
Santa María , dei Castillo. 
San Salvador. 
Santa Cruz. 
San Juan del Azogue» 
San Nicolás. ' 
San Esteban. 
Santo Thome. 
San Pedro. , 
Santiago. 
San Martin. 
San Juan de Sardón» 
San Miguel. 

Curas del Arciprestazgo de 
Portillo. Los de la Villa 

son: 
El de San Juan. 
El de San Esteban. 
E l de Santa María. 
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El de San Salvador. 
El dél Arrabal del Arroyo^ 

Los Curas de la tierra* 

El de Aldea de San Miguel.. 
El de Gamporedondo. 
El í e Cardieí. 
El de Comésp. 
El de Pedraxa. 
El de S. Miguel de Arroyo. 
El de Santiago de Arroyo. 
El de Tuárros. 
El de Villamayor. , 
El dé la Parrilla/ 
El de Herrera de Duero. 
El de Fuentes de Duero., 
El de Mátapozuelos. 
El de Valdastlílas. 
El de Serrada.-
El de la Moya. 
El de Aldeanuevá de Aníago^ 
El de Brazuelas. 
El de Laguna,, 
E l de Tudela. 

Arplprestcizgo de'Smancas^ 
E l Cura de Simancas. 
El de Cigi|enuela. 
El de'Xcria. 
E | deiVillahan. 
El dé dobladillo, 
T» f M I ^ ' 

Bambilla.^. 
Fuensaldaña. 
Loberuela. 
Cigales. 
Mucientes, 



Zaratán. 
Arroyo. 
La Puente de Duero/ 

ArSprestazgo de Tordesillas, 
Los de la Villa, son, . 

El Cura de Santa María* 
I>e San Pedro. 
De San Juan, 
De Santiago. 
De San Miguel. 
De San Antolin. 

Curas de la Tierra* 

i ! " Cura de VillamarcieL 
$an Miguel del Pino. 

Matilía.,, 
Ve! illa. 
Villavieia. 
Bercero. 
BerceruelO. 
Belliza; 
Armillas. 
Marzales;' 
Viüayuste. 

frdrrecilla de Ja Abadesav : 
«:,-. í ; li'tíi »¿í í wl. 
A L A E I O S. 

í í Ciira de Santa María y 
San Pedro. 

El de Villaverde* 
Xa Nava, 
Xa Seca. 
SIeteiglesias. 

CONSTITUCIONES 

ti 1 

Pozaídegallinas. 
Peromiguel. 
Pollos. 
Velascálvaro. 
Braojos. 
Carpió. 
Romeguitardo» 
La Golosa. 
Ta rdel hombre» 
Fuentelap'edra^ 
11 Carpió. 
El Campo^ 
Trabancos. 
Val defuentes.. 
Castréjon. 
Bpbadilla. 
Villanueva de las Torres* 
Rodilana^ 
Heban de abaxp. 
Heb'att de arriba.. 
Santa Cecilia.* 
Fnencastin. 
CarrToncillo. 
Torrecilla del Valle. 
San Martin. 
Zofraga^ 

LAS M E D I A N A S . 

Pozal de z. El Cura de Santa 
María y San Boa!. 

El de Cebrilliego.r 
El de FuentelsoU 
E l de Rabe. 
El de Tobar. 
El de Valverde. 
ComeznáñarrOft 
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La Moraleja. Miguel Sarracín. 
Todos los quales por sus oficios de Curas están obli

gados á venir y asistir al dicho Sínodo, según el Santo 
Concilio ( i ) , y con la instrucción arriba dicha, y traer 
hábitos decentes, y sobrepellices, baxo la pena en esta 
Constitución puesta. 

C O N S T I T U C I O N I I I . 

CSmó se han d? publicar estas Constituciones, que se ¡uzgttt 
pur ellas, y desde quando ligan, 

M andamos que pasados dos meses después de pu
blicadas estas nuestras Constituciones (2) , obliguen y 
tengan fuerza de estatuto Sinodal, y por ellas se Juz
guen y determinen los pleytos, sin embargo de qual-
cjuiera costumbre contraria , aunque se diga y alegue 
que no están en uso, ó que no fueren recibidas, o 
que por cí contrario Uso se ha prescripto contra ellas? 
y si alguno se agraviare contra lo en alguna de ellas 
dispuesto, par^z:a ante Nos con la razón que para ello 
tuviere, q i e l c s;rá administrada Justicia j con que hasta 
que otra cosa se determine , se exécuten. Y porque nin
guno pretenda ignorancia^ mandamos que, demás de la 
dicha publicación general , los Curas y Clérigos en sus 
Iglesias las lean y publiquen al Ofertorio de la Misa 
mayor las fiesras y Domingos, leyendo cada vez una 
parte hasta acabadas, baxo la pena de quatro ducados; 
y en cada Iglesia Parroquial haya un volámcn preso 
Con una cadenilla en el Coro, Tribuna ó Sacristía , u 
otro lugar público donde tojos las puedan leer, y saber 
lo que por ellas se ordena y manda, 

(1) Scss. 14. cap. i . ác Reform, (1) Hac Consticutloacs Intra 
%imcstre á dic promulgatioaij ügent. 
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TIXU LO I I I . 
D E - R E S C R l P T I S. 

CONSTITUCION I. 

Ninguno use de facultad ó licencia para ser promovido ̂  a 
Ordenes, y aunque lo sea no los exerza sin que sea vis

ta y examinada conforme al Concilio, 

M ichas veces acontece que por inhabilidad 6 por de
lito-, ó por otras causas públicas ó secretas que á ello nos 
mueven ( i ) , Justamente negamos á nuestros súbditos el Or
den eclesiástico á que pretende ser admitidos, ó la pro
moción á los mayores, y á los ordenados Ies prohibí-' 
mos el exercicio de los ya recibidos, suspendiéndoles por 
algún tiempo baxo graves penas y censuras5 y aunque 
á los tales Ies fuera mas honesto y seguro obedecer a 
su Prelado, cuyo intento es el bien y apro.yechamientQ 
espiritual de sus súbditos 5 mas ellos por ambición ŷ  
otros intereses temporales apetecen lo que no Ies con
viene, y con falsas relaciones traen breves y" licencias 
particulares, así para ser admitidos y promovidos, co
mo para exercer y usar sus Ordenes en que están cons
tituidos , sin embargo de ía suspensión y prohibición por 
Kos hecha. A lo qual queriendo obviar, Sínodo aproban
te , ordenamos y mandamos conformándonos en esto con 
lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento ( 2 ) , y en 
execucion de ello que no se pueda usar, ni use de las 
tales licencias ni breves sin nuestra expresa licencia has
ta tanto que por Nos ó por nuestros Provisores sean 

Vjéát " j i ' l . . v . : . i . . ^ h f t O j : • ' : ' > • " ' — ' 

(1) Rescriptis ad Ordíncs Impetratis nemo utatur ab§que expressa 
Ordinari] licentia. ( 2 ) Sess. 14- cap. r. de Reform. quem text. 
Nayarr. cons. 42. de temp. Ord. incelligic de Regtilari; Congre
gado vexo contra, censuíu 
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vistos y examinados conforme al Santo Concilio, baxo 
la pena de tres mil maravedis, y dos meses de cárcel. 

CONSTITUCION II. 

Ninguno use de Letras Apostólicas de remisión 6 absolución 
de delito , sin que primero sean mstas y examinadas con

forme al Santo Concilio,. 

onformándonos asimismo por el dicho Santo Concia 
lio (1) , y en su execucion Sínodo aprobante, manda-, 
mos que, ningún Clérigo de este nuestro Obispado pue
da usar ni use de Bula, ni Breve Apostólico, (2) por . el: 
tjual venga absuelto de algún crimen 6 delito, p se le ; 
perdone -alguna pena Q parte de el'a,, en-¡que por Nos. 
ó por nuestros Provisores haya sido cortdenado, ó co
menzado á conocer sin que primero y ante todas cosas 
traiga y presente ante Nos ó nuestros Provisores la tal 
Bula, ó Breve Apostólico para que sumariamente se vea 
y conozca si las Impetró c;ori falsa ,0 verdadera ^elación, 
baxo la pena de seis ducado.s y dos meses de cárcel por 
cada vez que lo contrario liiciere. 

' ' T I T U L O T % , ¿ ; • . 

^ C Q N S T I X ^ G I ^ , , ! . . - u0 

Que ninguno renuncie Beneficio sino tn manos del Superior^ 
• .•/ y si le dysatnpa¡?dre r:sea:-c:omp̂ idf 4vresidlrle ,̂ í ) 

p c9mo; el: derecho -xajion.lS0 ¿pf o l ^ i p ^ ^ i ^ otjtencioti 
de los Beneficios Eclesiásticos sin canónica institución 

tonLbíTurt3i (brilíii.a ( i ) . i .p m^oluch^o mruD ¿¡EO 
( Ú - 5es$. l.tii.-.cviti&t ^ m m h ^ i ^ ^ v ^ . m ^ 1 ^ ^ } "Vía 

aon liceat ¿ntc examen Ordinar. (?) Cap. Benefic. de ty&u&hMjiri 
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así también prohibió la dimisión y renunciación dé ellos 
hecha por propia autoridad (1)5 y porque de lo con
trario se han seguido y siguen muchos inconvenientes, 
que pretendemos remediar en lo por venir, Sínodo apro
bante , instituimos y mandamos que ninguao pueda re
nunciar ni dimitir Prebenda , Beneficio ó Beneficios Ecle
siásticos de qualquier calidad que sean, aunque sean Ca
pellanías , si fueren colativas, sino es ante el Superior que 
confonTie á derecho pueda admitir la tal renunciación , y 
de su consentimiento (2) T y la renunciación que en otra ' 
manera se hiciere, aunque sea ante Escribano' y-testi- * 
gos, y con Juramento sea en sí ninguna, y no pro
duzca efectos algunos de derecho ; y démas de esto, 
el que hiciere la''-dicha reríuríelación'prohibida , sea as- ! 
peramcnte castigado5 á nuestro arbitrio , y de nuestros 
Provisores. Y porque ha - acontecido y podria aconte
cer en fraude de esta Constitución, que alguno mali
ciosamente omitiese el servicio de su Beneficio ó Ca-
peííanía, y le dcxase pro dereltcto, temiéndose de que 
por no ser Justa , no será admitida! su renunciación ó : 
dimisión r que remos que sea cómpelido por todo rigor 
de derecho y censuras eclesiásticas al servicio de tal Be
neficio ó Capellanía , y cumplimiento de las cargas y. 
obligaciones de ellas.1 :- J - ' 1 

Que no se admitatlrehunctacion de Beneficio ^ sino com» 
^ , . aquí se contiene, 

V/Jiosay són eri !a: Iglesia!i de Dios las renunciáiciones 

( O ^ . C a ^ . Quám perículosum 7. o. j . (k) Benífíd] renuntiatio. 
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han, la Santidad de Pío V . por un Motupropio hs 
quitó del todo, aunque después en otro le modi
ficó, y las permitió en los casos y con las condicio
nes allí declaradas ( i ) ; y porque de ellas se tenga la 
noticia que se requiere, le mandamos aquí inferir, y; 
es como se sigue. 

Bulla SS. D . N . Pij divina providentía Papae V . Relaxa-
tionis prohibitionis de non admittendis Resignationibus 

per Ordinarios cum modificationibus. 

Plus Eplscopus servus servorum D s í , ad psrpstuam 
reí memorlam, 

„ C^uanta Ecclesiae Del incommoda omnl tempore attu-
p le r i t , et nunc quotidie magis afferat, ministrorum in 

. „ eam ingtessio vitiosa, jam late perspiciant ? et cum moe-
rore expendant Praesules omnes, et Pastores, quanda 

|;, haec pernicies caeterarum omnium máxima tám mui-
„ tas orbis Ecclesias impie violarit. Quia vero hoc ma-
„ lum , cum in coeceris frequens, tüm máxime in be-

neficiorum et officiorum Ecclesiasticorum dimissione ad-
„ mittitur , nemini molestum esse debet, quod pridem de 
„ reprimendis quotidianis fraudibus, quaehac in refrequen-
„ tiores jnternoscuntur , certam aliquam rationem tándem 
„ i n i t u r i , officij nostri partes in prohibenda ómnibus 
„ interim resignatipnum hujusmodi receptionem Paulo 

severius interposuerimus r . omnesque beneficiorum i n -
5, terlm resignandorum dispositiones, quae fierent, in ir-
„ ritum revocaverimus, ac etiam decreverimus, nullum 
„ per eas in illis ¡us, ñeque titulum , vel coíoratum , tám 
„ in petitorio, quam in possessorio ipsis provisis tribuere, 
7, quin etiam eos ad illa deinceps obtinenda perpetuo in-
„ hábiles fore: collarores vero alias in ilíorum dispositio-
„ ne etiam tanquam devolutionis Jure sese interponere 

(0 guanta Ecclesia D c ú 
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„ n o n posse, sed de Sis; ut veré vacantibus, síve per 
„ Romannm Pontificem , sive alios collatorum eorumdem 

"„ superiores, uti ( praeventum esset , libere provideri. 
Ñunc autem intendentes instltutum hoc nostrum, quo 

\„Sanrtuaríum Doítiini cúplmiis illibatum authore DQ-
n mino persequi, ac simui quantum in nobis est , ca-
^vpre , ne resignationes ipsac dehinc pro cujusque ai> 
j . b i t r i o , nuliisque veí cerré levibus ? causis: passim , et 

^ . temeré admittanrur r prohibitionem, et alia praedicta, 
^ac cae.tera omnía nostris super his litcris contenta ea-
„ ten LIS relaxamus, ut posthac Eplscopi r et aílj faculta-
?, tera habentes* eorum dumtaxat resignatlones recipere 
net admittere possunt,, qui aut scnio confecti., aut va-
v letudinarij, aut corpore impedid r veí vitiati r aut cri-
„ miní obnoxij, censuf isque écclesíasticis irretiti aut ne-
„ queunt, aut non ^debent ecclesiae r veí beneficio in-
„ serviré , seu qui unum aliud , vel plíira beneficia ob-
,r tinuerintr vel quos ad aliud contingerit promoverL 
n Religionem qüoque. ingressuri r vel matrimonium con-
ntracturi vs l statim' postea id re ipsa exequantún De-
„ tiíque cum quis ex aliis. casibus acciderit, qui cdns-
n titutione férícis recoMationis ínnócSntij Pap M í de di-
„ mittendís Cathedralibus Ecclesijs edita continentur^Quí 
j^etiam ob capitales inimicit'as nequeunt, vel non au-

dent ih loco beneficij resideri stcuri. Sed nec hórurii n'ul-
„ lus sacro ordini mancipatus , nisi- religionem ingressurus-
„ vaíeat ullo modo beneficium vel officium Ecclesiasticuni 
j , resignare, nisi aliumde éi sir^ quo in vita possit dom-
,rmode substentarL A d haec beneficiorum et officiorum 
„ permutationes admittere, quae Canonicis sanctionibus, 
„ et Apostolicis constitutionibus jDermittuntun Cavea^P 
„ autem Episcopi, et alij praedicti , itemqué omnes elec-
n to^es, praesentatores et patroni, tám ecclesiastiei, quám 
n laíci 'i quícumque sint, ne verbo qiiidem:, aut nutu vet 

signo futuri in hujusmodi beneficiis et officijs suece-
„ sores ab ipsis resignantibus r aut alijs eorum significa-
„ t ione vel hortatu designentur, aut de his ássumendis 
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„ promissio ínter eos, vel etiam intentío qualiscumquc 
„ intercedat. Caeterüm praecipinius atqué intcrdicimus, 
„ ne ipsi Episcopi y aut allj collatores de beneíicijs, et 
„ officijs resignandis praedictis, aut admittentium con-
„sangumeis , affinihus, vel fomiliaribus, etiam per fal-
„ lacem drcuitum miiItípHcatarum in extráñeos colla-
„ tionum audeant providere. Quod si se cus, ac etiam 
„qu idqu id praeter, vel contra forniam praedictorum 
,j fuerit á quocumquc temeré attenratum, id totum ex 
„ nunc vires et effjctum decernrmus non habere: Qui 
„ v e r o contra fecerint, ut in eo in quo deliquerint, pu-
^niantur , á beneficiorum v et ofnciorum colíatione , nee 
„ non eJectione, praesentatione^ confirmatione , et insti^ 
„ tutione % prout cuiquc •corapetierit,: bmdiu suspensi re^ 
„ maneante doñee remissioncm a l i o mano Póñtifice me-
„ ruerint obtincre. Et qui talia beneficia, seu ofíicia re-
^ ceperint, eos praedictis poenis volumus subjaccre. Et 
„ nihi l ominus in eos, qui sic suspensi conferre , elige re, 

praesentare j confirmare vel instituere ausi fuerint, ex-
communicationistquoad personas, quo'vero ad Capí-

„ tuk et Gonventus ,, á-'d'ivihis suspetisiónis.<remetidas ip-
„ so facto promulgamus: quibus. etiam nullus alius. quám 
n ipse Romanus Pontifcx , sive absolutionis,. sive reía-
n xationis gratíam , excepto mortis articulo , valeat im-

perdri. Fráhibiuone, et literls^ inostris> praed^etis: n i -
„ hilominus in caeteris ómnibus, perpetuo valituris» Non 
i i obstantibus quibuscumque , 6¿c. 

Por tanto mandamos ̂  que de aquí adelante no. se 
admitan las dichas permutas ni renunciaciones ( i ) , sino 
en los casos y con las condiciones allí declaradas; y si 
de hecho se admitieren , sean nulas y de ningún valor 
ni efecto.: . érti 2¿i &L i » q 

Otrosí quanto á la renunciación del beneficio, á cu-

( i ) Renuntlatíones, auc permutaciones non admíctancur, mŝ  ser
vato Ordine Mocusproprij, 

G 
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yo título uno se hubiere ordenado, mandarnos que no 
se admita, y si se admitiere, sea nula la provisión ipso 
¡ a r e , salvo haciéndose, de ello mención, y siendo con
forme á lo dispuesto en el santo Concilio de Trento ( i ^ 
y constando que al renunciante le queda congrua en 
renta Eclesiástica. Lo qual haya lugar y se extienda á 
las pensiones y patrimonios á cuyo título uno se hu
biere ordenado, que' ní la pensión se pueda casar ni el 
patrimonio enagenar, sin que la dicha solemnidad y 
requisitos precedan, y para ello por los di as y tiem
po del ordenado por esta nuestra Constitución, conven 
timos los, bienes del tal patrimonio de temporales en esj-
piriruaies , para que no se puedan vender ni enaf 
genax , ni valga la licencia que para ello se diere , sin 
que conste que al tal ordenado le queda renta Eclesíás'-
tica ú otros bienes tan buenos <> mejores en valor y 
aprovechamiento , subrogados en jugar de los primeros, 
y con las mismas sumisiones 5 y lo en contrario hecho 
sea nulo î so Jacto, , 

D E T E M B OMÍBU S O R DIMATIO N U M, . 
CONSTITUCION I. 

Las cualidades que han de tmer los que se preten* 
den Ordenar» 

u na de las cosas en que mas cuidado deben poner lo$ 
Obispos, por ser de las mas principales que pertenecen 
á su ministerio, es en la elección de los Sacerdotes y 
Clérigos ministros de Dios y de su Iglesia. Y así el 

*Ci) Séss. x u c. 1. de Reform, 

O 



S I N O D A L E S . S 3 
[Apósrol San Pablo amonesta (1) , que esto se haga con 
mucha consideración y diügeme examen: por Jo qual 
los sacros Cánones en todo tiempo han establecido mu
chas cosas acerca de las qualidades que deben tener los 
que pretendieren ser ordenados. Y últimamente el santo 
Concilio de Trento (2) lo reduxo todo á la forma mas 
conveniente para estos tiempos : la qual siguiendo en 
su execucion, Sínodo aprobante, ordenamos y mandamos, 
que los que hubieren de ser admitidos á Ordenes en es
te nuestro Obispado (3), sean primero diligentemente 
examinados en las siete cosas que manda el dicho santo 
Concilio; conviene á saber, en linage, persona, edad, 
institución, costumbres, doctrina y fe. En linage, si son 
hijos ó nietos de hereges, ó si son esclavos ó ilegíti
mos, ó hijos de recién convertidos á nuestra santa Fe 
Cátólica. En la persona (4) , si han contraído alguna 
irregularidad, o tienen algún vicio corporal, nota ^ de
fecto ó deformidad notable porque estén prohibidos se
gún derecho de recibir Ordenes, ó de que se seguíria 
escándalo ó menosprecio al orden Clerical. En la edad, 
si tienen la que para el Orden que desean recibir 
se requiere (5) , conforme al santo Concilio, y se de
clara en la Constitución primera del título siguiente. 
En la institucioh , si tienen algún oficio Eclesiástico ó 
Beneficio, á título del qual puedan ó deban ser orde
nados , y de que calidad y cantidad, y si es suficienté 
para la cómoda sustentación del que se hubiere de or
denar. Si son de vida exemplar y no escandalosa r y sí 
están notados de algún pecado público, ó infamados con 
alguna infamia de derecho 6 de hecho : si son modes
tos y recogidos , quietos y pacíficos, y no revoltosos 
y pleytistas: si tratan familiarmente con personas de 
mala vida y costumbres : si son tratantes en mercade-
l í a s , inclinados á logros y usuras, y otros contratos ilí-

(1) 1. Tim. 3. (2) Sess. 23. ( 0 Ordínandorum admissíonetn 
praecedat diligens examen. (4) 1. Tim. j . Ubi sup. eap. 'u 

G 2 
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dtos : si están adeudados y obligados á dar algunas 
cuentas 5 y si probablemente se presume de ellos , que el 
ordenarse es principalmente con intento de servir á Dios 
y á su santa Iglesia en el estado Sacerdotal, y no de 
eximirse de la Jurisdicción seglar 5 y generalmente si se 
tiene buena ó mala opinión de ellos en^ el lugar don
de continuamente residen , y si han freqüenrado los Sa
cramentos de la Penitencia y Eucaristía después que 
empezaron á ordenarse; y si han exercldo el ministe^ 
rio ó ministerios de sus Ordenes inferiores; en la doc-r 
trina , si tiene cada uno la que pafa el Orden que ha 
de recibir debe tener: si firmemente creen y confiesan 
nuestra Santa Vé Católica en general, y en particulac 
los Artículos principales de ella, y si tienen alguna mzi 
singular y explícita noticia de ellos que la que deber* 
tener los legos ; y los de mayores Ordenes mas que los 
de menores, especialmente los Sacerdotes. 

CONSTITUCION II. 

Prohibe á Jos mcapaces , inhábiles é mpedidot que m U 
ordenen y y la pena» 

Porque muchas veces acontece que algunos por el de
seo que tienen de ordenarse, mas por intereses tempor
ral es que por intento de servir á Dios en grave ofensa 
suya, ,y dafío y peligro de las conciencias de los ta
les maliciosamente , ó pretendiendo Ignorancia $ la qual 
no les escusa , callan los defectos que tienen para no lo 
ser admitidos , ó hacen diversas fraudes para serlo, no 
pudiendo ni debiendo ser, y en lugar de bendición lle
van maldición ( 1 ) : Sancta Symdo aprobante , ordena
mos y mandamos que ningún descomulgado, suspenso, 
Irregular o en qualquier otra manera prohibido de re
cibir Ordenes por derecho , ó especialmente por Nos, 

(j) Qui ad Ordlnes admlttendl: qul non. . 
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o antes de edad legítima , ó sin letras dimisorias de 
quien se las pueda dar, conforme al santo Concilio de 
Tremo ( 1 ) , ó por salto , recibiendo Orden mayor sin 
haber recibido el menor ó menores que deben preceder, 
ó con título de Beneficio , Capellanía, pensión ó pa
trimonio fingidor ó habiendo hecho pacto tácito ó ex
preso de no pedir los frutos de ello • 6 de volverlo á 
renunciar antes ó después de ordenado, ó sin preceder 
propio examen sea osado de recibir Ordenes mayores 
6 menores, so pena que demás de la suspensión, irre
gularidad, y otras penas espirituales y temporales en 
que incurren por derecho, v de la excomunión laíae 
sententiae , que conforme al Pontifical imponemos sobre 
Jos tales y cada uno de ellos siempre que celebráremos 
Ordenes , procederemos contra los transgresores con 
otras graves penas pecuniarias y corporales á nuestro 
arbitrio , según la ca'ldad del deliro. Y porque nin
guno pueda pretender ignorancia, mandamos, que en la 
comisión que de aquí acidante se diere para hacer Ja 
publicación é información de los que se hubieren de or
denar, vayan insertos los defectos mas frequentes que 
impiden recibir Ordenes : y que en el libro de estas 
Constituciones se ponga la Extravagante de Pió I I , que 
comienza Cum ex sacrorumy y es como se sigue. 

E X T R A V A G A N S PII SECUNDI. 

Contra facicntes promoveri ad Sacros Ordines sine dispen-
satione canónica aut legitima licentia , extra témpora á 

jure statuta , sive ante legitlmam aetatem , vel abs-
que dimissorijs litteris. 

Plus Episcopus servus servorum Deiy ad futuram rei 

G memoriam. 
um ex sacrorum Ordinum collatione character i n -

(1) Sess. 2 j . cap. 10. 
G 3 
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jjVisibills animae imprimatur, sacra rfiysterla cíísp(?n^ 
„ scntur , et ipsarum cura tribuatur animarum ( i ) : in 
„ eorum susceptione excessus graves, tanto magis plec-
5, tendí snnt , quanto ex illis majora in mentibus fide-
,. lium scandala generantur. Cum itaque (sicut digno-

rum relacione non nisi moleste accepimus) nonnulli 
L Clcrici extra témpora á Jure statuta: quídam ante aera-
„ rem legltimam : aliqui vero sine dimissorijs literis, con-;. 

tra sanctiones canónicas, se faciunt ad sacros Ordines-
^promoveri: Nos eorumdem temeritatcm rali castiga-, 

tione reprimentes , ut alijs, in posterum committendí; 
„similia aditus praecludatnr, auctoritate Apostólica hac; 
,? constitutionc perpetuo yalitura statuimus et ordinamus, 
„ quód omnes et singuli, qui absque dispensatione ca-
j , nonica, aut legitima licentia , seu extra témpora á Ju-
„ re statuta, sive ante aetatem legltimam , vel absque -
„ dimissorijs literis, etiam Citramontanis ( praeterquam? 
3, si in hoc ultimo casu per Camcram Aopostolicam jux-
„ ta illius stilum ordlnati fuerint, et ad aliquem ex sa-
'„ cris Ordinibus se fecerint promoveri) á suorum Or-

dlnum executionc ipso jure suspensi sint, et si hu)us-
„ modi suspensione durante, in eisdem Ordinibus minis-
„ trarc pra^sumpserint, eo ipso irregularitatem incurranr. 
„ Praeterea, ultra alias poenas in tales generalirer á ju* 
„ re inflictas, beneficijs Ecctesiasticis possint Jure pri-
„ vari.^Volumus autem, quod praesens nostra constitu-
„ t ío , in Promana Curia existentes, post quindecim dies, 
„ absentes vero Itálicos, post dúos menses: al ios vero 
„ Ultramontanos , post sex menses, ab ipsius in audíen-
tt tia Contradictarum et Cancelaría Apostólica publica-» 
„ tiene et afíixione ligare incipiat. Nul l i ergo omnino 
„ hominum liceat hanc paginam nostrorum statuti, ordi-
„ nationis et voluntatis infringere, vel ei ausu ternera-
„ rio contraire. Si quis autem hoc attentare praesump-
„ serit, indignationem omnipotentls D e i , et Beatorum 

( i ) E x Summa Constítutionuni Summorum Pontificum, 
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„ Petri et Pauli Apostolorum ejus, se noverit incursu-

rum. Datum Romae apud sanctum Petrum , anno ab 
^ Incavnatione Dominica millcsimo quadringentesimo se-

-„ xagesimo primo, quinrodecimo Kalendas Decembris 
„ Pontificatus nosrri anno quarto. 

Otrosí mandamos, que el Cura, 6 la persona á quien 
cometiéremos la información de los que se han de or
denar, haga la de morlbus et víta^i) por sí y de ofi
cio secretamente, examinando con Juramento y al te
nor de dicha comisión los testigos que le parecieren mas 
fidedignos, que no sean menos de cinco, ni mas de siere, 
y no parientes ni allegados del que se ha de ordenar, 
ni de sus padres 5 de los quales los tres , ó por lo me
nos los dos, sean Qerigos del propio lugar, ó de los 
circunvecinos: y pudiendo ser Sin dificultad, se procure 
;que alguno de los otros sea de los testigos Sinodales 
de aquel partido, y al cabo diga su parecer eí dicho 
Comisario, sobre que á el y á los testigos les encar
gamos las conciencias; y firmada, cerrada y sellada sin 
haberla mostrado á la parte, se la entregará para que 
la presente ante quien Nos ordenáremos,- y las informa
ciones que no se aprobaren se guarden con mucho re
cato , demanera que no lleguen á noticia de la parte. 

C O N S T I T U C I O N I I L 
•solfim-f-rt v ^-.oqíikip ¡orlpib \sb v>!b¿ b no:, zohi-'. n .\r 

'Por el titulo de Ordenes ó letras dimisorias no se lleven 
derechos, mas el Secretario puede llevar por cada tituh 
la,, décima parte de un ducado haga registros de los Or

denados , que se guarden en el archivo. 

P o r la colación de qualquier Orden ( 2 ) , aunque sea 
de primera corona , ni por las letras dimisorias ó CO

CO Examen de morlbus et vita qualiter f ciendum (2) C o l 
lado Ordinum gratis faciendo; nec pro dimlssorijs aut commenda-
ticijs iiteris ali^uíd exigendum. • • 

G 4 
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mendaticias, ni por las reverendas, ni por el título ní 
el sello, aunque se de de su propia voluntad por las par
tes, Nos ni otro Obispo, que por nuestro poder y co
misión haga Ordenes en este Obispado , ni nuestros M i 
nistros ni los suyos, no podamos llevar ni se lleve co
sa alguna en qnalquier manera 5 pero bien permitimos 
que el Notario pueda llevar por las letras dimisorias 6 
comendaticias, por las reverendas y por el titulo de 
qnalquier Orden , la décima parte de un escudo , que 
es quarenta maravedis por cada una de ellas , con
forme á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trerl-
to (1) . 

Asimismo mandamos que nuestro Secretario o No
tarios ante quien pasaren los autos de las Ordenes (2), 
sean obligados á hacer y hagan dos registros de las d i 
chas Ordenes, y de todos los ordenados en ellas, en 
manera que hagan fe, firmados de nuestro nombre , se
llados con nuestro sello, y refrendados del Secretario 
ó Notado j el uno de los q nales quede en su poder, 
y el otro se ponga en el archivo donde están las es
crituras de nuestra Dignidad Episcopal ó de nuestra Igle-

.sla Catedral : y quando por nuestra comisión y permi
sión otro Obispo hiciere Ordenes, en los registros se 
ponga por cabeza la comisión que Nos hubiéremos da
do por escrito , o fe de la que .diéremos de pa'abra, 
y sellados con el sello del dicho Obispo, y firmados 
de su nombre y de nuestros Exáminadores ,* y refren
dados como dicho es se guarden en la manera dicha, 
para que se pueda ocurrir á ellos quando sea necesa-

( i ) Sess. i r . cap. t. ¿c TUform. (z) Ordinatiomim Notarii ñ-
ciant dúo authcntica prótocolla. 

& O ' • •• -
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T I T U L O V I . 

D E A E T A T E E T Q V A L I T A T E O R D I N I 
praeficiendorum* 

Y • i . v ; x rx .n-t./.? . TJA no Í.'',T O': rj:̂  'iirtoi v f ; ns 
CONSTITUCION 1. Bfi t (f) onssoéSíB ísli oÎBofioíl 6i noí.'j(> lo etĉ  

La edad y qualidades que han de tener los que se pretenden 
Ordenar ó ser proveídos de algún Beneficio* 

L a ignorancia es madre de todos los errores, y en 
tanto es mas dañosa en quanto tuviere mayor lugar el 
ignorante, y en los Eclesiásticos es mas - peligrosa > por
que como dice el Santo Concilio ( i ) , los tales magis des~ 
truunt, qudm construunt, y por Oseas les dice Dios (2;: 
Quonlam scientiam repulisti , ego te repellam, ne Sacerdo-* 
tio fungaris mihi. Por tanto mandamos v que los que pre-
tendieren recibir algún Orden, ó ser proveídos de al
gún Beneficio que le tengan anexo (3) r hayan de te
ner la suüciencta, edad y qualidades necesarias para exer-
cer el dicho Orden, y servir el tal Beneficio que le tie
ne anexo de qué. pretenden ser provfeidos , es á saber: 

Para prima corona (4) han de estar confirmaios , sa-
:ber toda Ja doctrina como la dexatrios -puesta en el tí
tulo de Summa TrinltMe et Fíde Catholka , leer latin 
y escribirlo, con algunos principios de Gramática, y 
que haya probabilidad que no pretenden el dicho Or
den para eximirse :del fuero seglar, ántes estar como th. 
camino para, ascender á . los madores; y pues hasta ta
ñer catorce años no puede tener Beneficio Eclesustico (5), 

(*) Sess. xi , cap. €i Reform. (z) Gsseae 4- ( 0 Ordínan-
. dorum qualitatcs» (^) Pro Prima Tonsura. Sess. z j . cap, 4. de R e -

form. ( f ) D . Sess. »1« • 
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no conviene se le de el dicho Orden sin que los ten
ga , salvo con causa que nos parezca justa. 

Para Grados, allende de lo susodicho ( i ) , ha de tener 
inteligencia y conocimiento de la lengua Latina , con 
testimonio y buena aprobación de su Maestro. 

Para Epístola ó Beneficio de Subdiacono/ Dignidad 
6 Personado ( 2 ) , ha de haber entrado en veinte y dos 
años , y tener suíiciencia en leer, construir, cantar y 
saber regir el Breviario. 

Para el Orden 6 Beneficio de Evangelio (3) , ha de 
haber entrado en veinte y tres años , y tener la mis« 
xna suficiencia que para Epístola. 

Para el Orden ó Beneficio de Preste, Curado r 6 
Dignidad que le tenga anexo (4), ha de haber entra
do en veinte y cinco años , y tener la suficiencia que 
dixirnos para Ordenes mayores, y entender Jos Sacra
mentos y la forma de la absolución de la excomunión, 
y de los pecados en el artículo de la muerte , pues en
tonces lo puede hacer sin otra licencia ó aprobación, 
aunque alias la hubiera menester, y la absolución fuera 
reservada:: y no puedan cantar Misa sin licencia j y pará 
dársela han de estar instruidos en las ceremonias y sa-

Jber los defectos de la Misa, y regir el MisaL 

CONSTITUCION IL 
ha cantidad que ha de valer un Beneficio, para qtte Á 

título de é! se puedan Ordenar* 

E j santo Concifio de Trento dispone (5) que ningún 
Clérigo seglar sea .promovido á mayores Ordenes sin 

- tener íBeneficio' pacífico de ^qüe honestamente pueda v i -
¿X) n l i iúz^b í i dlb^Üiafl isn^i sbouq on zoñz ¡srioiro ÍÍH 

( I ) Pro minoríbus Orcííníbus. Sess. 25-. c. j . et 2. de Reform. 
(z> Pro Subdiaconatu.- Sess. i ? . c;: i * , et se». ,24. c. etiam. ( i ) de 
P.eform. Lú Pro^Diaconatu. ,(4) pro Presbycerio, seu Sacerdoíio. 
< í ) quod -Beneficiara congruum. 
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vír. Y por quitar toda duda, declaramos, que aquel se 
diga Beneficio congruo para dicho efecto, quando por 
el Beneficiado haya de hacer semana de Preste , ó le 
tenga anexo, ú otro Orden sacro siendo.patrimonial, ó 
siendo Sacristía ó Gradería, y valiere quarenta ducados 
cada año , y si fuere simple Capellanía colativa ó pres-, 
tamo, y valiere cincuenta ducados; y entonces se dirá 
congruo para recibir las dichas Ordenes, y no de otra 
manera. 

CONSTITUCION I I I . 

Que los m . naturales de este Obispado m se ordenen en 
5 él j aunque sea á título de Beneficio, sino valhre 

sesenta ducados, 

P' v • t<:: ̂ ,:'-o tA p n:-> tim;i *! X 

orque en los Obispados donde algunos son natura
les no puede haber Beneficios ( i ) á cuyo título se or
denen, ó por no merecerlos, ó porque sus Prelados , 
por algunas razones que los mueven no los quieren 
ordenar , y ellos procuran para esre efecto alcanzar Be
neficio en Obispado ageno, á lo qual el derecho llama ) 
fígpientum (2) , no mivznáo el peligro de sus concien
cias, pues según, derecho quedan suspensos y depuestos ¡ 
de sus Ordenes, castigados en lo mismo que delinquie
ron, engañando al .Obispo que los ordenó (3';, que á 
saberlo quedaba suspenso á collatione Ordlnum \>or un 
año. Por tanto mandamos , que ningún Clmgo de me
nores Ordenes de otro Obispado sea, admitido á mayo
res en este nuestro, aunque en c'l tenga Beneficio, sí 
no valiere sesenta ducados, que por ser de fuera, ten
drán menos comodidades, y han menester mayores Be
neficios de que cómodamente puedan vivir. 

U 'tfcvúvj Hité fcV.iv-i % \ ; ivmwft x»\ n^«»ik¿«v¿ \í*'.v'J 

(1) Cler ic í alienae D í o e c e s i s quommodó , ordinandi. ( i ) . GIos . 
yerbo fígmento c- t. isto tit. in 6» ( j ) Cap. z. _ísto. cit. in 5. CC 
¿bi gios. verbo, statuunt. • . . ; 
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COKST1TUGION I V . 

C¿m han de ser examinados, los opositores d los Beneficios 
. patrimoniales, 

(^t iando dos hijos patrimoniales ó mas concurren en Ta 
oposición de algún Beneficio ( i ) , mandamos que sean exá-
minados según la calidad del Beneficio y de las per-
sonas, y no todos por un mismo modo y forma, co
mo no sea cosa decente que un Gramático por construir 
se¿un Gramitica, exceda y se prefiera á un gradua
do en Teología ó Filosofía , ó en derechos | mas que 
cada uno sea examinado según la calidad del Beneficio 
y la ciencia en que ha estudiado, y en que mas se* 
presuma por tiempo aprovechará á la Iglesia, y aquel 
sea preferido que mostrare en examen ser mas digno 
q':e el otro; y siendo iguales, aquel sea preferido que 
íuv'e e mas suficiencia en canto, habiendo sobre la igual- | 
dad de la ciencia precedido segundo examen ; y si en 
esto fueren iguales, sea preferido el que sacare el edic^ 
t o ; y siendo en todo iguales, se de el Beneficio á 
uno de los litigantes que el Juez quisiere. 

T I T U L O V I L 

D E SACRA UNCTíONE , E T SACRAMENTO 
Confirmationis, 

CONSTITUCION L 
-Sel ¿pio^iiñi l o r . H^m ncd • y ^ ?aí>íii»llx>ífic*> ^ontrn íx îu 

Que los santos Oleos se consuman , y quando'y y que los 
Curas vengan por los nuevos > y á quién han de enviar si 

1) no vienen , y quando. 

ara que mejor se pueda cumplir" el intento de los Sa-
(0 Patrimonlalía beneficia petentes quallret examltiaiidú 
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cros Csnenes, Sínodo aprobante ( 1 ) , mandamos al Pr'or 
y Cabildo de la Iglesia Colegial de jMedira del Crñi
po, y á los Arciprestes y Vicarios, á cuyo cargo está 
llevar los santos Oleos para, las Iglesias cebe/as de los 
Partidos > vengan por ellos á nuestra Santa I Jes;a Ca
tedral, ó envien Clérigo de Orden Sacro; y s a i obli
gados á tenerlos en ellas el Sábado Santo por la ma
ñana , baxo la pena de dos ducados; y los otros Cu* 
ras y Clérigos del distrito de Medina del Campo , A r -
ciprestazgos y Vicar ías , vayan y envíen por ellos Clé
rigos de Orden Sacro á las dichas Iglesias cabezas de sus 
Partidos, y los tengan en las suyas el segundo dia de 
Pasqua de Resurrección, y no lo tomen unos de otros 
sino en caso de mucha necesidad, baxo la pena de dos
cientos maravedís; la mitad para el Arcipreste 6 V i 
cario de quien lo debiera recibir * y la otra mitad para 
la Fábrica de la Iglesia cabeza del Partido, excepto el 
Cura del lugar de Tarazona que los puede llevar del 
lugar de la Nava ú otro mas cercano, Y los Cura de 
esta Ciudad y los de los Lugares que no esran com-
prehendidos en los dichos Partidos , sean obligados á 
venir ó enviar por ellos, como diclao es ,á ; nuestra San ta 
Iglesia, y tenerlos en las suyas el Sábado Santo por la 
mañana , baxo la dicha pena de dos ducados; y t i Sa
cristán de la dicha nuestra Iglesia y las demás perso
nas á cuvo cargo fuere el repartliios ( 2 ) , no puedan 
llevar ni lleven cosa alguna por los dichos santos Oleos, 
aunque se lo den de voluntad v salvo las penas de los 
que no vinieren al tiempo como dicho es, pena de 
excomunión, y de dos mil maravedís, y revocamos 
qualquier costumbre contraria. 

(1 ) Samrtum Oleum et Chrísma quomodo Díoecesanís EccíesIJs 
mpettlenda. (x) Gracis dlscribuenda. 
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CONSTITUCION I I . 

Los santos Oleos deben ser guardados y tenidos con 
mucha veneración (1), decencia y recato. Por tanto, 
Sínodo aprobante, mandamos que en todas las Iglesias 
Parroquiales donde no la hubiere , se haga junto á la 
Pila Bautismal, ó en otro lügar decente , una alacena 
guarnecida de tabla por dentro por causa de la hume* 
dad , donde se guarden los santos Oleos en -vasos de 
plata , con señales notables que muestren lo que es ca
da uno , y estén siempre limpios, cubiertos con algún 
cendal o'íienzo<blancor y muy limpio, dentro de unas 
caxas de nogal o roble ( y no de cuero) aforradas en 
frisas. Y esto se cumpla dentro de dos meses después 
de la publicación de este Sínodo 5 y no hallándolo así cum* 
plido niiestros Visitadores, lo castiguen con rigor, y lo 
pongan en el libro de la Visi ta: y en la misma ala
cena ó en otra junto á ella si Ja hubiere, tengan el Ma
nual de los Sacramentos y los libros de bautizados, con>-
firmados, casados y difuntos ; y la pila bautismal y ala
cenas dichas estén simpre cerradas, pena de un ducado 
por cada vez que no lo estuvieren, cuya tercera parte 
se aplique al denunciador, 

CONSTITUCION III. 

Que todos reciban eJ Sacramento de la Confirmación y y 
el cuidada que los padre* y propios Curas de ello- y 

han de tener. 

C o s a necesaria es en los fieles bautizados recibir el 

í"u5b>3 úüUtopKnQ bhotnwp ¿wíirfD ía muslo rmmmZ / 1 ) 
<0 Ubi reponenda. 
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santo Sacramento de la Confirmación ( i ) , en el quaí 
se Jes comunica y da perfección y gracia del Espíritu 
•Santo, y así procuraremos administrarle muy á menu
do cuesta Ciudad, y en Ios-lugares mayores de este nues
tro Obispado. Porende, Sínodo'aprobante , mandamos que 
todos los Curas amonesten ordinariamente á sus parro
quianos, que sus hijos, hijas, criados y criadas de siete 
años arriba reciban este, santo Sacramento, y les ex
pliquen la virtud y eficacia de c'U la ,gracia que en el 
se da ¿ lo mucho que le deben reyerenciar, y la pie
dad, devoción interior, decencia y limpieza exterior 
con que se han de llegar á el. Y que los adultos ca
paces de'malicia procuren prhTiero. ir confesados de sus 
pecados , ó por lo menos contritos, porque recibirle en 
pecado mortal es gravísima culpa; y que también lo 
es si le dexan de recibir por menosprecio, , y el pa
rentesco espiritual que contraen los padrinos con los 
ahijados y con los padres de ellos, qije impide y dl^-
•rioie el matrimonio « y que, .no se han 4^ confirmar 
mas de una vez en la vida, porque este santo. Sacra
mento imprime, en eh alma del que M recibe una señal 
indeleble con que se diferencia el Christiano confirma
do del que no lo es , y, así seria gravísimo sacrilegio 
reiterarle. Por lo qual dteben,, procurar tener muy par
ticular memoria M los que le recibiera , y los, padres 
de advertirlo y acordarlo á sus. hijos y personas de sus 
familias: y quando Nos ó nuestro sucesor administrá
remos este Sacramento en esta, Ciudad,- ios--Curas com
pelan á sus feligreses que . no le hubieren recibido, le 
vayan á recibir, i su prop|ia- .Parroquia, admim^trándose 
jpi¿$y¿fi óy á: la Iglesia^adonde Nos, le convocáremosí 
y lo mismo serentieináá. en los otros Lugares, qpe.los 
vecinos cercanos vengan á recibirle al lugar donde fue
ren llamados. Y ios Curas-que fueren, negligentes en lo 

( i ) ParocM ad Sacramentum Confirmatloms susciplendum Sfios 
paroquianos hojrteñtur. £ 
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susodicho, sean multados en quarrocientos maravedises 
por tercias partes para la Fábrica de la; Parroquia y pro
pia ígíes:a, Juez y Denunciador; y nuestros Visitado
res se informen de esto con especial cuidado.. 

Otrosí mandamos á los dichos Curas tengan un l i 
bro (iT; en el qual escriban el nombre del Obispo que 
confirmare, el de los. confirmados y sus padres, y del 
padrino ó madrina, poniendo el Lugar, dia, mes y año. 

] Y qíando alguno'se confirmare fuera de su Parroquia, 
demás de escribirle en el libro de la en que se confirmo 
le avisen y amonesten, que, diga á su propio Cura có
mo y quándo se. confirmó, para que en la forma dicha 
lo escriba en el libro dá los Confirmados de su Par
roquia. Y para cjue esto mejor se cumpla , mandamos 
que quando para confirmar convocáremos los de una 
Parroquia para; otra , ó los de. un lugar para otro , los 
Guras de las Iglesias, convocadas vengan y asistan con 
sus libros en la Iglesia, donde son convocados , y allí 
escribanj como dicho es, la: Confirmación de sus fa-̂  
iigreses.- '--- Sapidq t^biv al n6 sév :4snti oh iem 

CONSTITUCION I V . 

X o j efectos del Sacramenta de lá Extremaunción % quando* 
y á qutfnesr se ha de administrar y y el cuidado que h$ 

Guras de ello kan de tener J se dice en ssta Constitución l 
$ en la* que se Hgue* 

L a Extremaunción es; uno de los santos siete Sacra
mentos de la Iglesia, qufe;Jésuchristo nuestro Señor ins^ 
tituyó en ella -, seguii és' der fé y está determinada por 
el Santo Goncnjo í'dé' Tfetito • (2), y confiere gracia ai 
que líe recibe, y limpia ;V Pur'g^ sú. alma de íafs matt-
cillas y reliquias de los pecados, y engendra én ella 
una gran eonfíanzá de la divina misericordia, con la 

; C1) Librum Corrtftótotuin Parochí; habeant. (V) Séss. - i i - , in doc
trina de Sacram. Unccionís. ^10« , , 
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qual el enfermo sufre con mas' paciencia los trabaios y do
lores de la enfermedad, y resiste con mas fortaleza á las 
tentaciones del demonio ; y es remedio eficacísimo y muy 
saludable para la salud del cuer'pb quando conviene parala 
salud del alma. Porende, Sínodo aprobante, mandamos que 
los Curas amonesten á sus feligreses , tengan mucha devo-* 
cion con este santo Sacramento (1), y se animen á recibirle 
muy en tiempo, y desechen de sí el temor vano y falso con
tra la piedad y religión -christkna que algunos tienen, 
parecíendóles que se han de morir en recibiéndole, sien
do muy al contrario; pues no solo es medicina del al
ma!, sino también del cuerpo 5 y que si por menospre
cio -le dexan, no se pueden salvar, La qual amonesta
ción en la manera dicha hagan, iá los'enfermos al tiem-
pó que les administraren el Santísimo Sacramento de Ia; 
Eucaristía \ ó quando los confesaren ó visitaren ; y los 
dichos Curas tengan' mucho cuidado de saber quando 
los enfermos tienen-"'necesidad de reéiblrle , y llevarle-
aunque no le pidan 1 sin 1 aguardar ai:»último punto: 
y á que los enfermos estén faltos:de?senrido, pues'lm-
pérta mucho' para conseguir mejor el efecto de cstó; 
Sacramento , que le reciba el enfermo con mucho fer-^ 
vor de fe y voluntad {2) : y si jalgun enfermo muriere; 
sin el poí culpa ó negligencia del = Gura, ancurra en la 
pena de mil maravedís, y este recluso diez>días en su-
Iglesiá, y obligado ^ decir- doce Misas- por. el tai d i 
funto. ' Y si el enfermo á quien se diere la Unción me
jorare por entonces, y volviere después á -semejante pe
ligro , aunque - sea de la -misma enfermedad ,. mandamos 
se le v'uelva'á administrar habiendo pasado'.ial^unr-tieiti^ 
po por medio 5 lo qual dexamos á b arbirri© del f Cura, 
encargándole sobre ello la conciencia;i{3)i!!Jy rdn :quanto 
a la edad que han dé tener los que han de recibir csW 

- Q-r&lrí:'", h i<>q i zuz- tijfcmirf x tftsmtiwiM 

(1) Extremae Unctíonís Sacraraentum anímae et corporis medi
cina, (z) Poena'Parochhnegligentis in hujus Sacrameirtt adminis-
tratione. (3) Quibus conferendum. 

H 
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Sacramento, ordenamos que se de á los que tienen edad 
y capacidad para confesarse, 

CONSTITUCION V . 

Cómo se ha de llenar y .admmhtraf el Sacramento de la 
Extremmncion^ 'y h que se ha de hacer de las estopas 

ó pelotas con que se limpian los lugares 

A * ungidos* 
demás de la veneración y santidad interior cOn que 

se debe tratar y administrar el santo Sacramento de la 
Extremaunción, ( i ) , importa mucho que se haga con gran
de reverencia exterior, porque con ella se despierte la 
devoción y piedad de Jos fieles. Porende., Sínodo apro-? 
bante , mandamos que <juando el Cura fuere á admi-
nistrarle vaya con sobrepelliz y -estola, con mucha de
cencia y compostura, y lleve el Taso del santo O'eo 
en las manos, y: le; acompañe el Sacristán ú otro Cié-, 
l igo tambú&li COn sobrepelliz^ cruz, agua bendita .y luz 
encendida; y vayan, por el camino recitando con voz 
moderada versos de Salmos, especialmente los Peniten
ciales.: y en quanto á las admoniciones que ha de hacer 
al enfermo ., oraciones que por el ha de decir y las de-
mas ceremonias , guarde en todo la forma y reglas del 
nuevo Manual. , ; 

Y porque no es cosa decente que las estopas coa 
que se limpia el santo Oleo de las Unciones se trai
gan en platos deL servicio común, y que después vuel
van á /servirse de ellos ( 2 ) , Sínodo aprobante, mandamos 
que en cada Iglesia se hagan dos platos de estaño o 
azófar, e l mo..de, ellos un.poco mas hondo,, que lle
ven con la Unción,, para traer en ellos las dichas es
topas, las guales se han de quemar luego sobre la Pila 
Bautismal, y hundir sus cenizas por el sumidero de ella; 

-mata inoepoa 13 asmífifi fniíúnamim? aínoíi^íiU ^Mdijx^T' /Í) 
- ( I ) ^ ;Revercatía íiaíc Sacramento debita, (x) De stupisSanctac 

Vflctioím. 
H 
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y porque seria cosa de mucho embarazo, particularmente 
en esta Ciudad, quemar de por sí las estopas de cada 
Unción , mandamos asimismo , que ea cada Iglesia 
Parroquial de ella haya una vacía de azófar con su 
tapador ó cubierta de lo mismo, para que en ella (ha
biéndose limpiado primero muy bien los dichos platos), 
se echen las dichas estopas hasta que se quemen , lo 
qual se haga cada tercero día baxo la pena de quatro 
jeales: y en las otras. Iglesias de nuestro Obispado se 
quemen luego al punto haxo la misma pena y y el di
cho vaso, vacía ó platos se guarden en la alacena de 
los santos Oleos, 

888 «"iwiiiim 

T I T U L O V I I I . 
, 1 . . . . . , ' i -. - " i . , . ; : . » " c f i ' > . f - • • . 'T ' f'*'- nn'^í < • - f t r > 

D E F I L I I S F R E S B r T E R O R U M * 

CONSTITUCION L 
Los Clérigos m tengan en casa, á sus hijos % m se sirvan 

ni acompañen de ellos,. 

N'inguna cosa hay que mas comunmente haga repre
hensibles y desestimados á los Cleogos para con los lê -
gos que el pecado de incontinencia, por lo qiíal, y por
que la ordinaria presencia de tales hijos suele con pe
ligro de la conciencia renovar á sus padres, la memoria 
de los pecados pasados, y se llaman: Testes inJqméatis 
fidversus parentes 5 Sínodo aprobante , instituimos y man
damos , que de aquí en adelante ningún Clérigo Be
neficiado, u ordenado de Orden sacro , exento ó no 
exento , tenga en su casa ó traiga en su compañía á 
su hijo ilegítimo ( i ) , ni el tal hijo le ayude á Misa 

( 1 ) Clericis ¿líos iUegicloios apud se habere Incerdlcicur. 
H 2 
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ni á otros divinos Oficios, baxo la pepia de mil ma
ravedís , ni se halle á su bautismo ó bodas pena de 
tres mil maravedis, en que incurra el que ; qualquiera 
cosa de estas en contrario hiciere, la qual se executé 
irremisiblemente. 

CONSTITUCION I I . 

Que los hijos de- Clérigo iíegitimes no tengan Beneficiô  
servich y ni penston en iglesia que el padre baya sUt/ 

:; BeneficMo* | • 

Porque la memoria de la incontinencia de los Cléri
gos se. apartase'-quantó fuese posible de *ias igiesias, lu
gares dedicados y consagrados á Dios nuestro Señor, en 
ios quaíes conviéne háya grándé pureza y santidad, el 
santo Concilio Tridentino, añadiendo á lo dispuesto por 
Jos Sáeros Cánones ( r )^ inkitdyo que los hijos de los 
Clérigos, que no fuesen nacidos de legítimo matrimo
nio , en las Iglesias donde sus padres tienen, ó tuvie
ren algún Beneficio eclesiástico, no puedan tener otro, 
aunque sea dis imi l , ni .administrar ni servir en ellas, ni te
ner pensión sobre los frutos de losBeneficios que sus padres 
tienen ó tuvieron. Y Nos considerando que la dicha razón 
procede igualmente respecto de los que , aunque no sean 
Beneficiados propietarios, sirven en las dichas Iglesias 
íos Beneficios de otros ( 2 ) , Sínodo aprobante , institui
mos y mandamos, que ningún hijo ilegítimo de Clc'ri-
go pueda tener ni tenga servicio de Beneficio ageno en 
la Iglesia adonde su padre es, ó hubiere sido Benefi
ciado; y que nuestros Provisores no les puedan dar licen
cia para ello 5 y si alguno callando lo susodicho la alcanza
re, incurra en pena de tres mil maravedis , aplicados por 
tercias partes, y dos meses de cárcel. 

^ (1) Sess. i f . cap. 1;. de Rcform. ( i ) FUI) Clericorum íllcgi-
timl in Ecclesia , ín qua pater habet, yel h^buit Jkaeficium a idcin, 
pei aiiud Btncfidum habere non possunc. 
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T I T U L O I X . 
^nav v ,< - „• . . •: ütm wp i ' ' - - " / - - m b 

D E C L E R I C I S P B R E G R T N I S . 

C O N S T I T U C I O N L 

Que no se dé recado, ni sea Admitido á decir Misa, n i a los 
divinos Oficios, Clérigo ó Fray le de fuera de estt 

i , ° Qbispádo, • . ' . • 

Pv , , ;-:.:f. ¡ 6 r-'-h.- noiocv^.S Mi ' ^ q ojrüínr/j^-r.j^ 
or el descuido que había cti; muchas partes en adml* 

t i r Clérigos forasteros y peregrinos á la celebración de 
los Oficios divinos y administración/de los Sacramentos 
sin letras comendaticias ó -dlmisoriás de sus Ordinarios^ 
y los muchos inconvenientes,que-de ello* resultaban , aun
que por derecho canónico estaba suficientemente prohi
bido y prevenido , el Santo Concilio de Trento i^i) 
mandó que cada Obispo en su; Diócesis ta prohibiese 
de nuevo. Y Nos poniéndolo en cxecucion, Sínodo a pro-, 
bante (2) , ordenamos y mandamos que ningún Cura,5 
Beneficiado , Sacristán ni otro Clérigo' a!gúno, n i hin-' 
gun Abad, Prior, ni otro superior regular ó secular 
sea osado de admitir , ó admita Clérigo , Frayle ó Mon-
ge,alguno que no sea de su obediencia, de fuera de 
esta Diócesis, i celebrar Misa , ni exerccr los divinos 
Oficios , ni dar ni administrar los sanros Sacramentos 
en su Iglesia , Parroquia ó Monasterio , ni darles or
namentos algunos, sin tener para ello nuestra licencia 
6 mandato, ó de nnestro Provisor ó Vicario, aunque 
el tal Clér igo, Frayle ó Monge traiga letras comen
daticias de su Prelado, pena de mil maravedís por ca
da vez, salvo si alguno de ellos trayendo letras comen-

(1) Sess. 2?. cap. 16. de Reform. et Sess. z z . de observ. et 
cvit. §. deinde (z) Vago ignoto et peregrino Sacerdoti abŝ ue ex
presa .Ordinarii liceatia Missas celebrare non iiceat. 
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claticias de su Prelado fuere Capellán de algún Señor de 
Título , 6 persona ,itiiiy conocida y pílnclpal ó constitui
da en Dignidad que pase por este Obispado , y venga 
con el y tqiiiéra decir Misa para que : :Ia oigan -las per-
sonas con quien viene ó por su devoción , ó fuere al
gún Clérigo 6 Réligióso de los Obispados comarcanos 
de quien se tenga mucho conocimiento, por una vez ó 
dos no 'mas i pero bien permitimos, que si algún Clé
rigo^ Fráyle o \Monge de otra Diócesis, trayendo le
tras comendaticias de su Prelado, quisiere celebrar Misa 
secretamente por su devoción dos ó tres días , pueda 
ser admitido, pero no á la administración de los santos 
Sacramentos.. 

. Asimismo queremos que esta permisión no se en
tienda con los Clérigos cxtrangeros de fuera de estos-
Reinos ( i ) , á los quales no se les dexe decir Misa a l 
guna sin especial licencia nuestra ó de nuestro Provi
sor ó Vicario; á quienes mandamos tengan en esto 
en dar las. tales; licencias mucha advertencia y cuidado9 
y , en que no anden mendigando por las calles, y que 
traigan hábitos -decerates ry muy conformes á los demas,̂  
y vivan en lugares honéstos. Y reservamos en Nos el 
dar licencia para la administración de los Sacramentos 
á los que de los extrangeros nos pareciere convenir; y; 
el Clérigo extrangero, que contra lo susodicho dixere 
Misa ó a d m i n i s t r a r e s e r á gravemente castigado. 

f i V j l t y j i i , Ü'líiStL' f l . Q í i ^ . , 

í¿r-j.f..L f < : ' i i i A y o r . 

j p g cií.ííviíipfr lír 

6 DÍ7:,'Í'] F. 

3» .vibrio oh .s s, .?¿3? 3í nmUéM. ab . í>i .os^1.? ! .azZ ' { 

(r) Clerlcís.perfigrlnls caute facultas cclebrandi largíenda. 

file:///Monge
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T I T U L O X. 

D E O F F Í C J O A R C l í f P R E S B T T E R l i 

CONSTITUCION L 
-.si ; - • -! ni rn^il - ÍJO -jvboq ns riÉ^nbl v , v;;!b 
tíDfS? tiempo m que los Jrciprestes haH de'tomar las cuentas 

de las Iglesias i y los derechos qií-e han de llevar, 

os Arciprestes sin pena alguna puedan tomar cuen
tas después del día de Navidad de cada año , con qüe 
las tengan tomadas antes del primer día -de la ''Quares
ma ; y no tomándolas en dicho tiempo ^pierdáíi los de
rechos de la Visitación y no los lleven , baxo la pe
na dá*4ua«o ducados ra la Fabrica de'laTglesiaí pero 
por esto no derogamos lo que toca á la carga del pan 
de su procuración. 0 . T 

Y quando los dichos Arciprestes tomaren las dichas 
cuentas no hagan' gastos^á costa de lás Iglé^ias, mas 
de la persona del dicho Arcipreste, y dos Alcaldes ú 
•hombres buenos que se hallaren á ellas, y el Escriba
no ante quien pasaren, y los Mayordomos, Clérigo y 
jLego , no gasten mas de seiscientos v maravedis en ca
da Iglesia ,• ni se haga otro gasto encubierto, baxo la 
pena que el Mayordomo lo pague con el quatrotan^ 
y el Arcipreste que lo disimulare quatro ducados para 
fábrica." 

También mandamos que los Arciprestes no permi
tan que los Mayordomos, antes que' hayan dádo' sus 
cuentas , asienten en el libro de las dichas Iglesias, lu-
•gares y obras pias, partidas algunas^ sino que tengan 
sus recibos y gastos en quadernos particulares, y de 
allí se vayan sacando y asentando en el dicho libro 
como se fueren aprobando , escribiendo cada partida per 

(1) D e sumpeibus fíiciendis úi ratíonufn e x á c t i o n c r 

H 4 
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letra y no por suma, pena de un ducado para la Fá
brica , aplicado segün de suso. 

En el fenecimiento de las dichas cuentas los Arc i 
prestes condenen á lo'á Mayordomos en los alcances que 
les fueren hechos, mandándoles, pena de excomunión 
mayor, íos paguen dentro del termino que Jes pare
ciere, y tengan en su poder otro l ibro, en el qual sa
quen en, sunía d cargo y. descargo, y alcance final que 
á Ioss dichos Mayordomos se hiciere/con dia, mes yi 
a ñ o ; y refrendado en Ja manera sobredicha le lleven 
consigo, para que en caso que el libro de la Iglesia 
se ocultase ó . perdiese, se pueda pedir y éxecutar el al
cance por este libro del Arcipreste, pena de quatro du* 
cados, aplicados como dicho es» 

T I T U L O X I . 

D E O F F I C 1 0 OE C O N O M L 

CONSTITUCION L 

Cómo se han de nombrar ¡os Mayordomos t por quiénes, 
y quándo. 

U n muchos Lugares de este nuestro Obispado hallar 
mos haber costumbre, que mejor se dirá abuso, que 
nombrando el Cura / y Vecinos á uno por Mayordomo, 
hace el oficio sin escribirlo ni otra solemnidad alguna, 
y ;si después hay quiebra, la Iglesia no tiene de quien 
cobrar por no haber claridad contra los que le nom^ 
bráron. Mandamos, que habiéndose de nombrar Ma
yordomo Clérigo y LegoCi), el Cura y Feligreses deter
minen el día y para quándo , y se publique al Ofer« 

(0 OEconomi clectío qualltcr facienda. 



S I N O D A L E S . I O J 
íorfo de k Misa m a y o r , y ante Escribano » y sino 
ante una persona Eclesiástica, tocada la Campana como 
á Concejo, los dichos Curas y Feligreses nombren M a 
y o r d o m o , uno Clé r igo y otro Lego ; y el Lego nom
brado dentro de ocho días parezca ante Nos ó nuestro 
Provisor á hacer la solemnidad y juramento que es 
obligado: que procura rá el bien y provecho de la Fá
brica , desviará su d a ñ o , defenderá sus - causas, y en to
do , hará como bueno y fiel administrador ; y acabado 
su oficio dará cuenta buena y verdadera de su admi
nistración , v con esto se le de' poder para usar; y el 
dicho nombramiento se haga por un a ñ o , y pueda ser 
reelegido con licencia nuestra por otro y no mas. Y, 
encargamos las conciencias á los dichos Curas y Fel i 
greses nombren para el dicho ofició á persona que con
venga; y estén advert idos , que por el mismo hecho 
que le nombran, le abonan y son fiadores si el nom
brado no tuviere de que pagar: lo qual se entienda en 
quanto al Mayordomo L e g o , en cuyo poder han de 
entrar los bienes de la Iglesia, y no del C lé r igo . 

C O N S T I T U C I O N I L 

tas cuentas de las Fábricas las den los Mayordomos pú* 
blfeamente en la forma que aquí se dice» 

IVLmdamos, que el Mayordomo de Iglesia 6 Lugar 
p ío que hubiere de dar cuenta de su M a y o r d o m í a , jure 
ante todas cosas las dará bien y fielmente sin fraude 
a lguno, y que no dexará de poner en el cargo cosa 
alguna de lo que recibió y debió recibir ( i ) , n i pon
drá en el descargo mas de lo que hubiere gastado y 
justamente debió gastar: y las partidas se pongan por 
menudo expl íc i tamente , no por mayor , n i se pase a l 
guna por no cobrada de lo que hubiere caldo antes de 

( i ) De ratioaibus ab occonomíí Eclcáarwn ccddcndis. 
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las cuentas, y aunque se pase en quanto á esto no val
ga , y todavía quede la partida por cuenta, cargo y 
riesgo del que las dio: y el Juez que la pasare pague 
á la-Fábrica diez ducados, y ademas el ínteres, salvo 
quando el Mayordomo hubiere hecho las diligencias 
que qualquier hombre diligente hiciera en sus propias 
causas, y lo mostrare por papeles auténticos: y man-̂  
damos que en esta Ciudad las tome nuestro Provisor^ 
^Visitador, ó la persona que para ello nombráremos. 

C O N S T I T U C I O N l U . m 

Que las rentas; de la Fábrica se arrienden el Domingo 
dé Quaslmodo ante Escribano , y es condición que se re* 

M - nuncien ios casos fortuitos.: >; 
andamos , que las rentas de las Iglesias, y Lugares 

píos no anden en beneficiacion , sino en arrendamiento, 
y para el Domingo de Quasímodo de cada año al Ofer
torio de la Misa el Cura avise como aquel día acá-* 
badas las Vísperas se rematan las dichas rentas , de
clarando lo que son 5 y á la dicha hora el Cura, 
Beneficiados y Mayordomo ie Junten en lugar pú
blico , y por voz de pregonero , habiéndole , y si
no á candela encendida se pregonen y rematen (1). Y 
les encargamos las conciencias, lo hagan con mucha fi
delidad y cuidado , sin gastos , comidas , ni colaciones :á 
costa de la Fábrica ; y habiéndose de dar prometidos, 
no participen de ellos los dichos Cura y Mayordo
mo ni otro , sino los por quien se hiciere la postura, 
pena de volverlo á la Iglesia con 1 el quatro tanto r y 
del dicho arrendamiento se haga escritura pública que 
se pueda execurar ; y se ponga condición que se renun^ 
cien los cnsos fortuitos, que á mayor abundamiento por 
la presente Constitución la ponemos y habemos por pues
ta , y con ella sea ^isto hacerse las posturas y remates 

(0 Rc<ütu$ Ec^ksiarum ^uaiitet l^candi, 
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He las dícKas rentas y arrendamientos; y el Mayordo
mo tome seguridad bastante, baxo la pena que lo uno 
y lo otro corra por su riesgo y peligro. 

CONSTITUCION I V . 

E n qué tiempo los Mayordomos han de recoger el pan de 
sus Iglesias, 

Porque los Arciprestes de nuestro Obispado suelen ha
cer molestia á los Clérigos y Mayordomos de las Igle
sias Parroquiales de sus Arciprestazgos, compelien doles 
á guardar el pan que les pertenece en cada Iglesia mu
cho tiempo , demandándoles después el menoscabo del 
grano ó el valor, según el mayor precio á que ha va
l ido, á lo qual no son obligados los dichos Clérigos ni 
Mayordomos. Establecemos y mandamos que de aquí 
adelante los dichos Arciprestes recauden el pan que Ies 
pertenece en cada Iglesia antes del dia de Navidad de 
cada a ñ o ; y si dentro del dicho tiempo no lo recau
daren , que desde en adelante sea por su cuenta la per
dida ó daño que en ello hubiere, y sean obligados á 
pagar el camaraje á quien lo guardare. 

CONSTITUCION V . 

Las cesas sagradas 'de la Iglesia ó que sirven en ella, no es» 
ten en casa de los Mayordomos legos. 

Indecente cosa seria que las cosas sagradas de las Igle
sias, ó que sirven en ellas ( 1 ) , anden ó esren en po
der de personas seglares. Por tanto mandamos, que de 
aquí adelante todas las cosas sagradas, benditas ó d i 
putadas para el servicio de las Iglesias, en especial de 
los Altares, como manteles, toallas, sabanas ú otras se-

(1) Res sacwe Eccleswrura apud laicos non custodiantur, 
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mejantes no estén en casas ni en poder de Seglares, aun* 
que sean Mayordomos, sino en las mismas Iglesias; y 
si allí no estuvieren seguras, las tengan los Curas ó sus 
Tenientes, ó los Beneficiados. 

T I T U L O X I L 

D E O F F I C I O R E C T O R I S. 

CONSTITUCION L 

Á los Curas, como Pastores espirituales que son de 
las almas, Ies está mandado por precepto divino que 
apacienten las de sus Parroquianos con el mantenimien
to espiritual de la palabra de Dios , según lo declara 
el Santo Concilio de Trento ( i ) . Porende Nos, querien-; 
do poner en execucion lo que por diversos decretos del 
dicho Santo Concilio pertenecientes á esto está ordena-, 
do, Sínodo aprobante, mandamos que todos los Curas 
por s í , ó estando legítimamente impedidos, por otras 
personas idóneas que sean de las por Nos aprobadas, 
prediquen al pueblo la palabra de Dios en sus Iglesias 
los Domingos y fiestas solemnes (2), y algunos dias de 
la Quaresma, enseñando con brevedad y claridad de pa
labras según su capacidad y Ja de los oyentes, y es-
cusando questiones difíciles y perplexas, que sirven mas 
de ostentación que de edificación aquellas- cosas que á 
todos son necesarias para salvarse , y las, virtudes que 
han de seguir, y los vicios que han de huir para con* 
seguir la gloria celestial y librarse de la pena eternaí 
y expliquen la letra e historia del santo Evangelio, los 
Artículos y Misterios de nuestra santa Fe Católica, los 
Mandamientos de Dios y de su santa Iglesia, y la 
observancia de ellos C3): Á uso y eficacia de los santos 
¡^•«ihlo/H ÍBÍ Bdsa t efcírjsoi jblsibfcíTi iiíicla t<m-"/v ¿oí 
(0 Sess. 23. cap. 1, (z) Parrochi ©fficiutn est praedicare. 
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Sacramentos, la santidad y reverencia con que los de
ben rec ib i r , los misterios y provechos de la M i s a , y 
la devoción con que deben asistir á el la, persuadiendo 
y encargando mucho la freqüencía del de la Penitencia 
y de la C o m u n i ó n (1): y enseñen cómo se han de con
fesar y disponer para comulgar, y cómo han de hacer 
orac ión á Dios , y lo que le deben pedir en ella, y que 
se valgan de la invocación de nuestra Señora y de los 
Santos» y cómo han de adorar y reverenciar sus imá
genes y Rel iquias , y la doctrina de Purgatorio (2) , y 
que á las almas que en el están ayudan mucho los 
sufragios de los fieles , particularmente el santo sacri
ficio de la Misa : y los disuadan y procuren apartar 
de todo genero de supers t ic ión , e induzcan á toda p ie
dad. Para todo lo q u a l , demás del estudio de otros l i 
bros, se aprovecharán particularmente del Catecismo R o 
mano, cuya doctrina seguirán en t o d o , y se excrcita-
rán mucho en su lectura e inteligencia, pUes para este 
efecto íe mandó hacer el dicho Santo Conc i l i o , y 1c 
publicó la Santidad de P ió V . 

Avisa rán también al pueblo los días de fiesta y a y u 
n o , y publicaran nuestros mandamientos, quando se 
ofreciere enviarlos. Todo lo qual cumplirán y guarda
rán ; con apercibimiento, que demás del cargo de sus 
conciencias, y de la estrecha cuenta que han de dar á 
Dios , procederemos contra los negligentes por todo r i 
gor , según ia calidad de la negligencia y culpa. 

C O N S T I T U C I O N I L 

Que ¡os Curas vivan dentro de hs límites de sus Parro* 
quias, sean diligentes en la administración de los Sacramentos, 

y lo que han de hacer quando los administraren. 

L a adminis t rac ión de los Santos Sacramentos es otra 

( i ) SCSÍ. t i . decrc:. de evitan, ( i ) Sess. af. de Purgac 
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manera de pasto espiri tual , á que asimismo están obl i 
gados los Curas por precepto d i v i n o ; y porque en ellos, 
no menos que en la palabra de D i o s , consiste el sus
tento y vida de las almas, y por ello se les comunica la 
gracia de Dios , y el fruto de la Pasión y sangre de nues
tro Señor Jesuchristo, es necesario se haga con mucho 
cuidado y puntualidad. Por lo qual, Sínodo aprobante, en
cargamos y mandamos á todos los Curas de nuestra Dio^ 
ees!, que asistan muy de ordinario en sus Iglesias, y 
tengan la casa de su habitación myy cerca de ellas, q 
por lo menos dentro de los límite^ de sus Parroquias, 
para que con mayor facilidad puedan ser hallados; y se 
muestren agradables y apacibles á los que los hubieren 
menester, y administren los Sacramentos por sus per
sonas con mucha reverencia, atención y curiosidad-( i) , 
preciándose mucho de su minister io, pues en santidad 
y dignidad excede á otro qualquiera > pero bien permi
timos , que estando legí t imamente impedidos, se pue
dan, ayudar de sus Tenientes, Y en quanto á la forma 
y ceremonias de la admin i s t r ac ión , mandamos se guar* 
4e en todo y por todo la del nuevo Manua l , y se ha^ 
gan las admoniciones de otras, en que brevemente se 
explique la v i r tud y efectos del Sacramento que se ce* 
lebra , y se excite la devoción y reverencia de los que 
le han de recibir , y de los circunstantes; y no consien
tan los Curas algunas irreverencias que suelen aconte
cer entre los seglares, particularmente en los Bautismos 
y Matr imonios ; y encargamos á nuestros Visitadores 
se informen con especial cuidado de la observancia de 
esta Cons t i t uc ión , y de la precedente, y nos den avi* 
so de ello para que proveamos lo que convenga. 

( i) D« Sacramcntorum admiaistratíone a Parochís facícnd*. 
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C O N S T I T U C I O N I I I . 

Que ninguno haga oficio de Cura sin licencia ín scrlptís. 

Sínodo aprobante mandamos,que n ingún Sacerdote que 
no sea Cura p r o p i o , pueda sin licencia nuestra ó de 
nuestro Provisor ¡n scñiptis^ exercer el oficio y minis* 
terio de C u r a , como Cura t en ninguna Iglesia de núes--
tra D i ó c e s i , aunque en ella no haya Cura p r o p i o , s í 
no que de los Beneficiados de ella se acostumbre elegir 
uno que haga este oficio por un a ñ o 6 mas tiempo, 
porque también queremos que este tal sea obligado á 
tener la dicha l icencia» y no le baste la que le hu-
bicremos dado para administrar Sacramentos. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

Que los Beneficiados de. Preste dentro de un año después que 
tengan posesión pacífica se expongan para Curas, 

Ordenamos y mandamos, Sínodo aprobante , que to
dos los Beneficiados de Preste, que al presente son en 
nuestro Obispado, y los que adelante serán , dentro de 
un año después de tener posesión pacífica de sus Be
neficios y sean obligados á parecer ante N o s , ó nues
tro Provisor ó V i c a r i o , para ser examinados en la su
ficiencia necesaria para la adminis tración de los Santos 
Sacramentos,, y saquen licencia para administrarlos; y 
el que. dentro del dicho año no la obtuviere, por la 
présente le privamos de l a tercera parte de todos. los 
fbutos de su beneficio t la qual aplicamos para q_ue se d i v i 
da entre los démas Beneficiados de Preste que hubiere en 
dicha Iglesia que tengan la dicha licencia, hasta tanto 
que el susodiclio haya, merecido obtenerla , sin que en 
esta pena pueda haber n i haya remisión n i dilación 
alguna i nuestros Visitadores tengan cuidado de in-
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quirir y saber como se ha executado, y nuestro Pro
visor con hacer que se cumpla, procediendo por el 
termino que Justamente les pareciere convenir para que 
lo susodicho tenga cumplido efecto. 

CONSTITUCION V . 

E l estipendio que han de haber los Curas por su ofích-

C y trabajo, • . fei! 

ada uno de los Curas de los Arciprestazgos de esta 
nuestra Diócesi ( i ) , que actualmente sirvieren de tales, 
hayan por razón del dicho su oficio media ración de 
pan y vino , y distribuciones quotidianas, así de ingreso; 
de la Iglesia como de todo lo demás : y mandamos, 
que en las Iglesias que hubiere Beneficios. de mayoresi 
y menores Ordenes, el Beneficiado de Preste lleve ra
ción entera, el de Evangelio media, y el de Epístola 
quarta parte de ración, y los Grados cada uno la sexta: 
y las Misas así de testamentos como las demaS, se re
partan • entre los Clérigos Presbíteros igualmente, aun
que sus Beneficios no sean iguales. Y conformándonos qon̂  
la costumbre antigua de las Iglesias patrimoniales de¡ 
nuestro Obispado, ordenamos y declaramos , que los 
Gürás por Nos ó nuestro Provisor nombrados (2), ten
gan y tienen facultad y poder de substituir, subdelegar,; 
y cometer sus veces á btros Sacerdotes de sus Com
beneficiados de los por Nos aprobados para la adminis
tración de los Sacramentos 5 y que el nombrado á quien 
el Cura, estando legítimamente impedido , cometiere 
sus veces, está y efete obligado á aceptar y exercer el 
dicho oficio por todo el tiempo que durare el impedi
mento, como no pase de quince dias y baxó íla p'ena de: 
dos ducados aplicados para la Fábrica de la misma Igle
sia, y que si hubiere alguna' falta ó descuido in'cum-
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Iglesias donde no hubiere Con-Beneficiado , ó no tu
viere licencia de administrar Sacramentos, pueda elegir 
otro Sacerdote que la tenga: y si el impedimento du
rare mas de los dichos quince d ías , el Cura sea obli
gado á dar aviso á Nos ó á nuestro Provisor para 
que proveamos lo que mas convenga. 

. T I T U L O X I I I . 

DE O F F I CIO S A C R I S T AE. 
CONSTITUCION I . 

A- á l f z d CA-O zoi S'ff o?m\ 'ft> x ^ ™ 1 ^ ^;;*' :My' X 
l oficio de los Beneficiados de Grados pertenecen 

en las Iglesias donde los hay el servicio de las Sacristías ( i ) : 
y porque quando un oficio es común á muchos hay 
•negligencia en su cumplimiento, Sínodo aprobante , man
damos que en cada una de las dichas Iglesias se eli
ja por todos los Beneficiados de ella cada año uñ 
Clérigo de buenas costumbres y confianza , el qual, aun
que no sea del número de los Graderos, supla y Cum
pla sus oficios y ministerios, y los dichos Beneficia
dos quando le nombraren le asignen salario competen
te según sus merecimientos de la mitad de la porción 
de todos los dichos Grados : y si fuere tan poca can
tidad que no baste para ello, mandamos que de todas 
Jas rentas decimales de cada Iglesia se saque de la c i 
lla y montón común, así de lo tocante á la Fábrica, 
como á préstamos, y otras qualesquiera personas que 
tengan parte en los diezmos, lo que por Nos ó nues
tro Provisor se señalare para el tal salario, y la otra 
mirad de la dicha porción perteneciente á todos los gra
dos 5 y lo que restare de la mitad de ella, que apli-

( 0 Sacriscae stipendío unde solvendum. 
I 
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camos paríl Sacristán, en caso que sea mayor que c! 
salario señalado, la gocen los dichos Beneficiados de 
Grados que estuvieren presentes e interesantes de las 
Iglesias donde fueren Beneficiados. 

CONSTITUCION I I . 

J^s S^cfUtMM.ÁÍTOpUtanos sirvan por sus personas ¡o pon* 
gan servido jon licencia del Ordinario» 

Jt orque el oficio de Sacristán es de mucha confianza, 
y muy necesario en las Iglesias, y en algunas de nues
tro Obispado, particularmente en las de esta Ciudad, las 
Sacristías son Beneficios Eclesiásticos de no poca calidad 
y suficiente cantidad, y es justo que los que las tienen, 
pues de ello les resulta honra y provecho, las sirvan por 
sus personas, Sínodo aprobante, mandamos que todos los 
Sacristanes Beneficiados (xj sirvan por sus personas los mi^ 
nisterios de sus Beneficios ; y en caso que pongan substi
tutos que por ellos sirvan , no puedan ser ni sean sino 
Clérigos ordenados de Orden sacro por lo menos, y poc 
Nos aprobados para el dicho efecto. 

T I T U L O X I V . 

D E O F F I C I O D E L E G A T E 

CONSTITUCION h 

Que haya Jueces Sinodales y Examinadores, y quiénes son̂  

Deseando el santo Concilio (2) que en todos los ca-

( 1 ) Sácristae pcrsorulítcr Ecclcsijs iaíervianí. (t) Scts. c* 
so. de Refgrowt. 
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sos se administre justicia , proveyó y quiso que los Jue
ces por cuya mano se hubiere de hacer, sean personas 
de satisfacción , y por eso ordenó que en el Sínodo 
se escogiesen tales en quienes las dichas qualidades con
curriesen, á quien su Santidad y sus Nuncios delega
dos cometiesen el desagravio de los agraviados que ape
laren. Y Nos, queriendo cumplir tan Justo decreto , nom
bramos por Jueees Sinonales á los siguientes. 

ÍA.1 Dr. Don Juan Delgado de la Canal, Dean de nues
tra santa Iglesia. 

'Al Dr Don Alonso Niño , Chantre de la misma. 
A l Lic. Don Gonzalo de Villasante , Arcediano de 

Tordesilías. 
A l Lic. Benito de Castro, Canónigo en dicha-iglesia, 
A l Dr. Francisco Sobrino , Canónigo de Lectura en 

ella. 
A l Lic. Don Nicolás de Ocaña Figueroa , Tesorero y 

Canónigo Doctoral de la misma. 
A l Dr. Nicolás de Bolanos , Canónigo Doctoral en la 

expresada Iglesia. 
A l Lic. Estrada Manrique, Canónigo en ella. 
A l Vicario de Medina del Cair^po. 
A Don Juan de Rivera , Abad de Medina del Campo. 

Y asimismo, conformándonos, con el mismo santo 
Concilio ( i ) para que la provisión de los Beneficios se 
haga con rectitud como se debe hacer, nombramos por 
Exáminadores Sinodales á los que se siguen. 

A I Dr. Don Juan Delgado de la Canal, Dean de nues
tra santa Iglesia Catedral. 

A l Lic. Don Alonso Niño , Chnntre de la misma Iglesia. 
A l Lic. Don Gonzalo Chacón Velasco , Tesorero en ella. 
A l Lic. Don Gonzalo de Villasante, Arcediano de Tor

desilías. ' 

{ i ) Seis. z^. cap, x8. de Reforouc. 

I a 
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A I Lic. Benito de Castro, Canónigo. 
A I Dr. Francisco Sobrino , Canónigo de Lectura en la 

misma Iglesia. 
A I Lic. Don Nicolás de Ocaña Figueroa, Tesorero y 

Canónigo Doctoral en ella. 
A l Lic. Estrada Manrique, Canónigo en dicha Iglesia. 
A l Dr. Nicolás de Bolaííos, Canónigo Magistral en 

la expresada Iglesia. 
A l Canónigo Penitenciario de elía. 
A l Lic. Don Juan de Luna, Canónigo en ella. 
A I Dr. Juan Fernandez de Pinedo, Canónigo de dicha 

Iglesia. 
A l Dr. Toribio Pérez, Canónigo en ella. 
A I Lic. Juan Ortiz de Villazan, Canónigo en ella. 
A l Lic. Juan de Valle Aivarado, Racionero en dicha 

Iglesia, y Secretario de Cámara de su Señoría ÍIus-
trísima, 

A l Dr. Diego Barcena, Racionero en la dicha Iglesia. 
A los Visitadores de este Obispado. 
A I P. Fr, Luis Sedeño, Prior del Monasterio de San 

Benito el Real de esta Ciudad. : : 
A I P. Fr. Gerónimo Manon , Predicador mayor del 

dicho Monasterio. < 
A I P. Mro. Fr. Diego de Corral del dicho Monasterio. 
A l P. Fr. García Guerra;, Prior del Monasterio de San 

.:, pM<*..rA] Í/>I oh noi , .¡n ; i l ^ipMmq { i j h'AhttcO 
A l P. Fr. Juan de ía Puente , Presentado en dicho Mo*» 

'nasterip.; • • .•; 
A l P. Fr. Francisco de Espinosa , Presentado del dí-> 

cho Monasterio. I 
A l P. Mro. Fr. Baltasar de, Nayarrcte , Lector de Teo-
• logia del dicho Monasterio. 
A l P. Fr. Juan de Arcediano , Rector del Colegio de 

San Gregorio, 
A l Mro. Fr. Diego Ñ u ñ o , Lector del dicho Colegio. 
A l Mro. Fr. Antonio de Sotomayor, Lector del dicho 

Colegio. 
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A I P. "Fr. Luis Velazquez , Guardian de San Francisco. 
A l P. Fr. Gregorio Ruiz , Lector del dicho Monasterio. 
A l P. Fr. Miguel Sedeño , Prior de San Agustín. 
A l P. Fr. Hernando Abad, Lector de San Agustín. 
A l P. Fr Luis Cabrera , Rector del Colegio de San 

Gabriel. 
A l P. Mro. Fr. Hernando Gómez, Ministro de la T r i 

nidad. 
A l P. Mro. Fr. Pedro del Castillo de la dicha Orden. 
A l P. Fr. Martin Agudo, Lector y Presentado del d i 

cho Monasterio. 
A l P. Mro. Balcázar, Comendador del Monasterio de 

la Merced. 
A l P. Fr. D!ego Suarez, Presentado en dicho Monasterio, 
A l P. Fr. Andrés de San Gerónimo, Prior del Monas* 

rerio de San Gerónimo de nuestra Señora de Prado. 
A l P. Gonzalo de Avila , Prepósito de la Casa Profesa. 
A l P. Gerónimo de Acosta, en la misma Casa. 
A l P. Francisco Galarza , Rector del Colegio de San 

Ambrosio de la Compañía. 
A l P. Dr. Mart ínez, en dicho Colegio. 
A l P. Antonio de Padilla, en el mismo Colegio. 
A l P. Mro. Fr. Ambrosio de Vallejo, Prior del Car

men calzado. 
A l P. Fr. Antonio Pérez , Presentado en el dicho M o 

nasterio, 
A. los Catedráticos de Prima , Vísperas y Escritura de 

Teología de esta Universidad. 
A. los Catedráticos de Prima, Vísperas, Sexto y De

creto de Cánones, 
A l Rector del Colegio de Santa Cruz. 
A l Lic. Rodrigo de Paderne, Vicario de la Parroquial 

de Santa María. 
A l Dr. Miguel Gómez, Cura de San Pedro. 

- A l Dr. Pedro Baseta de Unda , Cura de San Martín. 
A l Mro. Ximenez de Simancas, Cura de San Salvador. 
SA1 Mro. Christobal de Moya j Cura de San Andrés. 

13 
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A l Lic. D . Juan de Ribera, Abad de la Colegial. 
A D. Juan de Rincón, Prior de la misma. 
A l Dr. Juan de Bonilla , Canónigo de ella. 
A l Lic. Francisco de Medinaperú T Canónigo de la misma. 
A l Lic. Julián de Torres, Canónigo de dicha Colegial. 
A I D r . Herran , Canónigo de la misma. 
A l P. Prior del Monasterio de San Bartolomé. 
A I Dr . Alonso Gutiérrez, Beneficiado mayor de San 

Nicolás , Capitular del Cabildo mayor. 
A l Lic . Pedro Sánchez Centeno, Beneficiado de la Antigua» 
A l P. Prior del Monasterio de San Andrés. 
A l P. Prior del Monasterio de San Agustín. 
A l P. Guardian de San Francisco. 
A l P. Ministro de la Trinidad. 
A l P. Prior del Monasterio del Carmen. 
A l P. Rector del Colegio de la Compañía de Jesús. 
A l P. Lector del dicho Colegio. 
A l P. Abad de San Saturnino. 

T I T U L O X V . 

D E M A J O R I T A T E E T O B E D I B N T I A, 

CONSTÍTUfc lON I . 

Cómo se han de preferir, y quiénes y quales 1 en ¡os honorsst 
- y en el servicio dsl Beneficio del ausente. 

P o r quitar todo genero de semilla ú ocasión de d i 
ferencia entre los Eclesiásticos (contraría á la paz y quie
tud tan encomendada en las divinas letras) mandamos, 
que en los honores de las Iglesias, procesiones y asien
tos, los Beneficiados de Preste tengan los primeros lu
gares después del Cura.,, y. los de Evangelio el segundo: 
ios de Epístola d tercero; los de menores el quarto: ^ 
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habiendo dos ó mas de un orden , se prefieran según sus 
antigüedades del tiempo que entraron Beneficiados; lo 
qual se entienda con los propietarios, que si sirvieren 
algún Beneficio ageno, sea el último entre los de su 
orden 5 mas siendo Presbítero , queremos que se prefiera 
á los del orden inferior, aunque sean propietarios, y 
lo mismo si fuere Diácono, ó Subdiácono , que los pro
pietarios de su orden se prefieran á e l , y á los infe
riores aunque sean propietarios. 

Ot ros í , que concurriendo á pedir el servicio, de al
gún Beneficiado ausente, el patrimonial estando orde
nado de la Orden que requiere el tal Beneficio sea pre
ferido en el servicio al no patrimonial. 

CONSTITUCION I I . 

Les Curas se prefieran a los demás Clérigos , y pone los días 
solemnes que les son reservados en que hagan el Oficio, 

T 
X i o s Curas que llevan el mayor peso, y están pues
tos por Nos en nuestro nombre ( 1 ) , queremos que pre
cedan á los demás Clérigos y Beneficiados de sus Igle
sias, así en asiento, voto y lugar en el Coro, y pro
cesiones como en todo lo demás, aunque tengan Bene-

, ficio de menor, 6 sin tenerle siendo por Nos puesto. 
Y asimismo de los demás días y semanas, si les tocaren 
a ios Curas Beneficiados, se les reserven, siendo Bene
ficiados propietarios, los días de Jueves y Viernes Santo; 
los primeros dias de las Pasquas del Nacimiento, Re
surrección y Pentecostés, Ascensión , Corpus Christi, 
y del Parrón de la Iglesia: y adonde hubiere mas de 
un Cura, alternen los dichos dias, prefiriéndose en ro
do el mas antiguo según cada uno hubiere comenzado 
el dicho Oficio, siendo iguales en Beneficios; y no lo 
siendo se prefiera el que tuviere mayor Beneficio : y 

(1) Parochi In suis Eclesijs coeterls Clerlcis praeferantur. 
I 4 
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quanto á los dichos días comience el que se prefiere al 
o t ro , y después alternen haciendo el Oficio desde las 
primeras Vísperas hasta las segundas inclusive. Y de
claramos que esta Constitución se entienda donde no 
hubiere otra costumbre antigua, porque habiéndola que
rernos que se guarde. 

T I T U L O X V I . 

D E P O S T U L A N D O , 

CONSTITUCION L 

Que a ¡os "Pobres no se les lleven derechos, y hay A Lstrado 
que los favorezca con nuestro salario. 

L a defensa de los Pobres parece que tomó Dios nues
tro Señor como á su cargo, y les dio por padres y 
defensores i los Obispos, y á los demás dice ( i ) : FÍ-
dud et pupíllo non nocebhis, quód sí Userhís eos, voci~ 
ferahuntur ad me, et ego exaudí am el amor em eorum. Y 
porque su justicia algunas veces perece por no poderla 
pedir ni defender, mandamos que en esta nuestra A u 
diencia haya Letrado y Procurador de pobres, que los 
favorezcan con salario á nuestra costa, y sigan sus cau
sas ; y luego que uno diga que lo es, nuestro Provi
sor se informe ^xtrajudidalmente sin la solemnidad que 
por escrito se suele hacer, y con sola su relación que 
se tenga por averiguación bastante, le favorezcan el 
Letrado y Procurador de pobres, y ios demás oficia
les no lleven derechos algunos. 

(t) Exod. t£* 
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C O N S T I T U C I O N I L 

Como el oficio de los Sacerdotes ( i ) sea aprovechar 
y hacer bien á todos, y á ninguno daña r ó perjudicar, 
y no se inserir n i inquietar con los ruidos y es t rép i 
tos de los pleytos. Mandamos que n ingún C l é r i g o de 
Orden Sacro, ó Beneficiado abogue, haciendo peticio
nes para presentar en Jas Audiencias, n i acuda á ellas, 
salvo en su causa propia ó de su Iglesia, ó d e s ú s pa
rientes hasta el quarto ^ r a d o , ó por sus criados, ó por 
h u é r f a n o s , v iudas , ó personas pobres y miserables, y 
obras pias , y no de otra manera. 

L I B R O S E G U N D O . 
T I T U L O I . 

D E J U D I C I I S . 

C O N S T I T U C I O N 1. 

E l juramente que los Jueces han de hacer, y la orden que 
han de tener en administrar justicia. 

La Justicia (2) es una firme y perpetua Intención de 
que haya cada uno lo suyo , según la qual debemos 
temer , servir y reverenciar á D i o s , obedecer á los pa
dres , respetar á los mayores , dar buen exemplo á los 
menores, tener compasión de los pobres, y usar de 
misericordia con ellos, desear la concordia entre todos, 

(1) Cleríci sacrls ínitiatl advocationis officium non exerceant| 
mi in casibus hic expressis. (t) L . Justicia ff. de Jusúc. et Jur/ 
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y cada uno en sí mismo limpieza. Es la principal v i r 
tud , y aun la primera entre las Cardinales ( i ) ; tan ne
cesaria en el mundo , que ella sola sin las demás bas
tarla á regirle y conservar , y no todas las otras sin 
ella. Por eso los hombres por quien hubiere de ser ad
ministrada , conviene que mucho teman, amen y sir
van á Dios, que es la verdadera Justicia. Y el mismo 
dice (2): Diligits justitiam qui judlcatis terram, y en 
la persona de Josaphat (3): Videte quid faciatis, non enlm 
heminis exercetis judicium, sed Domtniyet quodeumque jt> 
dicaveritis , in vos redundahlt, Sit t'mor Dcrmni vobiscum^ 
et cum diligentla cuneta facite : non est ením apud Bomi-
num imqmtas, nec personarum acceptw, nec cupido muñe-
rum. Por tanto afectuosamente encargamos, y manda
mos á nuestro Provisor, Vicario y Visitadores , que 
propuestas todas las cosas del mundo , guarden Justicia 
igualmente á las partes , considerando que los mira Dios 
al qual han de dar cuenta, y á Nos que los ponemos 
en nuestro lugar. Y para mayor satisfacción queremos 
que los que hubieren de hacer estos oficios sean Clc-
ilgos de Misa , ó por lo menos in Sacrls (4)5 y antes que 
los comiencen á exercer, juren que guardarán justicia igual
mente á las partes sin parcialidad alguna, y que por afi
ción , amor, temor ni rencor, no lo dexarán de ha
cer, y que procurarán el servicio de Dios y nuestro, 
y el bien común, y defenderán la jurisdicción Eclesiás
tica , y la inmunidad de la Iglesia y del Estado Ecle
siástico, y que darán y estarán á residencia quando de-
xaren sus oficios, y cada y quando que por Nos Ies 
fuere mandado. 

Nuestro Provisor y Vicario y los demás nuestros 
Oficiales (5), guardarán los capítulos de la orden judicial, 
que al principio de nuestro Obispado les dimos, que 

(1) Justkiae encomium. (2) Sap. r. ( 0 x. Paral, ^s. (4) Ju-
dices Ecclesiasnci non sinc, qui sacrls Hon fueriat initiati. U) Judi-
ciaus ordo servandus. 
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está en nuestra Audiencia con el arancel, que es como 
se sigue. 

Nuestro Provisor haga Audiencia cada dia que no 
sea feriado, en los estrados de nuestra Iglesia Catedral (2)5 
en Verano de nueve á diez, y en Invierno de diez á once, 
Y asistan á ellas el Fiscal, Alguaci l , Notarios , Procu
radores, y los Receptores, estando en la Ciudad , y el 
Cursor,.baxo la pena de quatro reales á cada uno por 
cada vez para pobres; y el que tuviere impedimento, 
vaya 6 envié á disculparse primero? y no lo hacien
do se le execute la pena, aunque después muestre ha
berle tenido. 

No de lugar á que se tarden 6 alarguen los pleytos, y 
los procure abreviar , conformándose con los términos del 
derecho y orden judicial; y en lo que pueda evite las 
costas, vexaciones y daños que los prolixos pleytos sue
len causar ; y de tres ducados abaxo no se haga pro
ceso, y se guarde la ley Real que dispone el de mil 
maravedís. 

Item, que con dos peticiones de cada parte quede con
cluso qualquier artículo, aunque sea para prueba, ó d i -
finitiva, sin que las partes concluyan, y el Juez lo de
termine y sentencie. 

Item, no consienta que sobre un delito sé haga mas 
de un proceso , aunque sean muchos los delihqüentes y cul
pados. 

I tem, que no de mandamiento personal, sin haber 
visto la culpa, ni los Receptores notifiquen al culpa
do que parezca, hasta que en, vista de la información 
nuestro Provisor ó Vicario lo provea, salvo si el de
lito fuere atroz, o se temiere de la fuga del delin-
qüente , que entonces nuestro Provisor ó Vicario den 
orden como se asegure el juicio, procurando evitar nota 
6 vexacion del delinqüentc. 

Item, que nos comuniquen y consulten las cosas que fuer 

• (0 Jadeas, «p .i s •.(ítAÍ©:íf (ó ¿áHpwp eolÍMcii KÍÍ 
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ren eraves,y las criminales contra Clengos( i ) , mayormen
te de Incontinencia, se traten fuera de los estrados, por 
lo que conviene á la autoridad del Sacerdocio. 

Los Notarios presentes (2) tengan sus escritorios en 
casa del Provisor , cerrados con llave cada uno , y den
t ro los papeles y autos pendientes; y tengan en la me
moria el ¡uramento que ante Nos h ic ie ron , quando los 
nombramos á sus oficios 5 y los que de aquí adelante 
serán nombrados , hagan el fnismo y sirvan por sus per
sonas, no por substitutos; y nuestro Provisor y V i 
cario no hagan autos ante o t r o , así en lo ¡udicia!, 
como en lo extrajudicial 5 y si alguno de ellos estuviere 
enfermo, ó por alguna causa no pudiere alguna vez 
asistir , se nos de noticia para proveer de reme
d io . Y ninguno aunque sea Notar io Apostól ico ha
ga autos ni escrituras , sin primero estar exáminado y 
aprobado conforme al Santo Concilio (3), baxo las pe
nas en que caen e incurren los que usan de oficio p r i 
vado. 

Item , guarden secreto , mayormente en las proban
zas, que no sepan las partes lo que dixeron los tes-í 
tigos hasta la publicación de ellos ; y consideren que se
g ú n derecho , descubrir lo que dicen los testigos antes 
de la publ icac ión , es delito de quasi falso; y lo mis
mo se entienda con los Receptores ante quien pasare 
alguna probanza. 

Darán los dichos Notarios copia y traslado de lo 
que se les mandare dar ; y teniendo la parte Procu
rador en la Audiencia , se de al Procurador el o r i 
ginal , sin hacer costa ni alargar tiempo en sacar tras
lados, procurando evitar costas y vexaciones en todo lo 
que se puedan escusar, baxo la pena del "interés y las 
demás que nos pareciere, ó al Juez ante quien pasare. 

I t e m , que lo que el Juez proveyere [ el Nota r io lo 

(0 Criminales Clericorum causac praeserdm íncontlnentlae , ex
tra canccllos tractandac. (t) Notarij. (j) Scss. ai . c. JO. de Rcform. 



S I N O D A L E S . 12.$ 
asiente y cstienda luego en su presencia , o a ío menos 
el mismo día : y pareciendo después en membrete no 
esteñdido, pague por cada vez quatro reales para po
bres. 

Item , que la causa se prosiga y acabe ante el No* 
tario que se hubiere comenzado, y baste haber pare
cido ante el Juez, aunque no se haya comenzado á es
cr ibir ; y lo mismo en todas las causas que se comen
zaren, que tengan dependencia de otras que hayan pa
sado, aunque estén sentenciadas. 

Quanto á llevar sus derechos los Receptores y tener 
secreto ( 1 ) , guarden lo que irá. dispuesto en el título de 
Censtbus, en lo semejante con los Notarios. 

I tem, que no posen en casa de las partes ni en po
sadas sospechosas, ni reciban dádivas ni presentes de per-, 
sona alguna, pena del quatro tanto , aunque no litigue 
ante ellos, baxo la misma pena que si del litigante lo 
recibiera* 

I tem, que en las informaciones que se hubieren de 
hacer de pedimento de parte, examinen los testigos que 
les fueren presentados , y en los de oficio 6 de Fiscal j se 
procuren los testigos que mejor sepan la verdad , y no los 
apasionados ni los delatores o enemigos; y no pongan 
autos superfinos, como son fees de partida , llegada y, 
vuelta , y otros semejantes que no tocan á la averigua
ción del negocio á que fueron. 

C O N S T I T U C I O N I I . 

Los Jueces y Oficiales de las Audiencias no reciban dddt~ 
vas, ni presentes, 

L, irnaq o?. • f- r.fdoh- o?, .nsirjp l hhho o do ¿ -Vdíift^&l' 
as dádivas y presentes ciegan los entendimientos , aun 

de los sabios ( 2 ) , porque con ellos se prendan, y que
dan en alguna manera sin la libertad que es menester 

(i) Recetores, (i) Dcuc. t£. 
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para administrar justicia igualmente. Por eso dice la Es
critura ( i ) : Q*í cxcutit manus suas ab omnl rnunsrt, hic 
psrfectus est v i r , et in excelsis hahltahh. Por tanto man
damos, que n ingún Juez n i Oficial de nuestras A u 
diencias reciba dádivas n i presentes en manera alguna? 
directé ni indirecte, á lo menos de los que l i t igan ó es
peran l i t igar por s í , n i por Interpósita persona, baxo 
la pena del quatro tanto , y que procederemos á ma
yores penas, según la calidad de la culpa; y para p ro
bar el delito , atento se suele cometer secretamente, sea 
bastante probanza la que la ley del Reyno dispone {2)3 
que habla en este caso. 

C O N S T I T U C I O N I I I . 

QUÍ los Sacerdotes se puedan sentar en los Estrados, 

Conviene que á los Sacerdotes se les guarde respe
to t y de lugar honrado donde quiera que estén. Por 
tanto mandamos, que en nuestras Audiencias se puedan 
subir a los Estrados teniendo hábi to largo y bonete, no 
eon sombrero. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

Ninguno que resida en la Audiencia rteiha derechos de 
otro, y la pena, 

IVIandamos, que ningún N o t a r i o , Receptor, Oficia!, 
ni otra persona alguna de los que residen en nuestras 
Audiencias reciba de las parres derechos algunos para 
pagirlos á otro oficial á quien se deban, so pena que 
si fliere Notar io o Receptor sea suspenso de su oficio 
por medio año j y si fuere oficial de N o t a r i o , ó de 
los criados que residen en los Bancos, ú otro alguno, 

W Isaiac 3j .et€.qulrecccu.q. j . (2} 8. tfe 1 ; . lib. ». Or<t 
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sea echado ín totum de la Audiencia , porque con esta 
color cobran de las partes, y , ó se quedan con ellos, 
6 con alguna parte, ó dicen que ayudaron al breve 
despacho, ó piden mas de lo que se debe , y por no 
volver los , ó no parecen, ó con engaño se cscusan, y 
las partes son defraudadas, y resulta en nota de t o 
da la Audiencia. 

C O N S T I T U C I O N V . 

Las eausat criminales contra Clérigos se traten secreta* 
mente, y no se visiten sus casas salvo en los casos 

a%uí contenidos, 

IVTuchos inconvenientes se siguen de que los delitos 
de los Clér igos se traten con publicidad , sin el se
creto y recato que se debe á la honestidad y buen 
cxemplo del estado Eclesiástico. Por tanto , manda
mos , que dê  aqu í adelante se traten fuera de la 
Audiencia en proceso cameral que pase ante No ta r io 
C lé r igo ( i ) , mayormente en los casos de deshonestidad, 
salvo si fueren tan públicos , y de tal calidad y re
incidencia , que para la corrección del delinquente y 
satisfacción de la Repúbl ica , sea necesario tratarse p ú 
blicamente. Y mandamos que el Fiscal o A l g u a c i l , ú 
otro nuestro Minis t ro , no visite las casas n i los bie
nes de los Clér igos de dia ni de noche , por los es
cándalos que se podr ían seguir, sin nuestra expresa l i 
cencia ó de nuestro Provisor j y entonces teniendo con
sideración á la dignidad y autoridad del Sacerdocio, 
salvo quando el caso fuere t a l , que se seguiría pel i 
gro de la tardanza. 

(0 Causac crinúnalci Clcrícorum coram Notario Ckrico agí-
ccruur. 
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T I T U L O I I . 

D E F O R O C O M P E T E N T L 

CONSTITUCION I . 

Los casos y cosas de que se conoce en la Audiencia de 
Medina del Campo» 

E l Vicario por Nos puesto en la nuestra Audiencia 
de Medina del Campo , puede conocer de todos los 
casos al fuero Eclesiástico pertenecientes de aquel dis
trito , salvo en ciertos casos, los quales han de pasar 
y tratarse en esta nuestra Audiencia de Valladolid ca
beza del Obispado, y no en la de Medina, como son 
las causas matrimoniales, beneficiales y sacrilegios } mas 
podrá el dicho Vicario de Medina dar licencia á los 
que fueren libres para que se casen; y si hubiere i m 
pedimento , ó contradicion de que se haya de cono
cer si ha lugar al matrimonio o no , sin mas proce
der en la causa lo debe remitir á esta nuestra Audien
cia. En las causas Beneficiales de Beneficios no cura
dos podrá conocer hasta sentencia ] y no hacer la co-
Jacion , antes remitirla como hasta aquí se ha hechoj 
y la comisión que le damos, no es cum pótestate be
neficia conferenii. Y quanto á los sacrilegios en qual-
quier manera que se cometan , podrá conocer el dicho 
Vicario, y remitir al delínqueme por la absolución á 
nuestra Audiencia, adonde se ha de sentenciar el sa
crilegio y delito, ó absolver al delinqüente. Vienen asi
mismo á este Tribunal las apelaciones de todas las cau
sas y cosas que en la de Medina pendieren y pasaren. 
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T I T U L O I I I . 

D E J U R A M E N T O C A L U M N I A E , 

CONSTITUCION L 

Lo que se ba de hacer quando una de las partes pide 
que la otra jure , y á cuya costa ha de ser,: 

P ara asegurar las conciencias de los litigantes, y por 
evitarles costas , está proveído por derecho que se jure 
de, calumnia, y la una parte responda derechamente, 
confesando ó negando á las proposiciones y artículos 
de la otra, y se suele dudar á cuya costa se ha de hacer es
te Juramento. Por tanto mandamos ( i ) , que si la per
sona que hubiere de jurar fuere de. las privilegiadas 
en derecho para no ser compelida á venir á jurar fuera 
de su casa, y estuviere fuera, de esta Ciudad, se ha
gan las diligencias á costa de ámbas ,partes, y pagán
dolas el que pide que jure, cobre la mitad del que ju
rare, y el juramento se cometa al Vicario del partido 
donde estuviere el que ha de jurar: y si fuere per
sona no privilegiada, venga asimismo á costa de ámbosj 
y antes que nuestro Provisor y Vicario le compela á 
venir, el que pide deposite su mitad de la costa : mas 
quando: la parte que ha de jurar estuviere en esta 
Ciudad, 6 en la Villa de Medina del Campo, no ha
biendo de venir desde la Villa á esta Ciudad, sea á 
costa del que pidiere , sin tasar ocupación al que 
jurare. 

Otros í , porque muchas veces ta parte, por dilatar 
el negocio, pide el dicho juramento de calumnia , y 

( i ) L . Ad personas ff. de Jurejur. ubi glos. et scribentes. 
K 
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no fíate diligencia, y después dice que por no haber
se hecho no puede determinar, manda mes, que quan-
do se pidiere, el Juez le señale termino en que baga 
su diligencia para que la parte jure, y pasado, pro-, 
ceda sin embargo que no se haya hecho , pues quedó 
por el que pidió de no hacerse 5 y si constare que lo 
pidió con malicia, se le pueda poner la pena que al 
Juez le pareciere. 

T I T U L O I V . 

F E R I I S. 

CONSTITUCION I. 

Quates Tiestas se han de guardar en este Obispado dehaxo 
de precepto y pecado mortal. 

Todos Jos Domingos del año. 

La Pasqua del Santísimo Nacimiento con tres diás si
guientes , San Esteban , San Juan Evangelista , é Ino-. 
ce n tes. 

La Pasqua de Resurrección, con dos dias siguientes. 

La Ascensión del Señor, que es el Jueves siguiente á 
Ja Dominica quinta post Pascha. 

La Pasqua de Pentecostés con dos dias siguientes. 

La fiesta del Corpus, que es el Jueves después de la 
Trinidad. 

Las fiestas de nuestra Señora, y de los Apóstoles X 
otras , que son las siguientes. 
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ENEUO. 24 San Juan Bautista, ^ 

cepto. 
I La Circuncisión, j w - 2p San Pedro y San Pablo, 
cepto. precepto. 

6 La Epifanía, precepto. 
17 San Amonio , t 
20 San Sebastian , precepto. 
23 San Iklefonso, en esta 

Ciudad, f 

J U L I O . 
2 L a Vis i tación de Nuestra 

S e ñ o r a , donde hay eos-* 
tumhre. \ 

22 La Magdalena, ^ r w p i ^ 
F E B R E R O . 25 Santiago, prsc&pto, 

2 La Purificación de núes- 26 Sama Ana. t 
tra Señora , precepto. 

3 San Blas, f . A G O S T O . 
24 San Matías A p ó s t o l , / w - 5 Santo D o m i n g o , i ^ / * 

ceptQ. hubiere Oonvent®. precepto» 
6 La Transf iguración , pre-

M A R Z O . cepio. 
19 San Joseph, en esta C'm~ 10 San Lorenzo, precepto* 

dad. -j- 15 La Asunción de Nra* 
25 La Anunciac ión de núes- Señora , precepto. 

t ra S e ñ o r a , precepto, i 5 San Roque , t 
24 S. Bar to lomé , precepto* 

A B R I L . 
S E P T I E M B R E . 

25 San Marcos Evangelista, 2 S. An to l i n . f 
precepto. 

M A Y O . 
I San Felipe y Santiago, 

precepto. 
3 Santa. Cruz , precepto. 

J U N I O . 

JI San Bernabé Após to l . 
precepto. 

8 La Natividad de Nuestra 
S e ñ o r a , precepto. 

21 . San Mateo , precepto, 
27 S. Cosme y S. Damián , 

en esta Ciudad, f 
25? San M i g u e l , precepto, 

O C T U B R E . 

4 San Francisco , t 
18 San Lucas, prtcebto. ; 

K 2 
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2S S. Simony Judas, / w - DICIEMBRE. 

cepto, S La Concepción de Nra. 
Señora precepto. 

NOVIEMBRE. Santa Lucía, f 
fi Todos los S a n t o s , ^ f ^ . 18 La Expectación de Nra. 
11 San Martin ^ m ^ í c . Señora, t 
25. Santa Catalina. % 21 Santo Tomas Apóstol, 
30 San Anáves, precepto. precepto. 

Y porque ademas de las fiestas que la' Igle
sia manda guardar de precepto en esta Ciudad , y 
'en algunas Villas y Lugares de este nuestro Obis
pado, se guardan otras por voto ó devoción, que son 
las que van señaladas cada una con Cruz, es nuestra 
voluntad y queremos, que en quanto á guardarlas 6 
no, y la manera de guardarlas, se quede á la volun
tad y devoción de cada uno: y concedemos quarenta 
dias de Indulgencia á los que en ellas oyeren Misa. 

Otrosí se advierte, que las fiestas que tienen V i 
gilia de ayuno , se ponen, adelante en el título de 
Observatione jejumorum. 

CONSTITUCION IL 

Que todos guarden las fiestas , y las penas al que las 
quebrantare. 

_ j l día santo del Domingo, y las otras fiestas que 
la Iglesia tiene ordenado se guarden, reservó Dios 
nuestro Señor para su señalado servicio , y exerdeio 
de obras espirituales 5 y por eso los Christianos se 
deben abstener en estos dias de las obras serviles del 
cuerpo (1), y darse a las del alma y espíritu. Y-vien-
do el gran desorden que en esto hay, la Santidad de 
Fio V . manda castigar con nuevas penas á los trans-

(1) Quae sint opera servilla j declanu S. Thom. z. z. r í l * 
art. ^ ad ^. . t 
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gresores, como parece por un su Moni proprio, que 
es del tenor siguiente. • : 

PIUS E PISCO PUS SBRVVS SEP VORVM D E I , 
ad perpetuam rei memorlam, lj 

„ C-íum primum Apostolatus, et infra: cum vero díe-
rum testorüm observatio ad Del ciihum máxime per-

„ tineat , et in lege divina praecipiarur , cupientes 
„ sus pravos, qui ex eorum inobservantia invaltierunt, 
„ omnino corrigere, et antiquorum Canonum statuta 
„ renovantes, mandamus, ut omnes dies Domini , et 
„ praecipue in honorem D e i , Beatae Alariae Virginis, 
„ Sanctorum Apostolorum feriati cum omni veneratione 
„ observentur, et omnes in diebuS praefntis Ecclesias fre-
„ quentent, d'vinis Officiis devote intendant, ab omní 
„ illicito et servili opere abstineant, mércatus non fiant, 
„ profanae negotiationes , et iudiciorom strcpitus con--
„ quiescant. Qui vero in diebus praefatis opus a í iquod 
„ illicitum fecisse deprehensus fuerit, praetcr divinam 
„ ultionem , et ámissioncm anlmalium r quibus ad vec-
j , turam utetur , etiam graves poenas incurrct , arbitrio 
„ nostro, seu Vicar i j nostri in Urbe: in aliis autem 
„ locis arbitrio Ordinarlorum , vel aliorum magistratuiuTi, 
„ ita ut praeventioni locus sit. Quibus ómnibus dis-
„ tricté praecipimus, ut haec diligenter observari pro-
„ curent. Illas etiam fesiivitates, quae Juxta consuetu-
„ dinem locorum solemnicer celebran consucverunt, jux-
5, ta laudabilem consueindinem debita cum revercntia 
„ observari faciant sub poenis arbitrio ipsorum impo-
„ neniis et moderandis. Datae Romae apud Sanctum 
„ Petrum , anno Incarnationis Domini 1566. Kalen. 
„ Apri l is , Pontificatus nostri anno primo. 

Por tanto mandamos, qué nuestro Fiscal y Algua
cil , los Domingos y fiestas salgan por la Ciudad , y, 
ante el Notario que nuestro Provisor les señalare, ha~ 
gan memoria de los que las quebrantan, sin tomar 

K 3 
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prendas ni dinero mas que las señas donde víven, y 
los citen para que parezcan ante el Provisor , el q^al 
les eche la pena que le pareciere. Mas á los que no 
tienen casa ni posada cierta en que estén de asiento, 
les puedan tomar prenda, y depositarla allí junto en 
persona segura, y los citen y señalen hora en que en
trambos parezcan ante el dicho Provisor y Vicario, y 
no pareciendo en la primera Audiencia, les acusen la 
reveldía , y se proceda al castigo. 

Y atendiendo á las necesidades generales y comercio 
común, quedando en su fuerza la obligación que to
dos tenemos de guardar las fiestas , petminmos que los 
dichos Fiscal y Alguacil no prenden á los Hortelanos ( i ) 
aunque rieguen ó laven su hortaliza hasta las siete de 
la mañana en Verano, y las ocho en Invierno; y de 
las quatro adelante en Invierno , y de las seis en Ve
rano , salvo los primeros dias de Pasqua, y los días 
solemnes, que en ellos no puedan regar ni labrar. 

N i á los Joyeros o Tenderos (2) que venden lis
tones, bolsas, tranzaderas ó cosas semejantes, estando 
á media puerta , y de manera que no se vean las tien
das desde la calle, sin muestra 6 señuelo, y la tram
pa caída, ó si fuere puerta, este cerrada. 

N i á los Oficiales (3), como Sastres, Zapateros, ú 
otros semejantes, estando asimismo á media puerta, y 
las trampas de las Tiendas caídas; y sino los vieren 
vender desde afuera , ó como en acto propinqüo á ello, 
aunque en secreto y con recato sepan que vendieron 
algo, se tolere: mas si los hallare entendiendo en co
sas de su oficio, como cortando, cosiendo , picando o 
desvirando, ú otra cosa semejante , á estos los prenden, 
y nuestro Provisor los castigue. 

N i á los Herradores (4) que dentro de su casa her
raren á los caminantes solamente, y no á los natura-

(0 Hortelanos. (2) Joyeros ó Tenderos. (3) Oficiales. (4) Her
radores. 
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íes l á los que estuvieren de asiento; mas si fuere 
públicamente ó fuera de la puerta, ó si adovaren, los 
prenden y castiguen. 

N i á los que venden aceyte, vinagre, garbanzos ( i ) , 
lentejas, castañas ú otras legumbres, estando á media 
puerta y la trampa calda. 

N i á los que venden especias, conservas, vizcochos, 
ro^uillas, barquillos, buñuelos (2) ó cosas semejantes, 
estando á media puerta y la trampa caída , como ar
riba queda dicho, sin tener puesto peso á la puerta, 
ni donde se vea desde la calle, ni señuelo , ni otra 
muestra para que acudan á comprar. 

N i á los Bodegoneros ó Vivanderos (3), aunque 
dentro de casa guisen de comer y lo vendan , como no 
saquen tiendas fuera , . ó pongan platos con cosas de 
comer. 

N i á los que venden fruta, como no anden por las 
calles cargados pregonando antes de medio dia, que en 
este caso los prenden, no de otra manera. 

N i á los que en dias de mercado después de la Misa 
mayor sacaren sus tiendas? mas si antes las sacaren, ó 
a qualquiera hora hicieren almoneda , los prenden. 

N i á los que ajustaren medidas de barro para vino 
i i otra cosa, como no sean medidas ciertas, á saber:, 
azumbre ó media, quartillo ú otras como ellas, que 
estas Jas pueden tener ajustadas los dias no festivos, y 
estar prevenidos los que lo tienen á cargo; mas si ajus
taren otras que anden con variación de los precios, 
como dos ó quatro maravedís, no sean prendados. 

N i á los Aguadores (4), aunque traigan y vendan 
agua , con que los Domingos y fiestas hasta acabada 
3a Misa mayor no traigan cencerros, que trayéndolos, 
sean prendados. 

(1) Tiendas comunes. (2) Especias j buñuelos y vizcochos, 
I J ) Bodegoneros. (4) Aguadores. j 

K 4 
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K i á íos Pasteleros ( i ) , salvo en los primeros 'días 

'de Pasquas y Nuestra Señora (a). 

T I T U L O V . 

D E D O L O E T C O N T U M A C I A . . 

CONSTITUCION I . 
,m;jufl « 9?M •••J •."'1;ÍX ; J J . . V ^ ' -

que se ha de hacer quando parece el citado , y no 
el que le citó: y 'que no se dé declaratoria quando la 

citación no se hubiere hecho en persona, 

(guando el citado parece al tiempo que se le man
da, y no el que le citó, mandamos que pueda acusar 
la reveldía y contumacia , y trayendo traslado de la 
citación firmado de quien se lo notificó, se de carta 
de mal emplazamiento en que se de por ninguna la 
citación hecha, y que pague las costas el que citó al 
citado, respecto de medio real por cada legua, j u 
rando que no vino á otra cosa. 

Otrosí mandamos (2), que no se de declaratoria 
contra persona alguna, sin que preceda citación per-. 
sonal j y en caso que el reo se ande latitando , y se?, 
gnn derecho baste notificarlo á sus puertas, dicie'ndolo 
á los de su casa y vecinos, se podrá dar de benignidad 
el termino que al Juez pareciere. 

r ( i ) Pasteleros. (¿) No se ponen aquí los Barberos ni las L a 
vanderas , que solamente se ponen los que se toleran , y no se to
leran estos ni ellas. {7 . ) Absque ckatione persoaali declaratoria non 
detur. 

4. A 
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T I T U L O V I . 

D E C 0 N F E S S I S. . 

CONSTITUCION I. 

Que el Juez se haya piadosamente con los que de su 
voluntad confesaren el delito , y quiénes se dicen confe

sarle de su voluntad, 

C/on mayor piedad se han de haber los Jueces con 
los reos que de su voluntad se ofrecen al castigo con^ 
fesando sus culpas, que con los acusados y convenci
dos en Juicio contradictorio. Por tanto mandamos, que 
quando uno voluntariamante confesare su delito , la 
causa se concluya con sola su confesión, haciéndole 
cargo con sola ella, para si quisiere probar alguna ca
lidad con que hubiere confesado el delito; y si toda
vía renunciare los términos y lo pidiere, se concluya 
y sentencie con benignidad : mas quando se hiciere la 
dicha confesión por ver que le querían acusar, y que 
no podia dexar de probarse , pues ya entonces no se 
dice voluntaria la confesión , nuestro Provisor 6 V i 
cario hagan Justicia, inclinándose todavía á la piedad 
mas que al rigor. 
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T I T U L O V I I . 

D E P R O B A T I 0 N I B U S, 

CONSTITUCION I? 

tas probanzas y sentencia sobre la edad y patrimonio 
habidas en juicio contradictorio , valgan para con 

los demás. 

P o r escusár costas y abreviar píeytos, ( 1 ) mandamos que 
las probanzas sobre Ja edad , Jegitimidad y ser patri
monial , una vez hechas en contradictorio juicio , y la 
sentencia que sobre ello se hubiere dado, tengan fuer
za para en todas las causas y píeytos beneficíales en 
que después se presentaren, aunque sea con otros que 
no litigaron , sin embargo que digan ó aleguen que fue' 
res inter alias acta, salvo si por nuevas causas, 6 por 
razones bastantes pareciere lo contrario: y en quanto 
3 la información de woir/í^^/ et vita, valga por dos me
ses siguientes desde el tiempo que se hubiere hecho, 
y no mas, que pasados se haya de hacer de nuevo. 

CONSTITUCION Ú 

Conviniendo las partes en persona que haga sus probanzas, 
el Juez se la cometa. 

Porque muchas veces por evitar costas, 6 por otras 
razones, las partes litigantes convienen en que sus pro
banzas se cometan fuera de esta Ciudad , ó de la Villa 
de Medina del Campo , en el lugar y parte donde es-

(0 Qaac probat'oaes et sententíae faejant jus quoad omnes. 
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tán los testigos sin llevar Receptor, mandamos que se 
de comisión al Vicario de aquel distrito, ó á la per
sona en quien las partes convinieren; y saliendo de su 
pueblo lleven su salario conforme al arancel, que son 
diez reales cada dia , y no saliendo, á cien marave.lis: 
lo qual no se entienda en las causas criminales matri
moniales ó beneficíales, que en ellas vaya Receptor 
de la Audiencia. 

JCII 

C O N S T I T U C I O N I I I . 

En qué caso los testigos han de decir ante el Juez, 

mías causas matrimoniales, criminales, ó civiles, ar
duas , las probanzas pasen ante el Juez 5 y no pudiendo 
ios testigos buenamente venir ante el por estar fuera de 
esta Ciudad , 6 de la villa de Medina del Campo donde 
residen nuestros Jueces , se pueda cometer á persona de 
satisfacción ante quien digan ; el qual informe en papel 
aparte de lo que siente cerca del hecho del negocio , | r 
concordando las partes en persona , se le cometa ; mas sí 
el negocio fuere de oficio , 6 de Fiscal, vaya Receptoc 
de la Audiencia. 

CONSTITUCION I V . 

Los Notarlos ante quien pasare , extiendan los dichos de los 
testigos en su presencia ̂  y no en membrete. 

M . .andamos , que los Notarios ante quien pasaren las 
probanzas no tomen los dichos de los testigos en mem
brete , ni por abreviatura , sino que vayan escribiendo y 
extendiendo el dicho del testigo como el dtxere que 
pasa , so pena de suspensión de su oficio , v de diez mil 
maravedís, y mas el interés de las partes. Y hnbicndose 
de hacer en esta Ciudad , ó en la villa de Medina deí 
Campo, pasen las probanzas ante los Notarios origina-
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ríos í y habiendo de cometerse á otros \ escriban las 
comisiones, y dexen en blanco el nombre á quien se 
comete • y nuestro Provisor ó Vicario le hincha de su 
letra 5 y si fuere de letra de otro, no se u.re de ella ^ y 
lo cumplan cada uno por lo que le toca, sopeña de diez 
ducados por cada vez, y mas el interés de las partes. 

T I T U L O V I I I . 

D E F I D E I N S T R V M E N t O R U M . 

CONSTITUCION I . 

Los Notarios tengan sus escritorios en casa del Provisor 
ó Vicario 5 y en acabándose el pleyto , le pongan en el ar

chiven y no pongan substitutos que por ellos sirvan. 

L o s Notarios de nuestras Audiencias tengan en casa 
del Provisor ó Vicario sus escritorios con todos los pro
cesos y autos y papeles que ante ellos pasaren cerrados 
con llave , sin llevarlos á sus casas, ni á otra parte 5 y 
acabado el pleyto le pongan en el archivo que para ello 
mandamos hacer • sin que quede en poder del tal Notario, 
y acabando su oficio han de entregar todos sus proce
sos , papeles y autos que ante ellos hubieren pasado y 
toquen al dicho oficio, sin guardar cosa alguna 5 y de 
ello han de hacer juramento al tiempo que los nombra
mos , y antes que lo comiencen á usar. 

^Otrosí , que ningún Notario haga notificación de 
Bu'as,© letras que estén en lengua que no entienda , so 
pena de privación de oficio, y de diez mil maravedís , y 
mas el interés de la parte, y la tal notificación no sea 
válida. 
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T I T U L O I X . 

D E E X C E P T I O N I B U S . 

CONSTITUCION I . 

Quando se han de poner las excepciones que en juicio se 
ponen las unas partes á las otras. 

E xcepcíones se ponen los que litigan , mayormente en 
causas beneficíales, unas veces por malicia , y otras por 
excluir á sus contrarios , alegando contra ellos tales fal
tas y objetos ? que probadas, quedarían exclusos e inca
paces de su pretensión 5 y al servicio de Dios no con
viene que los tales que el Derecho excluye sean admiti
dos en su Iglesia. Por tanto mandamos, que en admi
tirse las excepciones se tenga la orden siguiente. 

Que si fuere declinatoria ó dilatoria (1), poniéndola en 
tiempo , se de termino de nueve días perentorios y no 
mas para probarlo : y si fuere perentoria f se haya de 
alegar dentro de veinte dias después que espirare el ter
mino del edicto , y de allí adelante no se admita , aun
que se alegue , salvo Jurando el que la opone , que no 
la supo primero, y que de nuevo ha venido á su noti
cia, y depositando dos mil maravedís ; y si la probare 
se le vuelvan; y no probándola, por esta nuestra Cons
titución los aplicamos á pobres y gastos de guerra por 
mitad. 

(1) Exceptiones dihtoríae , et peremptoriae quando admittendae. 
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T I T U L O X . 

D E A P P E L L A T I O N Í B U S . 

C O N S T I T U C I O N I . 

Qussi lns Cié'\¿os • reos apearen de alguna sentencia pe* 
cunlana en q>¿s fasren condenados , depositando la conde

nación , y dando fianzas de la haz,, no tstm en ¡a 
cdrcd. 

P o r q u e nos fue hecha relación por nuestro Cle ro , que 
m ichas veces acaecía que algunos Clérigos de nuestro 
Obispado eran condenados en pena de dineros á pedi
mento de parte ó de Fiscal por algunos delitos que ha-
Ir'an cometido , y que si se sentían agraviados, apela
ban de las tá'es sentencias 5 y que aunque depositaban 
las penas pecuniarias de ellas , y daban fianzas de la haz, 
no los querían soltar de la cárcel , antes algunas veces 
porque apelaban les echaban prisiones de nuevo , y lo 
mismo se hacia quando los acusadores apelaban , por 
fatigar los acusados y tenerlos en la cárcel ,. aunque 
veían que la sentencia era justa :" queriendo proveer 
que nuestros subditos no reciban de aquí adelante se
mejantes mo'estias, Sínodo aprobante ordenamos y man
damos (1) , que depositando las penas pecuniarias en que 
los dichos condenados fueren sentenciados , y dando 
fianzas de la haz , nuestros Provisores les den la ciudad 
por cárcel , ó su lugar como pareciere que mas conven
ga , no obstante la apelación interpuesta , no habiendo, 
pena de destierro j ú otra corporal, 

^ (0 Condemnui appcilantes deponentes condemnationera pecu-
niariam fide jussions carecre rclaxencun 
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T I T U L O X I . 

D E S E N T E N T I A , E T R E J V D I C A t A , 

CONSTITUCION I . 

Dentro de qué tiempo el fuez ha de determinar sobre los 
artículos que estuvieren conclusos. 

P orque los litigantes sean relevados de costas y mo
lestias, mandamos que nuestros Jueces determinen los 
pleytos con brevedad , y por lo menos , si el artículo 
fuere interlocutorio dentro de quatro días después de 
concluso 5 y si fuere para difinitiva dentro de ocho, 
salvo si el proceso fuere tal , y la causa tan ardua, que 
las partes quieran informar de su ¡usticia; mas habiendo 
informado r lo determinen dentro del dicho termino. 

Otrosí prohibimos , que habiéndose apelado de al
guna sentencia, ó estando en el termino que se pue
da apelar, nuestros Jueces no den , ni consientan dar 
signada la sentencia , ni después en ningún tiempo , has
ta que pase en cosa juzgada ; y si alguna de las par
tes la pidiere primero para notificarla , ó para otro 
efecto alguno , se de' inserta en un mandamiento , y nQ 
de otra manera. 
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LIBRO TERCERO. 
T I T U L O % 

D E VITA E T HONESTATE CLERICORVM. 

CONSTITUCION I . 

Bel hábito que se han de vestir hs Clérigos , y la pena 
si se visten de color. 

é la vida y honestidad de los Clérigos se trata en 
muchos Concilios. De la vida que toca á lo temporal y-
buen proceder , y de la honestidad que toca á lo espi
ritual y buenas costumbres. Honestas quasi honoris sta
tus ( i ) , y es lo mismo que en Romance cumplimiento 
de buenas costumbres para hacer buena vida: cujus con-
trarium turpltudo est. Y asi como los Eclesiásticos están 
apartados, quanto ai fuero temporal , de los seglares , y 
son del espiritual de la Iglesia, asi han de estar apar
tados del común orden y manera de vivir temporal de 
los demás , pues de entre ellos fuerunt segregati, & vo-
cati in sortem Dominio quasi genus electum, Regale Sacer-

' dotium (2); y como preceden en lo demás, también de
ben preceder , e ir delante alumbrando con su buena 
vida y costumbres, guiándolos, no como alumbradores 
solamente como los que con palabras enseñan , sino 
como luz , lumbre y antorcha , resplandeciendo con 
obras para que los sigan, pues no se contentó el Señor, 

(0 L . 37. tit . 6, part. 1. ct ibi glos. (1) i . Pet. 2. 
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ni dixo (1 ) : Vosotros sois alumbradores, sino sois la luz 
y lumbre del mundo ; y asi no hay cosa de mayor 
provecho que las buenas costumbres de los Eclesiásticos, 
ni mas dañosa , que su mal exemplo , pues los guiados 
han de ir por el camino de los guiadores. Por eso no 
se contentan los Derechos con que los Eclesiásticos sean 
quales deben en lo interior , sino que lo parezcan en 
lo exterior , y que en su hábi to , compostura y apa
riencia muestren su virtud y recogimiento interior. El 
Concilio Víenense (2) llama menospreciadores de su oficio 
á los Clérigos que con el hábito y adorno corporal na 
muestren la virtud y limpieza del alma. Y el de Tren-
to dice(3), que aunque el hábito no hace al Monge , el 
Clérigo que con el no muestra la honestidad de sus 
buenas costumbres , anda en dos pies puestos en dife
rentes partes, el uno en lo sagrado y espiritual por su 
nombre y oficio , y el otro en lo temporal y profano 
por su hábito y apariencia : por lo qual los dichos 
Concilios les amonestan traigan hábitos decentesy á 
los Prelados, que ordenen el que los Clérigos de su 
Obispado han de traer , y los castiguen y corrijan no 
haciéndolo 5 cuyos decretos son como se siguen. 

CONCILWM F I E N N E N S E SUB C L E M E N T E V. 

_ uonlam qui abjectis vestibus proprio congruentibus 
3, Ordin i , alias assumere , & in publico portare , rationa-
„ bilí causa cessanfe (4), presumít , professorum illius Or-
5, dinis prerogativa se reddít indignum : praesenti constitu-

tione sancimus quod quicumque clericus virgata vel 
„ partirá veste publice utetur (nisi causa rationabiHs sub-
j , si t) si beneficiatus extiterit , per sex menses á percep-

(1) Math. 5-. Sacerdotes lux mundi. (2) Clem. t . hoc t i t . 
(O Sess. 14. c. 6. de Refoniuc. (4) De vica et honest. Cler íc , 
Clem, z, 

L 



T/L6 CO N S T I T U C I Ó N E S 
„ tione frunnimbeneíiciorumqiiae obtiner,sIf eoipso suspe»-

sus. Si vero beneficiatus non fuerit, in sacris ramcn Or-
„ dinibus citra Sacerdotium constitiuus, per ídem r o n -
„ pus reddcitur co ipso inhabilis ad Ecclesiasticum be-
„ neficium obtinendum. Idem quoque censemus de cíe-
„ ricis alijs vestem talem simul et tonsuram publice de-
„ ferentibus clericalem. Dignlrarcm vero, personarum, scu 

beneíicium aliud obrinens, cui cura immnie;it animannn, 
fj necnon coeteri in Sacerdodo constiruti, ac religiosi q u i l i -
„ bet,quos oportet per decenriam habitas extrinseci morum 
„ intrinsecam honestati ostendere, si (praeterquam ex 
y, causa rationabiü ) publice vestem fe tan t hujusmodi, auc 

infulam, seu piieum üneum p.iblicé porrear in capite, 
„ sint eo ipso, beneíiciati videlicet, á perceptione frnc-
„ tuum beneficiprum, quae obtlnent, suspensi per an-

num : coeteri vero Sacerdotes, er Pjfiiglosi quilibet 
„ p e r ídem tempus reddantur inhablíes a ! quodcuinque 
„ beneficium Ecclesiasticum obtinend un. Sed et tales ^ cr 
¿ coeteri quicumque clerki utenres eplthogio sen tabar-

do foderatu usque ad oram, et ita brevi, qnód vestís 
inferior notabiliter videatur : epulioglum Ipsum secu

ela res clericl , et religiosi administrationem habentes, 
r) teneantur infra mensem daré pauperibus: coeteri vero 
„religiosi administrationem non habentes, infra ídem 
„ tempus illud teneantur suis superioribus assignare in 
„ pios usus aliquos convertendum. Alioquin beneficia-
„ t i suspensionis, coeteri vero inhabilitatis poenas prae-

dieras per idem tempus se noverint incurrisse. Hule 
„insuper adjicimus sanctioni, ut C le rk i , praesertim bc-
„ nefkiati, caligis scacatis, rubeis, aut viridibus publi-

non ittanMir „ ce non utantur. 

C O N C I L I U M T R I D E N T I N U M . 
Ses. 14. cap. 6. de Reformattone. 

^uia vero , etsi habirus non facit monachum, opor-
>n(jL tamen Clericos vestes proprio congruentes ordinl 
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^semper de ferré, ut per decenciam habitus extrinseci 
í imorum honestatem inrrinsecam osrendant: tanta autcm 
^ihoile aliquorüm inolevit temeritas , religionisqué con-
ií temptus, ut propriam dignitatem , er honovem cleri-
?»ncalem parvipendenres , vestes etiam deferant publicé 
"laicales, pedes in dlversis ponentes, unum in divinis, 

alterum in carnalibus: proptevca omnes ecclesiasticae 
personae, quatumcumqiié exempte, quac aut in sa-

" cris fueriñt, aut dignitates, personatus, offícia , aut 
" beneficia qualiacumque ecclesiastica obtinuerint, si post-
»'quam ab Episcopo suo, etiam per cdictum publicum^ 
»'moníti fuerint , honestum habltüm clericalem , iílorum 
>' ord in i , et dignitati congruentem , ct juxta ipsius Epis-
"copi ordinaticnem , et mandatum non detulerint, per 
9>siispensionem ab Ordinibus , ab offício , et beneficio, ac 
»1 fructibus, reditibus, et proventib'us ipcoriim benefició-

rum , necnon , si semel correpti, denuo in hoc dc-
^ linquerit, etiam per privationeyu officionm et beíae-
í^ficiorum hujusmodi coercer! po5™nt et debeant : secun-

düm Constitutionem Clementis Quinti in Concilio Vien-
» nensi editam , quae incipit: Quoniam innovando , et 
5» ampliando." 

Por tanto , queriendo cumplir y executar lo pro
veído por los dichos sacros Cánones y Concilios, man-

. damos que los Clérigos de este nuestro Obispado , ó que 
en el se hallaren (1) , traigan hábito talar negro , y 
bonetes en la cabeza : la corona abierta : 'la barba ba-
xa á navaja ó punta de mera , redonda , sin dexar pun
ta ni vigores ó lomo ¡ y la baxen de tres en tres semanas 
ó poco mas , sopeña de seis días de cárcel por la prime
ra vez ; y sino se enmendaren irá creciendo la pena. 
N o se vistan de color, pena de perder, el vestido; y 
declaramos ser de color para en esta Ciudad y las V i 
llas de este Obispado , lo que no fuere negro, no es-

(1) Clericorum vestes et ornatus. 
L 2 
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tando de paso y para de camino? y en las demás par
tes lo que no fuere pardo, leonado obscuro, ó mora
do obscuro j y baxo Ja misma pena no'traigan borda-
duras, franjas, 6 pasamanos de oro ni de ^plara ^ aun
que sea debaxo de otra ropa, ni anillos ó sortijas en 
los dedos, sino los que por Derecho las pueden traer, 
ni andar en calzas ni Jubón, ni con sombrero , sino 
de camino ó en el campo, ó en tiempo riguroso , y 
entonces de copa baxa y buen tamaño de falda , y en̂  
las Iglesias en ningún tiempo, baxo la dicha pena de 
seis dias de cárcel j y ademas de las dichas penas ^ pro
cederemos á Ja execucion de las puestas en los dichos 
Concilios, sin remisión alguna. 

CONSTITUCION 11. 

Que los Clérigos no traigan armas , y la pena si las 
trageren, 

D efendemos y prohibimos a ios Clérigos, que no. 
traigan armas ofensivas ni defensivas (1) L y se dirán 
armas las que fueren de hierro, acero, malla, ¡Libo
nes de nudillo, petos de corcho, cueros ó coletos 5de 
ante , y otras semejantes , sopeña de haberlas perdido: 
y si de noche anduvieren con ellas, se procederá de 
oficio , ó á pedimento y por acusación del Fiscal, y 
serán castigados conforme á la culpa 5 mas si fueren de 
camino, puedan llevar espada, con que no la traigan 
por el pueblo , sino que la dexcn en llegando á¿ la 
posada; y si fuera la truxeren ceñida, ó entraren con 
ella en la Iglesia, ademas de haberla perdido, estén seis 
dias en la cárcel. 

(0 Armomm usus ckncís prohibítust ét quorum. 
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CONSTITUCION I I I . 

Que los Clérigos no se tomen del vino , ni entren en 
tabernas , ni hagan otras cosas de las aquí pro

hibidas» 

P o r ignominia grande se tiene, aun entre los segla
res comunes, entrar en las tabernas ó bodegones, 6 
beber en ellas, y por mucho mayor beber tan des
ordenadamente, que vengan á salir de su juicio natu
ral . Y la Ley c i v i l dice (1) , que al Soldado que lo 
hiciere , se le perdo.ne el descabezatle, pero que se le 
desautotice, quiten la vanda , y priven de la milicia,. 
Quanto mayor culpa será del C l é r i g o , que est miles 
cúelestis y si lo hiciere? Por tanto mandamos, que nin
gún Clé r igo entre en taberna ó bodegón (2), n i alo-
xe r i a , á comer , beber ó jugar" ( no yendo de camino, 
y entonces lo procure evitar ) sotena de mi l marave
dís y ocho dias de" cárce l , y ( quod" absit ) si se eni-' 
briagare, ademas de las otras penas, por la primera 
vez este un nies en la cárcel , por la segunda dos, y 
por la tercera quede suspenso por un año . 
4 Otros í les encargamos , que eviten hallarse con los 
legos en regocijos , como son Misas nuevas , bodas,' 
cofradías y otras cosas sémejáhtés, mas si se hallaren, 
no canten cantares profanos, n i los tañan , baylen n i 
dancen, n i se hagan Juglares , disfracen ó pongan más
caras , sopeña de dos ducados. Y baxo la misma 
pena no Jueguen á la pelota en público , n i estén en 
el coso donde se corren toros desde ántes que se co
menzaren hasta que sean ."acabados, aunque el toro no 
este dentro (3) Í y les encargamos se abstengan de ha 

(1) L . Ofnn ;̂ delictum. §. Per vínum fí. i e t i c míUtari, (2) Ebrie-
tatis poena adversus clericos. (5) Clerici ab hiscrionUm auroíiim, 
et alijs prolanís specuculis abstinere monentur. 
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liarse á verlos correr, ni en las Comeiias ni otros Jue
gos profanos. 

C C N S T I T U C I O N I V . 

Que los Clérigos no acompañen mugeres, ni se arrodillm de
lante de ellas r ni de seglares.. 

Indigna cosa es que los Clér igos ¡ á quienes Dios 
tanto levantó en dignidad , se baxen á acompañar mu-
geres ó servir seglares ( i ) . Mandamos que de aquí ade
lante no acompañen mugeres algunas, aunque sean sus 
par'entas, ni les den el brazo ó la mano , ni se arro
dillen delante de ellas, ni' de seglar alguno , sopeña de 
ocho dias de cárcel y dos ducados. 

C O N S T I T U C I O N V . 

Que los Clérigos no sean tratantes y y quándo se dirá 
... ^ ^ serlo, ' 

E n el Viejo Testamento mando Dios (2), que en la 
división de las tierras no se hiciese parte á los Sa
cerdotes , porque desocupados de las cosas tempora leé 
rneior pudiesen darse á las espirituales: y en el Nuevo 
echó del Templo á los que compraban y vendían. Y 
aunque por muchos Derechos está prohibido á los Clc-
i lgos^el tratar y negociar (3), no basta á refrenar la 
codicia .de algunos: por tanto mandamos, que ningún 
Clér igo compre ó Venda por Via de t ra to ' ó negocia
c i ó n , ni arriende tierras, rentas ó diezmos ; y se 
dirá.,^negociación comprar la cosa y venderla en la 'mis
ma especie, 6 ntadarla en otra para ganar : y aquel 

r^iO Pe .̂ f. ( 0 Núm. i V D e u t . 10. et 18. (?) Jo^n. 
Cap. Negotiatorem clenckUTu disc. 88. (4) Qios. 2. J. 44. tic. 6 . 
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se dirá negociador, para incurrir en la pena de esta 
nuestra •const i tución, que hubiere sido amonesrado tres 

.veces, ó q uando por consti tución sea prohibido , \cotüo 
por la presente lo prohibimos ( pues quanto á esto tie
ne fuerza de tres moniciones) y lo guarden sopeña de 
haber perdlao i-a tercia parte del caudal con que h u 
bieren tratado, aplicado á los pobres y gastos de Jus
ticia y de guerra contra infieles. Y no .se dirá rrato 
ó negociación lo que fuere de su grangería , 6 l o q u e 
hubiere comprado para sí y no lo haya menester, ó por 
alguna razón se quiera deshacer de ello. 

C O N S T I T U C I O N V I . 

Que los Clérigos no jueguen juegos prohibidos, n i mas 
cantidad de dos reales. 

S i las muchas ofensas que contra Dios nuestro Se
ñ o r se cometen en los juegos, y los daños que ellos 
causan , se hubiesen de escribir , mas fuera menester 
un libro entero, que poder cifrarlas en consti tución ó 
t í tu lo . Por tanto mandamos, que ningún Clér igo Jue
gue Juegos prohibidos ( i ) , dados, al parar, n i vuel
tos , carreta ni andaboba, ni otros semejantes, sopeña 
de mil maravedís por la primera vez, y quince dias 
de reclusión en su Iglesia, por la segunda doblado, 
y por la tercera suspensión y destierro : y en la mis
ma pena incurra el que Jugare con Jugadores que l l a 
man de fama, conocidos por tales, aunque sea en po
ca cantidad, mas hasta dos reales lo permitimos, co
mo sea á Juegos no prohibidos, que lo puedan hacer. 

( i ) . Ludí elcricis prohibiti. 
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T I T U L O I I . 

DE COHABITATIONE CLERICORÜM 
et nmlierum, 

CONSTITUCION I . 

Los Clérigos m tengan en su casa mugeres sospechosas, 
y quáles se dirán serlo, 

l i a Castidad, virtud nunca harto alabada de todas las 
naciones ( que por bárbaras que hayan sido lo procurá-
ron hacer) llámase Castidad i castigando i tiene por sus 
guardas á la Abstinencia y Templanza, por hermana 
á la Vergüenza, y perdiéndose ella, también lo de^ 
mas. Le son contrarias la natural y sensual inclinación 
prona, ad malum ( i ) , y la gula y desorden; y vién
dose en ocasión su contraria, cobra tan grandes fuer
zas , que dice San Bernardo (2) } ser, mayor maravilla 
tener un Clérigo muger en su casa sin ofender á Dios, 
que resucitar un muerto. Y el Apóstol San Pablo d i 
ce (3): Fughe fornhationem. Por eso no solamente es 
prohibido este delito de amancebamiento , mas aun la 
ocasión, como cosa tan propinqua; y los Derechos, 
y últimamente el santo Concilio Tridentino la prohi-
^e (4)» y castiga el delito por un decreto, que es 
como se sigue. 

<i) "Gen. 8. ( i ) Refert Pr. Lud. Granatensis in memoríalí, tít. 
i . c. col. pen. (3) 1. Cor. ¿ . (4) Sess. 25. c. 14. de Reíormat. 
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CONTRA CLÉRIGOS CONCUBINARTOS. 

„ ( ^ a a m turpe, ac Clericorum nomine, qui se d i -
„ vino cultui addixerunt, sit indignum , in impudicitiae 

sordibus , immundoque concubinatu versari, satis, res 
„ ipsa , communi omnium fidelium ofíensione , summo
r q u e Clericalis militiae dedecore, tesiarur. Ut igituc 
„ ad eam quam decet , continentiam , ac virae inte-
„ gritatem ministri Ecdesiae revocentnr , popnlusque 
„ hinc eos magis discat revereri, quo illos vita hones-
„ tiores cognoverití prohibet sancta Synodus quibus-
„ cumque clericis , ne concubinas, aut alias mulieres,^ 
„ de quibus possit haberi suspicio, in domo ,• vel ex-
„ tra, detinere, aut cum iis ullam consuetudinem ha-

bere audeant: alioquin poenis á sacris Canonlbus, veí 
„ statutis Ecclesiarum impositis puniantur, Quod si á 
„ superioribus moniti ab iis se non abstinuefint, tertia 
„ parte fructuum , obventionum , ac proventuum bcne^ 
?, ficiorum suorum quorumcumque , et pensionum ipso 
„ facto sint privati: quae fabricae Ecdesiae, aut alteri 
„ pió loco , arbitrio Episcopi applicetur. Sint vero in 
j , delicto eodem cum eadem , vel alia foemina perse-
„ verán tes, secundae monitioni adhuc non paruerinr, 
„ non tantum fructus omnes, ac pro ven tus suorum be-
„ neñeiorum, ct pensiones eo ipso amlttant, qul prae-

dictis locis applicentur, sed etiam á beneficiorum ad-
ministraiione, quoad Ordinarius, etiam uti sedis Apos-

„ tolicae delegatus, arbitrabitur, suspendantur. Et si ita 
„ suspensi nihilominus eas non expelíant , aut cum iis 
„ etiam versentur, tune beneficiis , portionibus ac ofH-
„ ciis, et pensionibus quibuscumque Ecclesiasticis per-
„ petuó priventur , atque inhábiles , ac indigni quibus-
„ cumque honoribus, dignitatibus, beneficiis ac oficiis 
jj in posterum reddantur, doñee post manifestam vitae 
„ emendationem, ab eocum superioribus cum iis ex 
„ causa visum fuerit dispensandum. Sed si postquam 

M 
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cas semel dimiserint, inrermissum consortuim repe-
tere , aut alias hujusmodi scandalosas mulleres sibi 

„ adjungere ausi fuerint, praeter praedictas poenas , ex-
5, communicationis gladio plectantur. Nec quaevis ap-
„ pclatio, aut exemptio praedictam, cxecutionem impe-
„ diat, aut suspéndate supradictorumque omnium cog-. 
„ nitio non ad Archidiáconos, nec Decanos, aut a líos 
„ inferiores, sed ad Episcopos ipsos pertineat : qui sinc 
„ strepitu, et figura ¡udicii, et sola facti ventare ins-
„ pecta, procederé possint. Cierici vero beneficia Ec-
„ clesiastica, aut pensiones non habentes, juxta delktí 
v et contumatiae peneverantiam, et: q u a l l t á t e m , ab ipso: 
, Episcopo carcerls poena suspensione ab Ordine, ae 

„ inhabilítate ad beneficia obtinenda , aliisve modís, íux-, 
„ ta sacros Cañones, puniantur. Episcopi quoque ( quod 

absit ) si ab hujusmodi crimine non abstinuerint, et 
f, á Synodo provinciaii admoniti se non emendaverlnt? 
,7 etiam ad sanctissimum Románum Pontificem ab ea-
„ dem Synodo'deferantur, qui pro qualitate culpae, 
„ etiam per privationem, si opus eri t , in eos animad-

venat. 

Amonestamos y mandamos , que ningún Clérigo 
tenga en su casa ni en otra parte muger sospechosa,: 
y declaramos serlo la que no fuere madre ó hermana,: 
6 prima-hermana, que estuviere dentro del segundo-
grado de parentesco inclusive ( y aun estas siendo de 
buena vida y fama , que no siéndolo, también son sos
pechosas) ó las que por su edad ó vejez no lo son: 
y si se hallare tenerla, y dé ello haya murmuración, 
fama ó escándalo , sea castigado conforme á Derecho, 
y la eche dentro de seis dias, y pasados no haden-
aolo, sea tenido por amancebado , y castigado por 
tal , con las penas contenidas en el Capmlío,' del Con
cilio arriba dicho. Y se dirá amancebado en el casa 
precedente, ó quando por sentencia fuere amonesrado 
con alguna muger j y no se abstuviere de ella: y ad-
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vertimos , que habiendo amonestación y conminación 
de Juez, si el conminado la quebranta, induce grart 
p resunc ión , y por solo eso puede ser castigado , y con
curriendo otros admin ícu los , se le-puede poner la pe
na ordinaria 5 ó quando sin embargo de la conmina
t o r i a , ella le rige su hacienda. Y quando el pecadp 
no fuere público , mandamos y encargamos á n'ue tros 
Jueces procuren remediado con amonestación y cas
t igo secreto, sin infamar á nadie: y á los Sacerdotes 
nuestros hermanos pedímos afectuosamente miren mu
cho el decreto del santo Concilio arriba d icho , por
que no ofendan á Dios nuestro S e ñ o r , ni á su habito^ 
n i vengan á ser menospreciados de los seglares. 

C O N S T I T U C I O N I L 

De los amancebamientos con mugeres casadas. 

D e los amancebamientos con mugeres solteras se trata 
en la Const i tución precedente. M u y mayor es el pe
cado con la c a s a d a p o r q u e natura ahominatur. om-
nem cmtum, praeter uxcrlum 5 y aun los Gentiles- co
nocieron esta verdad, pues el Pagano Abimelech se 
quexo al Patriarca Isaac de que no le habla descin 
bierto que Rebeca era su muger (2), y dio por ra
zón de su que xa , que si se juntara á ella a lgún ono> 
y no su marido, mduxeras super nos grande peccatum* 
¡Y con Justa causa, pues es delito contra la ley d i 
vina y natural; y por eso dice el Derecho (3): Quid 
i n ómnibus adulterio g r av íu t ? Y la industria del de
monio juntada con la malicia y torpeza de los hom
bres, viendo que no se permite proceder sobre aman
cebamiento Con muger casada por la honra del mat r i -

(1) L . Probrum. 42.- de verb, signif. (z) Gen. zé". O ) ? 4 * ^ » 
7. cap. Quid in ómnibus, 

M 2 
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monio, le toman (siendo cosa tan santa) para cober
tura de sus vicios ( i ) . 

Procurando remediarlo en lo que en Nos es, man
damos, que cada y quando que alguna muger que haya 
sido amancebada con algún Clér igo, se casare, el tal 
Clérigo guarde la conminatoria que con ella se le puso 
6 pudo poner ; y quando el delito fuere tan público, 
que se entienda que el marido lo sabe y consiente, 
se proceda al castigo conforme á la culpa. Y aunque 
sea fuera de estos casos, si hubiere rumor, publicidad 
Ó escándalo, se proceda al remedio processu camsrarioy 
y secreto, con el mayor recato que ser pueda, de tai 
manera, que el escándalo cese , y la honra de la ca
sada y del matrimonio no padezca, poniendo los me
dios de corrección, amonestación, y los demás que 
dictare la prudencia y christiandad del Juez que de 
este caso hubiere de conocer. 

CONSTITUCION I I I . 

Los legos vivan hone(tamenté ^ y no estén amancebados. 

H e m o s dicho, con ios sagrados Concilios y Derechos, 
del amancebamiento de los Clérigos y de sus penas j la 
misma prohibición se entiende con los casados y sol
teros seglares. Por tanto mandamos , que el hombre 
casado que tuviere manceba, ademas de lo establecido 
por leyes de estos Pveynos, sea castigado conforme al 
santo Concilio de Trento , cuyo tenor se sigue á esta 
nuestra Constitución. Y siendo solteros sean castigadosj 
y si después de conminados reincidieren , vaya cre
ciendo la pena como la culpa. 

(0 Tríd Sess. 24. c, 10. de Rcformat. 
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S A N C T I C O N C I L I I T R T D E N T I N I D E C R E T U M 
contra concubmarlos. 

G "rave peccatum est, homlnes sol.itos concubinas 
„ h a b e r e : gravisshnum vero , et in hujus magni Sa-
„ cramenti ( i ) singuhrem contemptum admtssum, uxo-
v ratos quoque In hoc damnatlonls statu vivere , ac 
„ audere eas quanioque domi etiam cum uxoribus alere 
„ et retiñere. Quare ut huic tanto malo sancta Syno-
„ dus opportunis remediis provideat, statuit, concubi-, 
„ narlos, tám solutos, quám uxoratos, cujuscumque 
„ status, dignitatis et condltionis existant, sí postquaui 
„ ab Ordinario, etiam ex officio, ter admoniti xea de 
„ re fuerint, concubinas non ejecerint, seque ab earmu 
„ consuetudine non sejunxerint, excommunicatione fe-
yj riendos esse, á qua non absolvantur , doñee re ipsa 

admonitioni factae paruerint. Quód si in concubinatu 
per annum , censuris neg^ectis, permanserinr, contra 

„ eos ab Ordinario severe pro qualitate criminis pro-
„ cedatur. Mulíeres, sive conjugatae, sive.solutae , quae 
„ cum adulteris, seu concubinariis publice vivunt , si 
„ ter admonitae non paruerint, ab Ordinariis locorum, 
„ nullo etiam requirente, ex ofácio graviter pro mo-
„ do culpae puniantur, et extra oppidum vel dioece-
„ sim , si id eísdem Oriinariis videbitur, invocato, sí 
„ opus fuerit, brachio seculari, ejiciantur : aliis poeais 
„ contra adúlteros et concabinarios inflictis in suo ro-
„ bore permanentibus. 

(0 Sess. 14. c. 8. de Reform. 
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T I T U L O I V . 

D E C L E R Í G Í S N O N R E S I Ú E N f l B U S , 

CONSTITUCION I . 

Que los Curas sirvan, y la pena sino lo fyacen : y ¡o mis
mo quando hay solo un ben fiiio,. que el que á él hubiere 
de str proveído , tenga las mismas calidades que habla me

nester si fuera Curado* 

Porque la honra , gloría y servicio de Dios se acre
cienta quanJo los Ck'rigos residen en sus Beneficios e 
Iglesias, y por el contrarió se disminaye su divino cul
t o , quando están ausentes 5 y e! que no hace su ofi
cio como debe , es visto ser indigno del Beneficio 5 y la 
residencia en los Curados es de Derecho divino: manda
mos que qualquier Clérigo que tuviere Beneficio Parro
quial Curado, resida en el por su persona , baxo las penas 
de' Derecho, y últimamente las declaradas en el Santo 
Concilio Tridentino (1) , Y Ies advertimos están obliga
dos á la dicha residencia (2), pena de pecado mortal, con 
obligación de restitución de frutos á la Fábrica de la 
misma Iglesia, ó á los pobres de su Parroquia. Y man
damos que residan de su continua morada en la casa 
propia del Beneficio Curado habiéndola, y sino en parte 
acomodada cerca de las Iglesias , adonde fácilmente pue
dan ser hal'ados , y acudir á las obligaciones de sus ofi^ 
-dos, y 'o; administren por sus personas sin escusarse 
con Tenientes, salvo teniendo ocupación justa y bas
tante á nuestro arbitrio, y entonces con nuestra licencia. 

,, (1) Sess. y. c. 2. de Ref. ( i ) Cap. extirpandae. §. Qui ve
ro , de Praeb. c. Relatum , dê  Cieric. non residenc. 
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CONSTITUCION I I . 

jQ«^ los Clérigos qut tuvieren Beneficio ^ aunque no sea Cu* 
rado le sirvan , y lo que han de hactr los Ca^dlanes 

ad nj-itum, -

E n t r e el Beneñcíado y la Iglesia se contrae matrimonio 
espiritual, y seria mal contado ai esposo que dcsam^ 
parase su esposa, dcxándola en poder de criados mer
cenarios. Por tanto mandamos , que los Beneficiados Pa
trimoniales de aquí acidante en las Iglesias donde no 
hubiere mas de un Clérigo ó dos, si ambos 6 alguno 
de ellos se ausentaren por causa de estudio , ó por otra 
razón justa ( i ) , se tome tanto de los frutos de los d i 
chos sus Beneficios, quanto necesario fuere para susten
tación de los Capellanes, y Ministros que en su lugar, 
sirvan las tales Iglesias 5 de manera que cada uno de los 
dicho:s dos Clérigos tenga en su lugar otro Clérigo co
mo dicho es; y de otra manera no se puedan ausen
tar, ni llevar los frutos de los ta'es Beneficios c.i au
sencia. Y esto mismo ordenamos cerca de las otr.is Igle
sias donde hay mas Clérigos 5 quando tantos fueren aun 
sentesrque la dicha Iglesia (según nuestro arb"trio) pa
reciere tener falta de Ministros , entonces se haya de 
proveer como dicho es: y los tales Capellanes que sir-; 
vieren por los ausentes, sean puestos por ir e r.o m^n-. 
damiento, ó de nuestro OficUil en ca Ja un ano por la 
fiesta de la .Natividad de nuestro Señor Jesuchrlitoj co 
pena que el Capellán que sirviere sin licencia , no ga
ne los frutos. Y quanto á los demás Beneficios no Pa
trimoniales de este Obispado, los Beneficiados de ellos 
estén obligados á residir (2), baxo la pena que si por 
tiempo de un año se ausentaren , se procederá contra 

^ (1) Cap. fin. de Magist. et ibi Abb. ( i ) In Beneficijs patrimo-
alalibus per annum noa residentes iliis priv^ucuf. 
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dios de oficio, ó de pedimento de parte 6 de Fiscal, 
hasta privación, y proveer los tales Beneficios, salvo si 
fuere con nuestra licencia ín scriptls ; la qual no enten
demos dar sino ratione studij , y entonces por un año, 
y para prorogaiia Nos han de traer testimonio de que 
han sido oyentes continuos, y ganado curso en su fa
cultad , y poniendo quien sirva el tal beneficio con nues
tra licencia. 

Otros í , porque hay algunas Capellanías ad nutum ( i ) , 
'de las quales no se hace título ni colación canónica, y 
para que de ellas se tenga la noticia necesaria , y po
damos saber cómo se cumplen : inandamos , que cada y 
quanio que alguna de ellas vacare, el que la hubiere 
de servir parezca ante Nos con el nombramiento para 
ella, si le tuviere , y traiga claridad de las cargas y 
obligaciones de la dicha Capellanía , y le daremos l i 
cencia para servirla 5 sin la qual mandamos no se en
tremeta en el servicio de ella, sopeña de excomunión y 
diez días de cárcel, y no haga los frutos suyos; y baxo la 
misma pena de excomunión y de diez ducados, los Curas 
y Sacristanes no le admitan sin la dicha licencia : y den
tro de quince dias después qiie vacare, nos den de ello 
noticia para dar orden como se cumpla. Y á los que 
al presente las sirven , mandamos que dentro de cin
cuenta dias parezcan ante Nos con los dichos recaudosj 
y pasado el dicho termino loá dichos Curas nos den 
aviso de las que hubiere en su Iglesia, y no admitan 
ni den recaudo á los que antes las tenían sin la dicha 
nuestra licencia, y lo cumplan los unos y los otros baxo 
la dicha pena. 

(0 De Capdlanijs noft. collativis. 
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T I T U L O V . 

D E P R A E B E N D I S E T DIGNITATIBUS. 

CONSTITUCION 1. 

La órden que se ha de tener en la provisión de los Be
neficios Curados quando vacaren. 

I i uego que en este nuestro Obispado vacare algún Be
neficio Parroquial que tenga anexa cura de almas , man
damos se ponga Ecónomo suficiente por Nos examina
do, con congrua asignación de frutos K que goce res
pectivamente por el tiempo de la vacante, y Je sirva 
y resida con las cargas y obligaciones á el anexas > y 
por edicto público se llamen los que se quisieren opo
ner , con termino que no sea menos de diez y ni mas 
de veinte dias, dentro de los quales se puedan oponer 
todos los que quisieren. Y el dicho edicto se lea pú
blicamente a! Ofertorio de, la Misa mayor un día de fies
ta , ó Domingo en la Iglesia vacante , y re pp'^ga y 
fixc un traslado en una de las puertas principales de ella, 
y otro en las de nuestra Catedral: todo lo qual ha de 
constar por fe y testimonio de algún Clérigo Benefi
ciado en la tal Iglesia, ó de Notario ó Escribano 5 y 
pasado el dicho termino , los opositores califiquen sus 
personas si quisieren, y se seríale examen , el qual se 
hará en nuestra presencia , si pudicremos hallarnos á el 5 y 
sino de nuestro Provisor con tres Examinadores Sino
dales por lo menos , los quales Jurarán que bien y fiel
mente, sin pasión , afición ni parcialidad alguna han n 
el dicho examen 5 y acabado nos darán de el reiacion, 
y de lo demás que supieren. Ademas de lo qual nos 
informaremos, así de la edad, prudencia, ciencia y eos-
tumbres, como de todas las demás partes y calidades 
de cada uno , para que según ellas elijamos el mas ido-
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denrino , y cl Motu p ropno , m fonjeren^s ^ I J Y que por 
ser tan notorios y sabidos no los referimos en esta 
Constitución.^ ^ , 

CONSTITUCION I I . 

Que los hijos patrimoniales st prefieran d hs demás en 
h,.s Iglesias donde h m costumbre de preferirse , y qmles 
te dirán patrimoniales ••> y donde hubiere mas de una Par* 

ro tu l a , el patrimonial en una lo sea en todas* 

iVIuy conforme á Berecho es (2) que los naturales se 
prefieran á los que no lo son en los Beneficios de sus 
Iglesias ; y porque én algunos Arciprestazgos de este 
nuestro Obispado hay esta costumbre, que llaman dé 
patrimoniales, mandamos se guarde y Juzgue por ella, 
y que aquel sea y se diga hijo patrimonial de aquel 
logar y sus arrabales, en el qital stí abuelo ó' abuela 
( aunque fuese estando en poder de sus padres) vivieron 
y moraron, siendo parroquianos por espacio de diez 
años continuos, ó en el qual su padre y madre v i 
vieron por espacio de los dichbs diez anos, aunque tam
bién fuese estando en poder de -sus abuelos, ó en el l u 
gar que el hijo hubiere morado por los dichos diez 
a ñ o s continuos , con ánimo de perseverar , compran
do bienes raices, avecindándose en é l , ó por otras con-
geturas. 

O t r o s í / conformándonos pon la dicha antigua cos
tumbre , mandamos, que en las Villas y tugares que 
los Beneficios son1 patrimoniales, donde hubiere mas de 
una Parroquia , todos ios que fueren - patrimoniales de 
una Iglesia, lo se^n también de las demás que hubiere 

y f." HiJtD f (UDnSüTJTfq t DÜDO Él ytfi . ?,om . i IOJ " I 

. ( i ) Sess. 74. c. rS. de Rci.orm. et Sess. 7. c. UQ Cap. nec 
Oienus, cura quacuor se^ucnl. d. ói . c. Sucroruai. á. 4y, 
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i ü U tal Víllá 6 Lugar con sus arrabales para po
derse oponer y obtener qualquier Beneficia que en ella 
vacare. Y por esto no se entienda hacer novedad aU 
gima en lo demás tocante á las dichas Parroquias,. 

CONSTITUCION I I L 

Que los hijos patrimoniales puedan hacer las oposiciones 
por procuradores , y cómo se ha de ^preceder, en ios autoi 

dsl proceso hasta U conclusión y provislm de los 
dichas Beneficios» 
, , .,„,;:,, / \ - . . . . . . . r, r I 

ueríendo relevar de costas á Jos hijos patrimonia
les, ordenamos qne puedan hacer las, oposiciones á los 
Beneficios, que vacaren , por sus personas ó por Procu-
ladores, teniendo para ello especial poder; y si al
gún Procurador no le tuviere , e hiciere la tal opo
sición ( 1 ) , y la parte principal la ratificare dentro de 
los quince dias ó treinta que tienen para oponerse se
gún dicho es, sean válidas las oposiciones. Y asimis
mo puedan por las personas de sus Procuradores ha
cer los demás autos procesales hasta la sentencia dif i -
nitiva , y pasados los dias y termino de la carta del 
edicto , acusadas las reveldías , se reciba la causa ú 
prueba, y se pronuncie auto de exclusión que de los 
dichos Beneficios patrimoniales se hiciere r cumplido el 
termino de los edictos. Y mandamos, que las partes 
principales vengan personalmente al examen y provi
sión del Beneficio , y concurran con los otros oposi
tores que fueren pronuncia ios por partes, y no lo 
puedan recusar diciendo que son graduados , y que 
los demás opositores no lo son j pero bien permitimos,, 
que si un Licenciado, Doctor, ó Maestro en Teolo
gía ó Cánones, de cuyas letras y suficiencia notoria-

( i ) A d beneficia patrimoaialu adirútcatur opposítio per procu» 
tatorcm. 

N2 



CONSTITUCIONES 
mente constare á Nos ó á nuestro Provisor, Fuere sô  
]o opositor á algún Beneficio , y no hubiere otro de 
cuyo perjuicio se trate , en tal caso se le pueda ha
cer la colación en persona de su procurador, con po
der especial que para ello tenga. 

CONSTITUCION I V . 

Que el que tuviere Beneficio patrimonial otro Obispado^ 
no le pueda tmsr en este* 

C o m o sea prohibido por Derecho común ( i ) y por 
la Bula de Alexandro V I , que nirtgun Clérigo pueda 
poseer ¡untamente dos Beneficios patrimoniales , así por 
áer incompatibles, como por la continua residencia que 
cada uno de ellos requiere, Sínodo aprobante , orde
namos y mandamos, que el Cléngó que tuviere Be
neficio patrimonial en otro Obispado, y se opus ere á 
Beneficio semejante patrimonial de alguna de Tas Igle
sias de este nuestro Obispado , donde fuere patrimo
nial , sea pronunciado por no parte, porque es justo 
que cada uno permanezca en la suerte que escogió, y 
vocación para que fue llamado (2). Pero bien permi
timos, que si el tal Clérigo , al tiempo que se opu-* 
siere al Beneficio patrimonial de este nuestro Obispa
do '3), protestare y jurare, que no es su intención 
tener dos Beneficios, sino que en caso que fuere pro^ 
nunciado por parte para el de nuestro Obispado , y 
fuere hallado por el exámen serle debido el tal benefi
cio, que en tal caso renunciará en forma el que así 
tuviere en otra diócesi, probando su patrimonio y ca
lidades , pueda ser admitido por parte > y trayendo 

(1) Cap. Sanctorum. 70. d. ca. Quía ín tantum. Cap. De mul
ta , de Praeben. (z) r> Cor. 7. (3) Benefícium patrimoniale ob-
tinens hi aliena dioecesi, quo pacto admittatur ad pctklonem ai-
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antes que le sea hecha colación del nuevo Benefi
cio i testimonio verdadero de) Notario del Juez ante 
quien hizo la renunciación del primer Beneficio patri
monial , dentro de nueve dias nuestro Provbor le h:.-
ga colación del tal Beneficio patrimonial que p01' ex^ 
men le fue debido en este nuestro Obispado. Y si pa
sados los dichos nueve dias no tuviere el dicho testi
monio de la renunciación en forma , el dicho Benefi
cio sea debido al otroxhijo patrimonial que en el mis
mo su examen mostró mas suficiencia, sin otro exa
men ni declaración alguna , y le sea hecha la colación 
de el. Y no habiendo segundo opositor á quien el d i 
cho Beneficio patrimonial se pueia proveer, le poda
mos proveer á la persona que nos pareciere, porque 
la Iglesia no carezca de su debido servicio. 

CONSTITUCION V . 

Que el opositor a l Beneficio que no se hallare presente 
al tiempo de nombrar Examinadores v i'tn'éndo antes 

que el primer opositor salga del eXcímra , sea 
admitida. 

S e ha visto que algunos opositores con ma1! 'a dexan 
de venir á los exámenes al tiempo que los demás, fin
giendo estar ausentes ó enfermos 5 y quando los exáme
nes están comenzados, y tienen aviso de los lugares y pun
tos por donde se hacen , dicen que en aquella misma 
ocasión han llegado de camino , y piden examen , lo 
qnal parece fraude, y perjudicial á la justicia de los 
demás opositores que han parecido con tiempo: y pa
ra que de aquí adelante no la haya, Sínodo aprobante, 
ordenamos y mandamos ^ que el opositor que se ha
llare presente al tiempo que estuvieren Juntos los Exa
minadores, y antes que el pr'mer opositor salga del 
examen, sea admitidoí pero si viniere despies que el 
primer opositor fuere salido del examen C el qual se 
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empiece luego á publicar) no sea admitido, pues fué 
negligente en venir á la Jiora señalada , y es justQ 
que su tardanza le sea dañosa. 

CONSTITUCION V I . 

E l conjunto se pueda oponer por el conjunto : y aunque-
el opositor no esté ordenado de prima eoroná. al tiempo, 
de la oposición , quando se acabare d término del edlct.or 

baste y se prorogue el término hasta la pro-
visión, v/;3 ':;< ^ -

Aunque conforme á Derecho en las cosas espirituales, 
solo el padre y no otro pariente es parte por su hi
jo , conformándonos con el santo Concilio, y en favor 
de las Iglesias, que haya quantos mas opositores en 
quien escoger: mandamos, que qualquier pariente den
tro del quarto grado se pueda oponer en nombre de 
su pariente á qualquier Beneficio que sea, como antes 
que se concluya la causa traiga ratificación del oposi
tor en cuyo nombre se opone. 

Otrosí , porque muchas veces los que pretenden te
ner derecho, y oponerse á algún Beneficio ó Benefi
cios, acontece que no tienen Orden alguna para ser 
proveídos de el como se requería ; y los demás opo
sitores dicen, que por no tener la dicha calidad al 
tiempo de la oposición, no debe ser admitido al exa
men , ni proveído del Beneficio que pretende j para 
que en esto no haya duda, mandamos ( i ) , que aun
que uno no este ordenado de prima corona , se pueda 
oponer á qualquier Beneficio que en este nuestro Obis
pado vacare , y sea habido por legítimo opositor para 
poder ser proveído de é l , que siendo necesario, por 
esta nuestra Constitución prorogamos quanto á esto el 

(0 Qualitas requisita tempore petidonis beneficü, prorogacur 
hac Constkutlone ad tempus provisionis. 
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termino de los edictos hasta la provisión del Beneficio: 
y siendo el tal opositor el mas hábil y calificado , tal, 
que aliás se le debiera proveer, se nos remita para 
que le ordenemos, y así ordenado se le confiera , y 
haga título y colación de él. 

— i •wiiiMii ' lWBBBBWWBBKBEBEtMttMffgg 

T I T U L O V I . 

P E R E B U S E C C L B S I A E A L I E N A N D i S , 
*vel non. 

CONSTITUCION L 

L n enajenación de los bienes de las Iglesias es prohibida 
por todos Derechos, y mandanse guardar, y pénese la 

forma que se ha de tener quanio algunos hubieren 
• de enágenarse*. 

P o r Derecho antiguo , y Extravagantes de los Sumos 
Pontífices ( i ) , leyes de estos Reynos , y particular capí
tulo de nuestra Vis i ta , es Dtohibida la enajenación 6 
empeño de los bienes Eclesiásticos, muebles y raices, 
vasos, cruces, ornamentos, y otros de qualquier ca
lidad que sean 5 mas la codicia, raíz de todos los ma-
ks (2) , de tal manera ciega los hombres, que o lv i 
dados de sí mismos, todavía contravienen á lo tan 
santamente instituido. Por tanto mandamos , que los 
dichos Derechos se guarden y cumplan inviolablemente, 
y que las penas allí contenidas se executen con todo 
r igor ; ademas de las quales los transgresores incurran 
en pena de sacrilegio. Y porque ninguno pretenda ig
norancia , así de las dichas prohibiciones, como de las 

(1) Cap. Nu. I l i , de Reb . Ecc les . Áuth, de non alien, aut per-
•aut, reb. E c c l e s . L . j * tk. 12. l ib. i . Pori . (2) 2. T í m . á". 
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penas y nulidad de los contratos ^mandamos aquí ín* 
ferir la dicha Extravagante, y capítulo de nuestra V i 
sita que son como se siguen. 

PAULUS VENETUS PAPA SECUNDUS. 

„ Ambitlosae cupiditati, illorum praecipue, qui divl* 
„ nis et humanis aíFectati, damnatione postposita, im-
„ mobilía CO, ct pretiosa mobilia, Deo dicata , ex quibus 
„ Ecclesiae , mónasteria, et pía loca reguntur , illustran-
„ turqué , et eorum ministri sibi alimoniam vendicant, 
„ proíanis usibus applicare , aut cum máximo illorum, 
„ ac divini cultus detrimento exquisitís mediis usurpare 
„ praesumunt, occurrere cupientes : omnium rerum et 
„ bonorum Eccleslasticorum alienationem , omneque pac-
„ tum , per quod ipsorum dominium transferturT con-
„ cessionem , hypothecam , locatlonem, et conductionem 
„ ultra triennium , necnon infeudationem , vel contrac-
„ tum emphyteutkum , praeterquam in casibus á jure 

permissis, ac de rebus et bonis in emphyteusiin ab 
„ antiquo concedí solitis, et tune Ecdesiarum evidenti 
„ utilitate, ac de fructibus et bonis, quae servando 
„ servari .non possunt, pro instantis temporis exigen-
„ tia i hac perpetuo valitura Constitutione praesenti fierí 

prohibemus: praedecessorum nostrorum constitutioni-
„ bus, et decretis aliis super hoc editis, quae tenore prae-
„ sentium innovamus, in suo nihilominus robore per-
„ mansuris. Si qtiis autem contra hujus nostrae pro-
„ hibitionis seriem de bonis et rebus eisdem quicquam 
„ alienare praesumpserit, alienado, hypotheca, conces-
„ sio ; locatio \ conductio , et infeudatio hujusmodi, nul-
„ lius omnino sint roboris vel momenti. Ec tám qui 
„ alienat, quám is qui alíenatas res et bona. praedicta 
„ receperit , sententiam excommunicationis incurrát. 

( r ) Extravagans única de Rebus Ecclesiae non aiienandis. 
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„ TUÍenantí vero bona Ecclesinnim , monastéríoritm, lo-
J7 corumque piorum quorumlibet, Inconsulto Romano 
^Pont í f ice , aut contra praesentís Constitutionis teno-
„ rem, si Pontificali vel Abbatiali praefulgeat, dígní-
„ tate , Ingressus Ecclesiae sit penitus interdictus. Ec 

si per sex menses immedíate sequentes, sub inter-
„ dicto hujusmodi animo ( quod absit) perseveraverít 
„ indurato, lapsis menslbus eisdem , a regimine et ad^ 
„ ministratione suae Ecclesiae vei monasterii r cul prae-
„ sidet in spiritualibns et temporalibus, sit eo ípso sus-
n pensus. Inferiores vero Praelati, Commendataril, et 
„ aliarum Ecclesiarum Rectores beneficia vel adminis^ 
„ trationem quomodolibet obttnentes f Prioratibus , prae-

posituris, praepositatibus , dignítatibus^. personatibus, 
„ administrationibus , officiis, Canonicatibus, praebea-

dis y aliisqué Ecclesiastícis, cum cura et sine cura, 
„ secularibus, et reg^ularibus beneficiis, quorum res et 
n bona alíenarunt dumtaxat f Ipso facto privad exis-
„ tant: illaque absque declaratione alíquá vacare cen-
n seantur t possintqué per locorum Ordinarios ,.vcí alios, 
„ ad quos eorum collatio pertinet, pcrsonis idoneis 
jy ( iilis exceptis quae proptereá privatae fuerint) libere 

de ¡ure conferri r nisí alias dispositioni Apostolicae 
- n sedis sint specialiter aut generaHter resérvata : nihilo-

,7 minus alienatae res et bona hujusmodi ad Ecclesias, 
„ monasteria et loca pia, ad quae ante alienatíoneni 
n hujusmodi pertinebant, libere revertantur. Nul l i ergo 
„ omnino hominum liceat hanc paginam nostrae pro-
jy hibitionis et innovationis infringere , vel ei ausu te-
„ merario contraíre. Si quis hoc atrentare praesump-
„ serí t , indignationem omnipotentis Dei T et Beatorum 

Petri et Pauli Apostolorum ejus se noverit incur-
n surum. Datum Romae apud sanctum Marcum , anno 
„ Dominicae InCarnatíonis M.CCCC.LXVIII. Calendis Mar-
„ t i i , Pontificatus nostri anno quarto. 

O 
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C A P I T U L O DE V I S I T A . 

O t r o s í , mandamos en virtud de santa obediencia , y 
pena de excomunión mayor á los Curas , Beneficiados, 
Alayordomos de las Iglesias de este nuestro Obispado , y á 
las demás personas, de qualquier estado , calidad y con* 
dicion que sean , que no vendan , empeñen , ni en mane
ra alguna enagenen bienes que sean 6 pertenezcan á Iglesia, 
Hospital, Beneficio , Ermita ó lugar pío , ó para causa pía 
señalado T y así contra los que los vendieren , enagenaren 
ó empeñaren , como contra los que los reciben , se pro
cederá con todo rigor á execucion de las penas en que 
hubieren incurrido ( i ) , y que el contrato sea ninguno 
y de ningún valor ni efecto , y el poseedor, tenedor 
ó detentador, no hagan los frutos suyos, antes como 
poseedor de mala fe los restituya. Mas esto no se en
tienda , quando el contrato se hiciere de las cosas y 
en- los casos, y con la solemnidad del Derecho , publi
cándolo en la Iglesia al Ofertorio de ía Misa mayor tres 
días de Domingo ó fiesta , declarando la cosa que se 
enagena, y la causa que para ello hay,, y el precio y 
condiciones, señalando remate, y fixando edicto en las 
puertas de la Iglesia , que contenga todo lo susodicho, 
y precediendo información del daño 6 provecho que se 
sigue á la Iglesia , lugar ó causa pial Y ademas de to
do esto, el Cura envié su parecer, y las razones en que 
se funda , cerrado y sellado , que en vista de todo esto se 
concederá ó denegará la dicha licencia. 

( 0 Res Ecclesue detiuens non faele fructus SUOÍ. 
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CONSTITUCION I ¿ 

Que en cada Iglesia haya un archivo en que esfén las es~ 
crituras é inventario de los híenes de ella , Beneficios yt 

causas pias. 

P o r la visita que hicimos en este nuestro Obispado, nos 
constó de los daños que han recibido las Iglesias y Be-
neñciados, y otros lugares píos, por no haber habido 
el recato necesario para la claridad y conservación de 
sus bienes y derechos. Y proveyendo de remedio, man
damos a los Curas y Mayordomos de cada una de nues
tras Iglesias, que dentro de dos meses de la piíbUcadoii, 
de.estas nuestras Constituciones, hagan un Archivo á' 
costa de la Fábrica, en que se pongan todas las escri
turas y papeles tocantes á ella , y obras pias de la Parro
quia, de las quales se haga inventario con la mayor 
claridad que ser pueda, y apeo de los bienes raices, 
citados los linderos, el qual se ponga en el dicho A r V 
chivo con dos llaves > la una tenga el Cura , y la otra, 
el Mayordomo, y no saquen papel ni escritura algu
na , sino con causa urgente y necesaria, y enton-t 
ees dexando conocimiento en un libro , que . para este 
efecto mandamos que haya, y este en el dicho Archi
vo 7 en que se diga la escritura que se s a c ó y quien 
y quándo , y el efecto para que: y quando'se volviere 
se diga en la margen del dicho conocimiento: volvióse 
en tantos días , dándose una raya en el dicho co
nocimiento; y no se saque sin el dicho recato,, pena 
de' dos mil maravedís , y del interés y daño que á ía 
hacienda se siguiere. Y los dichos Curas y Mayordo
mos den hecho y acabado el dicho Archivo en el di-» 
cho termino , pena de dos mil maravedís cada uno , y; 
que.;á su costa se haga. 

Otros í , mandamos pena de excomunión mayor la-
tae sententlae, á todas qualesquier personas; en cu-

O 2 
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yo poder estén escrituras, papeles ú otra claridad al
guna de los dichos bienes, que dentro de otros seis" 
días primeros siguientes, después de pasados los dichos 
dos meses que les damos tres términos, y el último pe
rentorio, las exhiban y manifiesten ante los dichos Cu
ra y Mayordomo , ó qualquiera de ellos, los quales los 
recojan y pongan en el Archivo, y los escriban en la 
memoria con los demás, para que se cumpla lo en esta 
nuestra Constitución contenido, sobre que les encarga
mos las conciencias. 

CONSTITUCION I I I . 

Que los Curas y Beneficiados y Capellanes hagan apeo é in-* 
ventarlo de los bienes á suŝ  Bcnsficlos y Capellanías 

pertenecientes. 

E n gran quiebra y diminución han venido los bienes 
y rentas de los Beneficios, Capellanías y Aniversarios, 
con la injuria de los tiempos y descuido de los tene
dores, de que ha resultado perderse las escrituras yf 
fundaciones , enagenarse los bienes , cesar las Misas, sa
crificios y obras pías. Por tanto , Sínodo aprobante, man
damos á los Curas de este nuestro Obispado, que den
tro de tres meses después que fueren leidas y publica
das estas nuestras Constituciones, hagan apeo é inven
tario de los bienes á sus Beneficios pertenecientes, á su 
costa; y asimismo le hagan de los bienes y derechos 
de los demás Beneficios, Capellanías, Aniversarios y otras 
qualesquier obras pias que hubiere en sus Iglesias á costa 
de los poseedores, citados los linderos ; y para que con 
mas comodidad se pueda hacer, por la presente le da
mos poder y comisión para todo lo susodicho por esta 
vez , y para cobrar los derechos que conforme á nues
tro arancel por ellos les sean debidos, con facultad de 
citar , excomulgar y absolver 5 y lo cumplan, pena de 
dos mil maravedís, y que á su costa irá persona que lo 
haga. 
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Oros ' , baxo la dicha pena mandamos, que cada y 

qiumdo que algun Qerigo de aquí adelante fuere pro
veído de algún Beneficio Curado, simple , préstamo , Ca
pellanía ó ' E r m i t a , vea el inventario de sus bienes, y 
por todas las vías que pueda, se informe del estado que 
tienen , y de los que son, y si están todos en pie y 
bien reparados; y sí hubiere inventario le renueve, 
añadiendo lo que de nuevo hubiere y pareciere} y 
sino le haga dentro de tres meses después que tu
vo ó pudo tener la posesión; y en el mismo tiem
po se publique y lea, un Domingo ó fiesta de guar
dar al Ofertorio de la Misa mayor 5 y los dichos pa
peles y recados se pongan en el Archivo, y de el no se 
saquen, sino en la manera y como por esta se ordena. ^ 

Otrosí , que los tenedores y sucesores en los dichos 
Beneficios, Capellanías y obras pias, renueven los d i 
chos inventarios de diez en diez |años , con la misma so
lemnidad y circunstancias , baxo las mismas penas y aper
cibimientos que arriba queda dicho. 

CONSTITUCION I V . 

Lo que el sucesor ha de hacer estando deteriorados los bie
nes del Beneficio j Capellanías ó Aniversario , quando 

sucede en ellos, 

M uchas veces vemos que los bienes anexos a Benefi
cios, Aniversarios ú otra ' â pía, por culpa ó negli
gencia de los tenedores se pñerden ó empeoran , por no 
reparar los edificios, ni cultivar las vinas ó tierras, ó 
por cortar los pinares, ó por on-a causa ó razón algu
na. Y aun acontece que los mismos en cuyo tiempo 
se empeoran ó sus sucesores, piden que el número de 
Misas ú obras pias sobre ellos impuestas, se reduzcan 
á menos j con lo qual las voluntades de los funda
dores , son defraudadas-, y las obras pias disminui
das. Por tanto, Sínodo aprobante, mandamos que de 
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aquí adelante qualqniera Clé r igo que sea p rove ído de 
Beneñcio 6 Cape l lan ía , ó Clé r igo ó Lego que suceda 
en' bienes de Aniversario ó de obra pía sugetos á res-
t i t u d o n , luego que tenga ó pueda tener la posesión pa^ 
cífica, se informe de los bienes á su Beneñcio ó me
moria pertenecientes, y hága la diligencia contenida en 
la Const i tuc ión antes de esta , y demás de ella si ha
llaren que están empeorados v citados los heredos del an
tecesor , por ante Justicia haga l iqu ida r , y tasar los 
danos y deterioraciones de los tales bienes , y que se 
reparen á costa del antecesor y de sus herederos, sin 
embargo que digan y aleguen que al tiempo'.que el d i -
fiintO' sucedió en ellos ya estaban empeorados; pues el 
estuvo obligado y pudiera hacer esta misma diligencia, so-
pena que, pasados-tres meses, que para ello damos de ter
mino , el tal sucesor ó poseedor presente y sus biene^ 
este obligado á repararlos á su costa, quedándole to
davía á salvo su derecho contra los bienes y herede
ros del antecesor. Y . porque ,1o en esta, Const i tuc ión con-
renido haya mas cumplido efecto, mandamos á nuestros 
(Visitadores, que con mucho: cuidado se informen de lo 
susodicho, y nos traigan particular relación de ello para 
proveer del remedio necesario. 

C O N S T I T U C I O N V . 

Repruéhase el contrato que llaman por mitad y que se den 
tierras d quien ¡as plante de vinas , con pérdida de la 

mitad del suelo» 

S o color , y diciendo que algunas tierras pertenecien
tes á Beneficio ú Obra pia son secas y estériles para 
pan , y serían mas apropósito para vino se han dado 
á quien las plante; con que el que las diere pobladas de 

• V i ñ a s , hayas en propiedad la mitad del suelo pobla
do : y tenemos recaden de haberse dado algunas tier
ras con la dicha condición que llaman ordinaria , y 
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después haberse perdido y despob'aio la Vina , y tor
nándose á dar con la misma condición , y quedado por 
este camino en ia quarra parte del suelo de lo que 
antes era. Por tanto ordenamos y mandamos , que de 
aquí adelante no se hagan semejantes contratos (que 
mejor se llaman enagenaciones) y hechos no valgan, 
que Nos por la presente Constitución los anulamos y 
damos por ningunos, y ios contrayentes caigan c in
curran en las penas contenidas en la primera Consti
tución de este t í tulo, y como poseedores de mala fe 
pierdan ios plantíos y mejoras que hubieren hecho,, 
los quales cedan al suelo , con los frutos y rentás que 
hubieren rentado , ó podido rentar desde el día que 
dieron aprovechamiento. 

CONSTITUCION V I . 

Que los bienes sujetos- á restitución por causa pía , en 
los quales se sucede como en bienes vinculados , no ss 

partan n i dividan , salvo como aquí se 
-.-.i. .«i cUcl3r4i-,-:~;--̂ ***-'***~~*—— " 

Acontece muchas - veces r que los bienes que los fieles 
con piedad y religión dex^ron para provecho de los 
difuntos , y edificación de-los vivos, algunos con am
bición los procuran obscurecer, y los venden y ena-
'genan, en gran , perjuicio de sus ánimas, pues son im
partibles según Derecho, y sujetos á restitución, y 
se sucede én ellos como en bienes vinculados de ma
yorazgo: y partidos ó enagenados , ademas de que se 
quitan al que había de suceder en ellos, á quien per
tenecían quanto al üsúfhicto , se disminuyen las obras 
pías , Misas y Aniversarios sobre ellos impuestas , y 
pasan los bienes de mano en mano en poder de ex
traños , de manera, que , ó del todo se pierde y ol
vida la paga de la obligación que tenian, ó se dif i
culta, y poco á poco se pierde. For tajuo manda-
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mos ( i ) , que en la sucesión de los bienes sobre que 
este impuesto algim Beneficio , Capellanía ó Aniversa
r io , ú otra obrapia, se guarde lo dispuesto por De
recho , y que no se vendan ni permuten , ni de otra 
manera alguna enagenen, ni se partan ni dividan, an
tes se suceda en ellos como en bienes vinculados, sal
vo que en los casos por Derecho permitidos, siendo 
en evidente utilidad de la tal fundación, y subrogan
do otros bienes en su lugar, tales ó mejores, con las 
mrsmas condiciones y obligaciones, se pueda hacer, pre
cediendo los requisitos necesarios , en especial los con
tenidos en la Constitución primera de este t í tulo, ba-
xo la pena que ios que los partieren , dividieren ó enage-
naren , pierdan el precio y valor , aplicado por mirad 
á la Fábrica y pobres , á nuestra disposición 5 y que 
la venta, enageñacion y contrato sea en sí ninguno, 
y los tales bienes pasen al siguiente en grado, como» 
si falleciera el que los enagenó. 

T I T U L O V I L 

D E LOCATO E T CONDUCTO.. 

CONSTITUCION L 

Que el que arrendare Beneficio de otro ̂  no ponga serviciof 
sino que quede i cargo del propietario. 

Inconvenientes se siguen de que los que toman en arren
damiento algún Beneficio , pongan quien le sirva por 
su cuenta , porque teniendo consideración á su prove-

(1) Bona restítutioni subjecta in favorem causae piae , nullo mo
do allenencur. » 
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cho , procuran buscar quien mas barato, y no quien 
mejor sirva. Por tanto mandamos, que en los dichos 
arrendamientos que de aquí adelante se hicieren , no 
quede á cargo del arrendatario deí tal Beneficio poner 
quien le sirva tácita ni expresamente, baxo la pena de 
quatro ducados á los contrayentes , y que el contrato 
sea en sí ninguno : y la dicha condición se pruebe, 
poniendo servicio el arrendador , ó concertándole por 
sí ó por otro , aunque sea en nombre del propietario^ 
6 de otra manera, conforme á derecho. 

T I T U L O V I H . 

D E SOLUTJONIBUS, E T LIBERAtfIONIBUS. 

CONSTITUCION I. 

Qué se ba de hacer quando se presentaren escrituras qug 
traen aparejada execuclon. 

_ uando se presentare alguna escritura , que segua 
Derecho trae aparejada execucion , mandamos T que se 
de mandamiento sobre contrato, y se embarguen bie
nes quantiosos, y se proceda hasta hacer pago á ía 
parte por los términos del Derecho, sin que el Clé
rigo sea puesto en la cárcel , aunque no dé fiador de 
saneamiento. Y aunque no se le hallen bienes quan
tiosos , se le guarden los privilegios concedidos á los 
Clérigos para que no sean presos por deudas, aunque 
no los^ aleguen 5 mas si el deudor fuere sospechoso de 
fuga , ó de fuera de nuestro Obispado, qwe no se le co
nozcan en él bienes para pagar , pueia ser detenido 
hasta que dé fianzas, ó se arraigue 6 alegue los dichos 
privilegios, ios quales le sean guardados inviolablemente. 

P 
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T I T U L O ¿X¿ 

X>£ TESTAMEñTlS E T V l T l M l S V O L V N T A T m s ^ 

CONSTITUGION I . 

CÜ̂O ÍÍ han de exhibir a ¡os Curas los testamentos, f 
lo que ellos han de hacer, y dentro de qué tiempoy 

por el mima del dijunto. 

los Obispos son llamados padres y defensores de los 
pobres, menesterosos y personas 'miserables ? y no las 
hay mas que las ánimas santas detenidas en el Purga
to r io , y como á tales se, las encomienda el Derecho, 

.y por eso les llama y son executores y testamentarios 
generales de las ultimas y pias.t yoluntades ( i ) . Y para 
cumplir con nuestto oficio, y que los fieles no sean de
fraudados de sus sufragios, Sínodo aprobante, manda
mos á los Curas de este nuestro Obispado tengan un 
libro en que se asienten por su orden los que fueren 
falleciendo en sus Parroquias, y las Misas, sufragios 
y mandas pias que cada uno dexa, y la razón como 
se va cumpliendo. Y para ello mandamos á los here
deros y testamentarios de los tales difuntos, baxo la 
pena de excomunión mayor, que dentro de nueve días 
después del fallecimiento, exhiban los testamentos ante 
los dichos Curas para sacar las cláusulas á lo susodicho 
tocantesj y pasados, eviten á los reveldes de las horas 
canónicas y Oficios divinos hasta que lo cumplan, y 
los dichos Curas, ante Nos 6 nuestro Provisor los de 
esra Ciudad, y en Medina del Campo ante nuestro V i 
cario, de quatro en quatro meses parezcan con la dicha 

(1) Conc. Trldent. Se«. x%. c. 8. de Reform. 
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razón j y por el Obispado ante nnestros Visitadores, 6 
antes, siéndoles mandado r para que se cumplan y exe-
cuten las dichas pías voluntades. Y los advertimos, que 
las mandas pias se han de comenzar á cumplir en ha
biendo lugar por especial privilegio, sin esperar á que 
pase el año (1), como las otras mandas profanas; y en
cargamos las conciencias á los unos y á los otros, lo 
hagan executar y cumplir como cosa tan importante, 
y que está á nuestro cargo: mas si el dicho difunta 
dexare testamentarios, y dentro del ano no executareti 
el testamento, la éxecucíon se vuelva á Nos f y si por 
su tardanza se hubiere dificultado el dicho cumplid 
miento, ausentándose los herederos, ó trasportando los 
bienes, ó por otra razón alguna, sea por cuenta y pe
ligro de los testamentados que fueron remisos, en odia 
suyo, y favor del alma, y hayan perdido qnalesquier 
mandas graciosas que el difunto les haya dexado, ó 
qualquier recompensa por el cargo ó trabajo de su 
testamentaría. 

CONSTITUCION I L 

fíahimdo csstumhre de hacer algunos An'wérsartos ^ se guar
de y se paguen j sin embargo que no parezca escritura que. 

obligue d los tenedores. 

P or largo transcurso de tiempo, ó por malicia ó ne
gligencia de los hombres, se suelen perder las funda
ciones de. algunos Aniversarios, y los sucesores en ellos 
los suelen y procuran obscurecer, y se substraen de 
cumplirlos diciendo que no hay escritura ni recado con 
que compelerlos. Por tanto mandamos , que sola la 
dicha costumbre de pagar y cumplir los dichos A n i 
versarios , Misas y Obras pias, baste para compeler á 

_ (1) L . ¿. tit. 10. p. 6 . ubi glos. 3. plura referens Cova. c . 
Nos quidem, de testam. num. 6. 

Vz 
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lá guarda y observancia de ella, y hacer pagar la 
limosna acostumbrada. 

C O N S T I T U C I O N I I I . 
zup k wJt:<.:>. ÍIÍ2 (O i^t iv íKi kh&qp* íóq . . . r - i ofauoíd 

Lo que se ha de gastar de los bienes del que muere abin-
test ato ) por su á n i m a , y lo que se ha de hacer 

• ' i por ella» 

Pleytos y diferencias se ven cada día en razón de lo 
que se debe, gastar por las ánimas de los que mueren 
sin testamento. Por tanto mandamos , que cada y quan-
do que el tal difunto dexare Comisario ó Comisarios que 
por el le hagan , se gaste por su alma el quinto de sus bie
nes, como io dispone la Ley de Toro ( i ) 5 y si no dexare 
Comisario que por el pueda testar, los herederos y su-; 
ceso res estén obligados á gastar por su alma el quinto 
de sus bienes, ó lo que en aquel Lugar ó Parroquia 
se usa gastar por un difunto semejante, considerada la 
calidad de la persona y la cantidad de la hacienda , ha
ciéndole su entierro, anual y cabo de año , y se le d i 
gan Misas según la dicha costumbre y calidad, con que 
sea á escoger de los herederos, gastar el quinto ó cum
plir el alma según la costumbre. 

CONSTITUCION I V . 

Que en la Sacristía de cada Iglesia haya tabla y memo*' 
r ía de los An lu rsarios que en e¡la hubiere. 

or no tenerse la noticia que era razón de los A n i 
versarios y memorias que los difuntos fundaron, mu
cha > veces se dexan de-cumplir; y por obviar este pe
l igro , mandamos que los Curas de nuestro Obispado 
hagan poner y pongan en la Sacristía, de su Iglesia 

•t> .^ÍO ¡ t m ^ - i o ¡J .tofo « .01 ^ .v .3 \(i->-
( 0 L. jz,. Tauri. 
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una tabla escrita de buena letra, en qiíe asienten por 
mejcs las Misas y Aniversarios que hay en la dicha 
Iglesia, quien los fundó, y que día se han de decir, 
y á cuyo cargo está el cumplirlo, y la hacienda sobre 
que están impuestos. Y la tabla fe haga á costa de los 
tenedores prorata, y la pague, pena de excomunión ma-
mayor, y el Cura pena de un ducado por cada tino 
que dexare de poner en ella. 

CONSTITUCION V . 

tas Misas de Memorias 6 Aniversarios, m se reduzcan a 
menos, salvo en la manera que aquí, se declara. 

E n gran disminución de las pías voluntades se redu
cen muchas veces las memorias perpetuas, Misas y An i 
versarios, á menos de lo que los Fundadores difuntos 
dexaron dispuesto , diciendo que los bienes sobre que 
están impuestos, están disminuidos, y que las limos
nas de las Misas se han acrecentado. Por tanto man
damos , que quando los bienes que dexaren los Funda
dores fueren ^quantlosos para, la carga y obligación que 
sobre ellos pusieron , se cumpla" enteramente , sin embar
go de que los tenedores digan ó aleguen que las l i 
mosnas se han subido 5 pues también suben los precios 
de los frutos de los tales bienes que ellos gozan 5 y quan
do no sean bastantes por haberse empeorado, se pro
cure que los poseedores, en cuyo tiempo se empeora
ron , los reparen y suplan la falta que por su culpa y 
descuido hubo ; y quando esto no haya lugar , se ci
te y llame al Patrón , si le hubiere , para que con su 
acuerdo, como es de derecho (1 ) , se provea lo que 

(1 ) D í d a c u s Pérez I . t i tic. z. lib. y.Ord. col. j 1. vers. cljrca 
praedicta. 
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mas convenga ; y nuestros Visitadores no se éntreme-, 
tan á reducirlos, so color de Visi ta , ni de otra manera. 

CONSTITUCION V I . 

Qus no se admitan Aniversarios' sin licencia del 
Ordinario. 

N o se deben admitir Aniversarios sín maduro conse
jo , que por no estar bien situados se suelen perder, en 
perjuicio de los que los fundaron, y de los que en ellos 
suceden, y de los Beneficiados que quedan obligados 
¿ decirlos. Por taato mandamos , que de aquí adelan
te no se admitan , de manera que los sucesores en el 
Beneficio queden obligados á decirlos sin nuestra expre
sa licencia, ó de nuestro Provisor, para que conside
rada la hacienda sobre que se imponen , se vea la car
ga que sobre ellos se pueda situar 5 y la razón de to« 
do , con la cláusula de la fundación, y los bienes so
bre que se funda , y los demás recaudos necesarios para 
la cobranza , se pongan en el archivo de la I g l e s i a y 
se escriban en la dicha tabla de los Aniversarios, que 
gandamos poner en la Sacristía de ella., 

T I -
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T I T U L O X . 

D E S E P U L T U R I S ^ 

CONSTITUCION L 

Qut ta sepultura Eclesiástica se dé graciosa a qüalquhr 
fiel christlano en la parte que la Iglesia le señala , que 
es el cimenterio; y si la quisiere dentro , dé á la Fábri* 

ca lo que estuviere en costumbre de dar, y la orden 
que ha de haber» 

l i o s Santos Padres ordenaron que en la Iglesia hu
biese lugar señalado adonde se sepultasen los cuer
pos de los difuntos fieles, á que llamamos cimenterio, 
quarenta pasos en circuito de las Catedrales y Cole
giales , y treinta de las Parroquiales , es lugar sagra
do y religioso , bendecido por el Obispo 5 y así se ha 
de dar graciosamente, y seria simonía llevar precio 
por e l , que aun en la Ley de Escritura se tuvo por 
malo y reprobado. 

Mas porque los mismos Santos Padres ordenaron 
que los Obispos, Personas Reales, y los Abades por 
su dignidad, y los Patrones, en agradecimiento de sus 
buenas obras, se enterrasen dentro de las Iglesias, se 
lia ido introduciendo que otros, quieran lo mismo 5 y 
aunque no hayan fundado ni dotado, ni tienen tantos 
derechos como los que lo hicieron, quieren ser bien
hechores , ayudando al reparo, y enterrarse dentro , y 
aun en ella quieren y señalan para su sepultura l u 
gares mas adelante y mas aventajados que otros. Por 
tanto mandamos, que todos los fieles que murieren en 
el gremio de la Santa Madre Iglesia Católica, se Ies 
de sepultura Eclesiástica , sin que por ella se les 
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lleve precia alguno en el lugar que la Iglesia les seña-

alíí no 
se guar-
ka Ja l i 

mosna, que se usare pagar, y sus herederos sean com-
pelidos á la' guarda y observancia de ella. Y porque en 
muchas Iglesias está como en confuso lo que suele dar
se mandamos á los Curas ¡ Beneficiados y Mayordomos, 
que dentro de quince días después de la publicación 
de éstas nuestras Constituciones por ante Escribano ó 
Notario , hagan medir y repartir por lechos, órdenes 
ó rtunes las dichas sepulturas, de siete en siete pies 
cada orden r; y señalen lo que ha de dar en limosna por 
la sepultura en cada uno de los dichos lechos, el que 
se, quisiere enterrar allí, teniendo consideración á la cos
tumbre que hasta aquí ha habido , y al lugar mas ó 
menos cercano al Altar mayor, subiendo la limosna de 
Ja sepultura , ratlone honorahlllorls loct, según su pree
minencia 6 delantera 5 y antes que la dicha tasa se,pon
ga en el archivo , nos la traigan ó envíen para reformarla 
6 aprobar dentro de otros veinte dias, baxo la pena de 
excomunión, y de quatro ducados para la Fábrica, y 
que á su costa irá persona que lo haga: y baxo la 
dicha pena , mandamos que después que fuere confirma-
•da la dicha tasa2 no se quite , mude ni altere en ma
nera alguna; mas si alguno quisiere dar mayor limos
na , se le pueda recibir, 

Y por quitar algunos inconvenientes, mandamos que 
no pueda uno por su autoridad en vida ni después de 
muerte sus causantes (aunque quiera pagar la limosna 
tasada) elegir sepultura en una de las tres ordenes pr i 
meras I en cada una de las quales siempre haya por lo 
menos desocupadas tres sepulturas, por si fueren me
nester para personas mas calificadas y bienhechores, 

—tí:? is'íshijffr sup gsbál 20! aohoj ÍHJD t «omrbnrrn oinsí 

rÁ figo ioCf dWp" nlt , R'jÍ32í..r.tjhH KV.r: ; 
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CONSTITUCION I I . 

Que el suelo de las Iglesias esté l lano , y se quiten las, 
tumbas y estrados, 

C/on santá y religiosa^ consideración ordenó la Igíe-1 
sia , que los fieles christianos fuesen sepultados en los 
cimenterios, como lo diximos en la Constitución an
tes de esta, y ya no se .contentan con enterrarse den
tro , sino que las ocupan con sepulcros, tumbas ó es
trados , y otras cosas, que solamente sirven de impe
dimento á los que acuden á ellas, y así nuestro Bea
tísimo Padt'e Pió V . los prohibió por un su Moru-\ 
propio, que es como se sigue: 

Ex MOTUPROPRIO Pn V» 

„ ( > u m prímüm , &c. Et ut in Ecclesiis nil indecens 
„ rclinquatur, OrdinariJ provideant, ut capsae omnes, 
„ et deposita, seu alia cadaverum conditoria super ter-
„ ram existentia omnino amoveamur, prout alias sta-
„ tutum fuít , ut defunctorum corpora in tumbis pro-

fundis infra térram eoliocen tur. 
0 3 ifl 

Por tanto mandamos , que el pavimento ó suelo 
ele las Iglesias este llano , igual, y sin tumbas ni eŝ  
trados, ni otro estorvo ó impedimento alguno, con
forme al dicho Motupropio ; y los que las tuvieren 
puestas , aunque sea sobre sus propias sepulturas , así 
tumbas como estrados, los quiten dentro de nueve dias 
pena de excomunión mayor,, y de diez ducados , Y[ 
pasados si no lo cumplieren, mandamos al Cura y, 
Mayordomos los quiten, salvo estando en la Capilla 
propia , que en este caso lo puedanx suspender hasta 
que otra cosa se provea y mande. Y ío mismo se 
entienda quanto á los sepulcros ó lápidas que estuvic-

Q 
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ren mas altas que la tierra , que se baxcn ef igualen 
con el suelo á .costa de sus dueños en el mismo tér
mino, y baxo las mismas penas: y de aquí adelante 
nose pongan de nuevo, ni Jas que se quitaren se tor
nen á poner pena de excomunión, y de cincuenta du
cados para la Fábrica y pobres, salvo que el dia del 
entierro , noveno día , cabo de a ñ o , ó dia de honras 
u oficios, se pueda poner tumba 6 alfombra, ú otro 
adorno portátil sin pena alguna, y luego el mismo 
dia se torne a quitar. 

CONSTITUCION I I I . 

las Cofradías no se entnm*fm en los bienes dg 
¡os difuntos pobres f con el pretexio de que por serlo 

los entierran. 

J^Llgunas Cofradías pretenden , que según su instituto 
han de enterrar los pobres , y con este pretexto re
cogen qualesquier bienes que de ellos se hallan 5 y por 
que esto cese, mandamos, que los Curas, Beneíic a-
dos y Sacristanes estén obligados á enterrar los difun
tos pobres (1), aunque no tengan de qué pagarles sus 
derechos, y que las Cofradías y Cofrades no se en
tremetan á impedírselo , ni en los bienes de los tales 
difuntos por pocos que sean, y de los que fueren se 
haga inventario ó memoria ante Escribano ó Notario, 
ó á lo menos ante el Cura, y se pongan de mani
fiesto y con claridad, por lo que pudiere suceder, baxo 
Ja pena de quatro ducados, y del interés y daño que 
de no hacerlo resultare. 

(1) Pauperes gratis sepelíendí. 
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CONSTITUCION I V . 

Que en cada Iglesia haya andas y paño para enterrar^ 
y deroga lo que algunos dicen costumbre, que no hayn 

entierro sin Cofradía. 

Porque en algunas Iglesias, especialmente en esta Ciu
dad , no hay paño ta andas para los entierros, es for
zoso acudir á las Cofradías, que como por grangería 
io tienen, de donde salió una vana voz ( que los Co
frades llaman costumbre) que no se puede uno enter
rar sin Cofradía. Por tanto ordenamos y mandamos, 
que de aquí adelante haya, en cada Iglesia andas y 
paño á costa de la Fábrica, y sea en voluntad de los. 
herederos y testamentarios i sí el difunto no lo man
dó , llamar Cofradía ó Cofradías para los entierros, 
sin embargo de la que llaman costumbre, que si es 
necesario la derogamos, y damos por ninguna e in-
yalida. - •! ra ab f>ih c>.ro F.I 

CONSTITUCION V . 

Cómo se ha de tocar por los difuntos en sus, entierros^ 
y exequias. 

.ntiquís'ma y santa es la costumbre que la Iglesia 
tiene de tocar campanas por los difuntos de que se 
usa "por dos razones entre oteas: la ima, para que los 
que las oyen se acuerden , que como aquel difunto m i f 
r i ó , ellos también han de niorir,-que Ja-m-moría?dá 
la muerte es gran freno para no pecar (1); y Ja otra 
para que quien las oye ruegue á Dios por aquel d i 
funto : y . ya esto está como, olvidado .siíU hacer casa 

(1) Ecc les . 7. ^ .39 l . i ( x ) 
Q2 
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He e l lo , y se tocan por autoridad solamente^ Aíanda-
mos, que quando alguno falleciere se toque tres veces 
no mas, que llaman posas ó clamores, y ninguna pase 
de quarto de hora: la primera quando el difunto fa
lleciere y le fueren á encomendar, no siendo de no
che: la otra quando llevaren el cuerpo á la Iglesia 
y la tercera quando le sepultaren. Y si fuere parro
quiano en una Iglesia , y se enterrare en o t r a , pue
dan tocar -en ambas, y no en mas, ni de otra manera* 

CONSTITUCION V I . 

(¿ue ¡os entierros se hagan de d í a , y no de noche , n i 
toquen por el difunto. 

or los inconvenientes que podría haber de hacerse 
los entierros de nociré , mandamos, que si el difunto 
falleciere á tiempo, se sepulte en aquel dia antes de 
anochecer, y si no se espere ai dia siguiente, por ma
nera que después de haber tocado á la Oración, has-̂  
ta otro dia de mañana no se haga entierro alguno* 
Y mandamos á los Curas y Clérigos así lo guarden y 
cumplan, pena de mil maravedís cada uno por cada 
vez 5 y el Sacristán ú otra persona no toque de noche 
por difunto - pena de doscientos maravedís. 

CONSTITUCION V I L 

Que ¡os entierros se hagan en la mmera que I A Igleslá 
lo usa y j / no en Coches. 

•« jn óínínífi \%:pá or-o-j of• p t n^bisuoc 92 nsvo, t ú 3tip 
J j i í : enemigo común del línage humano Jamas dexa 
de sembrar novedades en la Iglesia de Dios contra lo 
que ella desde sus principios tiene recibido y ordenado* 
Por eso el Fríncipe de los Apóstoles ( i ) nos manda eŝ  

( i ) i . P e t . ^ 
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tar en continuá vela, y los sagrados Concilios, y LÍI-
timamenre el de Trento ( i ) , encargan afectuosa mente 
á los Obispos, que como superintendentes y atalayas 
velemos contra la astucia de tan mañoso y poderoso 
contrario, oponiéndonos contra sus malas semillas, co
mo Ja que se iba introduciendo de llevar á enterrar 
en coches los cuerpos de difuntos , sin Cruces ni otras 
insignias de sufragios. Por tanto declaramos la 4icha 
novedad por iniqua, y contraria á las santas tradicio
nes y ceremonias de la Iglesia Católica, y que sabe 
mas á Ritos gentílicos, que á piedad y religión chris-
tiana: y mandamos pena de excomunión mayor, y de 
doce ducados para pobres y gastos de guerra , que nin
guna persona Eclesiástica ni seglar , de qualquier gra
d o , calidad ó condición que sea , no sea osado de sa
car de casa cuerpo de difunto á quien se deba sepul
tura Eclesiástica, ni recibirle ó dársela, aunque otros 
le lleven , en coche ni de otra manera, sino como la 
Iglesia Católica lo usa y tiene recibido , y con los 
oficios y sacrificios según el Manual y Ceremonial Ro
mano 5 y Ies apercibimos, que procederemos á execu-
cion de las dichas penas, y de las demás que sea ne
cesario , hasta del todo extirpar y desarraigar el dicho 
abuso : mas qnando el difunto hubiere mandado, que 
su cuerpo se lleve á su tierra, ó á otra parte, como 
no sea en el lugar donde muriere , ó confín á é l , de 
manera que por la larga distancia no se pueda llevar 
en andas, se lleve á la Iglesia en la manera que ar
riba se dice , y allí se le hagan sus Oficios, f hechos, 
la voluntad del difunto se cumpla^ 

( 0 Sesí. tf . ¡a prlnc. ce Scss, ¿, ite KtfosmJ 
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T I T U L O X I . 

V E P A R R O C H I I S B T A L I E K I S 
Farrochtanls, 

CONSTITUCION I. 

Que en ¡os Divinos Ofims los hombres y mugeres estén 
apartados los unos de los otros. 

A ntigua y loable costumbre fbe, y lo es en muchas 
parres, que los hombres y l s mugeres estén apartados 
en las Iglesias para oír Misa y los Divinos Oficios. 
Como tan santa y enderezada al servicio de Dios nues
tro Señor, la deseamos renovar quanto podamos: por 
tanto encomendamos mucho á los Guras, donde hu
biere la dicha loable costumbre, la conserven y hagan 
guardar; y adonde no la hubiere , por todas las vías 
y maneras que puedan , lo vayan disponiendo para in
troducirla , y que se consiga lo que pretendemos, Y 
mandamos que ninguna muger se asiente en la Iglesia 
en la Capilla mayor , si no fuere Señora de lugar ó títu
lo , ó en Capilla p r o p i a ó durante el ano del fallecimiento 
de algún difunto, padres ó marido suyo 5 ó quando se 
hicieren Oficios por el que está allí enterrado: á las 
demás los Curas las eviten de las Horas Canónicas has
ta que se hayan salido. 
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CONSTITUCION I I . 

Que ningún Clérigo secular n i regular predique n ¡ conftsse 
sin nuestra licencia m scr'.jjtis. 

Porque del pasto espiritual, que los fieles reciben de 
sus Curas, Confesores y Predicadores, salga el fruto 
y aprovechamiento que han menester para sus almas 
y conciencias , importa mucho que los MinlstrosMde 
qaien le reciben sean tales, que así con obras como 
con palabras edifiquen al pueblo. Por lo qual: y por
que nuestros subditos sean aprovechados, y no reciban da-
iío con la ignorancia de unos, y nuevas y peregrinas 
doctrinas de ot ros , mandamos ( i ) , que ningún C l é 
r igo secular n i regular confiese ni predique en este 
nuestro Obispado sin nuestra licencia m scriptis; y pa
ra darla ha de preceder exámen , y nuestra aprobar 
cion (2), baxo la pena de un mes de c í rce l , y un ano 
de suspensión , n i los Curas lo consientan pena de diez 
días de cárcel, y dos mi l maravedís . Y lo mismo si 
dieren consentimiento para que lo haga sin ver la di
cha licencia, la qual mandamos se les de gra t i s , sin 
llevar por ella derechos algunos de firma , sello ni es* 
c r i tu ra , pena de que el ministro que lo llevare lo vo l 
verá con el quatrotanto, y otras penas á nuestro ar
bi t r io . 

( 0 ^racdicatoris , vcl Confessoris munus absque OrdÍBrrii l í -
eentia in scrlpcls nullus exerceat. {%) T r i d . Ses. 24 c. 4- de 
Reform. 



i p i , CONSTITUCIONES 

T I T U L O XII. 

¿ B S E P U L T U R I S . 

CONSTITUCION L 
Z'-.mli. íu?. . • ' • I ^ • ' p : •'. 

•£(?í f^íJOí que se niega sepultura Eclesiástica a ¡os 
cuerpos difuntos. 

N i i ía Iglesia Triunfante recibe las almas que parten 
de esta vida fuera de gracia, ni la Militante admite, ni 
da sepultura Eclesiástica á los difuntos que en vida no 
entraron por la puerta del Bautismo, ó si entraron fue
ron echados por sus culpas, y acabaron fuera de su gre
mio , no queriendo comunicar muertos, á los que no co
municaba vivos. Y porque seria gran delito hacer lo con
trario , dando sepultura sagrada á quien Ja Iglesia ja nie
ga, mandamos poner aquí los casos que pudimos jun
tar , en que debe denegárseles í y la pena del que lo 
contrario hiciere , se pone en el título de Sententta ex-
comnunlcatJonis, entre los casos que allí ponemos en que 
la excomunión se incurre ipso f a c t o { i ) ; y si de hecho ó 
por ignorancia se hiciere, pudiendo sacarse el cuerpo 
6 huesos del difunto , sin que estén mezclados con los 
de los otros fieles se han de sacar , desenterrándolos y, 
llevándolos tan lejos, que de donde estuvieren no se oi 
gan los divinos Oficios que en las Iglesias se celebraren* 

i . Primeramente á los Infieles , Paganos , Judíos, Mo
ros ú otros qualesquier que no. sean bautizados , ni a 
los Hereges , que aunque se bautizaron , ellos se salieron 
en vida , y se apartaron del gremio de nuestra Madre la 
Iglesia ( i ; . : > 

( r ) Irffra l i b . ( i ) Cap. £cclesiam de Consecrar, dis. i , ¿f 
sacae 24. q. i . 
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2 A l que muere en batallas prohibidas , ó torneas 

prohibidos ( i ) . 
3 A i que muere en desafío (2). 
4 A los que mueren corriendo toros , lidiando cotí 

ellos voluntariamente , ó con otros animales fieros. (3)« 
5 A los que desesperan y se matan á sí mismos es

tando en su juicio; mas si hay congeturas que lo h i 
cieron fu rore , v t l mentís alienatione, se les ha de dar? 
aunque parezca uno ahogado en un pozo (4). 

6 A l que'no confesare ni comulgare, quando lo man
da la Iglesia (5). 

7 A l Canónigo Reglar r Fray fe 6 Monge que muere 
con propio r no se le ha de dar sepultura Eclesiástica? 
y entonces se dirá morir sin propio ó con elfo , quan
do aunque tenga algo ío sabe el S u p e r i o r y el inferior 
que lo tiene está expuesto á expenderlo al arbitrio de su 
Superior, y no gastarlo praeter ejus voluntatem (6). 

.8 A l blasfemo que no acepta ni cumple la peni
tencia que le es impuesta por las blasfemias (7). 

9 A l usurero manifiesto 5 y aquel se dirá serlo , que 
está expuesto á dar usuras tan públicamente , que no re
cibe paliación r ó el que lo confiesa en juicio, ó ante 
Sacerdote y testigos, y viene á tanta publicidád que 

• lo sepan muchos , cS sea condenado por ello quando se 
le mandó restituir (8). 

10 Los que mueren en tiempo de entredicho, ó fes 
está entredicha la entrada de la Iglesia (9). 

11 El que muere estando en excomunión mayor (10)* 

(1) Cap. 1. et t . de torneara, ( r ) Conc. T n d . Ses. jr.jft e. 19» 
de Reform., (3) Motuspr. Pij V . incipit. De Saluce gregís , Domini , 
(4) Cap. pi 'cu ' t . 25. q. 2,"Covar. i ib . 2. varíárum. c. 1. n . fin., 
(y) Cap. oninís utriusq. sexus , de poenitentijs et remis» (<í) Abb« 
C. Cum ad Monaster. n. 8. de Scatu Monach. Cov. 1. 2. varlarura. 
c. 1. n. fin. (7) Cap. Statuimus, de Maledicis. (8) Cov. I ib . 
variar, c. \ . D. 4. ec y. Jul. Ciar. I ib. f . §. usura n. i ) . V i de i afra 

:^d,íin, post ukimum casum. (5) Cap is qui , de sent. excoinunic. 
IB 6, (10) Cap-. Sacris, ae sencent. excoir.unic. et ^ sane. 24^ jt* 
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12 Los que mueren en pecado público sin hacer pe

nitencia ( i ) . 
13 Los que entierran en sagrado en tiempo de en

tredicho; a'los quales siendo bautizados, si á la hora 
de la muerte mostraren señales de contrición , no se Ies 
ha de negar : que la Iglesia non claudít gremium redeuntt> 
ni se niega misericordia al que la pide. Esto de dar se
pultura Eclesiástica al que mostrare señales de contrición, 
no ha lugar en el usurero , que aunque mande restituir 
la usura que llevó, si el 6 sus herederos no dan caución, 
y no qualquiera, sino que sea bastante, ó prendas, no 
se le ha de dar (2). 

T I T U L O X I I I . 

D E DECIMUS P R I M I C I I S , E T OBLAtlONÍBUS* 

CONSTITUCION L 

Que todos paguen diezmos de los frutos que Dios íes dts-x 
re, sin descuento alguno, y la pena al que no los 

pagare. 

Notor ia es la obligación que todos tenemos de pagaf 
diezmos de los frutos que Dios nuestro Señor nos diere, 
para su Iglesia, Ministros y Obreros de su viña , que 
se ocupan en la administración de las cosas sagradas y 
espirituales, tienen cuidado de encaminarnos á nuestro 
Criador, orar y ofrecer sacrificios por vivos y difuntos, 

(O ^Cap. quíbus , c. non aestimemus 1?. q. 2. glos. verbo , in 
stcrquihnio, d. c. cufn ad Monascerium, ubi Abbasnum 12. ( i ) GIos. 
verbo. Idoneae , c. quamquam, de usuris m 6. communiter recep
ta uc per Jui. Oar. % 3. §. Testameatum , q. JÍ. num. ». ec 
Lovar. ufei supra num. i . 
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para aliviar las almas que están en el Purgatorio • y dar 
el pasto espiritual al pueblo; y así es Justo reciban el tem
poral (1) . Y por ser tan importante el cumplimiento de 
este precepto , la Santa Iglesia nuestra Madre nos en
seña quan grato es á Dios hacerlo i pues ademas del 
premio en la otra vida | aun en esta promete acrecen
tamiento de los frutos y de la salud de la persona y] 
otras mercedes 5 y por el contrarío, pues de su larga 
mano nos viene todo lo que tenemos, al que de diez 
que de ella recibe no le volviere uno, se los quitará 
todos , tornándoselos de diez á uno. Y el Santo Conci
lio exhorta á la observancia de este mandamiento por, 
un su Decreto, que es como se sigue. 

CONCILII TRIDENTÍNI D E C R E T U M D E D E C I M A -
rum integra solutlqne. 

»1^1 on sunt ferendi, (2) quí varljs arribus decimas Eccle-
nsijs obvenlentes subtrahere moliuntur, aut qui ab aiijs 

sol vendas temeré oceupant, et i n rem suam vertunt (3"}^ 
y> cum decimarum solutio debita sit Deo, et qui eas da-. 
9í re noluerint aut dantes impediunt, res alienas inva-
jfdunt. Praecipit igitur sancta Synodus ómnibus, cujus-

cumq'.ie gradus et condiciónis sint, ad quos decima-
5̂  rom solutio spectat , ut cas, ad quas de jure renen-
9? tur, in posterum Catheirali, aut quibuscumque alifs 
51 Ecclesiis, vcl personis, quibus legitimé debenrur, integre 
M persolvant (4^. Qui -vero eas , aut subtrahunt, aut i m -
»•> pediunt, excommunicentur , ñeque ab hoc crimine , nisí 

plena restirutione secuta , absolvantur. Harta tur dehinc 
» omnes et singulos pro Christíana charitate, debitcqne 
n$jfg$ pastores suos muñere, ut de bonis sibi á Deo col-
5> latís Episcopis, et Parochis, q;n tenuioribus praesunt Ec^ 
»1 clesíjs, largé subvenire , ad Del lauiem, atque ad Pas-

(1) 1. Cor . 9. ( t ) Ses. jtf, c . r t i de Reform. {%) Exod . 
« x3. Levi t . »7, (4) Cap. In quibusdam, de Decim. Clera. i , eod. tic. 

R 2 
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mornm suorum, qui pro eis invigilant, dignítatem tueit-
»i dam non graventur." 

Por tanto exhortarnos y mandamos á todos los fie
les, que paguen los diezmos de todo lo que cogieren 
enteramente, sin descontar la simiente que sembraron, 
ni ía renta que pagan, ni soldadas, ni otra costa 5 y; 
quien no lo pagare ó impidiere á otro que no pague, 
sea descomulgado, y no absueíto , hasta haber enteramen
te satisfecho todo lo que dexó de diezmar, ú otro por su 
causa no diezmó á las Iglesias y personas á quien se 
'debía, y se pague el pan de montón, y el vino del 
pi lón, como fuere saliendo, seco 6 mojado, bueno ó 
comunal, aquello mismo se diezme, según Dios nues
tro Señor lo diere, sin esperar á pagar de io postrero, 
que podría no tener tanta bondad, ó apartando lo me
jor para s í , y dando al dador de todo ello lo peor, 
en perjuicio de su ánima, y contra el Derecho expreso* 

C O N S T I T U C I O N I L 

Todos diezmen á la tilla común , aunque hayan de llevar, 
de ella diezmos, y cómo se han de pagar ios prediales. 

jMLndamos que si algún Beneficiado ú otra persona, 
hubiere de haber parte de los diezmos, no por eso re
tenga los suyos propios, antes los pague al montón co
mún como ios demás, y después reciba su parte de lo 
bueno ó comunal, como fuere saliendo : ni tampoco se 
saque cosa alguna de la cilla, sin consentimiento de 
todos loŝ  interesados, pena de volverlo doblado. 

Otros í , mandamos que quando un Parroquiano la-
brare ó cogiere frutos en términos de Parroquia agena, 
el diezmo se parta, y la mitad quede en la Parroquia 
donde se cogieron, por razón del suelo, y la otra mi
tad en la Parroquia donde es Parroquiano el que lo co
gió y labró, por razón de la persona; y esto queremos 

guarde entre las Parroquias que tienen términos con-
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tíguos,* mas s! entre ellas hubiere otra en medio, cacfo 
una haya los diezmos de su termino/1 Y por esto no 
pretendemos por ahora derogar á la costumbre inmemo
rial que hubiere de lo contrario, particularmente en Me^ 
dina del Campo y su distrito. 

CONSTITUCION I I I . 

rA quién se ba de pagar el diezmo de los corderos y lansv 
quando pastan en diferentes pastos. 

Jgunos que tienen ganado, lo apacientan parte def 
año en los términos de su Parroquia, y parte en el 
de Parroquias agenas 5 y se duda donde se ha de pa
gar el diezmo de los corderos y lana. Para evitar pley-
tos, mandamos, que si el ganado paciere la mayor parte 
del año en la Parroquia de su dueño , ó allí pareciere, ó se 
esquilmare , allí pague todo el diezmo, aunque parte del 
año pazca fuera de la dicha Parroquia. Mas si la mi 
tad del ano, ó á lo menos la tercia parte , paciere fue
ra en otra Parroquia, y allí nacieren los corderos, se 
parta el diezmo de ellos entre la Parroquia del due
ñ o , y la de donde parió el ganado 5 y si anduviere de 
una parte á otra como vagando, de manera que no esté 
la tercia parte del año en una Parroquia ó dehesa adon
de nacieren los corderos ó esquilmaren la lana , se pa
gue el diezmo de todo en la Parroquia del dueño, sal
vo que la tercia parte se pague adonde nacieren ó se 
esquilmare. 

CONSTITUCION I V . 

Como se ha de pagar el diezmo de los corderoŝ  
y quándo. 

M andamos, que todos los corderos de un dueño 6 
rebaño, quando se hubieren de diezmar^ se metan en" 
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parte que puedan salir y salgan todos por un lugar, 
que llaman diezmar á portillo, y sin que el dueño ni 
el pastor los aparte , se tome un tercero en presencia . 
del dueño y del cogedor, y los vaya sacando uno á 
uno, y comando sin fraude ni malicia, y el diezmo 
se de á Dios como fuere cayendo la cuenta j y los que 
sobraren que no lleguen á diez, se aprecien á dinero, 
y se pague el diezmo del precio en" que fueren esti
mados, \ se diezmen los dichos corderos, quando sean 
tales , que sin madre se puedan criar , no pequeños, 
como suele acontecer, y perderse en perjuicio de los 
a quien pertenece el diezmo , y de las almas de los 
que lo deben. 

CONSTITUCION V . 

Que se nombre cogedor de los diezmos, y quántos y qu'témé 
¡o han de nombrar. 

Conviene obviar á las encubiertas y fraudes que po
dría haber , 6 se podrían sospechar acerca del recoger 
y pagar los diezmos. Por tanto mandamos, que los 
que los han de haber se junten quince días antes que 
se comience á diezmar, especialmente el pan, en el lu 
gar que se hade recoger, y allí nombren cogedor, y 
aunque algunos falten, nombren los que se hallaren, y 
sea cogedor el nombrado por la mayor parte ; y sien
do iguales los votos , se prefiera el nombrado por el 
que llevare los-diezmos á nuestra dignidad pertenecien
tes Í y si no tuviéremos allí diezmos, el nombrado por 
quien tuviere mayor parte en ellos, y .habiendo dos que 
la tengan Igual, se prefiera el nombrado por el Cura, 
siendo en ¡o demás iguales en votos. Y el tal cogedor, 
en prc-cncui de quien diezmare, y de los interesados en 
Jos dichos diezmos (si quisieren hallarse presentes con el; lo 
pueJa recoger. Y es nuestra voluntad, que esta Cons
titución se entienda en los lugares donde hubiere eos-



tumSre áe nombrarse Colector, y no en los demás, en 
que mandamos se guarde la costumbre que hubiere en 
esto en mayor aprovechamiento de ía colectoría de Ios-
diezmos» 

C O N S T I T U C I O N V I . 

Que se baga tazmía, de los diezmos en cada parroquia, ^ 
por ella dé cuenta el cogedor. 

RTandamos, que en todas las Iglesias , Cabildos y Co
munidades que han de haber y repartir diezmos , se 
haga tazmía por escrito de todos los que en la tal diez-
mena se cogieren y diezmaren, calle á i t a , por toda 
la vecindad de la Parroquia, y de los de fuera, si en 
ella se debiere diezmo, para que se sepa lo que cada 
uno diezma, y si se queda alguno sin pagarle. Y lo 
mismo hagan ios Mayordomos acerca de las primicias 
pertenecientes á la Fábrica, pena de perder los dichos 
Cogedor y Mayordomo el salario de aquel año , y de 
mil maravedís, y de los demás intereses para las par
tes. Y los dichos Cogedores estén obligados á dar y 
den cuenta por la dicha memoria y tazmía Jurada en 
presencia ' del Cura, y de otro diputado por el Con
cejo y Lugar, y demás interesados, si quisieren ha
llarse á ellas, sin guardar ni.aplicar para sí sobras 
gimas, aunque las haya. 

CONSTITUCION V I L 

Que en cada Iglesia haya una Cilla adonde se recoja él 
pan del diezmo* 

TVT 
JLVi andamos, que en cada Parroquia ó díezmería ha~ 
ya un Granero ó Cilla adonde se recoga el pan del 
diezmo, y de allí se reparta y de á cada uno lo que 
le tocare, á todos por una medida £ especie-, así en 
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cantidad como en bondad igualmente. Y pena 'de ex
comunión mayor, y quatro ducados para reparos de la 
cilla, mandamos r que ningún DIezmero ni otra per
sona alguna lleve diezmos á otra parte, sino á la d i 
cha cilla, salvo en los Lugares donde los parroquianos 
tuvieren costumbre de llevar los diezmos á las casas de 
los porcioneros que los hubieren de haber, ú otra que 
sea en favor de ellos; porque esta es nuestra voluntad 
que se guarde , y que no sea visto cumplir ni pagar 
el diezma en el faero exterior ni interior hasta la en
tera y real satisfacción. 

CONSTITUCION V I I L 

Que ninguno alce el montón ó muelo f sin haher avisad® 
á los cogedores, y el diezmo se page como Días 

lo diere. 

N i inguno sea osado de alzar et montón ó muelo deí 
pan dé las eras, sin primero requerir y amonestar á 
los cogedores de los diezmos, á cuyo cargo fuere re
cibirlos, y lo paguen de cada montón de tal manera, 
que seco o mofado, bueno ó malo, se pague de aquello* 
mismo que Dios nuestro Señor diere, sin esperará pa
gar de otro muelo ó de otro pan ; y así lo cumplan 
pena de excomunión mayor, y de las otras penas en 
que caen e' incurren los que se alzan con los diezmos» 

CONSTITUCION I X . 

'Qué de todo lo qu? se cogiere en las tierras , cuyo fruto 
se solía diezmar , se pague 'diezmo r aunque en ellas se 

coja yerba) y cosas de que no se usa pagar. 

Tenemos relación , que en algunos Lugares de este 
nuestro Obispado, algunas tierras de pan llevar^ de los 
íxutos de las quales antes se pagaba diezmo , las han 
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plantado de árboles fructíferos, y sembrado otras se-
fniilas , y se escusan sus dueños de pagar diezmos de 
ellas v diciendo estar en costumbre de no pagarle, de las 
dichas cosas nuevamente puestas ó sembradas. Por tanto 
ordenamos y mandamos, que de qualquier' fnuo que 
se siembre y coja en tierras diezmetas, el fruto de las 
quales se diezmaba, se pague asimismo diezmo, ora 
sea pan, vino, fruta ó legumbre, ú otra, cosa de qual-
quiera calidad que sea , aunque; alias no se diezme, co
giéndolo en otras tierras que haya costumbre de no diez;-
mar, cogiéndolo en ellas.. 

CONSTITUCION X . 

Los Cornejas , nt otros en particular ni general, no hagan 
ordenanzas ni conciertos sobre cómo han de diezmar ^ pn* 

\ ilJX wlciar ú ofrecer. 

Prohibimos , que ningún Concejo , Comunidali. ó per
sonas particulares, hagan estatutos, ordenanzas ó con
ciertos tácitos ni expresos sobre cómo han de diezmar, 
primiciar ú ofrecer 5 y si lo contrario hicieren, incur
ran los transgresores en pena de excomunión mayor la-

• tae ssntentiae, ademas de las otras penas en Derecho 
- instituidas contra los que hacen ligas, : confederaciones 

6 monopolios contra la Iglesia, y contra su libertad 
-JEfclesiásJáfaís KM $h gotáasñdnsÓ-gol riesígí ÉÍI 

CONSTITUCION X I . 

Mi privilegio que alguno tuviere, par a no diezmar , no se es* 
tienda i sus foreros ó censualistas. 

A^ígunos pretenden ser exentos de pagar .diezmo , y 
no se contentan con no pagarle de lo que ellos labran 
por sí ó sus criados, mas aun le quieren cobrar de lo 
que labran otros en sus tierras, aunque se las tengan 

S 
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arrendadas / y aun dicen están en costumbre (de ha-* 
cedo así. Y porque seria contra Derecho, y en gran 
perjuicio de las Iglesias y diezmerías , en cuyo distrito 
están las dichas tierras ó v iñas , mandamos, que ha
biendo privilegio ó tal derecho, que baste á no pagar 
diezmo, no se estienda de una persona ó cosa otra, 
y se entienda y practique con los mismos á quien se 
hubiere concedido, y tuvieren el dicho derecho de no 
diezmar, y no con sus arrendatarios y foreros, ó cen
sualistas, á los quales mandamos paguen diezmo ente
ramente á la cilla de la Parroquia , que cesando el d i 
cho privilegio lo hubiera de haber , aunque las tierras 
ó viñas sean de quien tenga el dicho privilegio, sin 
embargo de qualquier costumbre , la qual declaramos 
por nula e injusta, 

CONSTITUCION X I I . 

Deroga la costumbre , que los Clérigos ú otros diezmeros 
lleven el diezmo de los bienes sobre "que esta alguna 

memeria ó Capellanía, 

n la visita que hicimos de este nuestro Obispado, 
tuvimos relación, que en algunas partes de é l , espe
cialmente en el distrito de Medina del Campo, quan-
do se funda alguna Capellanía ó Aniversario en algu
na Iglesia, los Beneficiados de ella por el mismo he
cho quitan los diezmos de los frutos que se cogen ea 
los bienes sobre que ía dicha Capellanía ó memoria se 
fundó , y los llevan para s í , quitándolos á la cilla y] 
acervo común á quien pertenecían. Y queriendo reme
diar este abuso , mandamos, que los diezmos de las tier
ras, vinas, ú otros qualesquiera que sean , sobre que 
de aquí adelante se fundaren qualesquier Capellanías, 
memorias ó Aniversarios , vayan á la cilla y acervo 
común, para que se repartan, hecho un cuerpo con los 
demás, entre las personas que ios hubieren de haber^ 
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sin embargo de la dicha costumbre , que si es nece
sario , por esta nuestra Constitución la derogamos, y] 
declaramos por nula y de ningún valor ni efecto. 

T I T U L O X I V . 

D E R E L I G I O S I S D O M I B U S * 

CONSTITUCION I , 

Que se quite y cese en las Iglesias todo lo que impide 6 
estorva á los que dicen y oyen Misa, y los divinos 

Oficios, 

L o s sagrados Templos, lugares dedicados á Dios nues
tro Señor y sus Santos , adonde se congregan los fie
les para mas particularmente invocarle , y servir y ser 
oidos, han de ser muy reverenciados, y en ellos ha 
de haber mucha quietud , y se ha de quitar todo lo 
que fuere estorvo ó impedimento á la devoción de los 
ministros que los dicen , y de los demás que los oyen, 
como lo manda el santo Concilio ( i ) , y después Pío V . , 
de feliz recordación , por un Motupropio que dice así: 

PIUS EPISCOPUS \ SERVUS SERVORUM D E I , 
AD PERPETÜAM REI MEMORIAM. 

-nm primum , et infra (2). Statuimus et ordinamus, 
ut ad Ecclesias sit -humilis et devotus ingresáus, quieta 

( i ) íess. rr. de Observ. et evkand. ( i ) Büla TPií V . contra 
deambulantes per Fcclesias , pauperes per eas mendicantes, 2.C alios 

i a d s ill icita iaciente^ 
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conversatio , devotis orationibus insistant, et omnes 

" genibus flexis sanctisimum Sacrdmentum adorent , ad 
„ nomen Jesu Christi Domini nóstri cum exhibitione 
¿ reverentiae caput indinent, nullus in dicris Ecclcsiis 

seditionem facíat , tumultmn excitet , clamores mo-
„ v e a t , ímpetmnvé committat: cessent vana, foeda et 
„ profana cclloquia , risus Immoderati ? .et strepltus omnes 
„ judiciortim , et, aKa qaáecumqué quae divinum Off i -

cium perturbare possunt. Nullus intra Ecclesias de-
„ ambulare audeat, sive praesumat, dum celebrantur sa-
„ era Missarum mysteria, et alia divina Officia. Quí 
„ vero petulantl animo praedicta contempserint , praeter 
„ divinae ultionis acrimoniam , nostri quoque arbitrií 
„ poenas incurrenr : quae omnia locorum Ordlnariis in 
„ suis Ecclesils faclent ohservari. Quicumqué vero - iti 
,, Ecclesiis y dum ibi sacrificium Misae, et divina cele-
„ brantur officia, aut verbum Dei praedicatur , deam-
.y bulare, vociferari, aut verso tergo ad sanctisimum 
„ Sacramentum irreverenter sedere,, aut aliquid quod 
„ scanialum generct, aut divina perturbet Ofticla, fa-
j , , cere praesumpserit, poenam viginti quinqué ducatorum 
jj'incurrat , praeter alias arbitrio nostro imponendas et 
„ moieranias poenas: et qui non habebit in aere, lueet 
ixi in corpore , aut exilio multabitur. Qui ve ó in Ec-

cleslis cum mulieribus impudicis^ slve etlam honcstis, 
„ colloquium scurrlle habuerit, aut alios inhonestos ac-
„ tus fecerit, viginti quinqué ducatorum poenam incur-
„ ra t , et carceris per mcnsem. Qui in Ecclesiis, ut su-
„ pra , obscenis et inhonestls verbis ^ aut signis usus 
„ fuerit , aut alia foeda colloquía cum personis quibus-
„ cumque habuerit, decem aureorum poena multetur, 
„ aut alias corporallter puniatur. Mandamus praetereá 
„ ómnibus et singulis Cathedrálium , Collegktarum et 
„ parochialium Ecclesiarum Capitulis ., Pvectoribus, V i -
„ cariis, Sacristis, Ostlarlis, et aliis ipsarum custodi-
„ b u s , quatenus praeflitos omnes in Ecclesiis delinquen-
„ tes admoneant, et ut in eis vetita fieri non • per-
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j>míttant , vel saltem ipsis Ordinari ís , vel offida ibus 
» nostris.puniendos deferant: quod si faceré neglexerlnt,' 
v poenam duorum aureorum vice qualibet incurrent. Pan-
"peres quoque mendicantes, seu elemosynas petentes per 
w Eccleslas tempore Missarum , praedicationum , alio-
" rumque divinorum Officiorum , iré non sinant, sed 
"eos ad vainas Ecclesiarum stare faciant , sub poena 
"duorum aureorum Capitulis infligenda pro qualibet 
" vice , nisi eos ejici curaverit, et parochis dimidii 
" aurei. Religiosis etiam , claustralibus , si ve regula-
" ribus, praecipimus in virtute sanctae obedientiae , ut 
" in Ecclesiis suis deputent aliquem qui tales ejiciat: et 
" s i negligentes fuerint , gravissime ab Ordinario cor-
»' ripiantur : quod si l i l i pare re recusaverint, gravissi-
" mas poenas incurrant, et pro qüalitate personarum, 
n etiam corporaliter punlentur arbitrio nostro , sive su-
t> periorum suorum. 

En cuya execucion mandamos baxo las penas en el 
idícho Motuproprio contenidas ( i ) , y de excomunión 
mayor , trina canónica monitlone praemissa, que ninguna 
persona tenga ni trave pendencia , ni se altere en vo-. 
ees, obras ni palabras, pláticas, conversaciones, risa5!, 
ruidos , estrepito de juicio ó de pleytos, ni de otros 
negocios, ni de hablar con muge res, ni llevar niños 
á las iglesias, ni pasearse por ellas 5 ni los pobres p i 
dan limosna, sino que estén á las puertas para pedirla, 
y cese todo lo que puede .causar irreverencia ó impe
dir la devoción : y en los Cimenterios no se hagan 
bayles ni danzas, ni jueguen bolos, argolla , pelota ó 
naypes. Y mandamos á los Curas y Clérigos, que con 
mucha diligencia procuren que esto se cumpla, y si es 
necesario, les damos comisión para que echen alguna 
pena para el alumbrado del Santísimo Sacramento, y 
á los que no lo quisieren pagar, que los eviten de las 

( 1 ) In Ecclesiis ct locis âcris quac vitanda, 
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Horas y divinos Oficios: y si el desacato fuere ma-
Vor , ó no bastare la diligencia que esperamos pon
drán, nos den noticia para más severamente castigarlos,, 

CONSTITUCION 11. 

Contra los qae se ponen a las puertas de las Iglesias, ó á las 

I| pilas del agua bendita para hablar con mugeres, 
rohibiciones y penas ponen los Derechos , Sacro Con

cilio y Motupropio, contra los que causan alguna inquie
tud en las Iglesias, como diximos en la Constitución 
antes de esta 5 mas de la rotura sacrilega, que pasa en 
algunas partes la noche de Navidad , Miércoles de T i 
nieblas , Jueves Santo y otras festividades, esperando los 
hombres á las mugeres á las puertas de las Iglesias^ 
ptlás de agua bendita y dentro de las mismas Iglesias 
embozados ellos y ellas, y aun pasando cosas indig
nas de ser nombradas , no se hizo mención en las 
dichas prohibiciones porque no se pensó que en tier
ra de Católicos pasasen tales exhorbitancias. Para c^-
yo remedio exhortamos á los Predicadores y Confeso
res , que en los tiempos mas convenientes exclamen con
tra los tales , y manifiesten la ira de Dios en presencia 
ofendida, que los espera. Y mandamos que en semejantes 
noches las Capillas colaterales estén cerredadas, y en las 
naves de las Iglesias haya luminarias r de manera que 
rodo este ciaron"y en la nuestra Catedral nuestro Pro
visor:, y algunos Prebendados con hachas y acompaña
miento ronden v .visiten , corrijan y reprehendan , y ha
gan lo necesario para que haya la quietud y devoción 
q ie se pretende ; y en las demás Iglesias los Curas y, 
Clérigos, con sobrepellices, cetro y lumbre bagan lo mis
ino. Y exhortamos en el Señor á los Jueces seglares, p 
a sus Ministros, ayuden á obra tan santa y tan del ser
vicio de Dios; y entendemos proceder contra los cul
pados ai castigo de tan enormes culpas con el rigor que 
snereceru Y encargamos asimismo á J05 dichos Cuxas 
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y Beneficiados, que si algunos se desmandaren ó resís^ 
tieren contra lo arriba dicho, y no los conociere-n, pro
curen saber quienes son , para Nos dar de ello noticia, 
y que sean castigados con las penas condignas á SUÍ; 
delitos. 

C O N S T I T U C I O N I I I . 

Que guando algún pobre se hubiere de recibir en algún H?/-
pital, sea como aquí se declara* 

E n los Hospitales, (acogida y aívergue de los po
bres) conviene que haya mucha quietud, limpieza, ho
nestidad y aseo , y que cesen los ruidos y juramentos, 
y otros excesos que en ellos suele haber , mayormente 
en las Aldeas j para cuyo remedio mandamos , que la per
sona á cuyo cargo estuviere algún Hospital, no reci
ba algún pobre en el sin que traiga licencia del Ai-* 
calde ó del Cura, ó de qualquier de ellos j y haya apo
sentos para hombres de por s í , y para mugeres de por 
sí en que estén separados los unos de los otros í y no 
consienta que estén Juntos para sus comidas, risas, Jue
gos y conversaciones: ni admita á hombre y muger, 
aunque diga que son casados, sin que muestre recau
dos bastantes, exáminados por el Cura. N i estando sa
nos estén mas de una noche , sino en caso de necesidad 
aprobada por el Cura ? y si estuviere alguno enfermo, 
le trate con amor y caridad , y dentro de tercero dia 
haga que se confiese y comulgue j y si no lo quiere ha
cer , le despida 5 y si no se fuere, no le de cosa alguna, y 
de cuenta de ello á la Justicia y al Cura, para que con 
su acuerdo se remedie» 

¿ u r n a í>up oí oLoí obnsbfiíi v - ^ i í i m ¿ l U2 ÍIO^ aobñ»1 
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CONSTITUCION I V . 

Cómo se han de haber los retraídos en las Iglesias, y los Clé
rigos con ellos, y el tiempo que allí pueden estar, 

A'g imos delinquentes por temor de la ¡ustlcia se re
cogen á las Iglesias, para gozar de su Inmunidad, y, 
se están en eíías profanándolas, tocando y cantando co
sas deshonestas , y saliendo de ellas de día , y de noche 
haciendo otras cosas indebidas. Y queriéndolo remediar, 
mandamos á los Curas y Beneficiados, que luego que 
alguno ó algunos se hubieren retraído á sus Iglesias, Er
mita ú Hospital que este en el distrito de su Parroquia, 
dentro de un día se informen de la causa porque se 
hubieren retraído j y si para la seguridad de su perso
na convino retraerse, le aperciban que dentro de ocho 
dias procure ponerse en salvo en otra parte, porque 
pasados, le echarán de allí sin mas consentirle > y le 
adviertan, que en quanto allí estuviere , no trate ni ha
ble con mugeres, ni Ia« tenga consigo, aunque sea la 
propia , ni á sus familias, ni Jueguen , toquen ni can
ten cosa deshonesta: y si una vez salieren los cerra
rán las puertas, y no los acogerán mas. Y no querién
dose salir mandándoselo, ó por haber excedido contra 
lo que se les prohibe, ó por ser pasado el dicho ter
mino nos den aviso, 6 á nuestro Provisor para poner 
en ello remedio. 

Otros í , porque los Hospitales y lugares donde se d i 
ce Misa, que los tienen á su cargo algunas Cofradías y 
Cofrades de algún oficio particular, y otros mas generales, 
adonde se retraen algunos del mismo oficio ú otros, y 
aun algunas veces lo toman por ocasión, mas por su 
comodidad de casa, que por miedo de la Justicia 5 y. 
como quiera que sea se están tanto tiempo, que mas 
parecen caseros ó moradores, que retraídos, usando sus 
oficios con su familia, y haciendo todo lo que en sus 
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propias casas usaban . hacer sin otra consideración, ne
gando al lugar sagrado de que se valen , la reverencia 
que quieren le guarden sus ¡contrariosl para no ven
garse , y las justicias para no prenderlos. Mandamos á 
los Mayordomos y Oficiales de las tales Cofradías 
Hospitales ó Ermitas , que no los consientan en ellos, 
ni en los aposentos ó salas que tienen para guardar sus 
Insignias, ó hacer sus Ayuntamientos, salvo en la ma
nera que queda dicho en esta nuestra Constitución: 
y si de hecho los tales retraídos estuvieren , nos den de 
ello noticia , ó á nuestro Provisor dentro de quatro dias, 
pena de excomunión mayor , "y de veinte ducados , que 
Ies serán executados irremisiblemente, y que daremos-por 
profano , para que no valga á los dichos retraídos, todo 
lo que no fuere Capilla ó cuerpo de Iglesia en que se 
diga Misa , y sirva para ello precisamente , y no para 
otra cosa, para que la Justicia Seglar haga su oficio^ 
como en lugar profano. 

CONSTITUCION V . 

Que ninguno more en Iglesia 6 Ermita , ni traiga hábil* 
de Ermitaño sin licencia» 

inguno tome ó traiga hábito de Ermitaño , ni more en 
Iglesia ó Ermita , ni tenga Novenas durmiendo en ella sin 
licencia nuestra; y no la entendemos dar, sino prece
diendo examen de ta vida y costumbres de quien la p i 
diere , y de su edad y recogimiento, y. habiendo con
fesado y comulgado, y concurriendo las calidades ne
cesarias; y no á marido y muger, ni á muger salvo de 
tal edad , y vida tan aprobada, que con su buen exem-
plo edifique , y con sus obras no dañe. 
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CONSTITUCION V I . 

Que no se hagan Vigilias dentro de las Iglesias ni 
Ermitas* 

Antiguamente quando habla mas fervor y devoción or
denó la Iglesia que los ñeles previniesen las fiestas no 
comiendo ^carne el dia antes, y ayunando y velando en 
los Templos, diciendo en ellos los Maytines y Laudes 
por sus Nocturnos , interpolándolos , y no consecutiva
mente, que llamaron Vigilia 5 y lo que entonces, se
gún la mucha devoción, fué tan del servicio de Dios 
nuestro Señor, que era velar en las Iglesias de noche, 
ya lo vemos trocado todo; el ayuno y abstinencia en 
comidas y bebidas superfluas en las dichas velas, los can
tares y loores divinos en cantares y pláticas profanas; 
la quietud y silencio en estrepito-y ruido , la devoción 
y reverencia en profanidad 5 y aun pasan otras cosas, 
que aunque son dignas de ser lloradas , no lo son de 
ser escritas. Por tanto, mandamos que de aquí adelan
te no se hagan las tales velas, ni de noche sean reci
bidos á ellas en las Iglesias, Ermitas, Monasterios ni 
Hospitales 5 y adonde se acostumbran hacer , los Clé
rigos cierren las puertas de las tales Iglesias , Ermitas 
ú Hospitales antes que sea de noche , pena de ¿os mii 
maravedís, y seiscientos á los que velaren. 

Otros í , que los Sacristanes y personas á cuyo car
go fuere, cierren las puertas de las Iglesias, en Verano 
á las nueve , y en Invierno á las siete, y las Ermitas 
las cierren de dia , pena de quatro reales por cada vez. 
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T I T U L O X V . 

D E J U R E P A T R O N A t U S. 

CONSTITUCION I . 

Cómo se han de proveer las Capellanías ó Beneficios de 
Patronatos* 

E n esta Ciudad y en machas Villas y lugares de 
nuestro Obispado , hay Capellanías y Beneficios de Pa
tronatos de Legos que se proveen por votos de los Parro
quianos. Y porque somos informados que al tiempo de 
votar, así por ser los votos públicos, como por estár 
presentes Caballeros y "personas calificadas á quien se 
tiene respeto , los que hacen las elecciones no gozan 
de' entera libertad ; Sínodo aprobante , instituimos y or
denamos que de aquí adelante , quando los tales Bene
ficios ó Capellanías se proveyeren, sea después de ha
ber oido una Misa del Espíritu Santo 5 y en la Iglesia 
donde fuere la Capellanía ó Beneficio se vote por vo
tos secretos , y como vayan votando se vayan saliendo 
de la Iglesia , y no este ni asista allí ningún Caballero 
ni otra persona alguna , sino los que quedaren por vo
tar , y los necesarios para recibir los votos 5 baxo la pe
na que la elección que contra esta forma se hiciere, sea 
ninguna, y de ningún valor ni efecto. Y mandamos, pe
na de excomunión mayor, que ninguna persona Eclesiás
tica ni Seglar soborne semejantes elecciones 5 y si el que 
sobornare fuere voto por aquella vez , demás de la dicha 
excomunión sea inhábil 5 y desde ahora le inhabilitamos, y 
mandamos que su voto no sea admitido, constando á los 
que recibieron los votos por información de dos testigos, 
que sobornó. 

T 2 



t z z CONSTITUCIONES 

CONSTITUCION I I . 

E l patrón que prometiere , ó el defensor que procurare 
presentación del Bemfido antes que vaque , quede inhábil 

por aquella vez. para presentar y ser 
presentado. 

N i n g u n o de los patronos que tenga derecho de pre
sentar Beneficio ó Capellanía , conceda , de 6 permita 
presentación ó voto á ningún pretensor , ni á otro por 
el , antes que vaque j y si de hecho lo hiciere, la 
presentación sea ninguna, y por aquella vez" quede ex
cluso' de poder presentar, y los Clérigos que la pro--
curaren para aquella vacante, inhábiles para ser proveí
dos del tal Beneficio ó Capellanía, 

CONSTITUCION I I I . 

La presentación se dé graciosa, y la pena del que da pop, 
ella ó recibe algo» 

E l patrón que recibe algo por presentar alguna Ca^ 
pellanía ó Beneficio, y el que lo da , incurren en vi 
cio de simonía. Por tanto mandamos, que qualqiner pa
trón que recibiere dádiva 6 promesa de algún Clérigo 
ú otra persona porque presente alguno para la vacante, 
6 el que lo diere por s í , 6 por interpósita persona, 
sean y queden inhábiles por el mismo hecho para pre^ 
sentar ^ y para ser presentados e instituidos en el tal 
Beneficio, ademas de las otras penas instituidas por 
Derecho.. 
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T I T U L O X V I . 

D 1£ C E N S I B V ¥4 

CONSTITUCION I . 

Qm los Oficiales de nuestra Audiencia lleven los derech®i 
conforme á nuestro Arancel, 

uestro antecesor' Don Bartolomé Plaza , de bnena 
memoria , conformándose con Ja costumbre antigua que 
halló de los derechos que llevan el Juez y Oficiales de 
la Audiencia, hizo Arancel, el qual hemos manjaio 
guardar, y mandamos á los Oficiales de nuestra A u 
diencia en llevar sus derechos i e guarden y, cumplan, 
sin exceder en cos^ alguna'pena de suspensión de sus 
oficios por ei tiempo que nos pareciere, y del quatro 
tanto de lo que mas llevaren. El qual dicho Arance^ 
mandamos que este escrito de buena letra, en pergami
no en su marco de .maderaí, pendiente en la parte mas 
publica y de mayor' concurso^ donde acuden los nego
ciantes. I t em, que los dichos derechos los cobren eti 
dinero, y no en otra cosa baxo las dichas penas, y 
los Notarios los vayan asentando en los procesos co^ 
mo los fueren recibiendo, conforme á la ley del Revno, 
y baxo la pena de ella. Y quanto á los Receptores [r ) 
mandamos, que en las informaciones -que- hicieren 
oficio, ó á pedimento de parte, ó en otra qjalq for 
manera , no cobren derechos algunos hasta que nuestro 
Provisor se los tase , baxo las dichas penas: y quando 
salieren por el Obispado, si llevaren mas de un negocio* 

(1) L . tic. i ; . lib. 4. Recop, 
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el camino se reparta por todos, mas ó menos, á ca
da uno según, el tiempo qae él se hubiere ocupadoÍ 
el dkho Áram?el -es del tenor siguiente: 

A R A N C E L 

que se n de llevar en nuestra 
Audiencia. 

e un mandamiento con 
Audiencia. 

Si es de pedimento de Co
fradía, Concejo, ó mu
chas personas, doblado. 

Si son las partes reveldes, 
de la reveldía y mandarla 

De absolución pata uno / J. 
24. N . 24. si es para mu
chos, doblado. 

De mandamiento con re
quisitoria para fuera del 
Obispado. 

De invocación de auxilio. 
De relaxacion de auxilio, lo 

mismo. 
De cada signo que se pre

sentare. 
De quaíquíer auto interlo-

cutorio. 

Sello* 
4 

4 
8f; 

4 

24 
50 
ojn 
5o 

Juez. 
12 

24 

24 

24 
5 ° 

50 

12 

18 

Notario 
12 

24 

24 

24 

24 
50 

50 

12 

I 4 si-a 
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Sello. 

Sí es matrimonial, criminal 
6 decimal. 

Si es en vista de autos, e 
interpone su autoridad. 

Sí va inserta la información. 
De aceptar y mandar cum

plir requisitoria, J. ^4. 
N . 24. y de muchos, do
blado. 

Be cada notificación que se 
hace en Audiencia. 

Si se hace fuera de A u 
diencia. 

De cada reveldía que el Juez 
da por acusada. 

De una sentencia de prueba. 
De la presentación de cada 

petición. 
De una comisión, J. 24. H . 

24 , si es con requisito
ria, se ha de sellar. 

De remisión para, Medina 
del Campo. 

De inhibitoria á Jueces se
glares , lo mismo. 

Si el Juez examina el tes
tigo , 24. maravedís , y 
el Notario del primer tes
tigo 8. si es criminal, y 
si civil , y su escritura 
conforme al Arancel; y 
de los demás testigos de 
cada uno 4 maravedís. 

¡Quando el negocio es suma
rio ha de llevar el No 
tario por el juramento y 

24 

24 

24 

Juez» 

24 

27 

24 

36 

24 

24 

i i ? 

Notario 

14 

48 

24 

4 

12 

6 
24 

24 

24 

24 
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examen de cada| testigo 
un real: si es en plenario, 
en la Ciudad lleve de su 
ocupación IDO maravedís 
y su escritura. 

Del auto de publicación. 
De la sentencia difinitiva, ó 

auto que tenga fuerza de 
ella, con que se acabe el 
pleyto, J. 72. Ni. 34. 

Del auro que se mandâ  l i 
brar carra executoria. 

De la executoria lleve el 
Notario de la primera ho
ja un real, de las demás 
á 12. maravedís del regis
t ro , y lo mismo del sig
nado. 

De una licencia. 
Si es para tocar en pino en 

una Iglesia y para un di
funto. 

Sí es para tocar en dos Igle
sias, doblado. 

Si es para tocar entierro y 
* honras. -
m es para tocar entierro, 

honras y cabo de año. 
De licencia para trasladar 

huesos, si es en la Ciu
dad, i 

SI es pata ñiera del Obispa
do , S un florín, J. 200. 
maravedís, N . 100. 

Para vender y disponer de 
I bienes de Iglesíal 

Sello. Juez, 

24 

-iI-2 

24 

24 

36 

72 

300 

72 

72. 

36 

24 

12' 

24 

24, 

36 

72 

200 

72 

Notarlo 

l 
100 I 

6 

34 

30 

54 
12 

x 2 

24 

24 

36 

72 

roo 

48 
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De licencia, Juramento y 
nombramiento de Mayor
domo, 

Hclaxacion de Juramento ad 
finem agendh ,1 

Licencia para una cuesta, 
como es Guadalupe, San
tiago , ú otra semejante, 
S. 200. J. roo, N . 50. 

; maravedís. 
Be aprobar capítulos de Co

fradía. 
Be licencia para Cdra. 
Be poner í en libertad una 

para Monja. 

CAUSAS BENEFICÍALES» 

Be la carta de edicto. 
Be las reveldías que se acu

san. 
Be pasar probanza de be

neficio de un proceso á 
otro original. 

Be la vista de un j proceso 
; beneficial , aunque sean 

muchos opositores, y le 
tomen todos, á ;dos ma-
j^vedis por hoja | que pa
ga el que lleva leí bene
ficio. 

Bel examen. 
Be recurso para oponerse á 

otro Beneficio. 
Be colación de Beneficio. 
Be erigir Capilla de lluevo. 

Sello, 
t l j 

Jaez. \ Notario [ 

1* 

100 
140 24 

340 

400 

3¿ 

100 

3 4 ° 
24 

400 

12 

72 

34 
3 4 ° 

400 

36 

50 

3 4 ° 
24 

272 

12 

68 

50 

34 
204 

200 
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Sello, 

De presentación de quales-
quier letras Apostólicas. 

De licencia para dispensar, 
' y dispensación. 

De la vista y auto de la In
formación. 

i 
t : 

VIA EXECUTivAr 

De! mandamiento executo-
r io , presentación de és-

* criruras y auto, los mis
mos derechos que en las 
causas ordinarias. 

De cada pregón r N . 4 mrs. 
De la oposición en que se 

encargan los diez días. 
Del mandamiento de pago. 
De la tasación de costas. 
T 1 

CAUSAS CRIMINALES. 

Si el Juez toma la confesión 
al reo. 

SI la comete , lo mismo , el 
N . de la primera hoja 24 
de las otras 12. 

Del edicto que se llama á 
uno presente en rebeldía. 

Del mandamiento de pri
sión , o que parezca. 

Del auto en vista de la pro
banza, que parezca, ó va
yan por e l , ó se oyga 
por Procurador, J. 18. 
N . 18. 

Juez. [ Notarlo \ 

34 

272 

72 

12 
12 

24 

12 

12 

272 

10 
12 
12 

12 

12 

12 

l8 | 8 
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En los demás autos se lleven 
los mismos derechos que 
quedan dichos en las cau
sas civiles. 

FISCAL. 

De la querella dos reales, 
y lo mismo del inter
rogatorio , alegación de 
bien probado, y de las 
peticiones que toquen al 
derecho. 

De las demás peticiones á 
medio real cada una. 

Las peticiones superfinas no 
se admitan ni se tasen. 

A L G U A C I L . 

De la prisión de cada uno. 
Del carcelage. 
El día que va fuera á pri

sión , ó hacer execucion, 
o á otro negocio que se 
le cometa. 

Ko lleve décima á las per
sonas de €ste Obispado, 
sino costas, y á los del 
Abadía, treintena. 

RECEPTORES. 

Lleve cada día que se ocu
pare en las causas ordina
les que se le cometan de 

Fiscal, 
I 

¿ 8 

i ? 

34 

374 ̂  

¥ 1 
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la Audiencia, 340. mrs. 
y mas la escritura á doce 
por hoja, y lo demás co
mo está dicho, 

CURSOR, 

De cada notificación que ha
ga 12 maravediŝ  

IQuando saliere fuera á al
gún negocio que se le co
meta , por cada dia diez 
reales. 

De cada Beneficio 6 Cape
llanía tres reales. 

De carta de participantes, 
J . 24. N, 24. 

dLo mismo de Anatema. 
De presentación de título de 

Ordenes. 
De letras ordinarias, que se 

dan por apelación quando 
uno se presenta. 

De inhibición m totum. 
De otorgar apelación, 
De^absolución de sacrilegio, 

ó irregularidad. 
De reducir carga de Misas 

á menos. 
De mandamiento de pose

sión. 
Si fuere con inserción de le-

I tras ó relación del pleyto. 

Recep~ 
tores. 

340 
12 

Cursor, 

Notario 

13* 

72 

72 

34 
18 

204 

72 

24 

72 

6 

72 

34 
18 

72 

24 

7* 
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Sello, 

I)e una clímísork. 
De fulminar censuras en vir

tud de paulina, de su pre
sentación. 

De darlas , S. 72. J , 72. 
N. 72. 

De erección de Capellanía, 
S. J . ut supra. 

De auto de remate de obra, 
J. 3(5. 

De aprobación de fianza, 
J. 18. N. 24. 

De licencia para dcsviolar 
Iglesia, ó hacer obras de 
ella. 

72 

72 

Juez, 

72 

m 

72 

72 

t u 
Notario 

72 

72 

24 

72 

T I T U L O X V . 

t>E CELÉBRATIONE M I S S A R U M SACRAMENTO 
Eucbarístiae f et alijs Divinis Officijs, 

CONSTITUCION 1. 

Que los Clérigos rezen las Horas Canónicas f y qudles están 
obligados á ello, / la pena del que no lo hiciere. 

'bligaclon tienen los Clérigos in saerts , aunque no ten
gan Beneficio; y teniéndole, aunque sean de menores, 
pena de pecado mortal r á rezar las siete Horas Canó
nicas, que son el Nocturno ó Nocturnos del dia coa 
sus Laudes, que se reputan por una Hora, Prima , Ter
cia , Sexta , Nona, Vísperas y Completas. Y porque al
gunos dexaban de cumplir obligación tan propia, el Gon-
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cilio Lateranense ordenó que el que no las reza
se pasados seis meses después que fuere proveído de Be
neficio ó Beneficios, ademas del pecado mortal que co^ 
iftete, no haga suyos los frutos prorata del tiempo que 
lo dexare de hacer, con obligación de restituirlos á las 
Fábricas de sus Iglesias, ó á los pobres. Y la Santidacl 
de Pío V . áe feliz recordación , por un su Motupro-
pío declaró el modo como se perdían , y habian de 
aplicar : el qual mandamos aquí inserir, y que se guar
de y cumpla como en el sé contiene, que es como se 
sigue. 

HUS EPISCOPUS, SERVUS SERVORUM D E I , AD 
fERPETUAM REI MEMORIAM. 

„ Ex próximo Laterancnsi Concilio pía , et salubrís 
, j sanctio emanavit, ut quicumque habens Beneficium 
„ Ecclesiasticum, cum cura et slnc cura, si post sex 
„ menses postquam illud obtinuerit, divinum Officium 
„ (legitimo cessante impedimento) non dixerit , benefi-
„ ciorum suorum fructus pro rata omlssionis OfficiJ, et 
„ temporis suos non faciat, sed eos , tanquam injuste 

perceptos, in fabricas ipsorum beneficiorum, vel paiu-
„ perum elemosynas erogare teneatur. Verümtamen mtfl-
„ torum animi suspensione tenentur, cujusmodl ratae prae-
5,dictae ratio sit habenda. Nos huic rei evidentius, at
aque expressius providere volentes, statuimus, ut quí 
„ Horas omnes Canónicas uno , vel pluribus diebus di-
„ mlserit, omnes benefici), scu beneficiorum suorum fruc-
>7tus.7 qui i l l i , vel illls diebus responderent 7 si quoti-
„ die dividerentur : qui vero Matutinum tantiim , diraí-
* diam, qui coeteras omnes Horas , aliam dímidlamr 
wqui harum singulas, sextam partem fructuum ejusdem 
„ diei amittat : tamet si choro addictus non recitans, 
¡k ómnibus, Horis Canonicis cum alijs praesens adsit, frac-

XO Sub Lcone X . Ses. s. §. Statuimus. 
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„ tusque et dístributíones forte aliter asígnatas sola prae-
„ sentía Jiixta statuta, consuetudinem, fundationem , vel 
r alias sibi lucrifecisse praetendat. Is etiam praeter fruc-
„ t u u m et distributionum amisionem. Item Ule, qui p r i -

mis sex mensibus Officium non dixerit, nisi legiti-
,rmum impedimentum ipsum excusaverit, grave pecca-
y, tum inteliigat admisisse , declarantes ^ praestimoniar 

praestimoniales portiones, et qualiacumque beneficia, 
„ etiam nuílum omnino servitium habentia, obtinentest 

cum praedictis pariter contineri. A t quicumque pen-
„sionest fructus, aut alias res Ecclesiasticas ut Cleri-
„ cus percipit, eum modo praedkto ad dicendum Of-

ficium Beatae Mariae Virginis parvum decernimus 
„ obligatum , et pensionum , fructuum , rerumque ipsa-
„ rum amissioni obnoxium. Nu i l i ergo omnino homi-
„ num, &c. 

CONSTITUCION I I . 
9 ¿» K I /1 •« -M < lia» S • 'ÍL-̂ ' v i 

Por quién y cómo se han de hacer las Hostias para celebrar 
y que no se hagan para vender, ni se compren. 

Indigna cosa seria si las Hostias en que se ha de con
sagrar el Santísimo Cuerpo de nuestro Señor Jesuchris-
to , no se dispusiesen c hiciesen con gran recato y ve
neración 5 y somos informados que algunos seglares las 
hacen en sus casas , sin mas consideración que á las otras 
cosas ordinarias profanas , y las venden á los Sacrista
nes como por grangería y trato. Y Nos , queriendo ex
tirpar tan grande abuso, mandamos que de aquí ade
lante las Hostias en que se ha de consagrar el Sacro
santo Cuerpo de nuestro Señor , lasliagan Qe'rlgos, por 
lo menos de menores Ordenes, y no casados, sin l i 
cencia nuestra, y entonces con asistencia del Cura , 6 
de otro Clérigo Presbítero, y en la Iglesia 6 en la ca
sa del tal Clérigo 5 y ninguno celebre con Hostia he
cha de otra manera sabiéndolo , pena de doscientos mará-
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vedis. Y -ninguna persona las haga , compre ni venda, 
salvo como en esta Constitución se contiene. Mas bien 
permitimos, que se pueda llevar algún trigo, harina, 
leña, ú otra Justa recompensa por la costa y trabajo 
de hacerlas. Y para que lo susodicho mejor se pueda 
cumplir , mandamos que en cada Iglesia de este nues
tro Obispado , á costa de la Fábrica se compren hier
ros para hacerlas dentro <k tres meses, que searidel tâ  
maño , y con las letras y figuras que aquí se señala, 
salvo que en las Iglesias "y Lugares pequeños puedaa 
ser algo menores. 

o 

1 ° 
oijf;?, b TÍÍÍ 

- itl ra'o ÍJÍÍOÍ^Í t i haí v zp^MtmH mh-jlO 0110 & 
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v CONSTITUCION I I I . 

Cómo se ha de preparar el Sacerdote para decir Misa* 

Ent re los Sacrámentos de la Iglesia el de la Eucaris
tía tiene el principado , y como por antonomasia ó ex
celencia, se llama el Santísimo Sacramento , ó el Sacra
mento ahsolutey el ApíSstol dice ( i j , que quien á el 
se hubiere de llegar , se tiente ,, prepare y pruebe p r i 
mero : esto ha de ser̂  limpiando su conciencia con do
lor y arrepentimiento y confesión de culpas. Y pues á 
los Sacerdotes hace Dios merced tan alta , pue por sus 
manos se ofreciese tan .admirable sacrificio , grande ha 
de ser 1.a preparación y reverencia con que á el se han 
de llegar. Y para esto mandamos , que el Sacerdote 
.antes que le haya de ofrecer, se recoja y aperciba m i 
rando su conciencia, y lo que va á hacer y lo que á 
Dios nuestro Señor quiere pedir (2) : y aunque 
no sienta su conciencia estar llagada con nota de pe
cado mortal á lo menos de ,ocho á ocho días se confíe
se , para con mayor pureza poder celebrar. Y les man
damos , que para reconciliarse lo hagan antes que se 
vistan de las vestiduras sagradas , y sea con una devo
ta y humilde compostura, no en pie ni arrimados, sino 
de rodillas : de manera que los actos exteriores corpo
rales muestren la devoción interior del alma., con que 
edifiquen á los demás: y para ello haya en la Sacris
tía un Altar ó parte recogida en que se haga lo con
tenido en esta Constitución,. 

Ot ros í , mandamos á los Curas y Confesoxes, qué 
para confesar ó reconciliar., estén en Confesonarios abier
tos, hechos según la traza que hemos dado , con há
bito talar, sobrepelliz y bonetes en las cabezas, no som-

(1) 1. Cor . 11. (2)3acerdo es octavo quoque die , ad minus, con-
fiícancur, ec si peccaci ietalis consclenciara non habuerint. 
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breros, baxo la pena de haberlos perdido aunque no fos 
tengan puestos. Y para salir á decir Misa, se vistan 
en la Sacristía sobre ropa talar, y salgan con bonete 
en la cabeza, pena de quátro reales al que saliere sin 
e l , guardando en lo demás el aseo, concierto, reca
to y ceremonias, que según las reglas del Misal y 
remonial se deben guardar. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

CóífJ9 y en qué dhs se han de decir Misa, Vísperas} Tercia^ 
Maytines, y procesiones cantadas en las 

P Iglesias. 
orque los Clérigos de nuestro Obispado entienda^ 

cómo han de hacer y celebrar los Oficios, y con co
dicia no extiendan las manos á solo cobrar las rentas de 
ellos, y se encojan para cantar y alabar á Dios nuestro 
Señor, de quien las reciben; mandamos y ordenamos^ 
que en todas las Iglesias de este nuestro Obispado se 
digan primeras y segundas Vísperas los Domingos yj 
fiestas de guardar del ano, y adonde hubiere número 
de seis Beneficiados, sin los Graderos, todos los D o 
mingos y fiestas de guardar, y cada dia de los feriad 
dos. Y en todas las Iglesias generalmente en las fiestas 
de primera y segunda dignidad, se haga procesión an
tes de la Misa mayor por dentro o fuera de la IgIe-«; 
sia, habiendo comodidad. 

Item , en todas las fiestas de primera dignidad, Oc
tavarios de^ Corpus Christ i , y dia de la Asunción de 
nuestra Señora, donde hubiere numero de seis Bene
ficiados ó mas, sin los Graderos, se digan Maytines 
cantados á prima noche, para que el Pueblo concurra 
á oírlos. 

Item, en todas las Iglesias mandamos que se díga^ 
Misa cantada del dia todos los Domingos y fiestas de 
guardar , pena de dos reales al semanero que no la 
dixere, y de un real al Beneficiado que no la oficiare, 
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f>ara lá cerá del Santísimo Sacramento, salvo en Jas 
Iglesias donde por ser los Beneficios tan tenues, que 
en dos sirva un Preste, que no hay comodidad para 
poderse decir. Y no es nuestra intención derogar la 
costumbre que hubiere en qualquiera de las Iglesias don
de los Oficios de Vísperas, Tercia ú otras Horas se 
digan con mas freqüencia; ni en quanto á Maytines y4 
tercia gravar donde no hay costumbre de hacerlo^ 

C O N S T I T U C I O N V. 
f- . , - c r 

Que los Curas y Beneficiados asistan á las Misas y Hora$ 
contenidas en la precedente Constitución , y la pena 

al que faltare. 

O t r o s í , mandamos á los Curas y Beneficiados, que los 
dias de Pasqua y solemnes asistan á la Misa mayor, 
pena de dos reales cada vez , y á Vísperas uno, para 
el alumbrado del Santísimo Sacraniento 5 ios quales apun
te el apuntador, y no habiéndole, el Cura , y si el 
no estuviere, lo haga el Beneficiado mas antiguo que 
allí se hallare , y se digan á hora competente, con la 
mayor solemnidad y pausa que puedan. Y entretanto 
que se dixere la Misa mayor , ó á lo menos hasta ha
ber alzado la Hostia postrera, no salga otra, m en 
un mismo tiempo se digan en la Iglesia 5 dos Oficios, 
ó dos Misas cantadas, aunque sea cuerpo presente. 

Ot ros í , mandamos pena de excomunión mayor, y de 
una libra de cera para el alumbrado del Santísimo Sa
cramento , que en tocando á Vísperas cesen íós Juegos, 
bayles y danzas en todo el Lugar; 3̂  baxo la dicha 
pena ningún tocador haga son , ni otra persona asista 
á lo susodicho; y los obligados, ü otros que vendan 
provisión, cierren luego sus Boticas y Tiendas.'Y en
cargamos á los que oyeren la campana, que luego acu
dan á la Iglesia; y Conceiemnsí á cada uno de los qile 
se: hallaren presentes treinta dias de tn 'd i i lMcia , ' l ie- ' 

X 2 
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pando al Gloria Patri del primer Salmo , y asístiencío 
hasta el Bensdkamus Domino: y nuestros Visitadores se 
informen cómo esto se cumple, y nos traigan particu
lar relación de cómo se hace. 

C O N S T I T U C I O N V L 

tos Jtífá oficiaren ¡a Misa, cantada estén en el Coro con 
sobrepellices , salvo diciéndose en Capilla -par

ticular. 

Para que los divinos Oncios se celebren con la de-
cencía que conviene, mandamos, que los que oficiaren 
las Misas cantadas, ó dixeren Horas canónicas, estén 
para ello en el Coro con hábito talar, y sobrepellices 
y bonetes 5 mas si la Misa ú Oficios se dixeren en Ca^ 
pilla particular de la Iglesia, que este en parte que del 
Coro no se pueda buenamente hacer, se haga en la 
misma Capilla, ó en otra parte cómoda, como los que 
hicieren los dichos Oficios estén ^ apartados de los sê  

CONSTITUCION VIL 

Que los Clérigos de este Obispado en el rezo y ceremonias se 
conformen con la Iglesia Catedral. 

E n decir las Misas, y en rezar las Horas canónicas 
todos,los Clérigos de este nuestro Obispado, se con
formen con nuestra Iglesia Catedral: y les exhortamos 
que recen las Horas en parte decente y recogida , no 
en las plazas ni calles, ni en los cimenterios, ni á las 
puertas ó ventanas, ni en otro lugar público adonde 
haya concurso de gente ó conversación, ni interpo
lando , y procuren que sea 'en la Iglesia ; y por cada 
yez que en ella rezaren Mavtines con Laudes, les con
cedemos quarenta días de perdón, y veinte por cada 
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una ele las demás Horas, rezándolas en el Coro, ó en 
orra parte de Ja Iglesia á s o l a s 6 con compailcro 
que ayude, 

CONSTITUCION V I I I . 

Los Clérigos Presbíteros celebren por lo menos los días 
aquí señalados. 

ííU f. E 3 1 0.1 3 'y\ \Úf • , Í̂LJ 

xhortamos con el Apóstol á todos los Fieles,, par-
tieularmente á los Clérigos (1), y mas á los Sacerdo
tes , que no en vano hayan recibido la gracia del Se
ñ o r , y que los ordenados de Misa dentro de dos me
ses la digan r y después celebren por lo menos los Do
mingos , y las fiestas solemnes, y de auestra Señora 
y de los Apóstoles; y los que tuvieren ,cargo de al
mas celebren todas las veces que por tenerle están obli
gados á decir Misa, y la digan siempre que para cum
plir con su oficio y obligación convenga celebrar. Y 
mandamos á nuestros Visitadores se informen en la v i 
sita que hicieren, cómo esto se cumple, y nos traigan 
de ello particular relación, 

C O N S T I T U C I O N I X . 

Que entretanto que el Cura ó predicador declare el Evan* 
gelio, ninguno replique ni responda, baxo la pena 

aquí propuesta, 

I / a reverencia y respeto con que se debe oir la pa
labra de Dios 5 se verá por lo que San Agustín dice, 
referido por Graciano ( 2 ) , que es la misma que se de
be al cuerpo del mismo Dios. Por tanto mandamos, 
que todos los que se hallaren á oir su palabra, quan-
do el Cura ó algún predicador la enseñare al pueblo* 
cK32 ol oa aun julb laff ihq. Is sasq 33 ^ I b 3i/p £1fici 
, (1) ». Cor. 6, (2) Cap. Interrogo, r. q. r. 
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ja oigan con mucho sosiego atención, sín- hacer n! 
decir cosa que pueda divertir ó inquietar á los demasj 
y si alguna persona Eclesiástica ó seglar replicare , 6 
se levantare á hablar ó responder al dicho Cura ó Pre
dicador, como algunos lo suelen hacer por liviandad ó 
autoridad, ó por otra causa , qualquiera que sea, por 
el mismo hecho incurra en pena de excomunión y de 
sacrilegio, y otras penas á nuestro arbitrio, según su 
descompostura y reveldía, y luego sea echado de la 
Iglesia hasta que alcance beneficio de absolución , sin 
embargo que diga y alegue, que el Cura 6 Predica
dor dio causa á ello, que en tal caso debe callar, y. 
darnos noticia para que usemos el remedio y castiga 
que convenga. Y mandamos á los Curas y Predicado
res se hayan con tal discreccion y prudencia, que con la 
gravedad y honestidad de su bucñ proceder, provoquen 
y edifiquen al pueblo , sin divertirse á cuentos profa
nos, ni á pleytos, casos pendientes, o cosas particu
lares suyas ó agenas , ni que provoquen a risa, ni que 
sean en infamia de nadie , baxo la pena de ser casti-» 
gados ásperamente» 

CONSTITUCION X. 

Bl Aspersorio se haga los Domingos conforme al Ceremonial 
Romano, y d Credo, Prefacio y Fater noster sean 

cantados. 

l i o s Curas y Clérigos hagan los Domingos el As
persorio í entonando el Preste con su capa á la primera 
grada, y dando el hisopó al Diácono , que le vaya á 
hacer por la Idesia. Y en las Misas cantadas se cante 
el Credo, Prefacio y Pater noster, y en los Domin
gos y fiestas no se diga Misa de difuntos cantada , sal
vo habiendo cuerpo presente : y. si hubiere dotación 
para que se diga, se pase al primer día que no lo sea? 
lo qual y cada kcosa lo guarden y cúmplanlos dichos 
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Cüni y Benelíciádos pena de un ducado para la Fá
brica , y en todo se conformen con los Ritos, cere 
monias y reglas del Misal , Manual y Ceremonial Ro
mano. 

C O N S T I T U C I O N X I . 

¡¿ue el que dixers la Misa mayor ¡os Domingos, al Ofer* 
torio declare al pueblo las fiestas , y días de ayuno y Ani
versarios que cayeren en la semana \ y no gocen los ausenteŝ  

distribuciones ni Aniversarios, 

P orque todos estén mejor instruidos, y ninguno pre
tenda ignorancia, mandamos, que el Cura , 6 el que 
dixere la Misa mayor, al Ofertorio de ella diga al pue
blo las fiestas que cayeren en la semana y ios días de 
ayuno. Y porque las ánimas de los difuntos no sean 
defraudadas, y los vivos se animen á dexar hecho bien 
por las suyas , publiquen los Aniversarios de aquella 
semana, diciendo quien los fundó, y sobre que bienesj; 
y lo cumplan pena de un ducado por cada vez. 

Otrosí mandamos, que el Cura ó Beneficiado que 
no se hallare presente á los dichos Aniversarios, me
morias, ú otros oficios en que haya distribuciones que 
repartir, no gocen, sino que acrezcan á los presentes* 
lY queremos que esta nuestra Constitución, quanto á 
esto , obligue en el fuero de la conciencia , salvo con 
los Curas, ó que hicieren oficio de tales, que estando 
ocupados legítimamente en cosas de su oficio , y sin 
fraude, sean habidos por presentes, 6 quando el tes-̂  
$ador otra cosa hubiere dispuesto en la fundadonifc 
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CONSTITUCION X I L 

Cómo se ba de llevar el Santuimo Sacramento 
a los enfermos, 

Q jando los Curas hubieren de administrar el Santí
simo Sacramento á los enfermos, le lleven con % ma
yor decencia y aparato que puedan ; y un jpoco an
tes que hayan de salir, el Sacristán haga señal con la 
campana i de manera que se entienda que ha 4e salir, 
para que los que la oyeren acudan á acompañarle. Y 
mandamos á los Cofrades , que pues este es su intento, 
y para ello traen sus demandas, en oyéndola vayan á 
la Iglesia, y pongan en orden el palio, y por lo me* 
nos seis hachas; y así á la ida y vuelta, como quan-
do administrare el Santísimo Sacramento, el Cura se 
haya con tal compostura y recato, que provoque á de
voción , no de priesa, n i divertiendose, ó mezclando 
palabras, n i otra cosa mas de lo que enseña el Ma
nual. Y no administre á enfermo que hubiere comido, 
ni después de medio dia sin necesidad , y después de 
anochecido en ninguna manera, salvo con causa urgen
te , la qual procure evitar visitando á los enfermos á 
tiempo que los pueda socorrer, sin esperar el .dicho pe
ligro. Y en la casa del enfermo esté un altar y lugar 
decente en que se pongan los Corporales., que llevará 
el Sacristán en una bolsa , y sobre ellos descogidos se 
ponga la Custodia : y el dicho Sacristán haga tocar la 
campana y lo demás que se le manda pena 4e quatro 
reales i y baxo la misma pena acudan los Cofrades al 
dicho ministerio , como arriba se dice , enteramente. 
Y concedemos al Clérigo que le acompañare desde don
de le hallare hasta dexarle colocado en su Iglesia, o 
al lego que llevare vela encendida, quarenta dias de 
perdón, y al Cofrade los mismos, aunque no la lleve. 
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CONSTITUCION X I I L 

Que a los condenados d muerte se hs, administre este 
Sacramento* 

l i a Santidad de Pío V . ordenó, que á los condena
dos á muerte se les administre el Sacramento de la Eu
caristía , porque aunque castigados en el cuerpo , no 
lo fuesen en el alma-, dexando de- recibir el Viático, 
remedio tan eficaz para su salvación. Y así mandamos 
se guarde y cumpla, y que los Jueces y Justicias en, 
manera alguna no lo impidan, pareciendo, al confesoc 
que se les ha de dar (1)5 y si hubiere eíirJa cárcel. 
Oratorio adonde se diga Misa , de allí -se les admi^ 
nistre. • ^ . [ \ m . . m ,.\ 

CONSTITUCION X I V . 

Que después de haber tocado d la Oración 6 Ave-María, 
se haga señal con la campan^ para que todos recen por. 

¡as Animas, 

L a s ánimas que están detenidas en el Purgatorio son 
socorridas y aliviadas, en sus penas con las oraciones de 
los Fieles (obra muy agradable en los o]qs de, Dios 
nuestro Señor , que la recibe en satisfacción de la deu
da por que ellas padecen , hasta haberse satisfecho ) . 
Por tanto mandamos, que en todo este nuestro Obis-. 
pado , después de haber tocado- á la oración del Ave-
María , los Sacristanes de cada Iglesia, o la persona á 
cuyo cargo fuere , haga señal con la campana , para 
que el pueb'o ruegue á Dios por las ánimas del Pur
gatorio : y lo cumplan pena de dos reales por cada 
vez que dexare de tocar 5 y los Curas encarguen la 

(1) Damnatis mortem Vlatícum noa negetur. 
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dicha oración 4sus feligreses, y les avisen, que quan3# 
se tocare la dicha-campana es para el dicho efecto/ 

CONSTITUCION X V . 

Que los Clérigos ni Religiosos no salgan fuera de la 
Iglesia a hacer procesiones y salvo ! las aquí contenidas, 

sin licencia. 

E n esta Ciudad, y en las Villas y Lugares de este 
nuestro Obispado, se han hecho y hacen algunas ve
ces procesiones públicas, saliendo de las Iglesias y Lu
gares de este nuestro Obispado sin tener licencia y or
den nuestra. Por tanto mandamos, que de aquí ade-
lanre, quando se hubieren de hacer las- dichas proce
siones, se nos consulten primero, y no se hagan sin 
licencia nuestra ó de nuestro Provisor, salvo las que 
3a Iglesia tiene ordenadas , como las del dia del Cor
pus , Letanías y Jueves Santo , ó habiendo falta de agua, 
ú otra necesidad pública, ó las que por voto de algn.n 
Lugar ht iblere, pena de un ducado á cada uno de los 
Curas ó Clérigos que a ella se hallaren, y diez días 
de cárcel. Y quanto á las procesiones del Santísimo Sa-
c/ .\mentó ••infraoctava del Corpus , no salgan por • las 
calles ni plazas : mas bien permitimos, que una vez 
puedan andar por el ámbi to y circuito de las Iglesias, 
saliendo por una puerta , y rodeando la Iglesia, como 
no sea entre casas, y tomando á entrar por la mis
ma ó por otra , y no de otra manera. Y mandamos 
que se hagan las tales procesiones del Santísimo Saqá* 
«tiento todas dentro def octavario* 



SINODALES. 15 J 

CONSTITUCION X V I . 

^«ff /¿Í 0«2: ¿ÍÍ ««¿Í Parroquia no entre tn los l ímites 
de otra sin Ucencia , «i los Frayíes la saquen de sus ¡ m 

mites, ni otro use dé irísigmas Pontificales*. 

.andamos que en las Procesiones partíciilares' la Cruz 
y Clerecía de una Parroquia no sal^a de sus l ími tes , 
ni entre en la agena, salvo de consentimlenro y coti
la Cruz de la en que entraren. Y los Frayíes y R e l i 
giosos no saldan fuera de sus Conventos con Cruz le
vantada en Proces ión , pena de excomunión mayor , y¿ 
de cincuenta ducados para gastos de guerra. Y si .nl-
girna vez con llcericia .n-jestra-'ó por otra- causa legí t i 
ma salieren , mandamos baxo -las dichas penas en -'qué 
ipso fado incurran, sea con las insignias ordinarias, í^rt 
mi t ra , báculo ni otras Pontificales : ' n i las usen en este 
nuestro Obispado sin nuestra expresa licencia y consen
t imien to : y si de hecho :las: llevaren ^ mandamos penaí 
de excomunión mayor á todas y qualesquier pér^ona^ 
Eclesiásticas 6 Seglares y de quaiqmer; calitiad, estado x>?: 
condición que sean , no acompañen ni se hallen eri la ta i 
procesión. - ' . ' ..: & qav íí -.A , oh 

"""•"""""l'IW!, . p _ 

T I T U L O X V I I . 

D E B A P T I S M O. 

C O N S T I T U C I O N I . 

Cómo han de estar las Pilas Bautismales* 

a Pila del Bautismo , en las Iglesias que hubiere dis
posición para e l lo , este en caDI)la cerrada: y no ha-

Y 2 
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blcndola este cerrada con rexa , cubierta y limpia, con 
llave que tenga.el Cura, de manera que nadie pueda 
tomar del agua que se bendice , sobre que se echó el 
santo Oieó y Crisma, porque no se pueda usar mal 
de ella para superstición, ni otra cosa alguna; y las 
albas ó capillos con que los niños se bautizan, habién
dose puesto sobre la criatura, no se use de ellas para otro 
ministerio alguno. 

CONSTITUGION & 

Dentro de qué tiempo después de nacida la criatura se b* 
de bautizar , y qué , j't hay peligro. 

D e n t r o de ocho días después que la criatura naciere, 
la lleven á la Iglesia para ser bautizada; mas si hubiere 
probable peligro, que no se pueda esperar el dicho tiem
po , ni llevarla á la Iglesia, se llame ál Cura que la. 
pueda bautizar en casa 5 y si el Cura no se hallare tan á 
mano que socorra la tal necesidad, sea otro Clérigo 
de Orden Sacro , y á falta hombre Seglar. Y si falta
re varón, la bautice muger; y si así bautizado no mu
riere dentro de quince dias después que hubiere naci
do , le lleven á la Iglesia , le pongan el Oleo y Cris
ma , y hagan los exhorcismos y catequismos según el 
Manual. 

CONSTITUCION HI. 

Que las Comadres sean examinadas para que hauticen en 
caso de necesidad , y lo que se ha de hacer si hay duda 

si esta i a criatura bautizada ó no. > 

L a s comadres 6 parteras, para que puedan ocurrir al 
peligro que muchas veces acontece , mandamos que se 
examinen y tengan licencia nuestra ó de nuestro Pro
visor epa ra. bautizar á falta de Cura, Clérigo ó varón 
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que lo sepa Hacer. Y quando hubiere duda sí la cria
tura está bautizada ó no, por no haber sabido la for
ma y palabras de este Sacramento el que pretendió bau
tizar, ó por ser expósita la criatura1, ó por otra ra-̂  
zon, el Cura le vuelva á bautizar, diciendo: Si es han-' 
tizatus , ego non te baptizo : sed si nort es bapfizatus , ego 
te baptizo, in nomine Patris et i7///;, et Spinitus Sanctî  
Amen*, 

GONSTITUCION IV. 

Los que pueden ser padrinos del bautizada* 

l i o s Curas no admitan mas de un padrino y 6 uno y una 
para el bautizado , por evitar el parentesco espiritual que 
en el Bautismo se contrae ( 1 ) , como se dirá en la Cons
titución siguiente; y no admitan al que fuere menor 
de quince años, ó á quien no supiere la doctrina, ó 
no hubiere confesado aquel año, ni á religioso profesô  

CONSTITUCION V. 

Los que contraen parentesco espiritual en el Bautism»* 

E 1 Santo Concilio de Trento declara, que en el Sa
cramento del Bautismo contraen parentesco espiritual, el 
que bautiza con el bautizado, y su padre y madre:» 
el padrino y la madrina, no ellos entre sí, sino cada 
uno de ellos con el bautizado, y con el padre y ma
dre del tal infante ó infanta que bautizan. 

(1) Scs. 24. c. 2. de Reíbrnu 
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CONSTITUCION V I . 

C«?*¿ÍJ administren este Sacramento por el Mamal, 
y la prevemton son que le han de administrar, / que haya 

libro de Bautismo, 

ngim Sacerdote'adminisrre este Sacramento decoro, ni 
di vertiéndose en hablas profanas, sino por el Manual, te
niéndole delanteleyendo por el 5 y al tiempo de echar 
el agua , se prevenga leyendo las palabras que ha de 
decir , parar ir con mayor advertencia , y después qlian
do las fuere diciendo, eche juntamente el agua , por 
manera que á un mismo tiempo se digan las palabras, 
y se eche el agua 3 la criatura. 

Otros í , mandamos que cada uno de los Cüras ten
ga en su Iglesia un libro enquadernado en que escriba 
Tos bautizados, diciendo el dia que nació, y el que se 
bautizó cada uno, y el nombre, con dia mes y año,' 
y el Santo ó Santa que es su abogado, y el nombre 
de su padre, madre y padrino, y lo firme con tes
tigos, y lo asiente allí luego en presencia de los de
más 5: al qual dicho libro se de entera fe y crédito, en 
juicio y fuera de e l , como á escritura autentica , y le 
tenga á buen recaudo, y lo cumpla pena de quátro du
cados por cada uno que no asentare con la dicha so
lemnidad 5 y á los bautizados les ponga nombre de Santo: 
ó Santa, y no de Gentiless d de otros que no sean 
Christianos^ 
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T I T U L O X V I I I . 

D JS C U S T O D I A B U C H A R 1 S T I AB< 

C O N S T I T U C I O N I . 

Í2«<? Curas tengan el Santísimo Sacramento con mmcha 
límpUza y üecenúa,, y cómo ha de estar y renovarse. 

E n el Santísimo Sacramenta de la Eucaristía tenemos 
presente al mismo Dios, que se nos dexó por prenda 
de su divino amor , memoria de su Pasión y reden
ción nuestra^ y por mantenimiento espiritual de las al
mas , y así se ha de tener con grande reverencia. Por 
tanto mandamos , que en cada Iglesia Parroquial haya 
Custodia ó Relicario fixo, de manera que no se pue
da mudar, y dentro una Custodia de plata sobre Ara 
de piedra que no haya servido de otra cosa, y sobre 
Corporales de l i e n E o , á semejanza de como estuvo en 
el santo Sepulcro : In monumento novo insclsso ex petra^ 
in qud nondum quisquam positus fuerat , involutum tn syn-* 
done , que es el Corporal ( i ) . Y el dicho Relicario est^ 
cerrado con llave, la qual tenga el Cura o su Teniente, 
sin fiarla de otro que no sea Presbítero j y el Rel i 
cario este muy limpio , que no haya en ¿1 tela
rañas ni polvo, ni se ponga en el otra cosa alguna; 
y este hecho á tabla bien- junta , sin resquicio ni ahu-
jero , lo mas rico y adornado que ser pueda, y delante 
de la puerta haya una cortina de seda, con que se cu
bra y esté decente. 

Otros í , mandamos á los dichos Curas, renueven eí 
Santísimo Sacramento de ocho en ocho dias en Vera-
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no, y de quince en quince en Invierno, con Hostias 
frescas del mismo dia ó del dia antes, pena de ocho 
reales por cada vez , ó- mas, si la negligencia lo me
reciere. Y nuestros Visitadores se informen como esta 
se cumple, y nos den relación de ello. 

C O N S T I T U C I O N I I . 

Que en el Sagrario haya número de formas para comul
gar al pueblo y á los enfermos. 

L a costumbre en la Iglesia Católica de guardar Hos
tias consagradas en el Sagrario, es tan antigua, que 
ya en tiempo del Concilio Niceno se usaba 5 y por ser 
tan loable y necesaria, mandamos que en la Custodia 
del Santísimo Sacramento haya las formas grandes que 
se muestren al pueblo, y á quien le hubiere de reci
bir 5 y tanta cantidad de formas pequeñas, que según 
el número de los parroquianos , baste para ocurrir á 
las necesidades que hubiere 5 y en los lugares menores 
haya unas para llevar y comulgar los enfermos, y otra 
con que se vuelva el Sacerdote á la Iglesia después de 
haberle administrado, y otra 6 mas que queden en el 
Sagrario. Y por evitar los inconvenientes que podría ha
ber en las fracciones , se administre á sanos y enfermos 
con formas pequeñas , y con mucha reverencia. 

C O N S T I T U C I O N I I L 
•-! 1« : 3 filio h] rp cgnoq a? ln *oHoq id tsavi 
Que no se ponga de nuevo el Santísimo Sacramento sin 
licencia, y dentro de la clausura de las Monjas, aunque 

esté puesto se consuma. 

P o r particular privilegio se comenzó a conceder que 
hubiese Sacramento en algunas: Iglesias no parroquiales, 
y ya en algunos Conventos han pretendida tenerle en 
capilla aparte sin la mayor, en especial de Monjas, y" 
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'dentro de la clausura, diciendo, que para su consuelo, 
y por otras causas de devoción que alegan, habiendo 
como hay otras mas eficaces para no hacerlo , por las 
quales lo prohibe el santo Concilio de Trento ( r ) . Por 
tanto mandamos pena de excomunión mayor, y que 
procederemos á execucion de las penas que nos pare-̂  
cieren condignas , que de aquí adelante en este* nues
tro Obispado no se ponga de nuevo Sacramento en Igle
sia ninguna por decente que este sin nuestra expresa 
licencia in scriptís Í y si estuviere dentro de la clausura 
de algún Monasterio de Monjas, se consuma,. y no se 
ponga de nuevo, y la puertecilla de la Custodia se 
quite, porque se entienda que allí ya no quedó Sáp 
cramento. , • 

• • ' p IsOJ- 1*4 Z'ij Sl'PTO .B. 
CONSTITUCION IV, 

Que en cada Iglesia haya lampara continuammte de ¡ U 
y de noche. 

La Soberana Magestad del Hacedor de la luz no tie
ne necesidad alguna de ella, ni la puede tener, mas 
nosotros la tenemos de e l , que es luz verdadera, v¡ 
nuestra guia, y de mostrárnosle agradecidos á las ine
fables mercedes que de su larga y poderosa mano re
cibimos. Por tanto mandamos, que en todas las Igle
sias, á lo menos adonde hubiere Sacramento , haya lám
para que esté encendida de día y de noche; y si Ja 
fabrica fuere tan pobre que no la pueda sustentar, se 
pida por la Iglesia al Ofertorio de la Misa mayor; y 
las penas que se aplicaren en quebrantar las fiestas, no 
ir á M i s a , ó cosas semejantes, sean para esté efecto* 

(1) Sess. a ; , G. IO. de Regula, et monlal. 

Z 
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T I T U L O X I X . 

D E RELTQUirS E f F E N E R A T I O N E SANCTORVM* 

CONSTITUCION I . 

Que no se pinten ni esculpan Cruces nt Imágenes en el sueU 
ni en los rincones, 

Porque de la costumbre que hay de poner ó pintar 
cruces en los rincones, portales y paredes de las Igle
sias de la parte de afuera, y aun de algunas casas yj 
calles, para evitar que en aquellas partes no se echen 
6 derramen inmundicias, por la veneración que se Ies 
debe tener, no solamente no se consigue el fin que se 
pretendía, mas se da ocasión á mayor irreverencia y. 
desacato de tan santa insignia, pues se hace lo mismo 
que si allí no estuviera. Por tanto ordenamos y man
damos en virtud de santa obediencia, y pena de ex^ 
comunión mayor, y de otras penas á nuestro arbitrio, 
que ninguna persona, ponga cruces de bulto ni pinta
das en las dichas partes y lugares, ni en otrás para 
el mismo efecto ; y si para otro se quisieren poner por 
devoción, estén levantadas mas de un estado de la su-
perñcie del suelo: y lo mismo se entiende y prohibe 
sobre sepulturas, ó sobre otra cosa que se pueda pisar.. 
Y baxo la dicha pena mandamos, que las cruces ó imá
genes que estuvieren puestas las dichas paredes q 
xincones, se quiten» 
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CONSTITUCION II. 

Cém$ se han de componer las imágenes de nuestra SeriorAY 
y las que no estuvieren decentes , se quiten y 

pongan otras* 

E 1 uso de las imágenes de Christo nuestro Señor , de 
la gloriosa Virgen y de los Santos, es antiquísimo en . 
la Iglesia de Dios, y aprobado por muchos Concilios, 
particularmente el Ñiceno , y últimamente por el de 
Trento ( i ) . Por tanto, la veneración que se les hace 
se atribuye y refiere á lo representado por ellas; de 
manera que en ellas adoramos á Christo, y veneramos 
y reverenciamos los Santos de quien son semejanza: mas 
porque muchas veces, por estar las tales figuras ó imá-* 
genes mal pintadas ó de bulto, estragadas con el úémi-
po , no se les tiene el respeto que les es debido, man
damos, que las dichas imágenes se pinten y atavien 
honesta y decentemente, y que no se pinten en los re
tablos ó lugares pios historias, sin que primero se nos 
haga relación para examinar si conviene ó no. Y que 
las imágenes de nuestra Señora no se compongan con 
rizos, ú otras novedades ni invenciones- de las que mu-
geres no con santos fines han inventado, ni las vistan 
sobre altares, ni para ello las saquen de las Iglesias* 
Y las que nuestros Visitadores hallaren no estar con 
la dicha decencia, las hagan poner conforme á lo ar
riba dicho , ó las escondan ó entierren para que n^, 
sean vistas, ni causen indecencia, 

( 0 Scss. i f .úa ¡mne, de invocatlo. venerar. 
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CONSTITUCION I I I . 

E n las representaciones no se introduzcan personas divinas,, 
ni sé use de vestiduras sagradas. 

S i entre los Gentiles idólatras fue prohibido, y se tu^ 
vo por irreverencia y desacato, introducir en sus re
presentaciones la persona de algún falso Dios que ado
raban, quánto mas lo debemos huir en nuestra Reli
gión christiana? Por tanto mandamos, que de aquí ade
lante en ningún auto ó representación que se hiciere, 
sea á lo divino o á lo humano , no se introduzca per
sona divina, ó de Santo, Santa ó Eclesiástica, ni se use 
de vestiduras sagradas; y para ello mandamos pena de 
excomunión mzyot latae sententiae, y de cincuenta du
cados, no se hagan autos ni representaciones sin que 
sean vistos y examinados primero, y con licencia núes-
i r a , y no de otra manera* 

C O N S T I T U C I O N I V . 

Trohibe los juegos que llaman Santistévanes con vesti~ 
duras de Diáconos, ni otras sagradas, 

á religiosas» 

Tenemos relación, que en algunos Lugares de este 
nuestro Obispado , los dias de San Esteban, segundo de 
Pasquade Navidad, por la mañana antes de Misa, al
gún seglar ó seglares vestidos de Diácono con Alba y 
Dalmáticas, salen por las calles con tropel de gente, 
timiborino y otros instrumentos, corriendo y dando r i 
sadas , hechos juglares, sacando aguinaldo ó almuerzos, 
profanando las cosas religiosas , contra la decencia y re
verencia que se les debe. Y proveyendo de remedio, man
damos pena de excomunión mayor , y de diez ducados, 
que ninguna persona eclesiástica íii seglar, el dicho dia, 
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n! otro alguno, con pretexto de los dichos regocijos,. 
que llaman Santistevanesni de otra; manera , se vis
tan de vestiduras algunas sagradas ó bendecidas, de que 
suelen usar los ministros de la Iglesia para el servicio 
y oficios de ella según sus ritos y ceremonias T ni para • 
otros usos, que aunque no era necesario,,á mayor abun
damiento, habiendo de ello costumbre ó voto, la de
rogamos y declaramos por irrito y nulo. 

. ¿¡w i oal^ci Z gaiojao&A gol sG 

T I T U L O X X . 

D £ OBSERVATIONE JEJUNIORVM, 

C O N T I T U C I O N L 

Que ¡os Curas avisen los Domingos al Ofertorio los días de 
ayuno que hay en la semana» 

1VL uchos efectos santos resultan del ayuno, y mediante 
el se alcanzan grandes cosas: con el satisfacemos por 
nuestros pecados, se refrenan los vicios, y se levanta 
el espíritu á su divina Magestad;.y qualquier fiel chris-
tiano debe cumplir este precepto de la Iglesia. Y para 
ello mandamos , que los Curas de este nuestro Obis
pado , los Domingos al Ofertorio de la Misa mayor, 
de-claren al pueblo los dias de ayuno que caen en aque
lla semana siguiente, y exhorten á lâ  guarda y "obser
vancia de este precepto , á que están obligados pena de 
pecado mortal todos los de veinte y un años arriba, 
(cessante legítimo impedimento) y para que con mas facili
dad lo hagan, los queremos aquí poner , que son los 
siguientes. 
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V.'Ktí'l mhlh ?.CI- Oí) OJZSI^q, fíOD ^ OfUiSÍfi ? :r. 
_a Vigilia del Nacimíen- De San Lorenzo, 
to de nuestro Señor Jesu- De la Asunción de nuestra 
chrisfo. Señora, 

l a de Sto, Matías Apóstol. De San Bartolomé. 
La de Pasqua de Pente- De San Mateo. 

costes. De Todos Santos. . 
De San Juan Bautista. De S. Simón y Judas Apos-
De los Apóstoles S. Pedro toles. . 

y S. Pablo. . De San Andrés. 
De Santiago. De Santo Tomas. 

Item, desde el- Miércoles de Ceniza hasta el Sábado 
Santo inclusive , excepto los Domingos. 

Las Qnatro Témporas d e l a ñ o , es á sabe tí, Miér
coles , Viernes y Sábado de las quatro semanas siguien
tes : la una la primera semana inmediata siguiente al 
Miércoles de Ceniza. 

La semana de Pentecostés: y la inmediata sigülen^ 
te á la fiesta de la santa Cruz de Septiembre. 

La semana después de Santa Lucía. 
También son de ayuno baxo de pecado mortal l o l . 

'días que por voto común ó particular algunos se hu-; 
hieren obligado á ayunar, como algunas vísperas de* 
nuestra Señora, ó de algún Santo ó Santa : y adver
timos , que aunque sola la víspera de nuestra Señora 
de Agosto es de precepto ayunar en esta Ciudad, y, 
en la mayor parte de este nuestro Obispado, hay eos-̂  
tumbre (que loamos y aprobamos) de no comer car
n e , ^ aun algunos tienen devoción de ayunar las vís
peras de otras fiestas de nuestra Señora , ó algunas de 
ellas, que son las siguientes. 
De la Purificación , que es á dos de Febrero. 
De la Anunciación, que es á 25 de Marzo. 
De la Natividad, á 8 de Septiembre. 
De la Concepción, á 8 de Diciembre. 
De la Expectación á 18 del mismo mes. 
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No se ayunan las Letanías, aunque no se come car

ne en ellas, que son, el día de San Marcos, y Lúncs 
Miércoles de la Dominica quinta post Pascha. 

CONSTITUCION I L 

Que en Us días prohibidos no se coma carne, ///w et tom* 
aquí se declara, 

M .1 X X O 1 U T I T 
ucho es de sentir la soltura que hoy vemos de co

mer carne los días prohibidos , y que los McdicOs dan 
licencia con muy pequeña causa, y algunos se la to^ 
man , y teniendo salud para todos Ibs vicios y desór
denes que sus apetitos les piden , hacen relación de in 
disposiciones ó achaques causados por sus culpas, y coa 
poca ocasión , y aun algunas veces falsa , se Ies da 
como dicho es , y sin ella la comen. Y es ya tan 
grande y tan pública esta perniciosa desorden , que 
en las plazas y carnicerías hay la misma abundan
cia de aves muertas , y carnes de todo genero en 
la Quaresma y en los otros días prohibidos, que en 
los que no lo son. Para cuyo remedio exhortamos á 
los Predicadores, que en los pulpitos abominen este v i 
cio y abuso 5 y mandamos en virtud de santa obedien
cia, pena de excomunión mayor i todos los de esta 
Obispado , 6 que en el se hallaren , qué en los días pro
hibidos no coman carne sin causa bastante, vista y, 
examinada por Medico de opinión , y del Cura ó Con
fesor : los quales baxo la misma pena no la den sin» 
en caso de necesidad 5 y no se contenten los Curas co» 
lo que el Medico dixere , sino que ellos también ha
gan su diligencia, porque no participen del pecado age-
no, de que mucho deben huir. Mas en las Aldeas (dnn-
de mejor se suele guardar este precepto) sino hubiere Me
dico , baste el parecer del Cura para con la gente ordlti^-
ria y trabajadora. Mas bien perminmos que en e t̂a Ciu
dad en las Quaresmas, pueda haber una Tabla de Car-
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ñero para los que estuvieren enfermos, y el Cortador 
no la de sino á quien llevare cédula del Medico que 
curare al enfermo, y del, Cura de su Parroquia 5 y 
mandamos, que el que por tal necesidad comiere car
ne, se abstenga de . pescado. 

T I T U L O X X I . 

J>E ECCLESJIS A E D m C A N D I S V E L REPARÁNDIS. 

CONSTITUCION I . 

Que no se edifique Iglesia ni Brmita sin licencia. . 

Aunque por Derecho está prohibido que no se edi
fique Monasterio, Iglesia ni Ermita, sin licencia del 
Prelado ; algunos con pretexto de devoción lo hacen, 
de que se suelen seguir inconvenientes. Por tanto pro
hibimos y defendemos, pena de excomunión mayor y de 
cincuenta ducados , que ninguna persona, de qualquier 
estado ó condición que sea, se atreva á hacerlo así sin la 
dicha licencia : y aunque se haga ó edifique, ningún 
•Clérigo diga en ella Misa , baxo, la dicha pena sin la 
dicha Ucencia ; la qual rio entendemos dar , si para edi
ficarla no hubiere .•precedido, y teniendo dote campea 
tente para sus reparos y ornamentos. 

C O N S T I T U C I O N I I . 

Xas Ighsias é Ermitas caidas se reedifiquen, y las mal 
>-> reparadas se reparen. 

or la vMtá que hicimos en este nuestro Obispado 
nos consta de la necesidad que hay de poner remedio 
en ^algunas Ermitas , .que hallamos-estar cridas y arrui-

P 
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nadas, con hárto sentimiento de ver que los lugares que 
fueron dedicados a Dios nuestro Señor , adonde se ce
lebraron Misas y los divinos Oficios y estén profanados, 
y que allí hayan cesado los dichos loores que se so
lían, hacer. Y aunque el santo Concilio dio orden para 
remediarlo ( i ) r todavía, se está como-de antes se estab^ 
Para cuyo remedio mandamos, que las personas á cu
yo cargo estuvieren las dichas Iglesias 6 Ermitas v las 
reparen y pongan decentes > así reedificándolas , como 
proveyéndolas de los ornamentos y cosas necesarias para 
que se diga Misa en ellas. Y mandamos á niiestro Pro
visor, que: luego que tenga noticia de la-dicha nece
sidad, ó nuestro Visitador en la visitaprovean* qué 
las personas á cuyo cargo estuvieren ías tales Ermitas 
ó Iglesias, ó que por razón de ellas líeváren algunas ren^ 
tas ó hacienda , que dentro de un bréve término Tas 
íevanten y den bien reparadas de todo lo necesario, para 
que en ellas se celebre como antes se hacia, y se se-
qüestren los diezmos y otras qualesquier rentas á las 
dichas Ermitas ó Beneficiós de eíías: pertenecientes , po
niéndolas en poder de personas seguras para el dicho 
efecto. Y si en ellas no hubiere BeneíTcio r n i tuvie
ren diezmos ni bienes, mandamos que si estuvieren en 
pie , el Concejo las sustente , y nuestro Visitador las v i 
site y provea lo que se debe hacer; y si estuvieren 
ya arruinadas y caídas, se levanten paredes y tapias tan 
altas , que personas ni ganados no puedan entrar den
tro , y se ponga enmedio una cruz , en señal que allí 
hubo Ermita 5 y lo haga el Concejo á su costa, pues 
se presume haberlas edificado, y; las debiera tener eti 
pie y decentes. 

( 1 ) Scs. 7 . c. H de Reform. 

Aa 
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C O N S T I T U C I O N I I I . 

Que no se gasten bienes ni dineros de las Iglesias , ni hagm 
obras sin Ucencia del Obispo, 

í i o s bienes de las Fábricas se lian de gastar por or
den del Obispo, que según Derecho es administrador 
y. digtcibuidor de ellas, como lo disponen muchos De
cretos y Concilios, y últimamente el de Trento (1) . Por 
tanto inandamos , que no se den i hacer ni hagan a 
costa de las Fábricas obras algunas de Iglesias ó Er
mitas sin nues.tra expresa licencia; y el que de Dtra ma
nera las hiciere^ gastare,^0 mandare hacer o gastar, sea 
visto hacerlo animo donandi, y no poderlo pedir, m la 
Iglesia tenga obligación á pagárselo. 

T I T U L O X X I I . 

D E I M M U N I T A T E E C C L E S I A R U M . 

CONSTITUCION L 

Que se guarde a la Iglesia su inmunidad y privilegios , 
dos los quales renovó d Santo Concilio , y la ¿ena de los 

tramgresores, 

A la Iglesia se tuvo siempre tal reverencia y respe
to , que los que á etla se acogían , gozaban de su in 
munidad (2 ) ; y si alguno la quebrantaba , sacándolos 
de el la, incurría en crimen ¡aesae majestatis, y pena de 

(1) Cap. Qulcumque, c. praecípimus xt. q. 1. c. Scs. ¿4* 
de Reform. 1. 19. tit. 10, p. x, (t; L . t, C. de his «jui a4 Ec-
clesam coaíugiunc. 
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Biuerte natural; y no solamente sacándole, mas aun tí 
lo intentava , castigando e l conato y atentado con la mis
ma pena que si ŝe consumara el hecho á semejanza de 
los delitos mas.'atroces.. Y por evitar !ias pendencias que 
hab ía , quandó los Jueces seglares sacaban alguno de la 
Iglesia, y los Ministros de ella se le defendían , resis-' 
tiendo una fuerza con otra se hicieron dos prohibicio
nes: la una , que los Jueces seglares no sacasen de las 
Iglesias los retraídos' en ellas: la otra, que si los sa
casen, ios Ministros de ella , no lo resistiesen con roiTa?f 
fuerza repeliendo una con otra. De donde fnaee ^ :c|ufi^ 
los Jueces seglares y sus Ministros, haciendo contra la 
l ey , sacan los dichos retraídos, y dicen que los Ede^ 
siásticos no los pueden defender, según la misma teff 
que eiios quebrantan , de que Dios nuestro Señor mu
cho se ofende. Por tanto exhortamos y mandamos á 
todos los á quien toca , no vayan contrala dicha i n 
munidad de la Iglesia , ni contra los privilegios á ella 
concedidos, baxo las. penas de sacrilegio y censuras, y 
otras puestas contra los transgresores, renovadas y man-^ 
dadas guardar por- el Santo Concilio de Trento , que'' 
exhorta á los Príncipes y Magistrados,-qué como Pro-^ 
rectores de ella, se las hagan guardar y cumplir, poí" 
un Decreto que dice así. 

C O N C I L I I T a i D E N T I N I D E C R E T U M DE 
13 ' I-MMTJN1TATÉ ECGtESIARüM. • [ " 

apíens sancta Synodus ( i ) Écclesiastkam discípli-
« n a m in Christiano populo non solüm restitui, secT 
«e t i am perpetuó sartam tectam á quibuscumque impe-
r) dimentis conservad, praeter ea quae de EcclesiástieiS 
» personis constituit, seculares qnoque Principes officir 
5»sul admonendos esse censuit, confidens , eos , ut Ca-
« tho l icos , quos Deus sanctae fidei, Ecclesiáeque protec-
iluí|oq X ' .OUáZí i ibs i i 3^;Ul^w'ii • ÍJ:ÍÍ:- . '¿íni'j íñlhti ' ltfú ' .r>u-*t 

( i ) Cap. io. Ses. ¿p 
rAa % 



z $ z C O N S T I T U C I O N E S 
atores, esse volul t , Jus 5Uum Ecclesiae rest i tuí , nott 
jvtantüm esse concessuros ^ sed etiam subditos omnes 

ad dcbüam crga Clerum , Earorhos et superiores Or-
jvjdines reverentiatn xevocaturosnec permissuros, ut . 
jvofñciales, aut inferiores magistratus, Ecclesiae, et per-
9i sonarum EccIesiastiCarum immtmkateín D e i ordinario-
9» ne, et Ganonicis sanctionibus constitutars , aliquo cu-
?>piditatis stndio, seu inconsideratione aliqua violent,, 
jvsed uná cum ipsis Principibus debiíatn sacrís ^Suramo-
jvrum PontificUm^ et Conclliorum constríutionibus ob-
irservantiam praestent; Decernit Itaque-et praecipit, sa-
Í> cros Cañones , Goncilla generalia omnia , necnon alias 
siiVpostoiicas sanctiones ín favorem Ecclestasticarum per-
í>rsonarum, libertatis Ecclesiasticae ^ et .contra cjus vio-
si latores editas , quae oranla praesenti etia^n decreto i n -
9» novar, fexacté ab ómnibus observári deberé. Propte-

reáque*admonet Iruperatorem, .Reges,- Rclpublicae Brln-; 
9vcipes, et omnes et slngülos, cújuscumque status et 
ai dignitatis extlterlnt, :ut. .quo Jiarglus bonis temporála-^ 
t»i bus, arque ' in allos potestate sunt ornat i , eo sane* 
«r-tius ..quae Ecdeslastici -juriS' S u n t , tanquam Dei prae-.. 
9>clpua, iejusque patrocinio- tectat ^venerentur ñeque ab'> 

uH.is iBaronibus^ Domicellis ,/ :Rectoribus , aliisve do-; 
9» minis temporalibus, seu magistratlbus, maxiiiieque m i -
»> nístris Ipsorum Prlncipum laedi , patlantur , sed se-
«rvere ín eos ^¡Síllfl i i^ /libertatem, xmmuniíatem , at? 
•™ que iurisdictiopern: , irnpedlunt, animadvertant: qulbus 
f etiam íipslmet ^exemplo ad pietatem réligionem / Ec-« 
3 ? clesiarumq^ue; proteofíonem sexistant, imitantes anterío-
»Mes ^óptimos, religiosissimosque Principes, qul res Ec-
» cle.siae- sua; imprimis, autoritate , ac munificentia auxe^ 
V runt , nedum ab aliorum injuria vindicarunt.. Adeó^-
^ que ea in q:e quisque officium suum sedulo praestet, 
ívquo cUltus, divinus devoté exerceri, et Praelati, cae-
•Vterique eleriel, in residentiis et officiis suis quieti et: 
«' sine impedimentis , cum fructu et aedificatione populí 
« permanere valeanr. 
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L I B R O Q U A R T O . 
T I T U L O "ÚNICO 

D E S P O N S A L I B U S E T M A T R I M O N I I S * 

CONSTITUCION L 

JL̂I órií» ^«í i&̂  f ^ í r y guardar con Jos que es* 
tan tn esta Ciudad, ^ en etU hubieren de contraer 

matrimonio, 

or muchos derechos y santos Concilios (i) tenía or
denado la Iglesia, que quando algunos hubieren de con
traer matrimonio precediesen tres moniciones en sus 
parroquias, y se hiciesen las otras diligencias que ca 
lo demás vemos hacer j y últimamente en el de Tren--
to se renovó ( 2 ) , y se ordenaron en esta razón decre
tos muy saludables. Y aunque para las demás partes, 
y Lugares de nuestra diócesi estaba bastantemente pro- ; 
veido, para en esta Ciudad, por el mucho concurso 
de gente qué en ella acude y, asiste, y los pocos que 
se suelen hallar en sus parroquias á la Misa mayor 
quando las dichas moniciones se han de hacer , y aun 
las ordinarias mudanzas , de una parroquia á otra , y 
poco conocimiento que entre los unos y los otros sa 
tiene, es necesario procurar e inquirir por las vias po
sibles acerca de la libertad de los no naturales que aqui 
zin fj srrn^noD ti y :oLíbi20i crl sbnotfi y Aéiifyéa 

(1) Ca, Cütn inhibitio , de Clandest. desponat. ubi DE), 
( t ) . Sess. 14. cap. i . de Reforín. Matrim, 
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pretenden contraer: por lo qual al principio de núes-» 
tro Obispado hicimos cierta instrucción, y mandamos, 
que en uno de tres casos no mas se diese licencia para 
contraer. El primero quando los contrayentes fueren na
turales de esta Ciudad y Obispado, que entonces dan
do los Curas fe que lo son, se tenga por probanza 
bastante > sin otra información alguna de testigos; y 
hechas las moniciones, nuestro Provisor de licencia pa-n 
ra que, no resultando impedimento,, se casen. 

El segundo, quando el que quiere contraer hubiere 
residido en esta Ciudad algunos años , ' por lo menos 
cinco l y probare haber salido de su tierra de tan poca 
edad, que verosímilmente no podía ser casado, y des
pués los testigos le hayan conocido en las partes y lu
gares donde anduvo, de manera que si se hubiera ca
sado, los testigos lo supieran. Y ademas de la dicha 
información, se haga otra de oficio en la vecindad 
acerca de la opinión en que es tenido ? de casado á 
soltero. •''• 

El tercero, quando el que pretende contriaet es viu
do ó viuda, y probare la muerte del marido o de la-
muger por quien enviudó , y que fue en esta Ciudad; 
y que los testigos digan del conocimiento y trato des
pués de haber enviudado: y asimismo se reciba infor
mación de oficio , como en el caso precedente, y de" 
los dichos cinco años de asistencia. : ' 

CONSTITUCION I L 

Que para dar ¡a dicha Ucencia se tenga la érden 
siguiente, 

o primero, párezcarí las partes ante nuestro Provi
sor, y sobre jurameritó declaren cada Uno de dónde es 
natural, y adonde ha residido: y si conforme á sus 
declaraciones pareciere que probándolas pueden contraer, 
se les de mandamiento de moniciones, y pasadas veinte 

L 
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f quatro horas después de la última, el Cura de fe 
á las espaldas del mandamiento, cómo las hizo, 
y lo. que de ellas hubiere resultado, y si son sus fe
ligreses , y quánto tiempo lo han sido, y todo Junto ío 
vea el Fiscal; y siendo buenos los recados, los pase, 
y sino los contradiga., y en vista de todo nuestro Pro
visor de licencia ó ,1a niegue. 

En los demás casos se de' requisitoria para que las 
(dichas moniciones se hagan adonde se han de hacer, 
guardando en todo la orden y forma del Derecho* 

CONSTITUCION III. 

Los desposados no cohabiten mtej de recibir ¡as bendich* 
ms de la Iglesia', y en qué tiempo las pueden 

recibir. 

Ordenamos y mandamos, que los que hubieren con
traído matrimonio antes que cohabiten juntos como ma
rido y muger, reciban las bendiciones nupciales de la 
Iglesia, como lo manda el santo Concilio de Tremo (i); 
y haciendo lo contrario, mandamos se proceda contra 
los tales hasta que las reciban, y castigar su desobe
diencia. Y prohibimos que no se den las dichas ben
diciones en Oratorios de casas de Señores particulares, 
pena de dos mil maravedís y diez dias de cárcel al 
Cura }̂ue lo hicieres ni á los que no sean sus feligre
ses, sin licencia del propio Cura, baxo las dichas pe
nas. Las quales dichas bendiciones se puedan dar en to
do tiempo del año (2) , salvo en el Adviento, y desde 
el Miércoles de Ceniza, hasta el Domingo de Quasi-
modo inclusive. La qual prohibición no solamente se 
ha de entender con los que nunca las han recibido^ 

(1) Sess, 24. de Refor. matrím. c. i . (*) Concil. Sess, 14. 
4e Ref. matrím. c. 10. 
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nías aun también con los viudos , que no se puedatí 
solemnizar las bodas en el dicho tiempo ( i ) , ni pasar el 
varón á su poder á la hembra con quien está casado. 

Ot ros í , advertimos á los Curas y Clérigos que hu
bieren de velar á los dichos casados, y dar las dichas 
bendiciones, que aunque el varón las haya recibido otra 
vez ' y sea viudo, si la muger no las hubiere recibido, 
los case y vele según e! Manual 5 mas si ella fuere viu
da, aunque el no lo sea, ó en caso que lo sean ám-
bos, entonces, dexadas'las primeras y segundas bendi
ciones del Manual, bendiga las arras como está en el 
antes de la Misa, y después de haberla dicho, Ies to-
nie las manos, diciendo como está en el Manual: N, 
yo os entvege. a, N* para que la tengáis por muger , y m 
por esclava % y os encomiendo que la améis como -Christo 
amo a su Iglesia. Y la Misa que se dixere á los tales 
viudos, no ha de ser la que está en el Manual con 
que se velan los que no han sido velados , sino otra 
del tiempo, o de la' Trinidad, que es apropiada al 
inatrimonio. 

CONSTITUCION I V , 

Los contrayentes sepan l& Doctrina christianA y y primero -se 
csnfiesen y comulgüen. 

Prohibimos á los Curas y Clérigos que íiubieren de 
administrar este Sacramento , no desposen n i velen á 
quien no supiere la Doctrina Christiana, y por lo me
nos el Paternós ter , Ave-María , Credo , Salve Regina, 
y los Mandamientos, Y exhortamos y mandamos á los 
que le hubieren de recibir, que cumpliendo con lo que 
manda el santo Concilio ( 2 ) , tres días antes confiesen 

(0 Abb. ín c. Capellán, num. 4. & íerlís. (2) Scss. i4-
*. de Reformac. matrim. 
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y comulguen , para con mayor limpieza y decencia 
recibir este Sacramento. 

CONSTITUCION V . 

Que ninguno impida, á otro que libremente se case con 
quien quisiere , ni le fuerce á que se case con quien 

no quisiere. 

E n tanta manera han de ser los matrimonios libres, 
y libre el consentimiento para contraer, que aunque en 
Jas demás cosas la voluntad forzada baste para su va
lidación ( aunque la fuerza que hubo baste para desha
cerlo ) no es así el matrimonio, que no es válido sí 
la voluntad y consentimiento no fue libre, que no so
lamente hay contrftto, sino también Sacramento, y sí 
una vez fuera válido, no se podía después deshacer. Por 
eso el Derecho le puso óbice , inhabilitando á los con
trayentes, y el santo concilio, viendo los inconvenien
tes que suelen suceder de los Matrimonios contraidos 
por miedo 6 fuerza, de pesadumbres, disgustos, au
sencias , calamitosos fines, y otros , asimismo los pro
hibió , y dice así. 

D E C R E T U M S A N C T I C O N C I L I I T R I D E N T I N I 
CONTRA EOS Qül CONGUNT ALIOS AD MATRIMONIA, 

CONTRAHENDA. 

« I t a plerumque temporalium Dominorum , ac magis-
«trátüUrri mentis oculos terreni aíFectus ( i ) , atque CU
JÍ piditares excaecant, ut viros et mulieres, sub eorum 
r jurisdictione degentes, máxime divites, vel spem nwg 

(i) Scss. 24. c. $. de Reform. matrim. 

Bb 
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*vnae hacrcditatis habentes, minis, et pocnfs adtgam 
?»cum iis matrimonium invitos contrahere, quos ipsi 
w Domin i , vel magi§tratus illis praescripserint. Quare, 
9» cum máxime nefatium sit , matrimonli libertatem vio-

lare, ct ab eis injurias nasci , á quibus jura expeo 
9» tantur; praeclpit sancta Synodus ómnibus, cujuscum-
91 que gradus, dlgnitatis et conditlonts existant, sub 
59 anathematis poena , quam ipso facto incurrant , ne 

quovis modo, directe , vel indirecto, subditos suos, 
ívvel quoscumque alios cogant, quomtas libere raaurí» 
•Mnonia comrahanu 

L I -
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L I B R O Q U I N T O . 
T I T U L O L 

D E A C C U S A T I O N I B U S . 

C O N S T I T U C I O N L 

g?\Zi? st procvda judmalmente ni a mquísídon particular^ 
sino como aquí ss declara* 

A . unque de derecho se puedan hacer, y es necesario 
•que se hagan inquisiciones generales sin haber precedi
do muestra de delitos: no se pueden ni deben hacer 
en particular , sin que preceda causa que el derecho 
tenga por bastante , y en ninguna manera en los casos 
secretos, en los quales solo Dios es Juez i y pendien
do en su juicio y Tribunal, que es superior, no pue
de ni debe el Juez de acá , que es inferior, éntreme-» 
terse á conocer del negocio de que conoce el superior:: 
y así como conviene que los Jueces tengan mu
cho cuidado en desarraigar los pecados públicos, tam
bién conviene que no infamen á nadie , que seria 
ofender a Dios nuestro Señor , á la República y al 
próximo. Por tanto mandamos, que nuestro Provisor, 
iVicario y Visitadores no procedan de oficio 5 ni por 
querella del Fiscal contra persona alguna, sin que pre
ceda causa legitima y jurídica, que abra camino para 
inqui r i r , como es quando uno está infamado , que en
tonces la República como, agraviada, con la lengua que 
tiene, que es la fama, pide al Juez la desagravie y, 
quite la mancha que el deiinqticnte con su -delito la ha 

Bb 2 
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puesto j y Dios nuestro Señor ante quien pendía, con 
Ja misma lengua de la República le remite al Juez in
ferior para que proceda Judicialmente 5 y si el delito 
fuere de tal calidad, que el Derecho \hma factt perma-
nentts , 6 fuere púHlico , y no el delinquente, ¡se pueda 
hacer inquisición general sobre quien le cometió 5 y ha
llando fama ó semiplena probanza , se pueda venir á 
inquisición particular contra el indiciado, y no de otra 
manera 5 y en todo se guarde el cap. Qualiter et quan-
do 2, de Accusationlbus. 

C O N S T I T U C I O N I I . 

Los Fiscales de nuestra Audiencia sean de Misa é d l» 
menos in sacris: y juren lo sn esta Constitución 

jcontenído* 

Importa mucho que el Estado eclesiástico se conserve 
en su autoridad y buena fama, y que los Ministros á 
quien toca inquirir los delitos de los Clérigos, lo tra
ten con zelo de la honra de Dios y de su Iglesia , y 
de enmendar los vicios, y cuidado, en lo que puede 
ser, de mirar por la honra de los Eclesiásticos, sin aten
der á pasiones ni intereses. Por tanto mandamos, que 
nuestro Fiscal sea por lo menos de Orden Sacro y al 
principio de su oficio Jure que le hará fielmente, mirando 
al servicio de Dios nuestro Señor, y á la enmienda de 
los vicios, y que defenderá la libertad de la Iglesia, 
y del Estado eclesiástico 5 y que no hará acusación ni 
denunciación contra persona alguna maliciosamente , ni 
sin que haya precedido infamia y causa bastante para 
ello, conforme á la Constitución precedente. Y si se ave
riguare haber hecho lo contrario , sea condenado en las 
costas procesales y personales, y en las demás penas 
que según sus culpas mereciere. 
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CONSTITUCION I I I . 

Lo que ha de hacer el Fiscal en seguir las causas^ qué 
le tocan, 

.sí como se han de poner límites á los Ministros de 
justicia, para que nuestros subditos ho sean molesta
dos ni infamados sin causa Jurídica, como lo diximos en 
Jas Constituciones antes de esta; así también se ha de 
proveer como los vicios se castiguen y desarrayguen, 
y cesen las ofensas contra Dios nuestro Señor. Por tanto, 
mandamos, que nuestro Fiscal tenga el cuidado que 
por su oficio le toca tener , para que los delitos ma
yormente públicos, no queden sin castigo, y Dios nues
tro Señór no sea ofendido, y la República quede l i m 
pia de los tales delitos y delinquen tes. 

CONSTITUCION I V . 

rAunque se pongan muchos capítulos contra un Clérigo, se 
declare en la sentencia sobre cada uno en particular, si le 

condenan, y en quánto, y si en las costas' 
ó sin ellas. 

n br/p i.qiu^ Á\ 5>b 'uhkbK-iwsmsip- - f}yh ••• -
uchas veces vemos que si un seglar acusa á un Clé

r igo , por injuria que le haya hecho , le acumula otros 
capítulos, ó el Fiscal en una misma acusación y pro
ceso pone muchos delitos, de los quales los unos se-
averiguan , y no los otros. Mandamos que el Reo no 
sea condenado mas de en las costas causadas en los ca
pítulos que se probaren plene , 6 semiplene j y para esto 
mandamos , que quando alguno fuere acusado de dos ó 
mas capítulos , la sentencia no caiga sobre bulto , antes 
se diga en ella : Por la culpa que resulta contra N . pre
so , de tal capítulo , le condeno en tanto , y de ta l , en 
tanto, y así de los demás j y en los que no pareciere 
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culpa , diga: Y de tal y tal capítulo le absuelvo y doy 
por libre con costas, si hubiere probanza semiplena, ó 
sin ellas no habiéndola, que entonces las pague el Fis-* 
•cal, quedándole su derecho para cobrar del Actor. 

Ot ros í , mandamos, que si el delínqueme estuviere en-
mendado del delito tres años antes sin reincidir en el ( i ) , no 
se admita acusación del Fiscal , ni se proceda de oficio 
sin consultarnos sobre ello % mas en los delitos sobre 
palabras y otras cosas y que según Derecha la pena sC 
prescribe por menos tiempo de los dichos tres años, aque
llo se guarde asimismo en nuestras Audiencias. 

CONSTITUCION V . 

Quando se hiciere cargo af Rm si qmskre trastado de $¡$ 
ptühmza t se M dé sin las nombres de los testigos r y 

liadas las señas r por las qmles podría saber 
quiéms son* 

.uchos inconvenientes vemos que se han seguido y 
siguen T de que tos acusados sepan quienes fueron los 
testigos de la sumaria,, y lo que cada uno diee: y 
para que cesen , mandamos que luego que se tome la 
confesión á uno de lo que se le acusa, se le haga car
go Í y si el quisiere traslado de la culpa que contra 
cí resulta, se le de sin los nombres de los testigos,, y 
sin las señas en sus dichos , por las quaíes se podrían 
conocer. Y á por evitar costas el Reo se contentare con 
que lo vea su Letrado, el Notario se le lleve y lea, 
callados los dichos nombres, y ni el Notario n i otra 
persona se ios declare al preso ni á otro de quien lo 
pueda saber, pena de dos mi l maravedís por la primera 
vez, y por la segunda k misma pena , y dos años de 
¡suspensión de oficio. 

( i ) Vosi trknmm elapíum a díe cortimm críauals, non in^ul-
mtm de illo. 
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'Otrosí mandamos, que aunque el Reo Kaya por re

producidos los testigos de la sumaria, y concluya pa
ra difinitiva , nuestro Fiscal no concluya , salvo habien
do el acusado confesado el delito , ó jurando el Fiscal, 
qtie no tiene mas información. 

T I T U L O I L 

D E S I M O N Í A , 

CONSTITUaON I . 

Que ninguno tenga Aras consagradas, Cálices ni ommnm^ 
tos bendecidos para vender, 

Oomos informados , ¡̂ue algunas personas, como por" 
grangería , hacen o compran Aras, Cálices y ornamen
tos , y después las hacen consagrar para venderlo, ea 
que podría haber peligro de que por estar consagrado 
ó bendecido se llevase algo mas que se llevaría no es-
tándolo ; ó por lo menos que las cosas ̂ dedicadas á Dios, 
debiéndose tratar por manos de sus ministros por ser 
sagradas ̂  se tratasen por personas seglares y profanas. 
Por tanto mandamos, que ninguna persona sea osado 
á tener las dichas Aras v ni otras cosas consagradas 6 
bendecidas para venderlas , pena de seis mil maravedises * 
por la primera vez 5 y si perseverare, vaya creciendo' 
la pena. Y la misma se entienda contra quien lo com-
prare, sino que se venda primero, y él comprador 1© 
haga consagrar bendecir. 
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CONSTITUCION 11. 

Que los Clérigos no hagan conciertos antes de la admi
nistración de algún Sacramento de lo que por ello han 
de llevar, mas después de administrado puedan recibir 

lo que les dieren , ó pedir en justicia lo que han 
de haber, 

G r a n limpieza ha de haber en llegando á interesesj 
y la codicia ( i ) , como raiz de todos los males, es en 
todos condenada, y mas en los Eclesiásticos, aunque 
sea en cosas profanas y seglares, y en las cosas sagra
das y espirituales es abominable. Y si los Derechos en 
las cosas que reciben precio (2) reprueban el contrato 
en que hay la mitad del engaño , que será en las es
pirituales ? pues qualquiera de ¿Has es valor infinito, y 
todas las temporales juntas (3) no equivalen á una de 
ellas: , y así es muy reprobado en la ley de Escritura 
y Evangélica, y se. llama Simonía (4), tomando nom
bre del primero, -que en la ley nueva lo intentó: y 
es abominable delante de Dios y de los hombres lle
var precio temporal por cosa espiritual. Y queriendo 
obviar á la malicia y codicia de algunos, que no con
tentándose con vio que según, loable costumbre, que la 
piedad y liberalidad de los Fieles introduxo de dar en 
recompensa del trabajo que los ministros de la Iglesia-
reciben en la administración de-los Sacramentos, prp-, 
ceden á ilícitos tratos y, conveniencias, poniéndolo en 
precio , y aun en manera de regatonería : mandaftios, 
que ningún Cura , ó su teniente, üi otro-qualquier Ecle
siástico j por sí, ni por interpósita persona , directé ni 
indirecte haga pactos ni conveniencias sobre lo que 
se les ha de dar por la administración de algún Sa-

.J1^. T"™*- CO E . t. de rescind. rend. (3) Cap. Güm 
*ucai . de empt. ct ved. (x) Act. 8. 


